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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por la sequía atípica e impredecible que afectó a diversos 
municipios  
del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO 
DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA SEQUIA ATIPICA E 
IMPREDECIBLE QUE AFECTO A DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del 
Carmen Segura Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha 
Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción 
XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción IX 
y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil; 5 fracciones I y XXIV y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 45, 46, 
47 y anexo II del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, precisa que el FONDEN tiene como 
objetivo atender los efectos de desastres naturales imprevisibles, cuya 
magnitud supere la capacidad financiera de respuesta de las dependencias y 
entidades federales, así como de las entidades federativas y que es un 
complemento de las acciones que deben llevarse a cabo para la atención de 
desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador 
del Estado de Puebla mediante oficio sin número recibido con fecha 14 de 
abril de 2003, solicitó “la emisión de la Declaratoria de Desastre Natural 
para los municipios de Huitziltepec, San Pedro Yeloixtlahuaca, Santa Isabel 
Cholula, Tecamachalco, Tecomatlán, (San Jerónimo) Tecuanipan, Tehuitzingo, 
Tlahuapan y (San Matías) Tlalancaleca, por sequías atípicas e impredecibles, 
ocasionando daños en los activos privados productivos de la población de 
bajos ingresos de la región”. 

Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Puebla, 
manifiesta que la atención de los daños ocasionados por el fenómeno natural, 
rebasa su capacidad operativa y financiera. 

De igual forma, expresa su aceptación y acuerdo con las condiciones y 
fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación 
del Fondo de Desastres Naturales vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al 
numeral 47 de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, previamente la 
Secretaría de Gobernación se cercioró de que la entidad federativa haya 
anexado a su solicitud el dictamen de la Comisión Nacional del Agua (CNA), 
misma que mediante oficio número BOO.-334 recibido con fecha 9 de abril de 
2003, señaló que “De Acuerdo con la información anexa de precipitaciones de 
mayo a noviembre de 2002, de los 10 municipios en comento, y utilizando el 
criterio de escasez de lluvia atípica e impredecible, aprobado por el 
FONDEN, los municipios que califican dentro de aquellos que sí sufrieron 
este fenómeno hidrometeorológico fueron: Huitziltepec, San Pedro 
Yeloixtlahuaca, Santa Isabel Cholula, Tecamachalco, Tecomatlán, Tecuanipan, 
Tehuitzingo, Tlahuapan y Tlalancaleca”. 
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Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como desastre 
natural el fenómeno acaecido en los municipios antes mencionados del Estado 
de Puebla, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la 
siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE  
OPERACION DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) VIGENTES, EN VIRTUD 

DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA SEQUIA ATIPICA E IMPREDECIBLE QUE AFECTO A LOS 
MUNICIPIOS DE HUITZILTEPEC, SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA, SANTA ISABEL CHOLULA, 

TECAMACHALCO, TECOMATLAN, TECUANIPAN, TEHUITZINGO, TLAHUAPAN Y 
TLALANCALECA DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, se declara como zona de desastre, afectados por 
la sequía atípica e impredecible, a los municipios de Huitziltepec, San 
Pedro Yeloixtlahuaca, Santa Isabel Cholula, Tecamachalco, Tecomatlán, 
Tecuanipan, Tehuitzingo, Tlahuapan y Tlalancaleca del Estado de Puebla, 
mismos que, una vez que sean evaluados los daños, se precisarán por cada una 
de las dependencias y entidades federales participantes. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide 
exclusivamente para efectos de acceder a los recursos con cargo al 
presupuesto autorizado al FONDEN, así como a los recursos fideicomitidos en 
el Fideicomiso FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2002, a la Ley General de Protección Civil y a 
las Reglas de Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la 
sequía en los municipios antes mencionados del Estado de Puebla, se hará en 
los términos de los numerales 47, 49 y 50 de las Reglas de Operación del 
Fondo de Desastres Naturales vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado de 
Puebla. 

México, Distrito Federal, a catorce de abril de dos mil tres.- El 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora 
General de Protección Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes, en virtud de los daños ocasionados por los incendios forestales ocurridos del 1 
de enero al 27 de marzo de 2003, y que afectaron a diversos municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO 
DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LOS 
INCENDIOS FORESTALES OCURRIDOS DEL 1 DE ENERO AL 27 DE MARZO DE 2003, Y QUE AFECTARON A 
DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA. 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del 
Carmen Segura Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha 
Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción 
XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción IX 
y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil; 5 fracciones I y XXIV y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 45, 46, 
47 y anexo III del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo 
de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, y 

CONSIDERANDO 
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Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, precisan que el FONDEN tiene como 
objetivo atender los efectos de desastres naturales imprevisibles, cuya 
magnitud supere su capacidad financiera de respuesta de las dependencias y 
entidades federales, así como de las entidades federativas y que es un 
complemento de las acciones que deben llevarse a cabo para la atención de 
desastres. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador 
del Estado de Oaxaca, mediante oficio sin número recibido el 28 de marzo de 
2003, solicitó “la emisión de la Declaratoria de Desastre, en virtud de los 
daños ocasionados por los incendios forestales en los diversos municipios de 
la entidad federativa, cuya magnitud a esta fecha rebasa la capacidad 
financiera para ser atendidos en su totalidad por las autoridades estatales 
y municipales”. 

De igual forma, el Gobernador del Estado de Oaxaca, expresa su aceptación 
y acuerdo con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que 
establecen las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al 
numeral 47 de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, la Secretaría de 
Gobernación solicitó mediante oficio número CGPC/221 
de fecha 31 de marzo del presente año, la opinión técnica de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, misma que mediante oficio número 
SSPPA/0092/03 recibido con fecha 10 de abril de 2003, 
envía dictamen técnico emitido por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 
en el cual informó que 
“...la CONAFOR ha identificado que en los 75 municipios señalados como 
críticos de Oaxaca el número 
de incendios ha rebasado el 103% de ocurrencia con respecto al promedio del 
periodo del 1 de enero al 27 de marzo de los últimos 5 años, con lo cual se 
está en el supuesto que establece las Reglas de Operación del FONDEN. 
Asimismo, establece que: 140 incendios forestales que causan severos daños a 
la vegetación forestal en una superficie de 35,757.5 han afectado en 
diversos grados las áreas arboladas, alterando de manera significativa el 
ecosistema en general, cifras que representan el 103% y 500% en el número 
de incendios y superficie afectada respectivamente”. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como Zona de 
Desastre a los municipios Candelaria Loxicha, Chalcatongo de Hidalgo, 
Coatecas Altas, La Pe, H. Cd. de Tlaxiaco, Ixtlán de Juárez, Atepec San 
Juan, San José Chacalapa, Magdalena Etla, Magdalena Mixtepec, Mazatlán Villa 
de Flores, Oaxaca de Juárez, Viguero Centro Oax., San Antonino El Alto, San 
Baltazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Carlos Yautepec, San 
Cristóbal Amatlán, San Francisco Cahuacúa, San Francisco Sola, San Francisco 
Telixtlahuaca, San Gabriel Mixtepec, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo 
Tecoatl, San Jerónimo Tlacochahuaya, San Pedro Pochutla, San José Tenango, 
San Juan Bautista Atepec, San Juan del Estado, San Juan Guelache, San Juan 
Lachao Nuevo, San Lorenzo Albarradas, San Martín Peras, San Mateo Río Hondo, 
San Melchor Betaza, San Miguel Aloapam, San Miguel Chimalapa, San Miguel del 
Puerto, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Sola de Vega, 
San Miguel Yotao, San Pablo Huixtepec, San Pedro Juchatengo, San Pedro 
Mártir, San Pedro Tututepec, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San 
Sebastián Coatlán, San Sebastián Tutla, Santa Ana Miahuatlán, Santa Ana 
Tavela, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Juquila, 
Santa Catarina Quiané, Santa Gertrudis, Zimatlán, Santa María Chimalapa, 
Santa María Nduayaco, Santa María Temaxcaltepec, Santiago Juxtlahuaca, 
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Santiago Matatlán, Santiago Nejapilla, Santiago Niltepec, Santiago 
Tilantongo, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, Santiago Zoochila, 
Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Yanhuitlán, Teococuilco de Marcos 
Pérez, Tlalixtac de Cabrera, Villa Alta, Villa Tututepec, y Zimatlán de 
Alvarez del Estado de Oaxaca, por lo que esta dependencia ha tenido a bien 
expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR LOS INCENDIOS FORESTALES OCURRIDOS DEL 1 DE ENERO AL 27 DE 
MARZO DE 2003, Y QUE AFECTARON A 75 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes se declara como zona de desastre a los 
municipios de Candelaria Loxicha, Chalcatongo de Hidalgo, Coatecas Altas, La 
Pe, H. Cd. de Tlaxiaco, Ixtlán de Juárez, Atepec San Juan, San José 
Chacalapa, Magdalena Etla, Magdalena Mixtepec, Mazatlán Villa de Flores, 
Oaxaca de Juárez, Viguero Centro Oax., San Antonino El Alto, San Baltazar 
Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Carlos Yautepec, San Cristóbal 
Amatlán, San Francisco Cahuacúa, San Francisco Sola, San Francisco 
Telixtlahuaca, San Gabriel Mixtepec, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo 
Tecoatl, San Jerónimo Tlacochahuaya, San Pedro Pochutla, San José Tenango, 
San Juan Bautista Atepec, San Juan del Estado, San Juan Guelache, San Juan 
Lachao Nuevo, San Lorenzo Albarradas, San Martín Peras, San Mateo Río Hondo, 
San Melchor Betaza, San Miguel Aloapam, San Miguel Chimalapa, San Miguel del 
Puerto, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Sola de Vega, 
San Miguel Yotao, San Pablo Huixtepec, San Pedro Juchatengo, San Pedro 
Mártir, San Pedro Tututepec, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San 
Sebastián Coatlán, San Sebastián Tutla, Santa Ana Miahuatlán, Santa Ana 
Tavela, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Juquila, 
Santa Catarina Quiané, Santa Gertrudis, Zimatlán, Santa María Chimalapa, 
Santa María Nduayaco, Santa María Temaxcaltepec, Santiago Juxtlahuaca, 
Santiago Matatlán, Santiago Nejapilla, Santiago Niltepec, Santiago 
Tilantongo, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, Santiago Zoochila, 
Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Yanhuitlán, Teococuilco de Marcos 
Pérez, Tlalixtac de Cabrera, Villa Alta, Villa Tututepec y Zimatlán de 
Alvarez, en virtud de los incendios forestales ocurridos del 1 de enero al 
27 de marzo de 2003, en dichos municipios del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al 
FONDEN, así como a los recursos fideicomitidos en el Fideicomiso FONDEN, 
conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2003, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación 
vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar en los municipios 
antes señalados del Estado de Oaxaca, se hará en los términos de los 
numerales 47, 49 y 50 de las Reglas de Operación del Fondo 
de Desastres Naturales vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado de 
Oaxaca. 
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México, Distrito Federal, a catorce de abril de dos mil tres.- El 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora 
General de Protección Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Emergencia para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN) vigentes, en virtud de los daños ocasionados por los incendios forestales ocurridos del 1 de enero al 
27 de marzo de 2003, y sus posibles efectos en la población ubicada en diversos municipios del Estado de 
Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de Gobernación. 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE 
DESASTRES NATURALES (FONDEN) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LOS 
INCENDIOS FORESTALES OCURRIDOS DEL 1 DE ENERO AL 27 DE MARZO DE 2003, Y SUS POSIBLES 
EFECTOS EN LA POBLACION UBICADA EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA. 

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 12 fracción IX y 29 al 37 de la Ley General 
de Protección Civil; y el numeral 38 del Acuerdo que establece las Reglas de 
Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Protección Civil y el Acuerdo que establece las 
Reglas de Operación del FONDEN vigentes, precisan que ante la inminencia de 
que ocurra un desastre natural que ponga en riesgo la vida humana, y cuando 
la rapidez de la actuación por parte del Sistema Nacional de Protección 
Civil sea esencial, la Secretaría de Gobernación podrá emitir una 
Declaratoria de Emergencia con el fin de apoyar a la población que pudiera 
verse afectada, mediante acciones encaminadas a la protección de la vida y 
la salud, alimentación, suministro de agua y albergue temporal. Lo anterior 
en complemento a las acciones que deben llevarse a cabo por los gobiernos 
locales para la prevención y atención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador 
del Estado de Oaxaca, mediante oficio sin número recibido el 28 de marzo de 
2003, solicitó “la emisión de la Declaratoria de Emergencia, en virtud de 
los daños ocasionados por los incendios forestales en los diversos 
municipios 
de la entidad federativa, cuya magnitud a esta fecha rebasa la capacidad 
financiera para realizar las acciones de emergencia por las autoridades 
estatales y municipales”. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al 
numeral 38 de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, la Secretaría de 
Gobernación solicitó mediante oficio número CGPC/222 de fecha 31 de marzo 
del presente año, la opinión técnica de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, misma que mediante oficio número SSPPA/0092/03 recibido 
con fecha 10 de abril de 2003, envía dictamen técnico emitido por la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), en el cual informó que: 
“...la CONAFOR ha identificado que en los 75 municipios señalados como 
críticos de Oaxaca el número de incendios ha rebasado el 103% de ocurrencia 
con respecto al promedio del periodo del 1o. de enero al 27 de marzo de los 
últimos 5 años, con lo cual se está en el supuesto que establece las Reglas 
de Operación del FONDEN. Asimismo, establece que: 140 incendios forestales 
que causan severos daños a la vegetación forestal en una superficie de 
35,757.5 han afectado en diversos grados las áreas arboladas, alterando 
de manera significativa el ecosistema en general, cifras que representan el 
103% y 500% en el número de incendios y superficie afectada respectivamente. 
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Hay pequeños centros de poblaciones enclavadas en los ecosistemas forestales 
por lo que existe riesgo en la vida y la salud de los pobladores rurales”. 

Con base en lo anterior, se estableció la etapa de emergencia a partir del 
día 3 de abril de 2003, para los municipios de Candelaria Loxicha, 
Chalcatongo de Hidalgo, Coatecas Altas, La Pe, H. Cd. de Tlaxiaco, Ixtlán de 
Juárez, Atepec San Juan, San José Chacalapa, Magdalena Etla, Magdalena 
Mixtepec, Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca de Juárez, Viguero Centro Oax., 
San Antonino El Alto, San Baltazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, 
San Carlos Yautepec, San Cristóbal Amatlán, San Francisco Cahuacúa, San 
Francisco Sola, San Francisco Telixtlahuaca, San Gabriel Mixtepec, San 
Jerónimo Coatlán, San Jerónimo Tecoatl, San Jerónimo Tlacochahuaya, San 
Pedro Pochutla, San José Tenango, San Juan Bautista Atepec, San Juan del 
Estado, San Juan Guelache, San Juan Lachao Nuevo, San Lorenzo Albarradas, 
San Martín Peras, San Mateo Río Hondo, San Melchor Betaza, San Miguel 
Aloapam, San Miguel Chimalapa, San Miguel del Puerto, San Miguel 
Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Sola de Vega, San Miguel Yotao, 
San Pablo Huixtepec, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mártir, San Pedro 
Tututepec, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San Sebastián Coatlán, San 
Sebastián Tutla, Santa Ana Miahuatlán, Santa Ana Tavela, Santa Ana Yareni, 
Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Quiané, 
Santa Gertrudis, Zimatlán, Santa María Chimalapa, Santa María Nduayaco, 
Santa María Temaxcaltepec, Santiago Juxtlahuaca, Santiago Matatlán, Santiago 
Nejapilla, Santiago Niltepec, Santiago Tilantongo, Santiago Tlazoyaltepec, 
Santiago Xanica, Santiago Zoochila, Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo 
Yanhuitlán, Teococuilco de Marcos Pérez, Tlalixtac de Cabrera, Villa Alta, 
Villa Tututepec y Zimatlán de Alvarez del Estado de Oaxaca, teniendo a bien 
expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR LOS INCENDIOS FORESTALES OCURRIDOS DEL 1 DE ENERO AL 27 DE 
MARZO DE 2003, Y SUS POSIBLES EFECTOS EN LA POBLACION UBICADA EN 75 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes y en particular para la utilización del Fondo 
Revolvente que tiene asignado la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Coordinación General de Protección Civil, se declara en emergencia a los 
municipios de Candelaria Loxicha, Chalcatongo de Hidalgo, Coatecas Altas, La 
Pe, H. Cd. de Tlaxiaco, Ixtlán de Juárez, Atepec San Juan, San José 
Chacalapa, Magdalena Etla, Magdalena Mixtepec, Mazatlán Villa de Flores, 
Oaxaca de Juárez, Viguero Centro Oax., San Antonino El Alto, San Baltazar 
Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Carlos Yautepec, San Cristóbal 
Amatlán, San Francisco Cahuacúa, San Francisco Sola, San Francisco 
Telixtlahuaca, San Gabriel Mixtepec, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo 
Tecoatl, San Jerónimo Tlacochahuaya, San Pedro Pochutla, San José Tenango, 
San Juan Bautista Atepec, San Juan del Estado, San Juan Guelache, San Juan 
Lachao Nuevo, San Lorenzo Albarradas, San Martín Peras, San Mateo Río Hondo, 
San Melchor Betaza, San Miguel Aloapam, San Miguel Chimalapa, San Miguel del 
Puerto, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Sola de Vega, 
San Miguel Yotao, San Pablo Huixtepec, San Pedro Juchatengo, San Pedro 
Mártir, San Pedro Tututepec, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San 
Sebastián Coatlán, San Sebastián Tutla, Santa Ana Miahuatlán, Santa Ana 
Tavela, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Juquila, 
Santa Catarina Quiané, Santa Gertrudis, Zimatlán, Santa María Chimalapa, 
Santa María Nduayaco, Santa María Temaxcaltepec, Santiago Juxtlahuaca, 
Santiago Matatlán, Santiago Nejapilla, Santiago Niltepec, Santiago 
Tilantongo, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, Santiago Zoochila, 
Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Yanhuitlán, Teococuilco de Marcos 
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Pérez, Tlalixtac de Cabrera, Villa Alta, Villa Tututepec y Zimatlán de 
Alvarez del Estado de Oaxaca, en virtud de los incendios forestales y sus 
posibles efectos en la población de dichos municipios, a partir del día 3 de 
abril 
de 2003. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Emergencia se expide a fin de 
prevenir a la población de los municipios antes mencionados del Estado de 
Oaxaca, así como para acceder a los recursos del Fondo Revolvente que para 
el presente año tiene asignado la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar en los municipios 
antes señalados del Estado de Oaxaca, se hará en los términos del numeral 40 
de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes y con base en las necesidades 
prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su 
salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado de 
Oaxaca, independientemente de que a través de los medios masivos de 
comunicación se indique a la población las medidas que deben tomar. 

Artículo 5o.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
General de Protección Civil, la presente Declaratoria se publica con 
posterioridad a su emisión, sin que ello afecte su validez y efectos. 

México, Distrito Federal, a catorce de abril de dos mil tres.- La 
Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen Segura Rangel.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
EXEQUATUR número tres expedido a favor de la señora Lutgardis Janssens, para ejercer las funciones de 
Cónsul Honorario del Reino de Bélgica en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los 
estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Querétaro, Sinaloa y Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Rey de Bélgica otorgó en 
Bruselas a favor de la señora Lutgardis Janssens, le concede el presente 
Exequátur para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la ciudad de 
Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de Aguascalientes, 
Colima, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Querétaro, Sinaloa y Zacatecas. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, 
refrendado por el Secretario de Relaciones Exteriores y registrado bajo el 
número tres a fojas veintidós del libro correspondiente, el día once de 
marzo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, 
Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación en materia de seguridad pública para el año 2003, que celebran la Secretaría de 
Seguridad Pública y el Estado de Oaxaca. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de  
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL AÑO 2003, QUE 
CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR 
Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO; 
ASISTIDO POR LA LIC. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL LIC. JOSE MURAT, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, DEL ESTADO DE OAXACA, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. HECTOR ANUAR MAFUD MAFUD, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EL C.P. GUILLERMO MEGCHUN VELASQUEZ, EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, EL LIC. SERGIO HAMPSHIRE SANTIBAÑEZ FRANCO, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y SECRETARIO  
DE PROTECCION CIUDADANA, EL LIC. HELIODORO DIAZ ESCARRAGA, TODOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 
DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su 
artículo 21 párrafos quinto  
y sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en las respectivas 
competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán en  
los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, 
políticas, servicios y acciones previstos en la propia ley, tendientes a 
cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, cuando sus 
disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos 
de competencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal o los 
Municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y 
específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la 
materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán 
a cabo mediante la suscripción de los convenios respectivos, o con base en 
los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión 
realizada el 24 de enero 
de 2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que 
a continuación se relacionan: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de 
Emergencia. 
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5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Con fecha 4 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, suscribieron el Convenio de Coordinación para la realización de 
acciones en el año de 1998, en torno al Programa Nacional de Seguridad 
Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso 
Estatal para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 
4 de septiembre del mismo año. 

De igual forma, con fechas 27 de marzo de 1999, 23 de marzo del año 2000, 
19 de febrero del 2001,  
y 9 de mayo de 2002, se formalizaron los convenios de coordinación para la 
realización de acciones correspondientes a los citados años, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre el Gobierno Federal y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de los 
recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los 
aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se continuaran administrando, a 
través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, 
establecen la existencia y destino del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el cual se 
constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, se entregarán a las entidades federativas por el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
se distribuirán de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando 
para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados  
y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de 
crecimiento anual de indiciados  
y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional de 
Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 
modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el precepto 
legal antes citado. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima tercera sesión, 
celebrada el 24 de enero de 2003, tomó el Acuerdo por el que se aprobaron 
los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los recursos del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, determinado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, mismo que se publicó el 30 de 
diciembre del 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 

En la citada sesión celebrada el 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública aprobó y ratificó, conforme lo determinan la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y la Ley de Coordinación Fiscal, la suscripción de 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

Convenios de Coordinación y sus respectivos Anexos Técnicos para el 
Ejercicio Fiscal de 2003, así como continuar con la figura de los 
fideicomisos locales de distribución de fondos constituidos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar 
el 31 de enero de 2003, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación los 
criterios de asignación, la fórmula de distribución y el monto 
correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”. 

DECLARACIONES  

De “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por 
el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, de acuerdo con los artículos 12 
fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 6o. fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, preside el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 16 de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 6o. fracción IX 
del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, el Secretario de Seguridad 
Pública está facultado para suscribir el presente instrumento. 

Que el 16 de octubre de 2001 el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
designó a la C. Gloria Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
tiene entre otras funciones, el ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el titular del Poder Ejecutivo, C. Lic. José Murat, asumió el cargo el 
día 1 de diciembre del año 1998; previa la protesta formal rendida ante el 
H. Congreso del Estado. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 fracción XIX de 
la Constitución Política del Estado de Oaxaca; 7 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y 13 fracción I de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Oaxaca, el Titular del Poder Ejecutivo se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente instrumento de coordinación. 

Que el Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud fue designado Secretario General de 
Gobierno, con fecha 1 de diciembre de 1998, mediante nombramiento otorgado a 
su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado y cuenta con 
facultades para suscribir este Convenio de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 84 de la Constitución Política del Estado. 
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Que el Lic. Sergio Hampshire Santibáñez Franco fue designado Procurador 
General de Justicia, mediante nombramiento otorgado a su favor por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, con fecha 14 de Julio de 1999 y se 
encuentra facultado para la celebración de este Convenio en términos del 
artículo 21 fracción III  
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

Que el Lic. Heliodoro Díaz Escárraga fue designado Secretario de 
Protección Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, mediante nombramientos otorgados a su favor por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado, con fecha 14 de julio de 1999 y cuenta con 
atribuciones para suscribir este Convenio de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 84 de la Constitución Política del Estado, 20 bis fracciones 
I y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y 14 fracción I de 
la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Oaxaca. 

Que el C.P. Guillermo Megchún Velásquez, en su carácter de Secretario de 
Finanzas del Estado, se encuentra facultado para celebrar este Convenio de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la Constitución Política 
del Estado y 22 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

De ambas partes: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y 
acciones aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la 
realización de acciones orientadas a cumplir con los fines  
y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los 
términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y 
estrategias entre las partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en 
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos 
y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al 
efecto los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, así como los 
recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo 
establecido en la Ley de Ingresos  
y Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 9 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos emanados del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, los ejes que sustentan las estrategias y acciones, 
materia del presente Convenio son: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de 
Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 
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Dichos ejes fueron aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
en la sesión celebrada con fecha 24 de enero de 2003. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de 
seguimiento de los programas que se deriven de cada eje, se establecerán 
conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se 
incluirán en los Anexos Técnicos respectivos,  
los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la 
cláusula anterior, se sujetará al procedimiento que a continuación se 
expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información 
necesaria para definir conjuntamente las metas, montos  
y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o 
programa respectivo, en atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, 
de conformidad con los requisitos que adelante se relacionan. 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de 
Profesionalización: 

Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el 
estado de fuerza, capacidad instalada, el nombre y el número de personas a 
evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su desempeño que 
defina “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; los cursos de capacitación, monto, duración 
y lugar en que se desarrollarán éstos, el número de becas para aspirantes y 
el monto de dichas becas; el número y el nombre de elementos propuestos al 
pago de dotaciones complementarias en razón de su capacitación y desempeño y 
el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de 
Coordinación Fiscal  
y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Equipamiento 
para la Seguridad Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación 
Criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados 
en la materia, laboratorios fijos y móviles con que se cuenta, 
estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el 
correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas, 
como para la dignificación, ampliación y/o equipamiento, incluidos 
consumibles y reactivos, además de incluir los resultados 
previstos. 

2.- Equipamiento de Corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, 
cantidad, tipo y características del armamento solicitado por 
corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con que se 
dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y 
rural, ubicándolo por región 
o municipio. 
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2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas del parque vehicular, transporte aéreo 
y marítimo por dependencia ejecutora, su ubicación geográfica y 
productividad, conforme a los criterios que establezca 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, definiendo sus características, equipo 
adicional  
y especificaciones técnicas y su costo. Para el caso concreto de 
transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones 
específicas de destino (localización, persecución, traslado de 
personal, etc.), así como el impacto esperado con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario 
(uniformes) que se pretenda ministrar 
a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de 
dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del 
Sistema Nacional de Información,  
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la 
información sobre seguridad pública, en particular el Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Pública, y el Registro Nacional 
de Armamento y Equipo, y la información en apoyo a la procuración 
de justicia, 
la estadística de seguridad pública, padrón vehicular y registros 
de vehículos robados y recuperados, el sistema de auditoría de 
cumplimiento, así como la revisión de la calidad 
de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la 
Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de 
Emergencia, lo siguiente: 

Ø Programa de necesidades específicas e información financiera 
respecto del costo de adquisición y operación de los equipos, la 
incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e 
interoperabilidad, a fin de abrir la participación a diversos 
proveedores de servicios de telecomunicaciones y software de 
operación, en los procesos de adquisición de estos equipos, en un 
programa permanente de migración hacia un sistema encriptado. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de 
Infraestructura para la Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de 
obra, proyecto ejecutivo de obra pública, así como los costos de 
operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión legal del terreno o inmueble 
en donde se vaya a ejecutar la obra, en su caso. 

 Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, 
programa de obra o proyecto ejecutivo, a solicitud de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento 
y Evaluación, lo siguiente: 
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Ø Programa para mantener actualizados los mecanismos operativos del 
sistema de seguimiento, así como proporcionar la información, en 
forma periódica y oportuna, para el seguimiento y evaluación de 
los avances físicos-financieros de los programas convenidos en los 
Anexos Técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y 
Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de 
resultados y de impacto para la prevención y reducción del delito 
y para la realización de operativos policiacos permanentes y 
extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que 
intervendrán en los mismos y la coordinación con los Estados 
vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de 
aprehensión, así como las pendientes de cumplimentar; asimismo, 
los programas de trabajo que permitan abatir el rezago existente 
en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de 
Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la 
Comunidad instalados a nivel estatal y municipal principalmente; 
las actas de sus sesiones y el informe detallado de sus 
actividades mensuales, y sus encuestas de percepción ciudadana 
sobre la seguridad pública, así como su programa de trabajo anual, 
incluyendo los proyectos a desarrollar en el Programa Ojo 
Ciudadano con su correspondiente presupuesto. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la distribución de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se realiza con 
base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, razón por la cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin más 
limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones 
legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 45 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo 
al “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: reclutamiento, 
selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos 
vinculados con tareas de seguridad pública; a complementar las dotaciones de 
los agentes del Ministerio Público, los peritos, los policías judiciales o 
sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores 
infractores; al equipamiento de las policías judiciales o sus equivalentes, 
de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o 
de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al 
establecimiento y operación de la red nacional  
de telecomunicaciones e informática (IRIS) para la seguridad pública y el 
servicio telefónico nacional de emergencia (066); a la construcción, 
mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la procuración  
e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de 
menores infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos de 
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seguridad pública y sus centros de capacitación, y al seguimiento y 
evaluación de los programas señalados. 

En los Anexos Técnicos derivados del presente Convenio, se elaborarán y 
definirán conjuntamente los montos y proporciones de asignación de recursos 
con sus respectivos conceptos de gasto y de inversión, así como las metas a 
alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las 
acciones a que se refiere la presente cláusula. 

Cubiertos los requisitos previos establecidos en la presente cláusula y 
transcurridos treinta días hábiles  
y no habiéndose celebrado los Anexos Técnicos correspondientes, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, podrá iniciar el ejercicio de los recursos de los programas de 
que se trate, previa autorización del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo 
de Seguridad Pública (FOSEG), conforme al Proyecto de Inversión propuesto al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
ajustándose en todo momento a la normatividad aplicable y a la mecánica 
operativa prevista en los Anexos Técnicos de 2002. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme a las disposiciones legales 
aplicables, se compromete a asegurar la intervención de su organo de control 
interno, a fin de ejercer las facultades de control y supervisión del 
ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 
46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto 
en las fracciones 
II y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15 y fracción III del 
artículo 17 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, convienen en aplicar recursos para realizar 
acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de los 
programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que 
formará parte de este instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para 
tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, 
estrategias y acciones de alcance  
y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a 
las disposiciones de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en concordancia con los acuerdos 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la 
cláusula segunda del presente Convenio y sus Anexos Técnicos, deberán 
destinarse a los fines previstos en los citados programas y anexos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrán aplicarse en 
otros programas pertenecientes a un mismo eje, siempre y cuando el Comité 
Técnico del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca 
(FOSEG) apruebe la transferencia correspondiente, en cuyo caso, se informará 
al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes deberán concertarse con 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a 
solicitud escrita de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 
Ejecutivo Local, en el transcurso de la operación de los programas. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en un 
plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
reciba totalmente la documentación necesaria para las reprogramaciones, 
aprobará la addenda respectiva; transcurrido el término señalado sin que 
exista respuesta alguna por parte de dicho Secretariado, se entenderá por 
aprobada la solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos no ejercidos y no comprometidos de años anteriores se tomarán 
en cuenta para aplicarse en los programas autorizados, previa aprobación que 
realice el Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del 
Estado de Oaxaca (FOSEG) y con la opinión favorable del área competente del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dentro del 
plazo establecido en el párrafo que antecede. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula 
invariablemente se ajustará a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003 y 
de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de distribución aprobadas 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión celebrada el 24 de 
enero del año 2003, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”,  
a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de 
$81’538,438.00, (ochenta y un millones quinientos treinta y ocho mil 
cuatrocientos treinta y ocho pesos 00/100 moneda nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al 
procedimiento señalado en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos 
recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria que 
la Secretaría de Finanzas del Estado, señale previamente por escrito, a fin 
de que tales aportaciones se registren como ingresos propios, procediéndose 
de inmediato a transferirlos a la institución fiduciaria del FOSEG, y ambas 
partes expedirán el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la 
Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte aportará al Fideicomiso Estatal, 
recursos con cargo a su propio presupuesto por un monto de $31’000,000.00, 
(treinta y un millones de pesos 00/100 moneda nacional), conforme al 
calendario que se establezca. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, 
hagan los gobiernos Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, 
estrategias y acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o 
bien, de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas 
aportaciones que, en su oportunidad, efectúen personas físicas o morales 
para el fortalecimiento de las acciones materia de este Convenio, previa 
aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución 
de Fondos acordará el destino de los productos financieros generados por el 
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patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en cuenta los siguientes 
conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para la difusión de 
resultados de los programas previstos en la cláusula sexta, así como para 
alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este 
Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción 
VI de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a 
tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública 
federales y municipales, que redunden en una mayor seguridad de los 
habitantes del Estado de Oaxaca. Por lo que, dará cobertura preferentemente 
al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus 
equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores 
infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social 
y de menores infractores, así como de las instalaciones de las instancias de 
seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula el 
Secretario Ejecutivo, tendrá la participación que le corresponda, en los 
términos del artículo 17 fracción XI de la citada Ley General y en lo 
establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de 
manera integral, atendiendo las interrelaciones que se generan entre la 
prevención, la procuración y administración de justicia, la readaptación y 
la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la 
seguridad pública, distintos  
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren 
otros poderes y diversas autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de 
otra entidad, se firmarán los convenios a que se refiere el artículo 4o. de 
la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, proporcionará a “LA SECRETARIA” en la forma y términos solicitados 
por ésta, la información que requiera para mantener actualizados los 
registros y bases de datos nacionales a que se refiere el Capítulo IV del 
Título Segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los 
registros de información que hayan sido acordados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se 
comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de 
manera conjunta  
y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones 
tendientes a consolidar el Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera del 
Personal de Seguridad Pública, homologando procedimientos de reclutamiento y 
selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y 
programas para  
la formación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, 
en los términos que establezca la Dirección General de la Academia Nacional 
de Seguridad Pública. 
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Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se 
comprometen a realizar las acciones y metas establecidas en los 
correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la 
prerrogativa para acudir ante las autoridades correspondientes, en caso de 
incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial de El Gobierno del Estado, y entrará en vigor a 
partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación 2003 se firma, por triplicado, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de enero 
del año dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública 
y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Oaxaca, José Murat.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Guillermo Megchún Velásquez.- Rúbrica.- El Procurador General de 
Justicia, Sergio Hampshire Santibáñez Franco.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública y Secretario de Protección 
Ciudadana, Heliodoro Díaz Escárraga.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
FE de erratas al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, publicado el 30 
de diciembre de 2002. 

En la Segunda Sección, página 83, en el párrafo tercero del artículo 57, 
dice: 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes: 

Debe decir: 

Lo dispuesto en el párrafo primero no será aplicable a las operaciones siguientes: 

En la Segunda Sección, páginas 102 y 103, en el Anexo 11, dice: 

ANEXO 11. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS O MEDIANTE ADJUDICACIONES DIRECTAS 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 
 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios (miles de pesos) 

Monto máximo total de 
cada operación que podrá 
adjudicarse directamente 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de 
cada operación que podrá 

adjudicarse habiendo 
invitado a cuando menos 

tres personas  
(miles de pesos) 

Mayor de Hasta   
 15,000 110 420 

15,000 30,000 130 630 
30,000 50,000 150 840 
50,000 100,000 170 1060 
100,000 150,000 190 1300 
150,000 250,000 210 1500 
250,000 350,000 230 1630 
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350,000 450,000 250 1800 
450,000 600,000 260 2000 
600,000 750,000 280 2100 
750,000 1,000,000 300 2270 

Debe decir: 

ANEXO 11. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS O MEDIANTE ADJUDICACIONES DIRECTAS 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Presupuesto autorizado de 
adquisiciones, arrendamientos  

y servicios 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá adjudicarse 

directamente  
 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá adjudicarse 
habiendo invitado a cuando menos 

tres personas  
(miles de pesos) 

Mayor de Hasta   

 15,000 110 420 

15,000 30,000 130 630 

30,000 50,000 150 840 

50,000 100,000 170 1060 

100,000 150,000 190 1300 

150,000 250,000 210 1500 

250,000 350,000 230 1630 

350,000 450,000 250 1800 

450,000 600,000 260 2000 

600,000 750,000 280 2100 

750,000 1,000,000 300 2270 

1,000,000  320 2300 
 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Presupuesto autorizado 
para realizar obras 
públicas y servicios 
relacionados con las 

mismas  
 
 
 

(miles de pesos) 

Monto máximo 
total de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

directamente  
 
 
 

(miles de pesos) 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado con 
obra pública que 

podrá adjudicarse 
directamente  

 
(miles de pesos) 

Monto máximo 
total de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 
mediante  

invitación a 
cuando menos tres 

personas 
(miles de pesos) 

Monto máximo total 
de cada servicio 

relacionado con obra 
pública que podrá 

adjudicarse 
mediante invitación a 
cuando menos tres 

personas 
(miles de pesos) 

Mayor de Hasta     

 15,000 170 110 1370 420 

15,000 30,000 210 130 1700 630 

30,000 50,000 250 150 2000 840 

50,000 100,000 300 170 2430 1060 

100,000 150,000 350 190 2850 1300 

150,000 250,000 400 210 3270 1500 

250,000 350,000 470 230 3800 1630 
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350,000 450,000 530 250 4330 1800 

450,000 600,000 600 260 4960 2000 

600,000 750,000 680 280 5600 2100 

750,000 1,000,000 750 300 6330 2270 

1,000,000  820 320 7070 2300 
__________________________ 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-024-SCT2/2002, Especificaciones para la construcción y reconstrucción, así 
como los métodos de prueba de los envases y embalajes de las substancias, materiales y residuos peligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-024-SCT2/2002, ESPECIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCION Y 
RECONSTRUCCION, ASI COMO LOS METODOS DE PRUEBA DE LOS ENVASES Y EMBALAJES DE LAS 
SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con 
fundamento en los artículos 36 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones I, V y 
XVI, 41, 43 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. de 
la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 5o. fracción VI de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 19, 29 y 32 del Reglamento 
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; y 6o. 
fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que los envases y embalajes destinados al transporte de materiales y 
residuos peligrosos deben ser construidos y reconstruidos de acuerdo a las 
especificaciones y características establecidas en la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

Que habiéndose dado cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para la emisión de 
normas oficiales mexicanas, el Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con 
fecha 21 de agosto de 2002, ordenó la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-024-SCT2/2002, 
Especificaciones para la construcción y reconstrucción, así como los métodos 
de prueba de los envases y embalajes de las substancias, materiales y 
residuos peligrosos, que establece las disposiciones generales y 
especificaciones que deben cumplir para la construcción, reconstrucción y 
reacondicionado de los envases y embalajes, destinados al transporte de 
materiales, substancias y residuos peligrosos, a efecto de consulta pública. 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de 
Impacto Regulatorio y los análisis que sirvieron de base para su 
elaboración, a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 32 de su Reglamento, estuvieron a disposición 
del público en general para su consulta. 

Que el Decreto de Promulgación del Convenio 170 en cita, en el artículo 
7o., Etiquetado y Marcado precisa en el punto 1, que todos los productos 
químicos deberán llevar una marca que permita su identificación, así como en 
el punto 3.1 se señala que para marcar o etiquetar los productos químicos, 
estas exigencias deberán de establecerse por las autoridades competentes o 
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un organismo aprobado o reconocido por la autoridad competente de 
conformidad con las normas nacionales o internacionales. 

Que la presente Norma Oficial Mexicana contempla las Recomendaciones que 
al efecto emitió el Comité de Expertos en el Transporte de Mercancías 
Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas, en diciembre de 1999. 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en el artículo 51 
cuarto párrafo establece la obligatoriedad de revisar en forma quinquenal 
las normas oficiales mexicanas, a efecto de su modificación, cancelación o 
bien de su declaratoria de vigencia. En este sentido una vez efectuada la 
revisión y notificación correspondiente y dado que es imprescindible la 
aplicación de los preceptos generales establecidos en la Norma, se determinó 
su modificación, con el fin de actualizarla a la onceava edición de la 
Organización de las Naciones Unidas, sin modificar esencialmente el 
contenido de la misma ni su clave de identificación. 

Que es necesaria la modificación de la presente Norma Oficial Mexicana, en 
virtud de que los lineamientos internacionales con los que se encuentra 
armonizada y sirvieron de base para su elaboración fueron actualizados, 
asimismo es fundamental incorporar en la Norma Oficial Mexicana los 
criterios generales en materia de Evaluación de la Conformidad, a efecto de 
dar seguridad y legalidad a los fabricantes, consumidores y usuarios de los 
envases y embalajes utilizados para contener materiales, substancias y 
residuos peligrosos. 

Que dada la importancia de la utilización de envases y embalajes 
destinados a contener estos materiales durante su transportación, es 
menester que se realice bajo condiciones que garanticen la seguridad en la 
prestación de los servicios de transporte y que esto represente un mínimo de 
riesgo para la población y el medio ambiente.  

En tal virtud, he tenido a bien expedir la siguiente: 
México, D.F., a 7 de abril de 2003.- El Subsecretario de Transporte y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-024-SCT2/2002, ESPECIFICACIONES PARA 
LA CONSTRUCCION Y RECONSTRUCCION, ASI COMO LOS METODOS DE PRUEBA DE LOS 
ENVASES Y EMBALAJES DE LAS SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE TARIFAS, TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
DIRECCION GENERAL DE MARINA MERCANTE 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL 
CENTRO NACIONAL DE PREVENCION DE DESASTRES 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 

SECRETARIA DE ENERGIA 
COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 
DIRECCION GENERAL DE GAS LP 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL 

PETROLEOS MEXICANOS 
GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
AUDITORIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL Y AHORRO DE ENERGIA 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION (CANACINTRA) 
CAMARA NACIONAL DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA (CANACAR) 
ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A.C. (ANIQ) 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS, A.C. (ANAFAPYT) 
ASOCIACION MEXICANA DE EMPRESAS DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS, A.C. (AMEPND) 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PRODUCTOS AROMATICOS, A.C. (ANFPA) 
ASOCIACION DE TRANSPORTISTAS DE CARGA DE LA ZONA CENTRO DEL ESTADO DE VERACRUZ, A.C. 
(ATCCEVAC) 
GRUPO INTERMEX 
DESC, S.A. DE C.V. 
DUPONT, S.A. DE C.V. 
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1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las 
disposiciones generales y especificaciones que deben cumplir para la 
construcción, reconstrucción y reacondicionamiento de los envases y 
embalajes que se utilizan para la transportación de substancias, materiales 
y residuos peligrosos, así como los métodos de prueba a que deben ser 
sometidos. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana, dentro de la esfera de sus responsabilidades, 
es de aplicación obligatoria para los expedidores, fabricantes de envases y 
embalajes, y responsables de la construcción, reconstrucción o 
reacondicionamiento de los envases y embalajes, destinados al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos, que transitan por las vías 
generales de comunicación terrestre. 

Esta Norma Oficial Mexicana no es de aplicación para los envases y 
embalajes que transportan materiales de la clase 7, radiactivos. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las 
siguientes normas oficiales mexicanas, o a las que las sustituyan: 

NOM-002-SCT LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS MAS 
USUALMENTE TRANSPORTADOS. 

NOM-003-SCT/2000 CARACTERISTICAS DE LAS ETIQUETAS DE ENVASES Y EMBALAJES 
DESTINADAS AL TRANSPORTE DE SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS. 

NOM-007-SCT2 MARCADO DE ENVASES Y EMBALAJES DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 
SUBSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
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NOM-025-SCT2/1994 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS SUBSTANCIAS, MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS DE LA CLASE 1 EXPLOSIVOS. 

NOM-027-SCT2/1994 DISPOSICIONES GENERALES PARA EL ENVASE, EMBALAJE Y TRANSPORTE 
DE LAS SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS DE LA 
DIVISION 5.2 PEROXIDOS ORGANICOS. 

4. Definiciones 

Barriles de madera.- Son envases y embalajes hechos de madera natural, de 
sección transversal redondo, teniendo paredes convexas consistiendo de 
duelas y tapas sujetas con aros. 

Capacidad máxima.- Es el volumen máximo que puede contener un recipiente 
interno o los envases y embalajes, se expresa en litros. 

Bolsas.- Son envases y embalajes flexibles, hechas de papel, película 
plástica, de tela, material entretejido u otros materiales adecuados. 

Contenedor cisterna.- Contenedor cuya capacidad volumétrica es mayor a 1,000 
litros (1 m3), dotado con sus elementos necesarios para el transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos, tales como elementos de 
servicio y elementos estructurales. 

Cajas.- Son envases y embalajes con caras completamente rectangulares o 
poligonales, hechas de metal, madera, madera contrachapada, madera 
reconstruida, cartón, plástico u otro material apropiado. Son permitidos 
pequeños orificios para su fácil manejo, o para abrirse o para cumplir los 
requerimientos de su clasificación, siempre y cuando no se comprometa la 
integridad del envase durante su transporte. 

Combinación de envases y embalajes.- Es una combinación de envases y embalajes 
para propósitos de transporte, consistiendo de uno o más envases y embalajes 
interiores protegidos por un envase y embalaje externo. 

Embalaje.- Material que envuelve, contiene y protege debidamente los 
productos preenvasados que facilita y resiste las operaciones del 
almacenamiento y transporte. 

Envase.- Cualquier recipiente o envoltura en el cual está contenido el 
producto, para su distribución 
o venta. 

Envase y embalaje.- Todo recipiente o material que se utilice para contener o 
envolver un producto determinado, incluye tambores de metal. 

Envase y embalaje compuesto.- El formado por un envase y embalaje exterior y 
un recipiente interior, construidos de tal forma que juntos forman un envase 
y embalaje integral. Una vez ensamblado éste permanece como una unidad 
integral, el cual es llenado, almacenado, transportado y vaciado como tal. 

Envases y embalajes internos.- Un envase y embalaje que tiene que estar 
provisto de un envase y embalaje exterior para su transporte. 

Envase y embalaje externo.- Es la protección exterior de una combinación de 
envases y embalajes junto con cualquier material absorbente, y otros 
componentes amortiguadores necesarios para contener y proteger los 
recipientes, envases y embalajes internos. 

Envases y embalajes reacondicionados.- Los envases y embalajes que después de 
usados son sometidos a un proceso mediante el cual le son restituidas en lo 
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posible sus características originales a efecto de que puedan ser utilizados 
nuevamente. Para tambores de metal los que son: 

a)  Limpiados hasta poner al descubierto el material original de 
construcción, de manera que se hayan eliminado los restos de cualquier 
substancia que haya contenido en su interior, la corrosión interna y 
externa, y los revestimientos y etiquetas exteriores; 

b)  Restaurado en su forma y contorno originales, con rebordes (si los 
tiene) rectificados y cuyos empaques separables se hayan sustituido 
por otros nuevos; 

c)  Inspeccionados después de su limpieza pero antes de pintarlos, y que 
no presenten picaduras por corrosión, una notable disminución del 
espesor del material, fatiga del metal, roscas o cierres deteriorados, 
u otros defectos de importancia. 

Envases y embalajes a prueba de polvo.- Son aquéllos con características 
impermeables, utilizados para el transporte de contenidos secos, incluyendo 
sólidos finos. 

Envases y embalajes reconstruidos.- Son aquellos que encontrándose totalmente 
inhabilitados, son sometidos a un proceso mediante el cual le son 
restituidas sus características originales, comparables a los envases y 
embalajes nuevos. Para tambores de metal, los que: 

a) Son producidos para un tipo de UN de un tipo que no era de UN. 

b) Son convertidos de un tipo de UN a otro tipo de UN, o 

c) Sufren el reemplazo de los componentes integrales de su estructura 
(tales como tapas no removibles). 

Envases y embalajes reusados.- Son envases y embalajes que después de usados, 
han sido descontaminados, limpiados y son utilizados nuevamente en el 
proceso para el cual fueron diseñados, el término incluye aquellos que son 
reutilizados con el mismo contenido y son transportados dentro de cadenas de 
distribución controladas por el destinatario del producto. 

Masa neta máxima.- Es la masa máxima contenida en un solo envase y embalaje 
o la máxima masa combinada de envases y embalajes internos y su contenido, 
expresado en kilogramos (kg). 

Porrón.- Es un envase y embalaje, hecho de metal o plástico de corte 
transversal rectangular o poligonal. 

Recipiente.- Es un receptáculo destinado a contener substancias u objetos, 
incluyendo cualquier dispositivo de cierre. 

Recipiente interno.- Son los utilizados cuando un envase o embalaje requiere 
de un envase o embalaje exterior para su transportación. 

Sacos a prueba de tamiz.- Son sacos impermeables para contenidos secos, 
incluyendo materiales finos sólidos durante el transporte. 

Sellador.- Son dispositivos que cierran una abertura en un recipiente. 

Tambor.- Es un envase y embalaje cilíndrico con acabados planos o convexos, 
hechos de metal, cartón, plástico, madera contrachapada, o de otro material 
apropiado. Esta definición incluye también los envases y embalajes que 
tengan otras formas, por ejemplo los envases y embalajes redondos de cuello 
cónico o los envases y embalajes en forma de cubo. 

5. Disposiciones generales de envase y embalaje 

5.1. Estas disposiciones generales son aplicables para la construcción y 
reconstrucción, así como los métodos de prueba de envases y embalajes para 
las diferentes clases de riesgo de las substancias, materiales y residuos 
peligrosos, excepto las clases 2, 7 y la división 6.2, así como de envases y 
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embalajes cuya masa neta exceda de 400 kg., y envases y embalajes cuya 
capacidad exceda de 450 litros. 

5.2. Los materiales y residuos peligrosos deben ser contenidos en envases y 
embalajes que previa demostración mediante pruebas correspondientes, sean 
aptas para contener determinado material que no tengan indicios de haber 
sufrido cambios en su estructura y exentos de fallas o deterioros que 
pudieran ser causa de derrames o fugas espontáneas en su transportación. 
Estos deberán ser construidos o reconstruidos y cerrados para el transporte 
y para prevenir cualquier fuga que pueda ser causada bajo condiciones 
normales de transporte por vibración o por cambios en temperatura, humedad o 
presión (por ejemplo, resultado de la altitud). Ninguna cantidad de material 
o residuo peligroso debe adherirse al envase y embalaje externo. Esta 
disposición se aplica a los envases y embalajes nuevos, reusados, 
reacondicionados o reconstruidos. 

5.3. La parte de los envases y embalajes que están en contacto directo con 
el material o residuo peligroso, no debe ser afectado por la substancia 
química u otra acción. Cuando sea necesario, éstas deben de contar con un 
recubrimiento interior o tratamiento, a tales partes de los envases o 
embalajes no deben incorporarse constituyentes capaces de reaccionar 
peligrosamente con el contenido, tal como la formación de productos 
peligrosos, o debilitar significativamente a éste. 

5.4. Cada envase y embalaje, excepto los envases y embalajes interiores de 
los envases y embalajes combinados, debe ser sometido a pruebas y cumplir 
con los parámetros que establezcan las disposiciones correspondientes. 

5.5. Cuando se llenen los envases y embalajes con líquidos, debe dejarse 
suficiente espacio para asegurar que ninguna fuga podrá ocurrir como 
resultado de una expansión del líquido, causado por cambios de temperatura 
que ocurran durante el transporte. Los líquidos no deben llenar 
completamente un envase o embalaje a la temperatura de 55ºC. 

5.6. Los envases y embalajes interiores deberán ser empacados en envases y 
embalajes exteriores de tal forma que, bajo condiciones normales de 
transporte, éstos no puedan romperse, ser perforados o que se fugue su 
contenido dentro del envase y embalaje exterior. Los envases o embalajes 
interiores que son susceptibles de romperse fácilmente, tales como aquellos 
hechos de vidrio, porcelana o de ciertos materiales plásticos, etc., deben 
asegurarse dentro de los envases y embalajes exteriores con material de 
amortiguamiento. Cualquier fuga del contenido no debe inhabilitar 
substancialmente las propiedades 
de amortiguamiento del material o del envase y embalaje externo. 

5.7. Las substancias, materiales y residuos peligrosos no deben ser 
envasados en el mismo envase y embalaje externo con otras substancias, 
materiales o residuos peligrosos, para evitar la posibilidad de que éstas 
reaccionen peligrosamente: 

a) Combustión y/o emanación de calor considerable; 

b) Emanación de gases inflamables, tóxicos o asfixiantes; 

c) La formación de substancias corrosivas, o 

d) La formación de substancias inestables. 

5.8. La hermeticidad de los envases y embalajes para contener substancias o 
materiales humedecidos o diluidos debe ser tal, que el por ciento de líquido 
(agua, solvente o estabilizador), no descienda de los límites establecidos 
para su transporte. 

5.9. Cuando pueda desarrollarse presión en un envase o embalaje por la 
emisión de gases de su contenido (como resultado del incremento de la 
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temperatura u otra causa), el envase y embalaje debe estar provisto con un 
venteo, considerando que el gas emitido no causará riesgos debido a su 
toxicidad, inflamabilidad, por la cantidad emitida, etc. El venteo deberá 
ser diseñado para que, cuando el envase o embalaje sea transportado, se 
eviten las fugas de líquido o penetración de algún material extraño bajo 
condiciones normales de transporte. 

5.10. Los envases y embalajes, nuevos, reconstruidos, reusados o 
reacondicionados, deberán ser capaces de superar las pruebas descritas en 
los puntos 6 y 7. Antes de ser llenados para su manejo y transporte, todos 
los envases y embalajes deben ser inspeccionados para asegurarse que están 
libres de corrosión, contaminación u otro tipo de daños. Cualquier envase y 
embalaje que muestre signos de debilitamiento, comparado con el diseño 
aprobado no deberá usarse por más tiempo, a menos que sea reacondicionado 
para que supere las pruebas antes señaladas. 

5.10.1. Los envases y embalajes que hayan contenido materiales, substancias 
o residuos peligrosos, cuando hayan sufrido tal deterioro en sus 
características, que no superen las pruebas establecidas en la presente 
Norma, serán considerados como residuos peligrosos y deberán ajustarse a la 
normatividad vigente aplicable. 

5.11. Los líquidos deben ser contenidos únicamente dentro de envases y 
embalajes que tengan una resistencia apropiada a la presión interna, que 
pueda desarrollarse bajo condiciones normales de transporte. Los envases y 
embalajes sometidos a la prueba de presión hidráulica y que ostenten el 
marcado correspondiente a dicha prueba, de acuerdo a lo precisado en la NOM-
007-SCT2/1994, deben ser llenados únicamente con líquidos que tengan una 
presión de vapor: 

a) Tal que la presión manométrica en el envase o embalaje (Ejem. La 
presión de vapor de la substancia de llenado más la presión parcial 
del aire u otros gases inertes, sea menor de 100 kPa a 55ºC), 
determinado sobre la base de un grado máximo de llenado de acuerdo con 
el inciso 5.5 y una temperatura de llenado de 15ºC, no debe de exceder 
las dos terceras partes de la presión de prueba indicada, o 

b) Inferior a 50ºC a cuatro/séptimos de la suma de la presión de prueba 
indicada en el envase y embalaje y de 100 kPa. 

c) Inferior a 55ºC, a dos/tercios de la suma de la presión de prueba 
indicada en el envase y embalaje y de 100 kPa. 

5.12. Para el transporte de todo envase y embalaje vacío que haya contenido 
una substancia, material o residuo peligroso, y aún no ha recibido algún 
tipo de tratamiento para su descontaminación, debe ser manejado de la manera 
establecida en la presente Norma, para envases y embalajes llenos. 

5.13. Cada envase y embalaje diseñado para retener líquidos, deberá ser 
sometido a la prueba indicada en el punto 7.4.3 y cumplir con el criterio de 
superación señalado en el apartado 7.4.4 de esta Norma, de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Antes de ser usado por primera vez para su transporte. 

b) Después de ser reconstruido o reacondicionado. 

Para esta prueba los envases y embalajes tendrán instalados sus 
dispositivos de cierre, cuando así sea requerido. 

El recipiente interior de los envases y embalajes compuestos, podrá 
someterse a la prueba, sin el envase y embalaje exterior, a condición de que 
no se alteren sus resultados. No es necesario someter a esta prueba a los 
envases y embalajes interiores de los envases y embalajes combinados. 
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5.14. Los envases y embalajes usados para sólidos que pueden transformarse 
en líquidos por efecto de la temperatura que tengan durante su transporte, 
deben ser capaces de contener la substancia en estado líquido. 

5.15. Los envases y embalajes que se utilicen para substancias en polvo o 
granulosa, deben ser totalmente impermeables a esas substancias o bien 
contar con un revestimiento interior. 

5.16. Uso de envases y embalajes de socorro. 

5.16.1. Los envases y embalajes dañados, con defectos o con derrames, o las 
substancias, materiales y residuos peligrosos, que se han vertido o 
derramado, pueden transportarse en los envases y embalajes mencionados en el 
punto 7.1.10. Esto no obvia la utilización de embalajes de mayores 
dimensiones de un tipo y de un nivel de prueba conforme a la condición 
siguiente: 

Deberán tomarse medidas apropiadas para prevenir movimiento excesivo de 
los envases y embalajes, con fugas o daños dentro del envase y embalaje de 
socorro. Cuando el embalaje de socorro contenga líquidos, deberá añadirse 
suficiente material inerte absorbente para eliminar la presencia de líquido 
libre. 

5.16.2. Se adoptarán medidas adecuadas para impedir los desplazamientos 
excesivos de los envases y embalajes que hayan quedado dañados o sufrido 
derrames. Cuando el envase y embalaje de socorro contenga líquidos, se 
añadirá una cantidad de materiales absorbentes e inertes, suficientes para 
eliminar la presencia de cualquier líquido libre. 

5.17. Los envases y embalajes deben ser fabricados y probados, bajo un 
programa que asegure la calidad que satisfaga a la autoridad competente, con 
el fin de garantizar que cada envase y embalaje fabricado cumpla con las 
disposiciones de esta Norma, la certificación y verificación de las normas 
oficiales mexicanas, se realizará por las Dependencias o por Organismos de 
Certificación, Laboratorios de Pruebas y Unidades de Verificación 
debidamente acreditados y autorizados. 

5.18. Las disposiciones para los envases y embalajes del punto 6 están 
basadas sobre los envases y embalajes usados comúnmente. Con el fin de estar 
dentro del progreso de la ciencia y tecnología, no hay ninguna objeción para 
el uso de envases y embalajes que tengan especificaciones diferentes a 
aquéllas señaladas en el punto 6, considerando que éstas son igualmente 
efectivas, aceptables para la autoridad competente y capaces de pasar todas 
las pruebas descritas en los puntos 5.13 y 7. Los métodos de prueba 
diferentes a los descritos en estas disposiciones, son aceptables si se 
demuestra que son equivalentes. 

6. Especificaciones de construcción y reconstrucción para los envases y embalajes 

Para la construcción y reconstrucción de los envases y embalajes 
destinados al transporte de las substancias, materiales y residuos 
peligrosos, se deben cumplir con las especificaciones que se señalan en los 
puntos subsecuentes. 

6.1. Tambores (bidones) de acero. 

1A1 de tapa no removible 

1A2 de tapa removible 

6.1.1. El cuerpo, la tapa y el fondo deben ser de lámina de acero de tipo y 
espesor adecuados a la capacidad del tambor y al uso a que esté destinado. 

6.1.2. Las costuras del cuerpo de los tambores destinados al transporte de 
más de 40 litros de líquido, deben estar soldadas. Las costuras del cuerpo 
de los tambores destinados al transporte de substancias sólidas o de 
volúmenes de líquido menores o iguales a 40 litros deben estar cerradas 
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mecánicamente 
o soldadas. 

6.1.3. Los rebordes deben estar cerrados mecánicamente o soldados, se podrán 
utilizar aros de refuerzo separados. 

6.1.4. El cuerpo de los tambores de una capacidad superior a los 60 litros 
debe, en general, estar provisto de al menos dos aros alternos de rodadura 
formados por expansión. Si están provistos de aros de rodadura separados, 
éstos deben ajustarse perfectamente al cuerpo del tambor y estar bien 
sujetos de forma que no puedan desplazarse. Los aros de rodadura separados 
no deben estar soldados por puntos. En los casos de diseño que no requieran 
lo descrito anteriormente, los envases y embalajes deberán superar las 
pruebas descritas en la presente Norma. 

6.1.5. Las aperturas de llenado, de vaciado y de ventilación existentes en 
el cuerpo, en la tapa o en el fondo de los tambores de tapa no removible 
(1A1), no deben ser de más de 7 cm de diámetro. Los tambores provistos de 
aperturas mayores se consideran del tipo removible (1A2). Los cierres de las 
aperturas existentes en el cuerpo, en la tapa o en el fondo de los tambores 
deben ser diseñados y fabricados de manera que permanezcan fijos y 
herméticos en las condiciones normales de transporte. Las pestañas de los 
cierres pueden estar sujetas mecánicamente o soldadas. Los cierres deben 
estar provistos de empaques o de otros elementos de sello, a menos que sean 
a prueba de fugas. 

6.1.6. Los dispositivos de cierre de los tambores de tapa removible, deben 
ser diseñados y realizados de manera que permanezcan fijos y que los 
tambores permanezcan herméticos en las condiciones normales 
de transporte. Todas las tapas removibles deben estar provistas de empaques 
o de otros elementos de sello. 

6.1.7. Si los materiales utilizados para el cuerpo, la tapa, el fondo y los 
accesorios, no son compatibles con el material o residuo que haya que 
transportar, se deben aplicar revestimientos o tratamientos interiores 
apropiados de protección que conserven sus propiedades en las condiciones 
normales de transporte. 

6.1.8. La capacidad máxima de los tambores será de 450 litros. 

6.1.9. La masa neta máxima será de 400 kg. 

6.2. Tambores (bidones) de aluminio. 

1B1 de tapa no removible 

1B2 de tapa removible 

6.2.1. El cuerpo, la tapa y el fondo deben estar hechos de aluminio de al 
menos 99% de pureza o de aleación de aluminio. El material debe ser de tipo 
y espesor adecuados a la capacidad del tambor y al uso a que esté destinado. 

6.2.2. Todas las costuras deben estar soldadas. Las costuras de los 
rebordes, si las hay, deben reforzarse mediante aros de refuerzo separados. 

6.2.3. El cuerpo de los tambores de capacidad superior a 60 litros debe, en 
general, estar provisto de al menos dos aros separados de rodadura formados 
por expansión. Si están provistos de aros de rodadura separados, éstos deben 
ajustarse perfectamente al cuerpo del tambor y estar bien sujetos de forma 
que no puedan desplazarse. Los aros de rodadura no deben estar soldados por 
puntos. 

6.2.4. Las aperturas de llenado, de vaciado y de ventilación existentes en 
el cuerpo, en la tapa o en el fondo de los tambores de tapa no removible 
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(1B1) no podrán ser de más de 7 cm de diámetro. Los tambores provistos de 
aperturas mayores se consideran del tipo de tapa removible (1B2). Los 
cierres de las aperturas existentes en el cuerpo, en la tapa o en el fondo 
de los tambores deben ser diseñados y realizados de manera que permanezcan 
fijos y a prueba de fugas en las condiciones normales de transporte. Las 
bridas de cierre deberán estar soldadas de manera que la soldadura forme una 
costura cerrada. Los cierres deberán estar provistos de empaques o de otros 
elementos de sello, a menos que sean a prueba de fugas. 

6.2.5. Los dispositivos de cierre de los tambores de tapa removible deben 
ser diseñados y realizados de manera que permanezcan fijos y que los 
tambores permanezcan a prueba de fugas en condiciones normales de 
transporte. Todas las tapas removibles deben estar provistas de empaques o 
de otros elementos a prueba de fugas. 

6.2.6. La capacidad máxima de los tambores será de 450 litros. 

6.2.7. La masa neta máxima será de 400 kg. 

6.2.8. Tambores (bidones) de metales distintos al aluminio o al acero. 

1N1 de tapa no removible 

1N2 de tapa removible 

6.2.8.1. El cuerpo y la tapa serán de un metal o aleación metálica distintos 
del acero o del aluminio. 
Los materiales serán de un tipo y un espesor adecuados a la capacidad del 
tambor (bidón) y al uso a que esté destinado. 

6.2.8.2. Las costuras, si existen, deberán estar reforzadas mediante la 
aplicación de aros de refuerzo independientes. Todas las costuras que puedan 
existir se unirán de acuerdo con las más modernas técnicas usadas con el 
metal o la aleación de que se trate. 

6.2.8.3. En general, el cuerpo de los tambores (bidones) de una capacidad 
superior a 60 litros, estará provisto por lo menos de dos aros de rodadura 
formados por expansión o, en su defecto, de al menos dos aros de rodadura 
separados, éstos se ajustarán perfectamente al cuerpo del tambor (bidón) y 
estarán sujetos de forma que no puedan desplazarse. Los aros de rodadura no 
estarán soldados por puntos. 

6.2.8.4. Las aberturas de llenado, de vaciado y de ventilación existentes en 
el cuerpo o en la tapa de los tambores (bidones) de tapa no removible (1N1) 
no tendrá más de 7 cm de diámetro. Los tambores (bidones) provistos de 
aberturas mayores se considerarán del tipo de tapa movible (1N2). Los 
cierres de las aberturas existentes en el cuerpo o en la tapa de los 
tambores (bidones) estarán diseñados e instalados de manera que permanezcan 
fijos y estancos en las condiciones normales de transporte. Las pestañas se 
unirán en su lugar (por soldadura, etc.), de conformidad con las técnicas 
más modernas aplicables al metal o la aleación que se use de manera que la 
junta sea estanca. Los cierres estarán provistos de juntas o de otros 
elementos de estanquidad, a menos que sean estancos de por sí. 

6.2.8.5. Los dispositivos de cierre de los tambores (bidones) de tapa 
movible estarán diseñados e instalados, de manera que permanezcan fijos y 
que los tambores (bidones) permanezcan estancos en las condiciones normales 
de transporte. Todas las tapas movibles estarán provistas de juntas o de 
otros elementos de estanquidad. 

6.2.8.6. Capacidad máxima de los tambores (bidones): 450 litros. 

6.2.8.7. Masa neta máxima: 400 kg. 

6.3. Porrones de acero o de aluminio. 
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3A1 de tapa no removible 

3A2 de tapa removible 

3B1 de aluminio de tapa no removible 

3B2 de aluminio de tapa removible 

6.3.1. El cuerpo, la tapa y el fondo de los porrones deben ser de chapa de 
acero o de aluminio puro al 99% o de una aleación a base de aluminio, de 
tipo y espesor adecuados a la capacidad del porrón y al uso a que esté 
destinado. 

6.3.2. Los rebordes de todos los porrones deben estar cerrados mecánicamente 
o soldados. Las costuras del cuerpo de los porrones destinados al transporte 
de más de 40 litros de líquido deben estar soldadas. Las costuras en el 
cuerpo de los porrones destinados al transporte de 40 litros o menos, deben 
estar cerradas mecánicamente o soldadas, todas las costuras de los porrones 
de aluminio estarán soldadas. Los rebordes estarán reforzados, en caso 
necesario mediante la colocación de un aro de refuerzo separado. 

6.3.3. Las aperturas de los porrones 3A1 y 3B1 no deben de ser de más de 7 
cm de diámetro. 
Los porrones que tengan aperturas mayores se consideran del tipo de tapa 
removible 3A2 y 3B2. Los cierres deben ser diseñados de forma que 
permanezcan fijos y a prueba de fugas en las condiciones normales de 
transporte. Los cierres deben estar provistos de empaques o de otros 
elementos de sello, a menos que sean a prueba de fugas. 

6.3.4. Si los materiales utilizados para el cuerpo, la tapa, el fondo y los 
accesorios no son compatibles con la substancia que haya que transportar, se 
deben aplicar revestimientos o tratamientos interiores apropiados de 
protección, los cuales deben conservar sus propiedades de protección en las 
condiciones normales de transporte. 

6.3.5. La capacidad máxima de los porrones será de 60 litros. 

6.3.6. La masa neta máxima será de 120 kg. 

6.4. Tambores de madera contrachapada (1D). 

6.4.1. La madera utilizada debe estar bien curada, comercialmente seca y 
libre de todo defecto que pueda reducir la eficacia del tambor para el uso a 
que esté destinado. Si para la fabricación de la tapa y del fondo se debe 
utilizar un material distinto de la madera contrachapada, tal material debe 
ser de una calidad equivalente a la de este tipo de madera contrachapada. 

6.4.2. La madera contrachapada que se utilice debe ser de dos chapas como 
mínimo para el cuerpo y de tres chapas como mínimo para la tapa y el fondo; 
las chapas deben estar sólidamente unidas con un adhesivo resistente al agua 
y deben ser colocadas de forma que las vetas de cada una sean 
perpendiculares a las 
de la anterior. 

6.4.3. El cuerpo, la tapa, el fondo y las uniones del tambor deben ser de un 
diseño adecuado a la capacidad del tambor y al uso a que esté destinado. 

6.4.4. Para evitar pérdidas del contenido las tapas deben forrarse con papel 
kraft o con otro material equivalente; debiendo estar sólidamente fijo a la 
tapa y extendido al exterior en toda su periferia. 

6.4.5. La capacidad máxima del tambor será de 250 litros. 

6.4.6. La masa neta máxima será de 400 kg. 

6.5. Barriles (toneles) de madera 2C. 

2C1 De tapón 
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2C2 De tapa removible 

6.5.1. La madera utilizada debe ser de buena calidad y de fibras rectas, 
bien curada y no tener nudos, corteza, partes podridas u otros defectos que 
puedan reducir la eficacia del barril. 

6.5.2. El cuerpo, la tapa y el fondo debe ser de diseño adecuado a la 
capacidad del barril y al uso a que esté destinado. 

6.5.3. Las duelas, la tapa y el fondo deben cerrarse en el sentido de la 
fibra de manera que ningún anillo cubra más de la mitad del espesor de esas 
partes del barril. 

6.5.4. Los aros del barril deben ser de acero o hierro de buena calidad. Los 
aros de los barriles 2C2 pueden ser de madera dura apropiada. 

6.5.5. Para barriles de madera 2C1 el diámetro de la piquera no debe ser 
superior a la mitad de la anchura de la duela en que se encuentre. 

6.5.6. Para barriles de madera 2C2 la tapa y el fondo deben ajustarse 
perfectamente en las acanaladuras que tienen para tal fin. 

6.5.7. La capacidad máxima de los barriles será de 250 litros. 

6.5.8. La masa neta máxima será de 400 kg. 

6.6. Tambores (bidones) de cartón 1G. 

6.6.1. El cuerpo del tambor de cartón 1G debe estar hecho de capas múltiples 
de papel grueso o de cartón (no corrugado) sólidamente pegadas o laminadas 
juntas, y podrá tener una o varias capas protectoras de betún, papel kraft 
parafinado, hoja metálica, plástico, etc. 

6.6.2. La tapa y el fondo deben ser de madera natural, cartón, metal, madera 
contrachapada o plástico y pueden tener una o varias capas protectoras de 
betún, papel kraft parafinado, hoja metálica, plástico, etc. 

6.6.3. El cuerpo, la tapa y el fondo del tambor y sus uniones deben ser de 
un diseño adecuado a la capacidad del tambor y al uso a que esté destinado. 

6.6.4. El envase y embalaje montado debe ser suficientemente resistente al 
agua, para que no se despeguen las capas en las condiciones normales de 
transporte. 

6.6.5. La capacidad máxima de los tambores será de 450 litros. 

6.6.6. La masa neta máxima será de 400 kg. 

6.7. Tambores (bidones) y porrones (jerricanes) de plástico. 

1H1 Tambores de tapa no removible 

1H2 Tambores de tapa removible 

3H1 Porrones de tapa no removible 

3H2 Porrones de tapa removible 

6.7.1. El envase y embalaje debe ser de un plástico apropiado y tener una 
resistencia adecuada a su capacidad y al uso a que esté destinado. En la 
fabricación de los envases y embalajes de plástico no se puede emplear 
ningún material ya utilizado, excepto los residuos de la producción o los 
materiales triturados procedentes del mismo proceso de fabricación. El 
envase y embalaje debe ser suficientemente resistente al envejecimiento y al 
deterioro causado por el material peligroso contenido o por la radiación 
ultravioleta. La posible penetración de la substancia o material peligroso 
contenido, no debe constituir un peligro en las condiciones normales de 
transporte. 
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6.7.2. El periodo de uso permitido para el transporte de substancias y 
materiales peligrosos, debe ser de cinco años a partir de la fecha de 
manufactura del envase y embalaje, excepto cuando un periodo de tiempo más 
corto está indicado a causa de la naturaleza de la substancia a ser 
transportada. Los envases y embalajes fabricados con plásticos reciclados 
llevarán la indicación “REC” cerca del marcado. 

6.7.3. Para proteger, cuando sea necesario, los tambores y porrones, contra 
la radiación ultravioleta, se debe utilizar negro de humo u otros pigmentos 
o inhibidores apropiados. Estos aditivos deben ser compatibles con el 
contenido y conservar su eficiencia durante toda la vida útil del envase y 
embalaje. Si se utilizan negro de humo, pigmentos o inhibidores distintos de 
los empleados para la fabricación del modelo aprobado, se puede eximir de la 
obligación de proceder a nuevas pruebas si el contenido de negro de humo no 
excede del 2% de la masa o si el contenido de pigmento no excede del 3% de 
la masa; el contenido de inhibidores para la radiación ultravioleta no está 
limitado. 

6.7.4. Pueden entrar en la composición del plástico aditivos utilizados para 
fines distintos de la protección contra la radiación ultravioleta, siempre 
que no alteren las propiedades químicas y físicas del material del envase y 
embalaje. 

En tal caso, se puede eximir de la obligación de proceder a nuevas 
pruebas. 

6.7.5. El espesor de la pared en cada uno de los puntos del embalaje y 
envase, debe ser apropiado a su capacidad y al uso a que esté destinado, 
teniendo en consideración las fuerzas a que puede estar expuesto cada punto. 

6.7.6. Las aperturas de llenado, de vaciado y de ventilación existentes en 
el cuerpo, en la tapa o en el fondo de los tambores de tapa no removible 
(1H1) y de los porrones de tapa no removible (3H1) no podrán ser de más de 7 
cm de diámetro. Los tambores y porrones provistos de aperturas mayores se 
consideran del tipo de tapa removible (1H2  3H2). Los cierres de las 
aperturas existentes en el cuerpo, en la tapa o en el fondo de los tambores 
y porrones deben ser diseñados y realizados de manera que permanezcan fijos 
y a prueba de fugas en condiciones normales de transporte. Los cierres deben 
estar provistos de empaques o de otros elementos a prueba de fugas. 

6.7.7. Los dispositivos de cierre de los tambores y porrones de tapa 
removible deben ser diseñados y realizados de manera que permanezcan fijos y 
a prueba de fugas en condiciones normales de transporte. Todas las tapas 
removibles deben estar provistas de empaques. A menos que por el diseño del 
tambor o del porrón éstos sean a prueba de fugas por su misma naturaleza.  

6.7.8. Capacidad máxima de los tambores y porrones: 

1H1, 1H2: 450 litros 
3H1, 3H2: 60 litros 

6.7.9. Masa neta máxima: 

1H1, 1H2: 400 kg. 
3H1, 3H2: 120 kg. 

6.8. Cajas de madera natural 4C. 

4C1 Ordinarias 
4C2 De paredes a prueba de polvo  

6.8.1. La madera utilizada debe estar bien curada, comercialmente seca y 
libre de defectos que puedan reducir sensiblemente la resistencia de cada 
parte de la caja. La resistencia del material utilizado y el método de 
construcción deben ser adecuados a la capacidad de la caja, y al uso al que 
esté destinada. La parte superior y el fondo pueden ser de madera 
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reconstituida resistente al agua, tal como los tableros de madera prensada o 
de partículas, u otros tipos apropiados. 

6.8.2. Las piezas de unión deben ser resistentes a la vibración 
experimentada bajo condiciones normales de transporte. El clavar al final de 
la beta debe evitarse tanto como sea posible. Las uniones sometidas a 
esfuerzos deben sujetarse con anillos clavados o el equivalente. 

6.8.3. Cajas 4C2, cada parte debe ser de una sola pieza o equivalente a una 
sola pieza. Se considera que las partes son equivalentes a una sola pieza 
cuando se ensamblan por adhesivos según uno de los métodos siguientes: 
ensambladura de cola de milano (Linderman); ensambladura de ranura y 
lengüeta, junta de rebaja a media madera o junta a tope con al menos dos 
abrazaderas de metal ondulado en cada junta. 

6.8.4. Masa neta máxima 400 kg. 

6.9. Cajas de madera contrachapada 4D. 

6.9.1. La madera contrachapada que se utilice debe ser de tres chapas como 
mínimo (triplay). Debe también estar hecha de hojas bien curadas mediante 
corte por movimiento circular, corte por cuchilla fijo, y debe estar 
comercialmente seca y carecer de defectos que puedan reducir sensiblemente 
la resistencia de la caja. La resistencia del material utilizado y el método 
de construcción debe ser adecuado a la capacidad 
de la caja y al uso a que esté destinada. 

Todas las chapas adyacentes deben estar unidas con un adhesivo resistente 
al agua, para la fabricación de las cajas se pueden utilizar, junto con 
madera contrachapada, otros materiales apropiados. Los paneles de las cajas 
deben estar firmemente clavados o fijos de otro modo a los montantes de 
esquina o a los extremos o deben estar ensamblados mediante otros 
dispositivos igualmente apropiados. 

6.9.2. Masa neta máxima: 400 kg. 

6.10. Cajas de madera reconstruida 4F. 

6.10.1. Las paredes de las cajas deben ser de madera reconstituida (4F), 
resistente al agua, tal como los tableros de madera prensada o de 
partículas, u otros tipos apropiados. La resistencia del material utilizado 
y el método de construcción deben ser adecuados a la capacidad de la caja y 
al uso a que esté destinada. 

6.10.2. Las demás partes de la caja pueden estar hechas de otros materiales 
apropiados. 

6.10.3. Las cajas deben estar sólidamente ensambladas mediante dispositivos 
apropiados. 

6.10.4. Masa neta máxima: 400 kg. 

6.11. Cajas de cartón 4G. 

6.11.1. Se debe utilizar un cartón fuerte y de buena calidad, compacto o 
corrugado de doble cara, de una o varias capas, adecuado a la capacidad de 
la caja (4G) y al uso a que esté destinada. La resistencia de la superficie 
exterior al agua debe ser tal que el aumento de la masa, medido en una 
prueba de determinación de absorción de agua con duración de 30 minutos por 
el método de Cobb y que no sea de más de 155 g/m2. El cartón debe tener la 
capacidad apropiada para doblarse sin romperse. El cartón debe ser 
recortado, doblado sin desgarramiento y ranurado de forma que pueda 
ensamblarse sin fisuras, roturas en la superficie o flexiones excesivas. Las 
acanaladuras del cartón corrugado deben estar sólidamente pegadas a las 
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capas 
de cobertura. 

6.11.2. Los extremos de las cajas pueden tener un marco de madera o ser 
totalmente de madera, u otro material adecuado. Como refuerzo pueden usarse 
listones de madera u otro material adecuado. 

6.11.3. Las uniones de ensamble del cuerpo de las cajas deben hacerse 
mediante cinta adhesiva, o sobreponiendo los bordes y/o bien, superponiendo 
los bordes y cosiéndolos con grapas metálicas. Las partes superpuestas de 
las uniones deben ser suficientemente anchas. 

6.11.4. Cuando el cierre se haga por encolado o con cinta adhesiva, el 
producto aglutinante debe ser resistente al agua. 

6.11.5. Las cajas deben ser diseñadas de modo que el contenido quede bien 
acomodado en su interior. 

6.11.6. Masa neta máxima: 400 kg. 

6.12. Cajas de plástico 4H. 

4H1 Cajas de plástico expandido 
4H2 Cajas de plástico rígido 

6.12.1. Las cajas deben ser de un plástico apropiado y tener una resistencia 
adecuada a su capacidad 
y al uso a que estén destinadas. Deben ser suficientemente resistentes al 
envejecimiento y al deterioro causado por el material contenido o por la 
radiación ultravioleta. 

6.12.2. Las cajas de plástico expandido deben tener dos partes de plástico 
expandido moldeado; una parte inferior que tenga cavidades para los envases 
y embalajes interiores, y una parte superior que cubra 
la parte inferior y encaje en ella. Las partes superior e inferior deben 
estar diseñadas de forma que los envases y embalajes interiores queden 
sujetos entre ellas sin juego. Los tapones de los envases y embalajes 
interiores no deben estar en contacto con la superficie interna de la parte 
superior de la caja. 

6.12.3. Para su expedición las cajas de plástico expandido deben cerrarse 
con una cinta autoadhesiva que tenga suficiente resistencia a la tracción 
para impedir que la caja se abra. La cinta autoadhesiva debe ser resistente 
a la intemperie, y sus productos adhesivos deben ser compatibles con el 
plástico expandido de la caja, se pueden utilizar otros sistemas de cierre 
que tengan una eficacia igual. 

6.12.4. Cuando sea necesario proteger las cajas de plástico rígido, contra 
la radiación ultravioleta 
se deben utilizar negro de humo u otros pigmentos o inhibidores apropiados. 
Estos aditivos deben ser compatibles con el contenido y conservar su 
eficacia durante toda la vida útil de la caja. Si se utilizan negro 
de humo, pigmentos o inhibidores distintos de los empleados para la 
fabricación del modelo aprobado, 
se puede eximir de la obligación de proceder a nuevas pruebas si el 
contenido de negro de humo no excede de 2% de la masa o si el contenido de 
pigmento no excede de 3% de la masa; el contenido de inhibidores de la 
radiación ultravioleta no está limitado. 

6.12.5. Pueden entrar en la composición del plástico, aditivos utilizados 
para fines distintos de la protección contra la radiación ultravioleta, 
siempre que no altere las propiedades químicas y físicas del material de la 
caja. En tal caso, se puede eximir de la obligación de proceder a nuevas 
pruebas. 
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6.12.6. Las cajas de plástico rígido deben tener dispositivos de cierre 
hechos de un material apropiado, suficientemente resistente y diseñado de 
manera que impidan toda apertura no intencionada. 

6.12.7. Masa neta máxima 

4H1: 60 kg. 
4H2: 400 kg. 

6.13. Cajas de acero o de aluminio. 

4A De acero 
4B De aluminio 

6.13.1. La resistencia del metal y la construcción de la caja deben ser 
adecuadas a la capacidad de ésta y al uso a que esté destinada. 

6.13.2. Las cajas deben estar recubiertas interiormente de cartón o fieltro 
como amortiguadores, cuando sea necesario, o deben estar provistas de forro 
o revestimientos interiores de material apropiado. Si se utiliza un forro 
metálico con doble costura, se deben tomar medidas para evitar la 
penetración del material peligroso, en particular de explosivos, en los 
intersticios de las costuras. 

6.13.3. Los cierres pueden ser de cualquier tipo apropiado y deben 
permanecer cerrados en las condiciones normales de transporte. 

6.13.4. Peso neto máximo: 400 kg. 

6.14. Sacos de tela 5L. 

5L1 Sin forro ni revestimiento interior 
5L2 A prueba de polvo 
5L3 Resistentes al agua 

6.14.1. Las materias textiles que se utilicen deben ser de buena calidad. La 
resistencia de la tela y la confección del saco deben ser adecuadas a la 
capacidad de éste y al uso a que esté destinado. 

6.14.2. Sacos a prueba de polvo 5L2; para que sean a prueba de polvo se debe 
utilizar, por ejemplo: 

a) Papel pegado a la superficie interna del saco con un adhesivo 
resistente al agua, así como el pegamento, o 

b) Una película de plástico pegada a la superficie interna del saco, o 

c) Uno o varios forros interiores de papel o de plástico. 

6.14.3. Sacos resistentes al agua 5L3; para impedir la entrada de humedad se 
debe impermeabilizar el saco utilizando, por ejemplo: 

a)  Forros interiores separados de papel resistente al agua (por ejemplo, 
de papel kraft parafinado o papel kraft revestido de plástico), o 

b)  Una película de plástico pegada a la superficie interna del saco, o 

c)  Uno o varios forros interiores de plástico. 

6.14.4. Peso neto máximo 50 kg. 

6.15. Sacos tejidos de plástico 5H. 

5H1 Sin forro ni revestimiento interiores 
5H2 A prueba de polvo 
5H3 Resistentes al agua  

6.15.1. Los sacos se deben confeccionar con cintas o monofilamentos 
estirados de un plástico apropiado. La resistencia del material que se 
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utilice y la confección del saco deben ser adecuadas a la capacidad de éste 
y al uso a que esté destinado. 

6.15.2. Si el tejido es plano, los sacos se deben confeccionar cosiendo o 
cerrando por otro método el fondo y uno de los lados. Si el tejido es 
tubular, se debe cerrar el fondo de los sacos cosiéndolo, tejiéndolo o por 
otro método de cierre que permita obtener una resistencia equivalente. 

6.15.3. Sacos a prueba de polvo 5H2; para que el saco sea a prueba de polvo 
se debe utilizar: 

a)  Papel o película de plástico pegados a la superficie interna del 
saco, o  

b)  Uno o varios forros interiores separados, de papel o de plástico.  

6.15.4. Sacos resistentes al agua 5H3: para impedir la entrada de humedad se 
debe impermeabilizar el saco utilizando; por ejemplo: 

a) Forros interiores separados de papel resistente al agua (por ejemplo, 
de papel kraft parafinado, de papel kraft de doble impermeabilizado o 
de papel kraft revestido de plástico), o 

b) Una película de plástico pegada a la superficie interna o externa del 
saco, o 

c) Uno o varios forros interiores de plástico. 

6.15.5. Peso neto máximo: 50 kg. 

6.16. Sacos de película de plástico 5H4 

6.16.1. Los sacos deben ser de un plástico apropiado. La resistencia del 
material utilizado y la confección del saco deben ser adecuadas a la 
capacidad de éste y al uso a que esté destinado. Las uniones y los cierres 
deben resistir las presiones y los choques que el saco puede sufrir en las 
condiciones normales de transporte. 

6.16.2. Peso neto máximo: 50 kg. 

6.17. Sacos de papel 5M. 

5M1 De varias hojas 
5M2 De varias hojas, resistentes al agua 

6.17.1. Los sacos deben ser de papel kraft apropiado o de un papel 
equivalente con al menos tres hojas, la resistencia del papel y la 
confección del saco deben ser adecuadas a la capacidad de éste y al uso a 
que esté destinado. Las uniones y los cierres deben ser a prueba de polvo. 

6.17.2. Sacos 5M2; para impedir la entrada de humedad, los sacos de cuatro 
hojas o más, se deben impermeabilizar utilizando, una hoja resistente al 
agua como una de las dos hojas exteriores, o una capa resistente al agua, 
hecha de un material de protección apropiado, entre las dos hojas 
exteriores; los sacos de tres hojas se deben impermeabilizar utilizando una 
hoja resistente al agua como hoja exterior. Si existe el peligro de que el 
contenido reaccione con la humedad o si el contenido se embala o envasa en 
estado húmedo, se deben colocar también en contacto con el contenido una 
hoja o una capa resistente al agua. Debiendo ser las uniones y los cierres 
impermeables. 

6.17.3. Peso neto máximo: 50 kg. 
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6.18. Envases y embalajes compuestos (de plástico) 

6HA1 Recipiente de plástico con un tambor exterior de acero. 
6HA2 Recipiente de plástico con una jaula o una caja exterior de acero. 
6HB1 Recipiente de plástico con un tambor exterior de aluminio. 
6HB2 Recipiente de plástico con una jaula o una caja exterior de aluminio. 
6HC   Recipiente de plástico con una caja exterior de madera. 
6HD1 Recipiente de plástico con un tambor exterior de madera contrachapada 
(triplay). 
6HD2 Recipiente de plástico con una caja exterior de madera contrachapada 
(triplay). 
6HG1 Recipiente de plástico con un tambor exterior de cartón. 
6HG2 Recipiente de plástico con una caja exterior de cartón. 
6HH1 Recipiente de plástico con un tambor exterior de plástico. 
6HH2 Recipiente de plástico con una caja exterior de plástico rígido. 

6.18.1. Recipiente interior. 

6.18.1.1. Las disposiciones de los incisos 6.7.1. y 6.7.4. a 6.7.7. Se 
aplican a los recipientes interiores 
de plástico. 

6.18.1.2. El recipiente interior de plástico debe encajar sin juego en el 
embalaje o envase exterior, el cual no debe tener ninguna aspereza que pueda 
provocar una abrasión del plástico. 

6.18.1.3. Capacidad máxima del recipiente interior. 

a) 6HA1, 6HB1, 6HD1, 6HG1, 6HH1: 250 litros. 

b) 6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2: 60 litros. 

6.18.1.4. Masa neta máxima: 

a) 6HA1, 6HB1, 6HD1, 6HG1, 6HH1: 400 kg. 

b) 6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2: 75 kg. 

6.18.2. Envase y embalaje exterior 

6.18.2.1. Recipiente de plástico con un tambor exterior de acero o de 
aluminio (6HA1 o 6HB1); el embalaje o envase exterior debe tener las 
características de construcción indicadas en los incisos 6.1. o 6.2., según 
sea el caso. 

6.18.2.2. Recipiente de plástico con una jaula o una caja exterior de acero o 
de aluminio (6HA2 o 6HB2): el embalaje o envase exterior debe tener las 
características de construcción indicadas en el apartado 6.13. 

6.18.2.3. Recipiente de plástico con una caja exterior de madera (6HC); el 
embalaje o envase exterior debe tener las características de construcción 
indicadas en el apartado 6.8. 

6.18.2.4. Recipiente de plástico con un tambor exterior de madera 
contrachapada (6HD1); el envase o embalaje exterior debe tener las 
características de construcción indicadas en el apartado 6.4. 

6.18.2.5. Recipiente de plástico con una caja exterior de madera 
contrachapada (6HD2); el embalaje o envase exterior debe tener las 
características de construcción indicadas en el apartado 6.9. 

6.18.2.6. Recipiente de plástico con un tambor exterior de cartón (6HG1); el 
envase o embalaje exterior debe tener las características de construcción 
indicadas en los incisos 6.6.1. a 6.6.4. 

6.18.2.7. Recipiente de plástico con una caja exterior de cartón (6HG2); el 
envase y embalaje exterior debe tener las características de construcción 
indicadas en el apartado 6.11. 
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6.18.2.8. Recipiente de plástico con un tambor exterior de plástico (6HH1); 
el envase y embalaje exterior debe tener las características de construcción 
indicadas en los incisos 6.7.1. y 6.7.3. a 6.7.7. 

6.18.2.9. Recipiente de plástico con una caja exterior de plástico rígido 
(incluyendo el material plástico corrugado) 6HH2; el envase y embalaje 
exterior deberá tener las características de construcción indicadas en los 
incisos 6.12.1. y 6.12.4. al 6.12.6. 

6.19. Envases y embalajes compuestos (de vidrio, porcelana o gres). 

6PA1 Recipiente con un tambor exterior de acero. 
6PA2 Recipiente con una jaula o una caja exteriores de acero. 
6PB1 Recipiente con un tambor exterior de aluminio. 
6PB2 Recipiente con una jaula o una caja exteriores de aluminio. 
6PC   Recipiente con una caja exterior de madera. 
6PD1 Recipiente con un tambor exterior de madera contrachapada. 
6PD2 Recipiente con una canasta exterior de mimbre. 
6PG1 Recipiente con un tambor exterior de cartón. 
6PG2 Recipiente con una caja exterior de cartón. 
6PH1 Recipiente con un envase y embalaje exterior de plástico expandido. 
6PH2 Recipiente con un envase y embalaje exterior de plástico rígido. 

6.19.1. Recipiente interior 

6.19.1.1. Los recipientes deben ser de forma apropiada (cilíndrica o forma de 
pera) y de material de buena calidad, que esté libre de todo defecto que 
pueda reducir su resistencia. Las paredes deben tener un grosor suficiente 
en todos los puntos. 

6.19.1.2. Como cierres de los recipientes se deben utilizar cierres de 
plástico roscados, tapones de vidrio esmerilado u otros cierres que sean al 
menos igualmente eficaces. Todas las partes de los cierres que puedan entrar 
en contacto con el contenido del recipiente deben ser resistentes a ese 
contenido. Se debe tener cuidado de que los cierres estén montados de manera 
que sean herméticos y de que estén fijados adecuadamente para que no se 
aflojen durante el transporte. Si es necesario utilizar cierres provistos de 
un orificio de ventilación tales cierres deben ser conformes a las 
disposiciones del apartado 5.9. 

6.19.1.3. El recipiente debe estar bien sujeto en el envase y embalaje 
exterior mediante materiales amortiguadores y/o absorbentes. 

6.19.1.4. Capacidad máxima del recipiente: 60 litros 
6.19.1.5. Peso neto máximo: 75 kg. 
6.19.2. Envase y embalaje exterior 
6.19.2.1. Recipiente con un tambor exterior de acero (6PA1): el envase y 

embalaje exterior debe tener las especificaciones de construcción indicadas 
en el apartado 6.1. La tapa removible necesaria para este tipo de embalaje o 
envase puede tener la forma de un capuchón. 

6.19.2.2. Recipiente con una jaula o una caja exteriores de acero (6PA2); el 
envase y embalaje exterior debe tener las especificaciones de construcción 
indicadas en el apartado 6.13. Si los recipientes son cilíndricos, el envase 
o embalaje exterior debe ser más alto que el recipiente y su cierre en 
posición vertical. 
Si la jaula rodea un recipiente de forma de pera y su forma se adapta a la 
de éste, el envase y embalaje exterior debe estar provisto de una tapa de 
protección (capuchón). 

6.19.2.3. Recipiente con un tambor exterior de aluminio (6PB1); el envase y 
embalaje exterior debe tener las especificaciones de construcción indicadas 
en el inciso 6.2. 
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6.19.2.4. Recipiente con una jaula o una caja exteriores de aluminio (6PB2); 
el envase y embalaje exterior debe tener las especificaciones de 
construcción indicadas en el apartado 6.13. 

6.19.2.5. Recipientes con una caja exterior de madera (6PC); el envase y 
embalaje exterior debe tener las especificaciones de construcción indicadas 
en el apartado 6.8. 

6.19.2.6. Recipiente con un tambor exterior de madera contrachapada (6PD1); 
el envase y embalaje exterior debe tener las especificaciones de 
construcción indicadas en el apartado 6.4. 

6.19.2.7. Con una canasta exterior de mimbre (6PD2); la canasta de mimbre 
debe estar debidamente hecha con material de buena calidad y debe estar 
provista de una tapa de protección (capuchón) para que no se deteriore el 
recipiente. 

6.19.2.8. Recipiente con un tambor exterior de cartón (6PG1); el envase y 
embalaje exterior debe tener las especificaciones de construcción indicadas 
en los incisos 6.6.1. a 6.6.4. 

6.19.2.9. Recipiente con una caja exterior de cartón (6PG2); el envase y 
embalaje exterior debe tener las especificaciones de construcción indicadas 
en el apartado 6.11. 

6.19.2.10. Recipiente con un envase y embalaje exterior de plástico 
expandido o de plástico rígido 
(6PH1 o 6PH2); los materiales de los dos envases y embalajes exteriores 
deben ser conforme a las especificaciones del apartado 6.12. Los envases y 
embalajes de plástico rígido deben ser de polietileno de gran densidad o de 
otro plástico similar. La tapa movible de este tipo de envase y embalaje 
podrá tener la forma de un capuchón. 

7. Métodos de prueba para los envases y embalajes 
Los procedimientos a los que habrán de sujetarse los envases y embalajes 

para comprobar y garantizar el cumplimiento de las especificaciones 
establecidas en el apartado 6, destinados al transporte de materiales y 
residuos peligrosos, serán como a continuación se indican. 

7.1 Ejecución y frecuencia de las pruebas. 
7.1.1. Cada modelo de envase y embalaje debe someterse a las pruebas 

especificadas en este apartado, siguiendo los procedimientos establecidos 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás autoridades 
competentes. 

Cada modelo de envase y embalaje, antes de ser utilizado, debe haber 
superado las pruebas. 

7.1.2. Cada modelo de envase y embalaje se define por su diseño, su tamaño, 
los materiales utilizados y su espesor, su modo de construcción y sujeción, 
así como también diversos tratamientos de superficie. 
Así mismo incluye los envases y embalajes que no difieran del modelo más que 
por su menor altura nominal. 

7.1.3. Las pruebas deben repetirse con muestras fabricadas en serie, en 
forma bianual para mantener el prototipo de acuerdo al proyecto inicial. 
Cuando los envases y embalajes de papel o de cartón se sometan 
a prueba, la preparación de las condiciones ambientales se considerará 
equivalente a las que se detallan en el punto 7.2.3.  

7.1.4. Las pruebas deben repetirse después de cada modificación, 
reconstrucción o reacondicionamiento que altere el diseño, material o modo 
de construcción de un envase y embalaje. 

7.1.5. La Secretaría y demás autoridades competentes podrán ordenar que se 
sometan a pruebas selectivas los envases y embalajes que no difieran más que 
en puntos menores con respecto a los modelos ya aprobados; por ejemplo: los 
envases y embalajes que contengan envases y embalajes interiores más 
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pequeños o envases y embalajes interiores de menor masa neta, así como los 
envases y embalajes tales como porrones, sacos y cajas que tengan una o 
varias dimensiones exteriores ligeramente menores. 

7.1.6. Si un envase y embalaje exterior de un envase y embalaje combinado ha 
superado las pruebas con diferentes tipos de envases y embalajes interiores, 
se pueden también montar dentro de ese envase y embalaje exterior diversas 
combinaciones de tales envases y embalajes interiores. Además, por lo que se 
refiere a éstos y a condición de que se mantenga un grado de resistencia 
equivalente, se admiten las siguientes variaciones sin necesidad de someter 
el bulto a nuevas pruebas: 

a). Podrán utilizarse envases y embalajes interiores de tamaño equivalente 
o menor si: 

I). Son de características similares a las de los embalajes interiores 
sometidos a las pruebas (por ejemplo en forma: redonda, rectangular, 
etc.); 

II). El material de que están construidos (vidrio, plástico, metal, etc.) 
ofrece igual o superior resistencia a los choques y a las cargas de 
apilamiento que los envases interiores sometidos a las pruebas 
originalmente; 

III). Tienen aberturas de iguales dimensiones o menores, y en cierres es de 
características similares (por ejemplo, tapa roscada, de ajuste 
forzado, etc.); 

IV). Se añade material amortiguador en cantidad suficiente para ocupar los 
espacios vacíos e impedir que se muevan apreciablemente los embalajes 
interiores; 

V). Su posición en el interior del envase y embalaje exterior es la misma 
que en el bulto sometido a pruebas. 

b).  Podrán utilizarse un número menor de los envases y embalajes 
interiores sometidos a las pruebas, o un menor número de los tipos 
opciones definidos en el apartado a) de este párrafo, a condición de 
que se añada material amortiguador en cantidad suficiente para llenar 
el espacio o los espacios vacíos e impedir que los envases y embalajes 
interiores se muevan apreciablemente. 

7.1.6.1. Podrán agruparse y transportarse en un envase y embalaje exterior, 
envases o embalajes interiores de cualquier tipo, para substancias sólidas o 
líquidas, sin haberlos sometido previamente a las pruebas, si se satisfacen 
las condiciones siguientes: 

a).  El envase y embalaje exterior ha superado la prueba de la sub-sección 
7.3 con embalajes interiores frágiles (por ejemplo, de vidrio) que 
contienen líquidos, y con la altura de caída correspondiente al grupo 
de envase y embalaje I; 

b). La masa bruta conjunta de los envases y embalajes interiores no excede 
de la mitad de la masa bruta de los embalajes interiores utilizados en 
la prueba de caída mencionada en el apartado a); 

c). El material amortiguador colocado entre los envases y embalajes 
interiores y entre éstos y el exterior del envase y embalaje no tienen 
menos espesor que el utilizado en el envase sometido a la prueba 
superada; y en el supuesto de que en ésta se haya utilizado un solo 
envase y embalaje interior, el material amortiguador colocado entre 
los envases interiores no tiene menos espesor que el que se colocó 
entre el exterior del envase y embalaje y el embalaje interior en 
dicha prueba. Si es menor el número de envases y embalajes interiores, 
o si éstos son más pequeños (en comparación con los utilizados en la 
prueba de caída), se añadirá material amortiguador en cantidad 
suficiente para llenar los espacios vacíos; 

d). El envase y embalaje exterior ha superado la prueba de apilamiento 
señalada en el apartado 7.6. 
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La masa total de los envases y embalajes idénticos estará en función 
de la masa conjunta de los envases y embalajes interiores utilizados 
en la prueba de caída mencionada en el apartado a); 

e). Los envases y embalajes interiores que contienen líquidos van 
completamente rodeados de un material absorbente en cantidad 
suficiente para retener la totalidad del contenido líquido; 

f). Si el envase y embalaje exterior está destinado a contener envases 
interiores para líquidos y no es estanco, o si está destinado a 
contener envases interiores para sólidos y no es antitamizante, se 
utiliza, en previsión de derrames, algún medio de contención de la 
substancia líquida o sólida, como un forro interior estanco, un saco 
de plástico o cualquier otro medio de igual eficacia. Si se trata de 
envases y embalajes que contienen líquidos, el material absorbente 
requerido en el apartado e) se colocará alrededor del recipiente que 
contenga líquido; 

g). En caso de transporte aéreo, los envases y embalajes se ajustarán a lo 
siguiente: Los envases y embalajes que se pretende contengan líquidos, 
también deberán ser capaces de soportar una presión diferencial sin 
fugas como está especificado en las regulaciones internacionales para 
el transporte aéreo. 

h). Los envases y embalajes llevarán las marcas prescritas en la Norma 
Oficial Mexicana 
NOM-007-SCT2, para indicar que han superado las pruebas de integridad 
del grupo de envase y embalaje I, correspondiente a los envases 
combinados. La masa bruta marcada en kilogramos, será equivalente a la 
suma de la masa del envase y embalaje exterior y la mitad de la masa 
del envase o los envases interiores utilizados en la prueba de caída a 
la que se refiere el apartado. 

Esa marca en el envase y embalaje contendrá también la letra “V”, según se 
indica en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT2. 

7.1.7. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás autoridades 
competentes pueden en todo momento exigir que se demuestre, mediante la 
ejecución de las pruebas indicadas en esta sección, que los envases y 
embalajes producidos en serie cumplen los mismos requisitos que el modelo 
sometido a prueba. 

7.1.8. Si por razones de seguridad se necesita un tratamiento o un 
revestimiento interior, éste debe conservar sus propiedades de protección 
incluso después de las pruebas. 

7.1.9. Pueden efectuarse varias pruebas con una misma muestra, siempre y 
cuando la validez 
de los resultados de las pruebas, no quede afectada por ello y se cuente con 
la aprobación de la 
autoridad competente. 

7.1.10. Los envases y embalajes de socorro se someterán a las pruebas y 
llevarán las marcas prescritas en las disposiciones aplicables a los envases 
y embalajes del grupo de envase y embalaje II destinados al transporte de 
sólidos o de envases y embalajes interiores, salvo que: 

a). La substancia utilizada para ejecutar las pruebas será el agua y los 
envases y embalajes se llenarán por lo menos hasta el 98% de su 
capacidad. Pueden añadirse, por ejemplo, sacos de granalla de plomo a 
fin de obtener la masa total del envase y embalaje precisada, a 
condición de que esos sacos se coloquen de modo que los resultados de 
la prueba no varíen. En la ejecución de la prueba de caída también 
puede variarse la altura de caída con arreglo a las disposiciones del 
apartado b) del párrafo 7.3.4. 
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b). Los envases y embalajes habrán superado, además, la prueba de 
estanquidad a 30 kpa y los resultados de esa prueba figurarán en el 
informe que exige el párrafo 7.8. 

c). Los envases y embalajes llevarán la marca “T” como se especifica en el 
apartado correspondiente en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT2. 

7.2. Preparación de los envases y embalajes para las pruebas. 

7.2.1. Las pruebas deben realizarse con envases y embalajes preparados para 
el transporte, incluyendo los envases y embalajes interiores de los envases 
y embalajes combinados. Los recipientes o envases y embalajes interiores o 
únicos, deben estar llenos al menos hasta un 95% de su capacidad en el caso 
de los sólidos y un 98% de su capacidad en el caso de los materiales 
líquidos, a menos que ello invalide los resultados de las pruebas. Con 
respecto a los envases y embalajes combinados en las que el embalaje 
interior esté destinado a llevar líquidos y sólidos, se efectuarán pruebas 
por separado con ambos tipos de contenido. Las substancias u objetos que 
vayan a transportarse en los envases podrán sustituirse por otras 
substancias u objetos, salvo que ello suponga desvirtuar los resultados de 
las pruebas. En el caso de los sólidos, si se utiliza otra substancia, ésta 
debe tener las mismas características físicas (masa, granulometría, etc.) 
que la substancia que haya que transportar. Se podrán utilizar cargas 
adicionales, tales como sacos de perdigones, para que el bulto alcance la 
masa total requerida, siempre que tales cargas estén colocadas de manera que 
no se invaliden los resultados de la prueba. 

7.2.2. En las pruebas de caída relativas a líquidos, cuando se utilice otro 
material, éste debe tener una densidad relativa y una viscosidad similares a 
la de los materiales que haya que transportar. En las pruebas de caída 
relativas a líquidos también se podrá utilizar agua en las condiciones 
indicadas en el inciso 7.3.4. 

7.2.3. Los envases y embalajes de papel o de cartón deben ser acondicionados 
al menos durante 24 horas en una atmósfera que tenga una temperatura y una 
humedad relativa controladas. A ese respecto hay tres posibilidades, entre 
las que se debe optar por una. La atmósfera que se considera preferible para 
ese acondicionamiento es a una temperatura de 23°C ± 2°C y una humedad 
relativa de 50% ± 2%. Las otras dos posibilidades comprenden una temperatura 
de 20°C ± 2°C y una humedad relativa de 65% ± 2% o de una temperatura de 27°C 
± 2°C y una humedad relativa de 65% ± 2%. 

Nota: Los valores medios no rebasarán los límites indicados. Las 
fluctuaciones de corta duración y las limitaciones a que está sujeta la 
medición, pueden hacer que ésta registre en algunos casos variaciones de la 
humedad relativa de hasta ± un 5% sin menoscabo apreciable de la fidelidad 
de los resultados de las pruebas. 

7.2.4. Los barriles de madera natural del tipo con tapón deben haber estado 
llenos de agua ininterrumpidamente durante al menos 24 horas antes de las 
pruebas. 

7.2.5. Se deben tomar medidas para cerciorarse de que el plástico utilizado 
para la fabricación de los tambores y porrones de plástico y de los envases 
y embalajes compuestos (de plástico), que las partes de los envases y 
embalajes que estén directamente en contacto con el material o residuo 
peligroso, no sean afectados por la acción química o de otra índole de tales 
materiales. Cuando sea necesario deben estar provistos de un revestimiento 
interior adecuado o deben ser sometidos a un tratamiento interior apropiado. 
Tales partes de los envases y embalajes no deben contener componentes que 
puedan reaccionar peligrosamente con el contenido, de manera que se formen 
productos peligrosos o que se debilite considerablemente el envase y 
embalaje.  
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A tal efecto se podrán someter muestras de recipientes o de envases y 
embalajes a una prueba preliminar que se extienda durante un periodo largo, 
por ejemplo de seis meses, durante el cual esas muestras deben permanecer 
llenas de los materiales que están destinadas a contener, después del cual, 
las muestras deben someterse a las pruebas enumeradas en los apartados 7.3. 
a 7.6. En el caso de las substancias que pudieran dar lugar a fisuras por 
tensión o a un debilitamiento de los tambores o porrones de plástico.  

La muestra, llena de tal material o de otro material que tenga un efecto 
de fisuración por tensión al menos igualmente grande sobre el plástico de 
que se trate, debe ser sometida a una carga superpuesta equivalente a la 
masa total de los envases y embalajes idénticos que podrían apilarse sobre 
ella durante el transporte. 
La altura mínima de la pila, incluida la muestra sometida a la prueba, debe 
ser de 3 metros. 

7.3. Prueba de caída. 

7.3.1. Número de muestras para la prueba (por tipo de construcción y por 
fabricante) y orientación de la muestra para la caída. 

En las pruebas distintas de las caídas de plano, el centro de gravedad 
debe encontrarse en la vertical del punto de impacto. La Tabla 1 contiene 
los principales aspectos que deben considerarse para este efecto. 

Cuando más de una orientación es posible para una prueba de caída, la 
orientación más probable en que resulte una falla para el envase y embalaje 
es la que debe ser usada. 

TABLA 1 (Pruebas de caída) 

MUESTRA 
ENVASE Y EMBALAJE 

No. DE MUESTRAS 
PARA LA PRUEBA 

ORIENTACION DE LA 
MUESTRA 

PARA LA CAIDA 

Tambores de acero 

Tambores de aluminio 

Porrones de acero 

Tambores de madera 
contrachapada 

Barriles de madera 

Tambores de cartón 

Tambores y bidones de 
plástico 

Envases y embalajes 
compuestos en forma de 
tambor 

Seis 

(tres para cada 
caída) 

Primera caída (con tres 
muestras): 

El envase y embalaje deberá 
golpear la superficie de caída 
diagonalmente con el reborde 
o, si no tiene reborde con una 
costura de la periferia o con 
un borde. 

Segunda caída (con las otras 
tres muestras): 

El envase y embalaje deberá 
golpear la superficie de caída 
con la parte más débil no 
probada en la primera caída. 
por ejemplo un cierre o, en el 
caso de algunos tambores 
cilíndricos la costura 
longitudinal soldada del 
cuerpo. 

Cajas de madera 
natural 

Cajas de madera 
contrachapada 
(triplay) 

Cajas de madera 
reconstituida 

Cinco 

(una para cada 
caída) 

 

Primera caída: de plano sobre el 
fondo. 

Segunda caída: de plano sobre la 
parte superior. 

Tercera caída: de plano sobre una 
de las paredes laterales más 
largas. 
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Cajas de cartón 

Cajas de plástico 

Cajas de acero o de 
aluminio 

Envases y embalajes 
compuestos en forma de 
caja 

Cuarta caída: de plano sobre una 
de las paredes laterales más 
cortas. 

Quinta caída: sobre una esquina. 

Sacos de una sola capa 
con costura lateral 

Tres 

(tres caídas por 
saco) 

Primera caída: de plano sobre una 
cara ancha. 

Segunda caída: de plano sobre 
una cara estrecha. 

Tercera caída: sobre un extremo 
del saco. 

Sacos de una sola capa 
sin costura lateral, o 
de varias capas 

Tres 

(dos caídas por 
saco) 

Primera caída: de plano sobre una 
cara ancha. 

Segunda caída: sobre un extremo 
del saco 

7.3.2. Preparación especial de las muestras para la prueba de caída: 

La temperatura de la muestra de prueba y su contenido debe estar reducida 
a 18°C o más abajo para los siguientes envases y embalajes: 

a) Tambores de plástico (ver 6.7). 

b) Porrones de plástico (ver 6.7). 

c) Cajas de plástico diferentes a las cajas de poliestireno expandido 
(ver 6.12). 

d) Envases y embalajes compuestos de plástico ( ver 6.18). 

e) Envases y embalajes combinados con envases y embalajes interiores de 
plástico; 

f) Sacos de tela con recubrimiento interior de plástico (ver 6.15). 

g) Sacos tejidos de plástico (ver 6.15). 

h) Sacos de película de plástico (ver 6.16). 

Cuando se preparen las muestras de esta forma, las condiciones en 7.2.3 
pueden ser omitidas. 
Las pruebas con líquidos deben de mantenerse en estado líquido por adición 
con anticongelante, en caso de ser necesario. 

7.3.3. Superficie de caída. 

La caída debe hacerse sobre una superficie rígida, no elástica, plana y 
horizontal. 

7.3.4. Altura de caída 

En el caso de los sólidos y de los líquidos, si la prueba se hace con el 
sólido o el líquido que se vaya a transportar o con otro material que tenga 
esencialmente las mismas características físicas, la altura de prueba será 
la siguiente: 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

I 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

II 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

III 

1.8 M 1.2 M 0.8 M 

En el caso de los líquidos, si la prueba se hace con agua: 
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a) Si el material que hay que transportar tiene una densidad relativa no 
superior a 1.2, la altura 
de caída será: 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

I 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

II 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

III 

1.8 M 1.2 M 0.8 M 

 

b) Si el material que hay que transportar tiene una densidad relativa 
superior a 1.2, la altura de caída debe calcularse en función de la 
densidad relativa (D) del material a transportar, redondeada al primer 
decimal, como sigue: 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

I 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

II 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

III 

D x 1.5 (M) D x 1.0 (M) D x 0.67 (M) 

 

7.3.5. Criterios de superación de la prueba: 

7.3.5.1. Cada envase y embalaje que contenga líquido, debe ser hermético una 
vez que se haya alcanzado el equilibrio entre la presión interna y la 
presión externa, excepto en el caso de los envases 
y embalajes interiores de los envases y embalajes combinados, en el que no 
es necesario que las presiones estén igualadas. 

7.3.5.2. En el caso de un envase y embalaje para sólidos que ha sido sometido 
a una prueba de caída y ha chocado contra la superficie de caída con su cara 
superior, se considera que la muestra ha superado la prueba si la totalidad 
del contenido queda retenido por un envase o embalaje interior o por un 
recipiente interior (por ejemplo, un saco de plástico), incluso si el cierre 
ha dejado de ser a prueba de polvo. 

7.3.5.3. El envase y embalaje o el envase y embalaje exterior de un envase y 
embalaje compuesto o combinado no debe presentar ningún deterioro que pueda 
afectar la seguridad durante el transporte. 
No debe haber ningún escape de la substancia contenida en el recipiente 
interior o en los envases 
y embalajes interiores. 

7.3.5.4. Ni la cara exterior de un saco ni un envase y embalaje exterior 
deben presentar ningún deterioro que pueda afectar la seguridad durante el 
transporte. 

7.3.5.5. Un ligero escape por el cierre o los cierres en el momento del 
choque, no debe atribuirse a deficiencias del envase y embalaje, siempre que 
no haya otros escapes. 

7.3.5.6. En el caso de los envases y embalajes de las mercancías de la Clase 
1 no debe producirse ninguna rotura que ocasione el derrame de substancia o 
material explosivo suelto a través del envase o embalaje exterior. 

7.4. Prueba de hermeticidad. 

Se deben someter a la "prueba de polvo" todos los modelos de envase y 
embalaje destinados al transporte de líquidos; sin embargo, no es necesario 
someter a esta prueba los envases y embalajes interiores de envases y 
embalajes combinados. 

7.4.1. El número de muestras a utilizar son tres muestras por modelo y por 
fabricante. 
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7.4.2. Preparación especial de las muestras para la prueba; si los cierres 
están provistos de orificios de ventilación, es necesario sustituirlos por 
cierres similares sin orificios, o sea cierres a prueba de polvo. 

7.4.3. Método de prueba y presión que han de aplicarse; los envases y 
embalajes, incluidos sus cierres, deben estar sujetos bajo el agua durante 5 
minutos mientras se les aplica una presión de aire interna; el método que se 
utilice para mantener el envase y embalaje debajo del agua no debe afectar 
los resultados de la prueba. Se pueden utilizar otros métodos que se 
consideren igualmente eficaces. La presión de aire (manométrica) que ha de 
aplicarse debe ser la que se muestra en el cuadro siguiente: 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

I 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

II 

GRUPO DE ENVASE 
Y EMBALAJE 

III 

Al menos 
30kPa (0.3 bar) 

.31 kg/cm2 

Al menos 
20kPa (0.2 bar) 

.20 kg/cm2 

Al menos 
20kPa (0.2 bar) 

.20 kg/cm2 

 

7.4.4. Criterios de superación de la prueba; no debe haber ninguna fuga. 

7.5. Prueba de presión interna (hidráulica) 

7.5.1. Deben someterse a la prueba de presión interna (hidráulica), todos 
los envases y embalajes de metal o de plástico y todos los envases y 
embalajes compuestos destinados al transporte de líquidos, no se requiere 
esta prueba para los envases y embalajes interiores de los envases y 
embalajes combinados.  

7.5.2. Número de muestras: tres muestras por modelo y por fabricante. 

7.5.3. Preparación especial de los envases y embalajes para la prueba; si 
los cierres están provistos 
de orificios de ventilación, es necesario, sustituirlos por cierres a prueba 
de polvo similares sin orificios 
de ventilación. 

7.5.4. Método de prueba y presión que ha de aplicarse; los envases y 
embalajes de metal y compuestos (de vidrio o porcelana), incluidos sus 
cierres deben ser sometidos a la presión de prueba que ha de aplicarse 
durante cinco minutos, los envases y embalajes de plástico y los envases y 
embalajes compuestos 
(de plástico) incluidos sus cierres, deben ser sometidos a la presión de 
prueba durante 30 minutos. 
Esta presión es la que debe hacerse constar en las marcas prescritas en la 
Norma NOM-007-SCT2. La manera en que se sujeten los envases y embalajes para 
la prueba no debe invalidar los resultados. La presión de prueba debe 
aplicarse de manera continua y regular, debiéndose mantener constante 
durante la duración de la prueba. La presión hidráulica (manométrica) que ha 
de aplicarse, determinada por cualquiera de los métodos que se indican a 
continuación, debe ser: 

a) Al menos la presión manométrica total medida en el envase y embalaje 
(es decir, la presión de vapor del material con que se haya llenado la 
muestra más la presión parcial del aire o de otros gases inertes menos 
(100 kPa 1.02 kg/cm2) 55ºC multiplicada por un coeficiente de 
seguridad de 1.5. Para determinar esta presión manométrica total, no 
se debe llenar el envase y embalaje más de lo dispuesto necesario para 
evitar todo escape del contenido y toda deformación permanente del 
envase y embalaje debidos a la dilatación del líquido por efecto de 
variación de la temperatura registrada durante el transporte y la 
temperatura de llenado debe ser de 15ºC, así como el máximo grado de 
llenado de acuerdo con el inciso 5.5. 
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b) Al menos 1.75 veces la presión de vapor a 50ºC del material a 
transportar menos (100 kPa); 
1.02 kg/cm2 en todo caso, la presión debe ser (100 kPa) 1.02 kg/cm2 
como mínimo. 

c) Al menos 1.5 veces la presión de vapor a 55ºC del material a 
transportar, menos (100 kPa); 
1.02 kg/cm2 en todo caso, la presión debe ser de (100 kPa) 1.02 kg/cm2 

como mínimo. 

Esta disposición puede no satisfacer los requisitos especiales del 
transporte aéreo particularmente en lo que se refiere a las presiones 
mínimas de prueba. 

7.5.5. Además, todos los envases y embalajes destinados a contener 
substancias y materiales del grupo de envase y embalaje I, deben ser 
sometidos a una presión mínima manométrica de prueba de (250 kPa) 
2.55 kg/cm2 durante un periodo de prueba de 5 o 30 minutos, según el material 
de construcción del envase 
y embalaje. 

7.5.6. Criterios de superación de la prueba: ningún envase y embalaje debe 
presentar escapes. 

7.6. Prueba de apilamiento. 
Todos los envases y embalajes, con excepción de los sacos, deben ser 

sometidos a una prueba 
de apilamiento. 

7.6.1. El número de muestras a utilizar es de tres muestras por modelo y por 
fabricante. 

7.6.2. Método de prueba: la muestra debe ser sometida a una fuerza, aplicada 
en su superficie superior, equivalente al peso total de los bultos idénticos 
que podrían apilarse sobre ella durante el transporte, si el contenido de la 
muestra de prueba es un líquido no peligroso cuya densidad relativa es 
diferente de la del líquido que haya que transportar, la fuerza debe 
calcularse en función de esta última. La altura mínima de la pila, 
incluyendo la muestra, debe ser de 3 metros. 

La duración de la prueba debe ser de 24 horas, excepto en el caso de los 
tambores y porrones de plástico y de los envases y embalajes compuestos de 
plástico 6HH1 y 6HH2, destinados al transporte de líquidos, los cuales deben 
someterse a la prueba de apilamiento durante 28 días a una temperatura de al 
menos 40ºC. 

7.6.3. Criterios de superación de la prueba: ninguna de las muestras debe 
presentar escapes. En el caso de los envases y embalajes compuestos o de los 
combinados, no debe haber ningún escape del material peligroso contenido en 
el recipiente o en el envase y embalaje interior. Ninguna muestra debe 
presentar deterioro alguno que pueda comprometer la seguridad durante el 
transporte ni deformación alguna que pueda reducir su resistencia o provocar 
una inestabilidad de la pila de los envases y embalajes. En los casos en que 
la estabilidad de la pila se juzga después de concluida la prueba (tales 
como los ensayos de carga guiada hechos con tambores y porrones), la 
estabilidad puede considerarse suficiente cuando dos envases y embalajes 
llenos, del mismo tipo, colocados sobre cada muestra de prueba, se mantienen 
en su posición durante una hora. Los envases y embalajes de plástico deben 
ser refrigerados a la temperatura ambiente antes de este ensayo. 

7.7. Prueba de carga para los barriles de madera. 
7.7.1. Número de muestra: un barril 
7.7.2. Método de prueba: quitar todos los aros situados por encima del 

cuerpo de un barril vacío que haya permanecido vacío al menos dos días. 
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7.7.3. Criterio de superación de prueba: el diámetro de la parte superior 
del barril no debe aumentar en más de un 10%. 

7.8. Reporte de las pruebas. 
7.8.1. Un reporte de prueba debe al menos contener los siguientes datos en 

forma de tabla y debe estar disponible para los usuarios de los envases y 
embalajes: 

1. Nombre y dirección de las instalaciones donde se efectuó la prueba; 

2. Nombre y dirección del solicitante (cuando proceda); 

3. Identificación única de reporte de prueba; 
4. Fecha del reporte de la prueba; 

5. Fabricante del envase y embalaje; 

6. Descripción del modelo y tipo de diseño del envase o embalaje: 
dimensiones, materiales, cierres, espesor, etc., incluido el método de 
fabricación (por ejemplo: moldeo por soplado) y el cual puede incluir 
dibujos y/o fotografías; 

7. Capacidad máxima; 
8. Características del contenido de la prueba, ejemplo: viscosidad y 

densidad relativa para líquidos y tamaño de partículas para sólidos; 

9. Descripción de las pruebas y resultados; 

10. El reporte de las pruebas debe ser firmado con el nombre y puesto del 
signatario. 

7.8.2. El reporte de las pruebas debe contener una declaración de la 
preparación de los envases o embalajes que fueron probados para el 
transporte de acuerdo con las disposiciones de esta Norma y que el uso de 
otro método de envase y embalaje no está permitido. Una copia del reporte de 
las pruebas debe ser entregada a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes o la autoridad que la solicite. 

7.9. Prueba de hermeticidad para los aerosoles y recipientes pequeños para 
gases. 

7.9.1. Cada recipiente debe estar sujeto a una prueba realizada en un baño 
de agua caliente, y la duración de la prueba debe ser tal que el contenido 
ejerza una presión igual a la que alcanzaría a 55ºC (50ºC si la fase del 
líquido no excede el 95% de la capacidad del recipiente a 50ºC). 

Si el contenido es sensible al calor o si el recipiente está hecho de 
material plástico que se reblandezca a la temperatura de la prueba, la 
temperatura del baño debe ser entre 20ºC y 30ºC pero, en adición un 
recipiente de cada 2000 deberá probarse a la mayor de esas dos temperaturas. 

7.9.2. No debe producirse ninguna fuga del contenido ni deformación 
permanente del recipiente, pero si éste es de plástico, se admitirá que se 
deforme por reblandecimiento, a condición de que no tenga fugas. 

8. Bibliografía 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas emitidas 
por la Organización de las Naciones Unidas, Onceava Edición, Nueva York y 
Ginebra 1999; Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas, Modelo de Regulaciones, emitida por la Organización de las 
Naciones Unidas, Onceava Edición (Recomendations on The Transport of 
Dangerous Goods, Model Regulations, Eleventh Edition, United Nations, New 
York and Geneva, 1999). 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

9. Concordancia con normas o lineamientos internacionales 
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Esta Norma Oficial Mexicana es equivalente con las Recomendaciones 
relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de las Naciones Unidas, 
Capítulo 6 (Recommendations on the Transport of Dangerous Goods, Model 
Regulations, Eleventh Revised Edition, United Nations, New York, and Geneva 
1999). 

10. Observancia 

Con fundamento en lo dispuesto en el Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, la presente Norma Oficial 
Mexicana tiene carácter obligatorio. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de la Dirección 
General de Autotransporte Federal, es la Autoridad competente para verificar 
el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

12. Evaluación de la conformidad 

La Evaluación de la Conformidad observará los siguientes lineamientos 
generales: 

12.1. De acuerdo a su ámbito de competencia, podrá ser realizada por 
Laboratorios de Prueba y Organismos de Certificación acreditados y aprobados 
en los términos de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización o por la dependencia, de acuerdo a los puntos del 7.3.5 al 
7.8.2 de esta Norma. 

12.2. Los Laboratorios de Prueba serán las entidades responsables de 
realizar las pruebas señaladas en la presente Norma a los envases y 
embalajes, así como de asignar la clave UN correspondiente, 
en coordinación con la Dirección General de Autotransporte Federal (SCT) y 
de proporcionar los reportes de prueba de los resultados obtenidos. 

12.3. Los Organismos de Certificación, a solicitud de los fabricantes o 
reconstructores para los fines que consideren convenientes, serán las 
instancias responsables de otorgar las Certificaciones, los cuales tomarán 
de referencia los reportes de prueba, expedidos por los Laboratorios de 
Prueba. Para tal fin los Organismos de Certificación retomarán los 
lineamientos emitidos en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, 
aplicables para la certificación de producto. 

12.3.1. Los fabricantes, constructores o reconstructores certificados, 
proporcionarán los Resultados de Prueba o certificados de fabricación a los 
consumidores de los envases y embalajes, lo cual garantizará su cumplimiento 
con la presente Norma Oficial Mexicana. 

12.4. Todo envase y embalaje destinado a contener y transportar materiales y 
residuos peligrosos, deberá ostentar, estampadas las marcas UN que 
certifique haber sido fabricados conforme a lo establecido en la presente 
Norma. 

12.5. Los requisitos para aprobación de Organismos de Certificación y 
Laboratorios de Prueba, 
se incluirán en la Convocatoria que emitirá la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, de conformidad a lo establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

12.6. Los requisitos para acreditación de Organismos de Certificación y 
Laboratorios de Prueba, se apegarán a los lineamientos de la Entidad de 
Acreditación respectiva. 

12.7. El seguimiento del cumplimiento de esta Norma se realizará a través de 
los Laboratorios de Prueba, quienes informarán regularmente a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, el registro de las empresas fabricantes o 
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reconstructoras que mantengan vigente la realización de las Pruebas y de 
aquellas que hayan incumplido. 

12.8. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de la 
Dirección General 
de Autotransporte Federal, mantendrá actualizado el listado de las empresas 
fabricantes y reconstructoras de envases y embalajes, utilizados para el 
transporte de materiales y residuos peligrosos, el cual incluirá la 
situación de cada una, en cuanto al cumplimiento con la presente Norma 
Oficial Mexicana, para fines oficiales y de exportación. 

13. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta Norma Oficial 
Mexicana, será sancionado por esta Secretaría, de conformidad a lo 
establecido por el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos y los demás Ordenamientos legales que resulten 
aplicables, sin perjuicio de las que impongan otras dependencias del 
Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus atribuciones o de la 
responsabilidad civil o penal que resulte. 

14. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 90 días posteriores a 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

15. Transitorios 

PRIMERO.- Con la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, 
se sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCT2/1994, Especificaciones 
para la construcción y reconstrucción, así como los métodos de prueba de los 
envases y embalajes de las substancias y residuos peligrosos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 1995. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) solicitará 
a la Secretaría de Economía, cumpliendo con los términos y requisitos 
establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento, que lleve a cabo las formalidades necesarias para concertar 
acuerdos de reconocimiento mutuo de los resultados de la evaluación de la 
conformidad, así como de las acreditaciones otorgadas por instituciones 
oficiales extranjeras e internacionales, en un plazo no mayor a dos años a 
partir de la fecha de inicio de vigencia de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

Asimismo, la SCT promoverá que las entidades de acreditación y las 
personas acreditadas concerten acuerdos de similar naturaleza a los 
referidos en el párrafo anterior. 

___________________________________________ 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se delegan en el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa y en el 
Titular de la Unidad de Servicios Electrónicos Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública, las 
facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, y 1, 2, apartado A, fracciones III y 
VIII, 4, 6 fracciones II y XIV y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y 

CONSIDERANDO 
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Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
dispone que corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de 
Estado y Departamentos Administrativos el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, y que para la mejor organización del trabajo 
podrán delegar 
en los servidores públicos subalternos cualquiera de sus facultades, excepto 
aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, 
deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares, mediante la 
expedición de los acuerdos correspondientes. 

Que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de 
abril de 2003, se expidió la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, la cual entrará en vigor a partir de ciento 
ochenta días después de su publicación en el citado órgano informativo. 

Que dicho periodo transitorio de ciento ochenta días para la entrada en 
vigor de la ley invocada en el considerando anterior, fue propuesto en el 
dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de 
Diputados, encargada del estudio de la iniciativa correspondiente, con el 
propósito de permitir comenzar a operar la propia ley. 

Que conforme al decreto citado en el considerando segundo de este Acuerdo, 
se reformaron las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, de 
Planeación, y de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
confiriéndose a la Secretaría de la Función Pública atribuciones en materia 
de planeación y administración de personal, de compatibilidad para el 
desempeño de empleos, cargos o comisiones, y de políticas de gobierno 
electrónico, entre otras, las cuales entraron en vigor al día siguiente de 
su publicación. 

Que esta virtud, es necesario establecer las unidades administrativas que 
estarán encargadas de realizar las nuevas funciones encomendadas a esta 
dependencia, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se delega en el Subsecretario de Desarrollo y 
Simplificación Administrativa de esta Secretaría, la facultad de formular y 
someter a la consideración del Titular de la propia dependencia, las normas 
y lineamientos en materia de planeación y administración de personal; llevar 
un registro de personal civil de las entidades que realicen gasto público 
federal en los términos del artículo 2o. de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y someter a la aprobación del 
Secretario las normas que considere procedentes en esta materia, así como 
determinar la procedencia general de la compatibilidad 
para el desempeño de dos o más cargos, empleos o comisiones con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, la Procuraduría General de la República y 
la Presidencia de la República, de conformidad con los ordenamientos legales 
aplicables. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se delegan en el Subsecretario de Desarrollo y 
Simplificación Administrativa de esta dependencia, las facultades 
relacionadas con las acciones que se requiera efectuar para que esta 
Secretaría esté en posibilidad de ejercer las atribuciones que le confiere 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal a partir de la entrada en vigor de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Se delega en el Titular de la Unidad de Servicios 
Electrónicos Gubernamentales de esta Secretaría, la facultad de promover las 
estrategias necesarias para establecer políticas de gobierno electrónico en 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República y la Presidencia de la República. 
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ARTICULO CUARTO.- La delegación de facultades que se realiza mediante este 
Acuerdo no excluye la posibilidad de su ejercicio directo por el suscrito. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos mil 
tres.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
AVISO por el que se dan a conocer diversos formatos de trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites  
y Servicios en cumplimiento al artículo 69-N de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Comisión Federal de Competencia. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER DIVERSOS FORMATOS DE TRAMITES INSCRITOS EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 69-N DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Aviso por el que se dan a conocer diversos formatos referentes a los 
siguientes trámites: Aviso de solicitud de permiso de transporte, 
almacenamiento o distribución de Gas L.P. y Aviso de solicitud de 
autorización  
de cesión de permiso de transporte, almacenamiento o distribución de Gas 
L.P. Ambos a realizar ante la Comisión Federal de Competencia e inscritos en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios, conforme lo ordena el artículo 
69-N de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

México, Distrito Federal, a dos de abril de dos mil tres.- El Secretario 
Ejecutivo, Luis A. Prado Robles.- Rúbrica. 

 

 

 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
 

 

AVISO DE SOLICITUD DE PERMISO DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO  
O DISTRIBUCION DE GAS LP 

Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso. 

 

 

 

I  DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE  
     
 1) Nombre, denominación o razón social:   
 2) Domicilio:     
  Calle  Número y/o letra  
     
 Colonia  Código Postal  

No. de Solicitud:

Fecha de recepción:

       USO EXCLUSIVO DE CFC 
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 Ciudad, Municipio y/o Delegación  Entidad Federativa  

 3) Teléfono:  4) Fax/correo electrónico:   
     

II  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  
     
 5) Nombre del representante:   
 6) Domicilio para oír y recibir notificaciones:     
  Calle  
       
 Número y/o letra  Colonia  Código Postal  
     
 Ciudad, Municipio y/o Delegación  Entidad Federativa  

 7) Teléfono:  8) Fax/correo electrónico:   
 9) Persona autorizada para oír y recibir notificaciones:   
 10) Domicilio:     
  Calle  Número y/o letra  
     
 Colonia  Código Postal  
     
 Ciudad, Municipio y/o Delegación  Entidad Federativa  

 11) Teléfono:  12) Fax/correo electrónico:   
     
 Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en la presente son ciertos   
  

_______________________________________ 
Lugar y Fecha 

 
_______________________________________ 

Firma del solicitante o representante legal 

 

  
 

   

Página 1 de 2 CFC-00-
011 

 

 Consideraciones generales para su llenado: 

– Esta forma es de libre reproducción. 

– Debe llenarse a máquina o a mano con letra de molde legible. 

– Debe presentarse en original y copia para el acuse de recibo. 

– Se deben respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de CFC. 

– Sólo se reciben las solicitudes debidamente requisitadas. 

– La firma del solicitante, debe ser autógrafa en cada solicitud. 

– Debe presentarse en la ventanilla de atención al público de la Comisión Federal de Competencia, sita en 
Monte Líbano número 225, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, de 8:30 a 14:30 horas y de las 15:30 a 17:00 
horas de lunes a viernes. Asimismo el trámite podrá efectuarse en las delegaciones o subdelegaciones de la 
Secretaría de Economía de las 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 

 

Trámite al que corresponde la forma: 

Aviso de solicitud de permiso de transporte, almacenamiento o distribución de gas L.P. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: CFC-00-011 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 15-I-2003 
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Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 15-I-2003 
 

 
Fundamento jurídico-administrativo 

– rtículo 17 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo (D.O.F. 28-VI-1999). 
 

 
Documentos anexos: 

 Para todos los casos: 

– Estructura accionaria actual certificada por el Presidente del Consejo de Administración o persona autorizada 
para ello. 

– Original o copia certificada del representante legal que acredite su representación legal en la empresa 
solicitante. 

– Según sea el caso: 

– Anexo 1 Transporte mediante auto-tanque, semirremolque, carro-tanque y buque-tanque 

– Anexo 2 Transporte por medio de ductos 

– Anexo 3 Plantas de almacenamiento para depósito y suministro 

– Anexo 4 Plantas de almacenamiento para distribución y estaciones de carburación 

– Anexo 5 Distribución por ducto 

 

 
Tiempo de respuesta: 15 días hábiles, contados a partir de la recepción en la CFC. 

 
 

Número telefónico para quejas: 

Organo de Control Interno en la CFC. 

9140-65-11 al 14 
 

 

Sistema de atención telefónica a la ciudadanía de la SECODAM 

SACTEL en el D.F. 54-80-20-00 (directo) 

En el Interior de la República 01-800-00-148-00 

Clave Internacional 1-888-594-33-72 
 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 91-40-65-91 (Fax) 91-40-65-85, correo@cfc.gob.mx  

Página 2 de 2 CFC-00-
011 

Anexo 1 

Transporte mediante auto-tanque, semirremolque, carro-tanque y buque-tanque 

Información sobre el permiso que se solicita a la Secretaría de Energía 

 

1. Tipo de unidades que se utilizarán para el transporte al amparo del 
permiso solicitado, de conformidad con la fracción I del artículo 16 del 
Reglamento de Gas LP. (Señalar con una “X”) 

 Auto-tanque 
Semirremolq
ue  

Carro-
tanque  

Buque-
tanque   
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2. Tipos de usuarios que atenderá por medio del permiso que solicita. 
(Señalar con una “X”) 

 Plantas de almacenamiento para distribución 
propiedad del solicitante y de empresas que 
forman parte del mismo grupo  

 

 Otros permisionarios de gas LP 

 

 Usuarios mayoristas 

 

  Página 1 de 1 CFC-00-
011 
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Anexo 2 

Transporte por medio de ductos 

Información sobre la instalación correspondiente al permiso que se solicita a 
la Comisión Reguladora de Energía 

 

1. Trayecto del ducto o sistema de ductos: 

 

 

 

2. Puntos de recepción y entrega: 

 

 

 

3. Capacidad de los ductos: 

 

 

 

4. Area geográfica de influencia: 

 

 

 

5. Ventas estimadas en cada uno de los tres años siguientes al inicio de 

operaciones (toneladas): 
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6. Tipo de clientes que atenderá. (Señalar con una “X”) 

 

Otros permisionarios 
de gas LP 

 

 

Usuarios 
industriales 

 

 

Usuarios 
comerciales 

 

7. Indicar los nombre o razones sociales y los tipos de permisos de los que sean titulares los accionistas  
del solicitante, así como sus empresas filiales, subsidiarias o asociadas y los accionistas de tales empresas. 
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Anexo 3 

Plantas de almacenamiento para depósito y suministro 

Información sobre la planta o instalación correspondiente al permiso que se 
solicita a la Secretaría de Energía. 

 

1. Tipo de permiso solicitado, conforme la fracción II del artículo 16 del 
Reglamento de Gas LP. (Señalar con una “X”) 

 
Almacenamiento, mediante planta de  Almacenamiento, 
mediante almacenamiento para depósito de suministro 

 

 

 

2. Domicilio de la planta o instalación: 

 

 

 

3. Capacidad de la planta o instalación: 

 

 

 

4. Región que planea atender (sólo en caso de planta de suministro): 

 

 

 

 

5. Ventas estimadas (toneladas) en cada uno de los tres años siguientes 
al inicio de operaciones (sólo en caso de planta de suministro): 

 

 

 

 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     64 

  Página 1 de 1 CFC-00-
011 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

Anexo 4 

Plantas de almacenamiento para distribución y estaciones de carburación 

Información sobre la planta o instalación correspondiente al permiso que se 
solicita a la Secretaría de Energía 

 

1. Tipo de permiso solicitado, conforme con la fracción III del artículo 16 

del Reglamento de Gas LP. (Señalar con una “X”) 

 

Distribución, mediante planta de Distribución para 
carburación 
almacenamiento para distribución 

 

2. Domicilio de la planta o instalación: 

 

 

 

3. Capacidad de la planta o instalación: 

 

 

 

4. Municipios que atenderá (según lo solicitado a la SENER): 

 

 

 

5. Ventas estimadas en cada uno los tres años siguientes al inicio de 

operaciones (toneladas): 

 

 

 

6. Tipo de clientes que atenderá. (Señalar con una “X”) 

 

Usuarios 
finales 

 

 

Otros permisionarios de 
distribución mediante 
planta de almacenamiento 
para distribución 

 

Estaciones de 
carburación 
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Anexo 5 

Distribución por ducto 

Información sobre la instalación correspondiente al permiso que se solicita a 
la Comisión Reguladora de Energía 

1. Ubicación y capacidad de los tanques de almacenamiento que suministren la 

red de distribución: 

 

 

 

 

2. Trayecto de los ductos que conforman la red de distribución: 

 

 

 

 

3. Capacidad de los ductos: 

 

 

 

 

4. Municipios que atenderá: 

 

 

 

 

5. Ventas estimadas en cada uno de los tres años siguientes al inicio de 

operaciones (toneladas): 

 

 

 

 

6. Tipo de clientes que atenderá: (Señalar con una “X”) 

 

Usuarios 
residenciales 

 

Usuarios 
industriales 

 

Usuarios 
comerciales 
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residenciales 

 

industriales 

 

comerciales 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
 
 

AVISO DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE CESION DE  

PERMISO DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE GAS LP  
Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso 

 

 

I  DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE  
     
 1) Nombre, denominación o razón social:   
 2) Domicilio:     
  Calle  Número y/o letra  
     
 Colonia  Código Postal  
     
 Ciudad, Municipio y/o Delegación  Entidad Federativa  
 3) Teléfono:  4) Fax/correo electrónico:   
     

II  DATOS DEL CEDENTE  O CESIONARIO   
     
  Nota: En caso de ser cedente, anotar los datos del cesionario y, en caso de ser cesionario, anotar los datos del 

cedente. 
 

 5) Nombre, denominación o razón social:   
 6) Domicilio:     
  Calle  Número y/o letra  
     
 Colonia  Código Postal  
     
 Ciudad, Municipio y/o Delegación  Entidad Federativa  
 7) Teléfono:  8) Fax/correo electrónico:   
     

III  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  
     

 9) Nombre del representante:   
 10) Domicilio para oír y recibir notificaciones:     
  Calle  Número y/o letra  

     

 Colonia  Código Postal  
     
 Ciudad Municipio y/o Delegación  Entidad Federativa  
 11) Teléfono:  12) Fax/correo electrónico:   
 13) Persona autorizada para oír y recibir notificaciones:   
 14) Domicilio:     
  Calle  Número y/o letra  
     

 Colonia  Código Postal  

     

 Ciudad, Municipio y/o Delegación  Entidad Federativa  
 15) Teléfono:  16) Fax/correo electrónico:   
     
 Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en la presente son ciertos   

No. de Solicitud:

Fecha de recepción:

       USO EXCLUSIVO DE CFC 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     70 
 

_______________________________________ 
Lugar y Fecha 

_______________________________________ 
Firma del solicitante o representante legal 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- Esta forma es de libre reproducción. 

- Debe llenarse a máquina o a mano con letra de molde legible. 

- Debe presentarse en original y copia para el acuse de recibo. 

- Se deben respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de CFC. 

- Sólo se reciben las solicitudes debidamente requisitadas. 

- La firma del solicitante, debe ser autógrafa en cada solicitud. 

- Debe presentarse en la ventanilla de atención al público de la Comisión Federal de Competencia, sita en Monte 
Líbano número 225, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, de 8:30 a 14:30 horas y de las 15:30 a 17:00 horas 
de lunes a viernes. Asimismo el trámite podrá efectuarse en las delegaciones o subdelegaciones de la Secretaría 
de Economía de las 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 

 

Trámite al que corresponde la forma: 

Aviso de solicitud de autorización de cesión de permiso de transporte, almacenamiento o distribución de gas L.P. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: CFC-00-012 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 15-I-2003 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 15-I-2003 

 

Fundamento jurídico-administrativo 

- Artículo 17 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo (D.O.F. 28-VI-1999). 

 

Documentos anexos: 

Para todos los casos: 

- Estructura accionaria actual certif icada por el Presidente del Consejo de Administración o persona autorizada 
para ello. 

- Original o copia certificada del representante legal que acredite su representación legal en la empresa solicitante. 

Según sea el caso: 

- Anexo 1 Transporte mediante auto-tanque, semirremolque, carro-tanque y buque-tanque 

- Anexo 2 Transporte por medio de ductos 

- Anexo 3 Plantas de almacenamiento para depósito y suministro 

- Anexo 4 Plantas de almacenamiento para distribución y estaciones de carburación 

- Anexo 5 Distribución por ducto 

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles, contados a partir de la recepción en la CFC. 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo de Control Interno en la CFC. 
91-40-65-11 al 14 

Sistema de atención telefónica a la ciudadanía de la SECODAM 
SACTEL en el D.F. 54-80-20-00 (directo) 
En el Interior de la República 01-800-00-148-00 
Clave Internacional 1-888-594-33-72 
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Anexo 1 

Transporte mediante auto-tanque, semirremolque, carro-tanque y buque-tanque 

Información sobre el permiso que el solicitante pretende adquirir por medio 
de cesión. 

 

1. Tipo de unidades que se utilizan para el transporte al amparo del permiso, 
de conformidad con la fracción I del artículo 16 del Reglamento de Gas LP. 
(Señalar con una “X”) 

 

  Auto-tanque Semirremolque  Carro-tanque  Buque-tanque   

  

2. Tipos de usuarios que atenderá por medio del permiso. (Señalar con una 

“X”) 

 

 Plantas de almacenamiento para distribución 
propiedad del Solicitante y de empresas que 
forman parte del mismo grupo  

 Otros permisionarios de gas LP 

 Usuarios mayoristas 
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Anexo 2 

Transporte por medio de ductos 

Información sobre la instalación que el solicitante pretende adquirir por 
medio de cesión. 

1. Trayecto del ducto o sistema de ductos: 

 

2. Puntos de recepción y entrega: 

 

3. Capacidad de los ductos: 

 

4. Area geográfica de influencia: 

 

5. Ventas efectuadas en los últimos tres años (toneladas): 
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6. Tipo de clientes que atiende. (Señalar con una “X”) 

 

Otros 
permisionarios 

de gas LP 

 

 

Usuarios 
industriales 

 

 

Usuarios 
comerciales 

 

7. Indicar los nombres o razones sociales y los tipos de permisos de los que 

sean titulares los accionistas del solicitante, así como sus empresas 

filiales, subsidiarias o asociadas y los accionistas de tales empresas. 
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Anexo 3 

Plantas de almacenamiento para depósito y suministro 

Información sobre la planta o instalación correspondiente al permiso que el 
solicitante  

pretende obtener por medio de cesión 

 

1. Tipo de permiso, de conformidad con la fracción II del artículo 16 del 
Reglamento de Gas LP. (Señalar con una “X”) 

 
 Almacenamiento, mediante planta de Almacenamiento, mediante 
planta 
 almacenamiento para depósito de suministro 
 

2. Domicilio de la planta o instalación: 

 

3. Capacidad de la planta o instalación: 

 

 

4. Región atiende (sólo en caso de planta de suministro): 

 

 

5. Ventas (toneladas) efectuadas en los últimos tres años (sólo en caso de 

planta de suministro): 
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Anexo 4 

Plantas de almacenamiento para distribución y estaciones de carburación 

Información sobre la planta o instalación que el solicitante pretende 
adquirir por medio de cesión 

1. Tipo de permiso, de conformidad con la fracción III del artículo 16 del 
Reglamento de Gas LP. (Señalar con una “X”) 

Distribución, mediante planta de Distribución para 
carburación 
almacenamiento para distribución 

 

2. Domicilio de la planta o instalación: 

 

 

3. Capacidad de la planta o instalación: 

 

4. Municipios que atiende (de conformidad con lo autorizado en el permiso): 

 

 

5. Ventas realizadas en los últimos tres años (toneladas): 

 

 

6. Tipo de clientes que atiende. (Señalar con una “X”) 

 

 

Usuario
s 

finales 

 

 

Otros permisionario de 
distribución mediante 
planta de almacenamiento 
para distribución 

 

 

Estaciones de 
carburación 
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Anexo 5 

Distribución por ducto 

Información sobre la instalación que el solicitante pretende adquirir por 
medio de cesión 

1. Ubicación y capacidad de los tanques de almacenamiento que suministren la 
red de distribución: 

 

 

 

 

 

2. Trayecto de los ductos que conforman la red de distribución: 

 

 

3. Capacidad de los ductos: 

 

 

4. Municipios que atenderá: 

 

 

5. Ventas efectuadas en los últimos tres años (toneladas): 

 

 

6. Tipo de clientes que atiende. (Señalar con una “X”) 

 

Usuarios 
residenciales 

 

 

Usuarios 
industriales 

 

 

Usuarios 
comerciales 
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(R.- 177048) 

 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 736787, 
Municipio de Suchiate, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 736787, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, 
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
se encuentra el expediente número 736787, relativo al procedimiento de 
investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional innominado, con una superficie de 02-88-61 
(dos hectáreas, ochenta y ocho áreas, sesenta y una centiáreas), 
localizado en el Municipio de Suchiate del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 17 de septiembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme 
al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713544, de fecha 28 
de octubre de 2002, emitido en sentido positivo, el predio en cuestión 
tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 14 grados, 38 minutos, 27 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 10 minutos,  
15 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Jesús y Carlos Nava Espinoso 

AL SUR: Isidro Rabanales Ponce y zona federal del río Suchiate 

AL ESTE: Carlos Nava Espinoso y zona federal del río Suchiate 

AL OESTE: Ejido Jesús e Isidro Rabanales Ponce 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la 
procedencia o improcedencia de la resolución que declare o no el 
terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 
Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que 
éstos se desarrollaron  
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con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, 
notificaciones y publicaciones que exigen los ordenamientos legales, 
según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 28 de octubre de 
2002 se emitió el correspondiente dictamen técnico, asignándosele el 
número 713544, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde 
y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica 
de  
02-88-61 (dos hectáreas, ochenta y ocho áreas, sesenta y una 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 14 grados, 38 minutos, 27 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 10 minutos,  
15 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Jesús y Carlos Nava Espinoso 

AL SUR: Isidro Rabanales Ponce y zona federal del río Suchiate 

AL ESTE: Carlos Nava Espinoso y zona federal del río Suchiate 

AL OESTE: Ejido Jesús e Isidro Rabanales Ponce 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los 
poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes 
manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los 

trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-88-61 (dos hectáreas, ochenta y ocho áreas, sesenta y una centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera  
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Gloria, expediente número 513409, Municipio 

de Sunuapa, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 513409, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, 
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
se encuentra el expediente número 513409, relativo al procedimiento de 
investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto  
terreno nacional denominado "La Gloria", con una superficie de 76-88-
85 (setenta y seis hectáreas, ochenta y ocho áreas, ochenta y cinco 
centiáreas), localizado en el Municipio de Sunuapa del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de enero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme 
al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713118, de fecha 20 
de marzo de 2002, emitido en sentido positivo, el predio en cuestión 
tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 26 minutos, 49 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 16 minutos,  
41 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Eugenio Quintero 

AL SUR: Ejido Catedral 

AL ESTE: Eugenio Quintero y Efraín Gutiérrez 

AL OESTE: Julio César Guichard Morales y Miguel Alamilla Vázquez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la 
procedencia o improcedencia de la resolución que declare o no el 
terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 
Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que 
éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, 
notificaciones y publicaciones que exigen los ordenamientos legales, 
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según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 20 de marzo de 
2002 se emitió el correspondiente dictamen técnico, asignándosele el 
número 713118, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde 
y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica 
de  
76-88-85 (setenta y seis hectáreas, ochenta y ocho áreas, ochenta y 
cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 26 minutos, 49 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 16 minutos,  
41 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Eugenio Quintero 

AL SUR: Ejido Catedral 

AL ESTE: Eugenio Quintero y Efraín Gutiérrez 

AL OESTE: Julio César Guichard Morales y Miguel Alamilla Vázquez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los 
poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes 
manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los 
trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
76-88-85 (setenta y seis hectáreas, ochenta y ocho áreas, ochenta y cinco centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de junio de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera  
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Monte Verde, expediente número 735191, 

Municipio de Sunuapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  

de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
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Visto para resolver el expediente número 735191, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, 
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
se encuentra el expediente número 735191, relativo al procedimiento de 

investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto  
terreno nacional denominado "Monte Verde", con una superficie de 02-
66-79 (dos hectáreas, sesenta y seis áreas, setenta y nueve 

centiáreas), localizado en el Municipio de Sunuapa del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme 
al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712824, de fecha 7 
de noviembre de 2001, emitido en sentido positivo, el predio en 
cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 27 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 16 minutos,  

15 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Dorlin López López 

AL SUR: Audonatilo y Ernesto Pérez López 

AL ESTE: Facundo González Sánchez 

AL OESTE: Alfonso Gutiérrez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la 
procedencia o improcedencia de la resolución que declare o no el 
terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 

deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 
Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que 

éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, 
notificaciones y publicaciones que exigen los ordenamientos legales, 
según se acredita con la documentación que corre  

agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de noviembre de 
2001 se emitió el correspondiente dictamen técnico, asignándosele el 
número 712824, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde 
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y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica 
de  
02-66-79 (dos hectáreas, sesenta y seis áreas, setenta y nueve 

centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 27 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 16 minutos,  

15 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Dorlin López López 

AL SUR: Audonatilo y Ernesto Pérez López 

AL ESTE: Facundo González Sánchez 

AL OESTE: Alfonso Gutiérrez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los 
poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes 
manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los 
trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-66-79 (dos hectáreas, sesenta y seis áreas, setenta y nueve centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 29 de julio de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera  
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los 
artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de México, y en los 
términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a la Determinación 
del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de 
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cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $10.5545 M.N. 
(DIEZ PESOS CON CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se 
calculará atendiendo a la cotización que rija para estas últimas contra el 
dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se haga 
el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de abril de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 Internacionales y Monedas al Sistema Financiero 
 Ricardo Medina Alvarez Eduardo Gómez Alcázar 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.86 Personas físicas 3.74 
Personas morales 3.86 Personas morales 3.74 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.98 Personas físicas 3.74 
Personas morales 3.98 Personas morales 3.74 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.13 Personas físicas 3.94 
Personas morales 4.13 Personas morales 3.94 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de 

las determinadas por  
las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en 
general a la apertura del día  
21 de abril de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para 
los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha  
11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 21 de abril de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 177416) 
 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     88 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 

2019/95, modificada mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de 

enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 

días, obtenida el día de 

hoy, fue de 8.2700 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones 

presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., Banco 

Credit Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 

Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 21 de abril de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Operaciones Gerente de Disposiciones 

 Internacionales y Monedas al Sistema Financiero 

 Ricardo Medina Alvarez Eduardo Gómez Alcázar 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE ATENCION DE PUNTOS DE CONFLICTO DE CARRETERAS FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR  

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009065-012-03 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

2/05/2003 2/05/2003 
17:30 HORAS 

2/05/2003 
10:00 HORAS 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

13/05/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ATENCION DE PUNTO DE CONFLICTO MEDIANTE TRABAJOS DE 

TERRACERIAS, PAVIMENTO, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL Y 
COLOCACION DE SEMAFOROS, EN EL KILOMETRO 17+700, DEL TRAMO 

TEXCOCO-LECHERIA, DE LA CARRETERA TEXCOCO-GUADALUPE VICTORIA, 
EN EL ESTADO DE MEXICO 

26/05/2003 120 DIAS $800,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009065-014-03  $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

2/05/2003 2/05/2003 
14:30 HORAS 

2/05/2003 
10:00 HORAS 

8/05/2003 
12:00 HORAS 

13/05/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ATENCION DE PUNTO DE CONFLICTO MEDIANTE TRABAJOS DE 

TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTOS, SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL Y VERTICAL Y TRABAJOS DIVERSOS EN RECTIFICACION DE 

CURVAS, ENTRE EL KM 31+500 AL 32+200, DEL TRAMO CUAJIMALPA-LERMA, 
DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA, EN EL ESTADO DE MEXICO 

26/05/2003 150 DIAS $1'000,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LEANDRO VALLE NUMERO 303, 2o. PISO, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO, TELEFONO 
01-722-215-16-94, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE LA LOCALIDAD, CHEQUES FORANEOS BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN CADA COLUMNA RESPECTIVA: PARA LA  
LICITACION 00009065-012-03, EL PUNTO DE REUNION PREVIO AL INICIO A LA VISITA DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA 
TEXCOCO DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, SITAS EN EL KILOMETRO 17+000 DE LA CARRETERA LOS 
REYES-TEXCOCO, CODIGO POSTAL 52140, TEXCOCO, MEXICO. PARA LA LICITACION 00009065-014-03, EL PUNTO DE REUNION PREVIO AL INICIO A 
LA VISITA DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL CENTRO SCT 
ESTADO DE MEXICO, SITAS EN LEANDRO VALLE NUMERO 303, SEGUNDO PISO, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 
50090, TOLUCA, MEXICO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, UBICADA EN LEANDRO VALLE NUMERO 303, 2o. PISO, COLONIA REFORMA 
Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, LEANDRO 
VALLE NUMERO 303, PLANTA BAJA, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 15% DEL MONTO DEL CONTRATO. 
• LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PRESENTANDO EN SU PROPOSICION: 

DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO 
Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL, Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN, POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 176893) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y/o equipo por 
horas efectivas de trabajo, adquisición de un lote de llantas, cámaras y corbatas y un lote de material de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-021-03 $1,265.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

29/04/2003 30/04/2003 
9:00 horas 

6/05/2003 
9:00 horas 

12/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. (Departamento de Recursos 

Humanos), ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en el salón de actos 

O. Humberto Flores Balboa, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: Collado-La Palma, Municipio de Real de Catorce, S.L.P.; ramal a La Punta, Municipio de Vanegas, S.L.P.; Morelos-La Victoria, Municipio de 

Santo Domingo, S.L.P.; El Cedazo-San Juan del Tuzal, Municipio de Charcas, S.L.P.; Santa Rita del Sotol-San Lorenzo Municipio de Cedral, S.L.P. y Cedral-Presa Verde, 
Municipio de Cedral, S.L.P., los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: mayo-agosto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-022-03 $1,265.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

29/04/2003 30/04/2003 
9:30 horas 

6/05/2003 
9:30 horas 

12/05/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 9:30 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. (Departamento de Recursos 
Humanos), ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 9:30 horas, en el salón de actos 
O. Humberto Flores Balboa, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 9:30 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 
Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: Cerritos de Rojas-Ipiña, Municipio de Ahualulco, S.L.P.; ramal a Bernalejo, Municipio de Santa María de Río, S.L.P.; Mezquitalillo-E.C. Laguna 

de los Robledos, Municipio de Armadillo de los Infantes, S.L.P.; Guardarrayas-El Tajo, Municipio de Villa de Arista, S.L.P.; Villa de Arista-Rincón de Leijas, 
Municipio de Villa de Arista, S.L.P. y Bernalejo-Peregrina de Arriba, Municipio de Santa María del Río, S.L.P., los días de lunes a sábado en el horario de entrega 
de 7:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: mayo-agosto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-023-03 $1,265.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

29/04/2003 30/04/2003 
10:00 horas 

6/05/2003 
10:00 horas 

12/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. (Departamento de Recursos 

Humanos), ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: Mohonera-Pozo del Sauz, Municipio de Tamasopo, S.L.P.; Puerto Verde-Cebadilla-El Naranjito, Municipio de Tamasopo, S.L.P.; Ramal a 

El Pantano, Municipio de Cárdenas, S.L.P.; ramal a Lagunillas, Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P.; Calabazas-La Encantada, Municipio de Santa Catarina, 
S.L.P.; La Trinidad-El Soyatal, Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P. y Encarnación-San Mateo-San Rafael, Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P., los días de 
lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: mayo-septiembre. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009036-024-03 $1,265.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

29/04/2003 30/04/2003 
10:30 horas 

6/05/2003 
10:30 horas 

12/05/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio  
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. (Departamento de Recursos 

Humanos), ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 10:30 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 10:30 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: Texquitote I-Texquitote II, Municipio de Matlapa, S.L.P.; Ramal a Cuatitlanapa, Municipio de Matlapa, S.L.P., Apanco-Tepetzintla, Municipio de 

Matlapa, S.L.P.; Internado Indígena-San Juan Tlajumpal, Municipio de Matlapa, S.L.P.; ramal a Los Tigres, Municipio de Matlapa, S.L.P.; Las Palmas-Cuichapa, 
Municipio de Matlapa, S.L.P.; La Curva-Nuevo Hulero, Municipio de Tampacán, S.L.P.; ramal a Nuevo Jalpilla y Cedral, Municipio de Tampacán, S.L.P.  
y La Finca Miraflores-El Chalán, Municipio de Tampacán, S.L.P., los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: mayo-agosto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-025-03 $1,265.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

29/04/2003 30/04/2003 
11:00 horas 

6/05/2003 
11:00 horas 

12/05/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. (Departamento de Recursos 

Humanos), ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 11:00 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 11:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: Ocuiltzapoyo-E. C. San Martín, Municipio San Martín Chalchicuaultla, S.L.P.; La Vega-Cuixcuatitla, Municipio de Tamazunchale, S.L.P.; 

Palitla-Tepetate, Municipio de Tamazunchale, S.L.P. y Tezontla-El Chaparral, Municipio de Tamazunchale, S.L.P., los días de lunes a sábado en el horario de 
entrega de 7:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: mayo-agosto. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-026-03 $1,265.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

29/04/2003 30/04/2003 
11:30 horas 

6/05/2003 
11:30 horas 

12/05/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 Servicio  
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 11:30 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. (Departamento de Recursos 

Humanos), ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 11:30 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 11:30 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: Ramal al Cerrito, Municipio de Tanquián, S.L.P.; ramal a La Soledad, Municipio de Tanquián, S.L.P.; Apetzco-Cerro Quebrado, Municipio de 

Xilitla, S.L.P. y Arroyo de en Medio-Cuatecoyo-El Saucito, Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 
19:00 horas. 

• Plazo de entrega: mayo-agosto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-027-03 $1,265.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

29/04/2003 30/04/2003 
12:00 horas 

6/05/2003 
12:00 horas 

12/05/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605000 Llanta medida 1000-20  42 Pieza 
2 C660605000 Llanta medida 265/75 R15 48 Pieza 
3 C660605000 Llanta medida 31 v 10.50 R15 24 Pieza 
4 C660605000 Llanta medida 255/60 R15 40 Pieza 
5 C660605000 Llanta medida 265/70 R 16 28 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. (Departamento de Recursos 

Humanos), ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     96 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 
Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro S.C.T. San Luis Potosí, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: mayo-diciembre. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-028-03 $1,265.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

29/04/2003 30/04/2003 
13:00 horas 

6/05/2003 
13:00 horas 

12/05/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200000 Papel higiénico 105 Caja 
2 C660200040 Toallas interdobladas 165 Caja 
3 C420000080 Jabón en gel 28 Caja 
4 C900400000 Sosa 1,005 Kilogramo 
5 C900400000 Insecticida 130 Bote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias y Eje 106 sin 

número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01 444 824 70 26, extensión 170, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de esta p laza a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el Departamento de 
Recursos Materiales, no se aceptarán con fecha anterior a la fecha de pago de este concepto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. (Departamento de Recursos 
Humanos), ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 13:00 horas, en el salón de 

actos O. Humberto Flores Balboa, avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 13:00 horas, en el salón de actos O. Humberto Flores Balboa, avenida 

Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro S.C.T. San Luis Potosí, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: mayo-diciembre. 
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• El pago se realizará: la Secretaría deberá pagar el precio estipulado en el contrato, después de la presentación de la factura al Departamento de Recursos 
Financieros para elaboración de la cuenta por liquidar y envió al la Tesorería de la Federación, misma que pagará al proveedor abonando a su cuenta de cheque 
en los próximos 5 (cinco) días hábiles, de su presentación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las horas establecidas para la convocatoria y bases de licitación están consideradas de conformidad con la Ley del Sistema de Horarios en los Estados Unidos 

Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 1 de marzo de 2002, que fue publicado en su artículo único párrafo primero, se establece la aplicación de esta ley 
dentro de territorio nacional conforme a zonas y meridianos. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 176894) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE PARADEROS Y PUNTOS DE CONFLICTO EN DIVERSOS TRAMOS DE LA RED BASICA DE CARRETERAS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE NAYARIT, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-008-03 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

14/05/2003 7/05/2003 
17:00 HORAS 

7/05/2003 
8:00 HORAS 

20/05/2003 
10:00 HORAS 

26/05/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE 3 PARADEROS; CBTA EN EL KM 86+000, CARRETERA 

TEPIC-MAZATLAN, TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., SAN FRANCISCO EN EL 
KM 127+000, CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. 

NAY./SIN. Y MILPAS VIEJAS EN EL KM 130+100, CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, 
TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., EN EL ESTADO DE NAYARIT 

15/06/2003 122 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009069-009-03 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

14/05/2003 7/05/2003 
17:30 HORAS 

7/05/2003 
8:00 HORAS 

20/05/2003 
12:00 HORAS 

26/05/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ATENCION AL PUNTO DE CONFLICTO UBICADO EN EL KM 53+700 Y 128+000, 

DE LA CARRETERA TEPIC-MAZATLAN, TRAMO TEPIC-LIM. EDOS. NAY./SIN., 
EN EL ESTADO DE NAYARIT 

15/06/2003 153 DIAS $1’000,000.00 
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LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT NAYARIT, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA OAXACA SIN NUMERO, 2o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAY., TELEFONO 01 311-2-14-02-99, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION BANCARIA LOCAL; EN CASO DE 
SER FORANEO DEBERA SER DE BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO SCT NAYARIT, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA OAXACA SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, 
TEPIC, NAY. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA 
FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT NAYARIT, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
INSURGENTES ESQUINA OAXACA SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAY. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA OAXACA SIN NUMERO, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAY. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 15% DEL MONTO DEL CONTRATO. 
LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, PRESENTANDO SU PROPOSICION: 
DOCUMENTOS EN LOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO 
POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE 
SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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TEPIC, NAY., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 176895) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material de banco, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009043-012-03 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

2/05/2003 2/05/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/05/2003 
9:00 horas 

9/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C720800000  1 Lote 1 2 $264,000.00 $660,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 35 número 148, colonia Petcanché, 

código postal 97145, Mérida, Yucatán, teléfono 986-00-07, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Administración del Centro S.C.T. Yucatán, ubicada 
en 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la Subdirección 
de Administración del Centro S.C.T. Yucatán, 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Administración del Centro S.C.T. Yucatán, 
35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los municipios señalados en las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días naturales, posteriores a la recepción del pedido. 
• El pago se realizará: 10 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes y de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MERIDA, YUC., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN 

ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 
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 RUBRICA. (R.- 176897) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE VALES PARA COMBUSTIBLE Y SERVICIO PARA LA RESERVACION, EXPEDICION, MINISTRACION Y CONTROL DE PASAJES 
AEREOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009015-003-03 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/05/2003 
10:00 HORAS 

12/05/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C510200024 GASOLINA 57,120 VALE 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EJERCITO 

NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01-686-568-92-77, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE ABRIL DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DIGITAL DEL DEPARTAMENTO 
DE INFORMATICA, UBICADA EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MAYO DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DIGITAL DEL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DIGITAL DEL 
DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

8:00 A 14:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SERA EN UN TERMINO DE 20 DIAS NATURALES CONTADOS Y NO PODRA EXCEDER DE 45 DIAS NATURALES A PARTIR DE 

LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA, O AL ANTERIOR DIA HABIL SI AQUEL NO LO FUERE, PREVIA ENTREGA DE BIENES. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009015-004-03 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

30/04/2003 30/04/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/05/2003 
12:00 HORAS 

12/05/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005000 PASAJES AEREOS 1 SERVICIO $300,000.00 $618,666.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EJERCITO 

NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01-686-568-92-77, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE ABRIL DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DIGITAL DEL DEPARTAMENTO 
DE INFORMATICA, UBICADA EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MAYO DE 2003 

A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DIGITAL DEL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MAYO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DIGITAL DEL 
DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 14:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SERA EN UN TERMINO DE 20 DIAS NATURALES CONTADOS Y NO PODRA EXCEDER DE 45 DIAS NATURALES A PARTIR DE 

LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA, O AL ANTERIOR DIA HABIL SI AQUEL NO LO FUERE, PREVIA ENTREGA DE BIENES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICALI, B.C., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. ISAAC GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 176900) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obras de drenaje y pavimento, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009024-023-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

30/04/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
10:00 horas 

7/05/2003 
10:00 horas 

16/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de terracerías, construcción de obras de drenaje, pavimento, trabajos diversos y 
señalamiento horizontal y vertical, del camino Tlapa-Marquelia, tramo del km 75+400 al 84+100 

5/06/2003 193 $8'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida de la Juventud sin número, 

colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01747 4727972, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja Banamex a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o en 
efectivo mediante ficha de depósito Banamex, expedida por el Departamento de Contratos y Estimaciones en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 16:00 horas, en la Residencia de Obra Tlapa-Marquelia, ubicada en Lázaro Cárdenas 
número 5, colonia Tepeyac, código postal 41304, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro SCT Guerrero, avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Guerrero, avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia de Obra Tlapa-Marquelia, código postal 41304, 
Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: camino Tlapa-Marquelia, tramo del kilómetro 75+400 al 84+100. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite cuando menos tres años en 

trabajos similares a la de esta convocatoria, así como el equipo mínimo necesario el cual debe de ser propio y acreditarlo con facturas originales, una capacidad 
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financiera comprobando el capital mínimo requerido con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: testimonio del acta constitutiva, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de una persona física. 

• Solicitud por escrito dirigida al ingeniero Pedro Chavelas Cortés, Director General del Centro SCT Guerrero, ubicado en avenida de la Juventud, esquina Dr. y Gral. Gabriel 
Leyva Alarcón sin número, Central, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero, indicando el interés de participar en la presente licitación.  

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y 
en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que la 
hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009024-024-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

30/04/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
10:00 horas 

7/05/2003 
12:00 horas 

16/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de terracerías, construcción de obras de drenaje, pavimento, trabajos diversos y 
señalamiento horizontal y vertical, del camino Tlapa-Marquelia, tramo del km 96+000 al 112+100 

5/06/2003 193 $12'000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 16:00 horas, en la Residencia de Obra Tlapa-Marquelia, ubicada en Morelos número 18, 

colonia Centro, código postal 41700, San Luis Acatlán, Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General del Centro SCT Guerrero, avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 

Guerrero, avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia de Obra Tlapa-Marquelia, código postal 41700, 

San Luis Acatlán, Guerrero. 
• Ubicación de la obra: camino Tlapa-Marquelia, tramo del kilómetro 96+000 al 112+100. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 176913) 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del Programa Estatal de Construcción, 
Equipamiento y Rehabilitación de Infraestructura Física de Educación Nivel Media Superior y Capacitación para el Trabajo, con recursos provenientes del Programa 
Oferta Complementaria 2002 (PGO 200268), según oficio número DG.0.501/02 de fecha 12 de noviembre de 2002, Programa Estatal de Obras Regular 2002 
(200265), según oficio número DG.0.136/03 de fecha 6 de marzo de 2003, emitidos por el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
y del Programa ODES Especial 2003, según oficio número SCAOP/191/2003 de fecha 13 de marzo de 2003, emitido por la Secretaria de Comunicaciones, 
Asentamientos y Obras Públicas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-012-03 
Paquete No. 044 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

30/04/2003 30/04/2003 
9:30 horas 

29/04/2003 
9:00 horas 

6/05/2003 
9:30 horas 

13/05/2003 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
020109.- COBACH 35 Cd. Cárdenas, Mpio. de Cárdenas, Tabasco (remodelación de cafetería) 

26/05/2003 60 $120,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-013-03 
Paquete No. 045 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

30/04/2003 30/04/2003 
11:00 horas 

29/04/2003 
9:00 horas 

6/05/2003 
11:30 horas 

13/05/2003 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
020105.- COBACH 11 Cd. Jalapa, Mpio. de Jalapa, Tabasco (barda perimetral) 

26/05/2003 60 $120,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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56100001-014-03 
Paquete No. 046 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

30/04/2003 30/04/2003 
12:30 horas 

29/04/2003 
9:00 horas 

6/05/2003 
13:30 horas 

13/05/2003 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
020104.- COBACH 7 Cd. Huimanguillo, Mpio. de Huimanguillo, Tabasco (barda perimetral) 

26/05/2003 60 $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-015-03 
Paquete No. 047 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

30/04/2003 2/05/2003 
9:30 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
9:30 horas 

15/05/2003 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
1001.- COBATAB No. 45.- Rayas Zaragoza; Tacotalpa, Tabasco (4 aulas didácticas, 2 laboratorios 

multidisciplinarios, pórtico, servicios sanitarios, subestación eléctrica y obra exterior) 

28/05/2003 120 $1,635,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56100001-016-03 
Paquete No. 048 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

30/04/2003 2/05/2003 
11:30 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
11:30 horas 

15/05/2003 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 
030017.- CECYTE No. 7 Fracc. Heriberto Kehoe, Mpio. del Centro, Tabasco 

(dos aulas didácticas de 2.5 E.E. y laboratorio de cómputo de 5 E.E.) 

28/05/2003 120 $535,000.00 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, 

fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfonos (01 993) 312-22-84 y 312-25-39, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a 20:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito en cuenta bancaria que indique el C.A.P.E.C.E. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

### La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señaladas, se reunirán en la Dirección Técnica del C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro número 302, 
fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
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### La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y horas señaladas en la sala de juntas de la Dirección General del C.A.P.E.C.E., ubicada en bulevar del Centro 
número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

### El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día y horas señaladas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

### La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y horas señaladas en la sala de juntas de la Dirección General del C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro 
número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### Se podrán subcontratar partes de la obra. 
### Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
### Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
### La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 

correspondiente al año fiscal inmediato anterior o un balance contable con anexos, actualizados y auditados por un contador público títulado y auditor registrado, 
referencias bancarias y/o comerciales. Nota importante: el capital contable requerido para este concurso, con estructura que corresponda a una empresa 
constructora, es como mínimo el establecido en la presente convocatoria. 

### Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: I.- inscribirse en las oficinas de la Dirección Administrativa del C.A.P.E.C.E., ubicadas en 
bulevar del Centro número 302, colonia Electricista, ciudad de Villahermosa, Municipio del Centro, Tabasco, donde entregarán la documentación que a 
continuación se indica y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar su autenticidad: http://compranet.gob.mx. 
1. Solicitud por escrito. 
2. Original y copia de los siguientes documentos: 

a) Constitutivos.- escritura constitutiva de la sociedad y sus reformas, nombramientos del administrador único o, en su caso, del consejero administrativo, 
gerentes y apoderados. Tratándose de persona física su Registro Federal de Causantes con actividad empresarial. 

b) Generales.- identificación personal vigente del administrador único, gerente, representante legal o apoderado que realice el trámite. Nota: los originales 
serán cotejados con las copias y serán devueltos en el acto. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica y cuente con la experiencia en obras similares a las de la convocatoria. 
4. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total 

contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este 
Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento y la ejecución de la obra, así como a 
quien presente la proposición solvente cuyo precio es el más bajo. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

### Las condiciones de pago son: los interesados que cumplan con los requisitos de esta convocatoria podrán adquirir la documentación correspondiente, previa al 
pago de una cuota de recuperación de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), mediante depósito en cuenta bancaria que indique el C.A.P.E.C.E. que 
les entregará la ficha para el depósito (por razones técnicas, si el pago se efectúa el último día de inscripción, la documentación será entregada el siguiente día 
hábil), o por medios electrónicos con una cuota de recuperación de $2,000 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 
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### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 176926) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION TECNICA 
CONVOCATORIA PUBLICA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, autorizado mediante oficio SF-AF010/2003 
proveniente del ramo 39 apoyos para el fortalecimiento de las entidades federativas para la contratación de construcción de sistemas de alcantarillado en varias 
localidades del Estado de Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
  

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56101001-012-03 
SAPAET-PAFEF-

010/2003 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

2/05/2003 30/04/2003 
10:00 horas 

29/04/2003 
8:00 horas 

8/05/2003 
9:00 horas 

12/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de alcantarillado sanitario (2a. etapa) de las colonias  
Roger Falconi, Nueva Esperanza y Lázaro Cárdenas, ciudad de Cárdenas,  

Municipio de Cárdenas, Tabasco 

10/06/2003 120 $1'200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56101001-013-03 
SAPAET-PAFEF-

011/2003 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

2/05/2003 30/04/2003 
12:00 horas 

29/04/2003 
8:00 horas 

8/05/2003 
12:00 horas 

13/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de alcantarillado pluvial de la colonia  
Empleados de Confianza SARH al canal pluvial El Embudo 1a. etapa,  

ciudad de Cárdenas, Municipio de Cárdenas, Tabasco 

10/06/2003 120 $2'400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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56101001-014-03 
SAPAET-PAFEF-

012/2003 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

3/05/2003 30/04/2003 
14:00 horas 

29/04/2003 
8:00 horas 

9/05/2003 
9:00 horas 

13/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de alcantarillado pluvial en la  
ciudad de Jalapa, Municipio de Jalapa, Tabasco 

10/06/2003 120 $1'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56101001-015-03 
SAPAET-PAFEF-

013/2003 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

3/05/2003 29/04/2003 
12:00 horas 

29/04/2003 
8:00 horas 

9/05/2003 
12:00 horas 

14/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de alcantarillado sanitario (1a. etapa) en el  
poblado Mecoacán, Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 

10/06/2003 120 $1'200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56101001-016-03 
SAPAET-PAFEF-

014/2003 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

6/05/2003 29/04/2003 
14:00 horas 

29/04/2003 
8:00 horas 

12/05/2003 
9:00 horas 

14/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de alcantarillado sanitario, colonia La Unión,  
Municipio de Macuspana, Tabasco 

10/06/2003 120 $1'900,000.00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección 

técnica, sitas en Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco, con números telefónicos (993) 315 12 27 y 
315 61 16 extensión 107, fax 315 60 25, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas de la Dirección Técnica, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de S.A.P.A.E.T., ubicada en Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, código postal 

86080, Villahermosa, Tabasco. 
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• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de S.A.P.A.E.T., Paseo de la 
Sierra número 402, colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado obras similares a las que se están licitando, y 

deberá anexarse dentro de la propuesta técnica. 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de 

asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación):  
1. Solicitud por escrito, dirigida al ingeniero Gaspar Córdoba Hernández, Director General de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 

Tabasco, indicando el número y descripción de estas licitaciones. 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P., y el balance deberá presentarlo en papel membretado 
del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitu tiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará en contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 

aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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VILLAHERMOSA (CENTRO), TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GASPAR CORDOBA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 176954) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA (C.N.A.) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 
trabajos de conservación y rehabilitación de infraestructura hidroagrícola, instalación de instrumentación y rectificación de cauces, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101082- 
002-03 

$2,750.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

2/05/03 30/04/03 
10:00 Hrs. 

29/04/03  
8:00 Hrs. 

8/05/03  
10:00 Hrs. 

15/05/03  
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

 Rectificación y encauzamiento del Río Aguanaval  
en el Ejido Sombreretillo, Municipio de Simón Bolívar, 
en el Estado de Durango y protección marginal en el 

Ejido Flor de Mayo, Municipio de Matamoros, 
Coahuila 

$500,000.00 173 días 
naturales 

Inicio: 10/06/03 
Término: 30/11/03 

Municipios de Simón Bolívar en 
el Estado de Durango  

y Matamoros en el Estado  
de Coahuila  

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Francisco I. Madero 385 Norte, colonia Centro, Ciudad Lerdo, Durango, de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en avenida Francisco I. Madero 385 Norte, colonia Centro, Ciudad Lerdo, Durango, en el horario  
y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en bulevar Revolución 2345 Oriente, colonia Centro, Torreón, Coahuila, teléfonos 01(871) 7-18-84-81 y 7-18-99-39, en el horario  
y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en bulevar Revolución 2343 Oriente, colonia Centro, Torreón, Coahuila, teléfonos 01(871) 7-18-
84-81 y 7-18-99-39 en el horario y fecha señalados. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101082- 
003-03 

$2,750.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

2/05/03 30/04/03  
12:00 Hrs. 

29/04/03  
8:00 Hrs. 

8/05/03  
12:00 Hrs. 

15/05/03  
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

 Continuación de la rehabilitación y modernización 
de la obra electromecánica de la presa de 

almacenamiento Molino de la Luz, municipios de 
Miguel Auza, Zacatecas y Santa Clara, Durango 

$500,000.00 173 días 
naturales 

Inicio: 10/06/03 
Término: 30/11/03 

Municipios de Miguel Auza, 
Estado de Zacatecas 
y Santa Clara, Estado  

de Durango  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101082- 
004-03 

$2,750.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

6/05/03 30/04/03  
12:00 Hrs. 

29/04/03  
8:00 Hrs. 

12/05/03  
10:00 Hrs. 

19/05/03  
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

 Modernización del control eléctrico de motores, 
rehabilitación de equipos electromecánicos  

y sustitución de alumbrado de galería de 
inspección y obra complementaria de la presa 
Francisco Zarco, Municipio de Lerdo, Estado  

de Durango 

$500,000.00 170 días 
naturales 

Inicio: 13/06/03 
Término: 30/11/03 

Municipio de Lerdo,  
Estado de Durango 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en bulevar Revolución 2345 Oriente, colonia Centro, Torreón, Coahuila, de lunes a viernes, en el horario de 9:00  
a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el 
pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en bulevar Revolución 2345 Oriente, colonia Centro, Torreón, Coahuila, en el horario y fecha 
señalados. 
La junta de aclaraciones será en bulevar Revolución 2345 Oriente, colonia Centro, Torreón, Coahuila, teléfonos 01(871) 7-18-84-81 y 7-18-99-39, en el horario y 
fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en bulevar Revolución 2343 Oriente, colonia Centro, Torreón, Coahuila, teléfonos 01(871) 7-18-84-
81  
y 7-18-99-39, en el horario y fecha señalados. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101082- 
005-03 

$2,750.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

2/05/03 30/04/03  
10:00 Hrs. 

29/04/03  
8:00 Hrs. 

8/05/03  
10:00 Hrs. 

15/05/03  
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

 Reposición del revestimiento del camino  
de acceso a la presa Ing. Julián Adame Alatorre  

y de las cortinas de las presas  
Leobardo Reynoso y Miguel Alemán 

$500,000.00 173 días 
naturales 

Inicio: 10/06/03 
Término: 30/11/03 

Municipios de Fresnillo  
y Villanueva, Estado  

de Zacatecas 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101082- 
006-03 

$2,750.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

2/05/03 30/04/03  
12:00 Hrs. 

29/04/03  
8:00 Hrs. 

8/05/03  
12:00 Hrs. 

15/05/03  
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

 Instalación de la instrumentación para evaluar el 
comportamiento estructural de la presa Leobardo 

Reynoso, Municipio de Fresnillo, Zacatecas 

$500,000.00 173 días 
naturales 

Inicio: 10/06/03 
Término: 30/11/03 

Municipio de Fresnillo, 
Estado de Zacatecas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Defensa Nacional número 90, colonia Centro, Guadalupe, Zacatecas, de lunes a viernes, en el horario 
de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en 
compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en avenida Defensa Nacional número 90, colonia Centro, Guadalupe, Zacatecas, en el horario  
y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en avenida Defensa Nacional número 90, colonia Centro, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01(492) 92-3-55-08, en el horario  
y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en avenida Defensa Nacional número 90, colonia Centro, Guadalupe, Zacatecas, teléfono  
01(492) 92-3-55-08, en el horario y fecha señalados. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101082- 
007-03 

$2,750.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

2/05/03 30/04/03  
10:00 Hrs. 

29/04/03  
8:00 Hrs. 

8/05/03  
10:00 Hrs. 

15/05/03  
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 
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 Rehabilitación de obras de control eléctrico y 
sistemas electromecánicos y sustitución de 

compuerta de servicio en la obra de toma baja de la 
presa Villa Hidalgo, Municipio de Hidalgo, Durango 

$500,000.00 173 días 
naturales 

Inicio: 10/06/03 
Término: 30/11/03 

Municipio de Hidalgo,  
Estado de Durango 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto para la presentación y apertura de proposiciones, en carretera Durango-Torreón kilómetro 6, Palacio Federal, planta baja, Durango, Durango, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación;  
en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en carretera Durango-Torreón kilómetro 6, Palacio Federal, planta baja, Durango, Durango, en el 
horario  
y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en carretera Durango-Torreón kilómetro 6, Palacio Federal, planta baja, Durango, Durango, teléfono 01(618) 814-26-62, extensiones 109  
y 110, en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en carretera Durango-Torreón kilómetro 6, Palacio Federal, planta baja, Durango, Durango, 
teléfono 01(618) 814-26-62, extensiones 109 y 110, en el horario y fecha señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: haber ejecutado trabajos similares a los del objeto de la licitación 
correspondiente y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III. Declaración fiscal y balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI. Recibo que compruebe el pago oportuno de las bases. 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Se indica que estos concursos no están bajo la cobertura de algún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

Se indica que no se permitirá la subcontratación.  
Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30%.  

Se indica que los planos se entregarán en los domicilios señalados para consulta y venta de bases. 
 

TORREON, COAH., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
GERENTE REGIONAL 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177016) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, el costo de los trabajos serán cubiertos con 
fondos provenientes del Gobierno Federal (Ramo 16), conforme al convenio de acuerdo de coordinación que celebran, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con el objeto de 
conjuntar acciones y recursos para realizar estudios, proyectos y obras del Programa de Protección a Centros de Población y Areas Productivas en la Cuenca del 
Río Grijalva, en el Estado de Tabasco, según oficio de autorización de la Dirección General de Programación y Presupuesto número OM/500-193 de fecha 27 de marzo 
de 2003, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56005001-007-03 
SCAOP-DGOP-

030/03 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 

2/05/03 
15:00 horas 

25/04/03 
12:00 horas 

25/04/03 
9:00 horas 

8/05/03 
9:00 horas 

13/05/03 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Prolongación de protección en la margen derecha del Río Carrizal, 
tramo fraccionamiento Carrizal, Municipio de Centro, Estado de Tabasco 

20/05/03 90 días $1’200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56005001-008-03 

SCAOP-DGOP-
031/03 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 

2/05/03 
15:00 horas 

25/04/03 
13:00 horas 

25/04/03 
9:00 horas 

8/05/03 
11:00 horas 

13/05/03 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Prolongación de protección en la margen izquierda del Río Carrizal, 
tramo Ciudad Industrial, Municipio de Centro, Estado de Tabasco 

20/05/03 60 días $800,000.00  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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56005001-009-03 
SCAOP-DGOP-

032/03 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 

2/05/03 
15:00 horas 

25/04/03 
14:00 horas 

25/04/03 
9:00 horas 

8/05/03 
13:00 horas 

13/05/03 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Prolongación de protección en la margen izquierda del Río Carrizal, tramo Ranchería 
Anacleto Canabal, primera sección, Municipio de Centro, Estado de Tabasco 

20/05/03 60 días $1’050,000.00  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56005001-010-03 

SCAOP-DGOP-
033/03 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 

6/05/03 
15:00 horas 

28/04/03 
12:00 horas 

28/04/03 
9:00 horas 

12/05/03 
9:00 horas 

15/05/03 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Prolongación de protección en la margen izquierda del Río Carrizal, tramo Ranchería 
Anacleto Canabal, segunda sección, Municipio de Centro, Estado de Tabasco 

22/05/03 60 días $1’150,000.00  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56005001-011-03 

SCAOP-DGOP-
034/03 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 

6/05/03 
15:00 horas 

29/04/03 
12:00 horas 

28/04/03 
9:00 horas 

12/05/03 
11:00 horas 

15/05/03 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Prolongación de protección en la margen derecha del Río Usumacinta, 
ciudad de Jonuta, Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco 

22/05/03 90 días $1’200,000.00  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56005001-012-03 

SCAOP-DGOP-
035/03 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 

6/05/03 
15:00 horas 

29/04/03 
13:00 horas 

28/04/03 
9:00 horas 

12/05/03 
13:00 horas 

15/05/03 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Prolongación de protección en la margen derecha del Río Usumacinta, 
poblado Chablé, Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Tabasco 

22/05/03 90 días $1’200,000.00  
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Anacleto Canabal número 223, colonia 
Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 3-15-92-29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco en el departamento de 
concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicado en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señaladas en la sala de Concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada 
en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalada, en la sala de Concursos de la Dirección 
General de Obras Públicas de la SCAOP, Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señaladas, en la sala de concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, 
Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señaladas partiendo de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada en 
Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. Ing. Eduardo Hernández Trejo, Director General de la Dirección de Obras Públicas de la SCAOP. 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal; las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata 
de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 

4. Relación de contratos de obras (similar a la que se concursa ejecutada en el estado), que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y 
Estatal, así como con los particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, 
así como el plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado, así 
como curriculum de su personal técnico. 

5. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado 
por un contador público titulado externo y con los documentos completos de su declaración fiscal anual del año 2001 y su última declaración de pago 
provisional correspondiente al año 2002. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

7. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado, el acuerdo para participar en forma solidaria 
y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, designar a un representante común e indicar la denominación de la asociación, dicho 
documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los términos legales de cada una de las empresas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y el propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución 
de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidaran en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en la que se hubiera aceptado y firmado por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     125 

• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicadas. 
• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada 

del límite para adquirir bases. 
 

CENTRO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUARDO HERNANDEZ TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 177158) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso a) y 37 
del Acuerdo General 57-50/2001 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal convoca a 
través de la Dirección General de Administración a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con el calendario 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Concepto  Venta y costo 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
documentación y 

apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Acto de 
fallo 

TSJDF/ 
LPN-

008/03 

Sustancias 
químicas 

$1,500.00 
22, 23,  

24 y 25 abril 

Abril 28 
10:00 
Hrs. 

Mayo 7 
10:00 Hrs. 

Mayo 14 
10:00 Hrs. 

Mayo 23 
10:00 Hrs. 

TSJDF/ 
LPN-

009/03 

Refacciones y 
accesorios 
para equipo 
de cómputo 

$1,500.00 
22, 23, 24, 25 

y 28 abril 

Abril 29 
18:00 
Hrs. 

Mayo 8 
10:00 Hrs. 

Mayo 15 
10:00 Hrs. 

Mayo 26 
10:00 Hrs. 

TSJDF/ 
LPN-

010/03 

Materiales y 
útiles para el 

procesamiento 
en equipos y 

bienes 
informáticos 

$1,500.00 
22, 23, 24, 25, 
28 y 29 abril 

Abril 30 
10:00 
Hrs. 

Mayo 9 
10:00 Hrs. 

Mayo 16 
10:00 Hrs. 

Mayo 27 
10:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción general 

(Según las normas de calidad, cantidades y unidades de medida detalladas en las bases) 
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TSJDF/LPN-
008/03 

Estudio de Sida DIPSTICK-HIV 1+2 cat HIV-96 presentación 96 pruebas, 60 cajas; formol 
puro (cuñete 20 lt.), 240 litros; hematoxilina Harris, 60 litros; hipoclorito de sodio 2%, 2400 

litros; kits Emit Solaris: reactivo para análisis de anfetaminas 6 ml, 30 kit; reactivo para 
análisis de barbitúricos 6 ml., 30 kit; reactivos para análisis de benzodiacepinas 6 ml, 30 kit; 
reactivo para análisis de canabinoides 6 ml., 30 kit; reactivo para análisis de cocaína 6 ml., 

30 kit; xilol, 42 galones; entre otros 
TSJDF/LPN-

009/03 
Cabeza para impresora Epson LQ570+, 100 piezas; fuente de poder para impresora Epson 
LQ570+, 80 piezas; tarjeta lógica para impresora Epson LQ570+, 80 piezas; tarjeta de red 
Ethernet 10/100, 400 piezas; fuente de poder P/CPU Olivetti M-4000, 100 piezas; fuente de 

poder P/CPU Olivetti M-7000, 100 piezas; memorias DDR de 256 MB para bus 400, 90 
piezas; pantalla antirreflejante, 2,000 piezas; entre otros 

TSJDF/LPN-
010/03 

CD virgen R de 80 minutos 700 MB vírgenes con estuche, 5,300 piezas; cinta para 
impresora DP-034 LQ-570, 40,000 piezas; tóner para impresora láser HP 4050 N. C4 127X 
alto rendimiento, 250 piezas; tóner para impresora láser Xerox 4400, 1,818 piezas; papel 
blanco de 9.5 x 11/1 tanto, 1,150,000 hojas; papel caramelo de 15 x 8.5/1 tanto, 350,000 
hojas; papel de 9.5 x 14/1 tanto en blanco, 1,100,000 hojas; papel de 9.5 x 14/2 tantos 

blancos, 100,000 juegos; entre otros 
 
• Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos estarán a su disposición según 

está calendarizado, en los siguientes días hábiles, 22, 23, 24, 25, 28 y 29 de abril del año 2003, para su consulta y venta de 9:30 a 14:00 horas, en la Dirección 
de Recursos Materiales de la Dirección General de Administración del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicada en la calle de James 
E. Sullivan número 133, 8o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, de esta ciudad. 

• Pago de bases: según el calendario previsto y en el domicilio antes citado de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a favor del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

• Las propuestas: deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos 
y firmes en moneda nacional. 

• El plazo de la entrega de los bienes adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases. 

• Los pagos serán parciales, de forma mensual por los bienes entregados, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las facturas y 
documentación soporte, debidamente requisitadas, de acuerdo al procedimiento de pago establecido por la convocante. 

• Anticipo: el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no contempla otorgar anticipo. 
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• La junta de aclaraciones de bases, el acto de apertura de propuestas técnicas, económicas y fallo, se efectuarán en las fechas señaladas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan número 133, 9o. piso, colonia San Rafael, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F., previo registro.  

• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva. 
 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 177165) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL REGIONAL MULTIANUAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 009 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28, FRACCION I, 45 Y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CELEBRACION DE CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS DE LABORATORIO CLINICOS EN LAS DELEGACIONES QUE CONFORMAN LA REGION OCCIDENTE; BAJA 
CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACAN, NAYARIT, SINALOA Y SONORA, EL CUAL COMPRENDE PAQUETES 
DE PRUEBAS DE LABORATORIO CLINICO EN 2 PARTIDAS, PARTIDA 1: QUIMICA CLINICA Y ELECTROLITOS, BIOMETRIA HEMATICA COMPLETA, 
BIOMETRIA HEMATICA DE RUTINA, BIOMETRIA HEMATICA MINIMA, COAGULACION ESPECIAL, COAGULACION DE RUTINA, URIANALISIS, GASES, GASES 
CON ELECTROLITOS, GASES CON COOXIMETRIA, MICROBIOLOGIA Y HEMOCULTIVOS, PROTEINAS SERICAS, HORMANOS TIROIDEAS, 
REPRODUCTIVAS Y MARCADORES TUMORALES, ANTICUERPOS, DROGAS TERAPEUTICAS, INMUNOGLOBULINA E (IGE), HEMOGLUBINA GLICOSILADA, 
CITOMETRIA DE FLUJO Y CARGA VIRAL. PARTIDA 2: ESTUDIOS ESPECIALES, Y PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DEL BANCO DE 
SANGRE PARA LA OBTENCION DE UNIDADES DE SANGRE SEGURA Y SUS HEMOCOMPONENTES, EN LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, 
GUAJANUATO, JALISCO Y SONORA 
QUE INCLUYE DOS PARTIDAS A Y B: PARTIDA A (LA REALIZACION DE PRUEBAS DE LABORATORIO PARA BIOMETRIA HEMATICA, DETECCION DE 
ANTICUERPOS PARA LOS VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA ADQUIRIDA TIPO 1 Y 2, ANTICUERPOS PARA EL VIRUS DE LA HEPATITIS C Y 
ANTIGENO DE SUPERFICIE DE HEPATITIS B, EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y LA INSTALACION DE EQUIPOS Y EQUIPOS AUTOMATIZADOS DE 
LABORATORIO Y DE UN SISTEMA DE INFORMACION) PARTIDA B (INCLUYE LOS PROCEDIMIENTOS DE: OBTENCION DE UNIDADES DE SANGRE Y SUS 
HEMOCOMPONENTES, OBTENCION DE FRACCIONAMIENTO A BOLSAS DE TRANSFERENCIA, EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y LA INSTALACION DE 
EQUIPOS E INSTRUMENTOS PARA LA OBTENCION, ALMACENAMIENTO Y CONSERVACION DE LAS UNIDADES DE SANGRE Y SUS HEMOCOMPONENTES, 
UNIDADES POR AFERESIS, FRACCIONAMIENTO A BOLSAS DE TRANSFERENCIA DE ACUERDO A LA NOM-003-SSA2-1993) PARA CUBRIR LOS 
EJERCICIOS FISCALES DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2003 AL 31 DE AGOSTO DE 2006, SEÑALANDO LOS MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS PARA CUBRIR EL 
PRESENTE EJERCICIO 2003, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641116-045-03 $3,300.00 COSTO EN 

compraNET: $3,000.00 
2/05/2003 2/05/2003 

10:00 HORAS 
23/04/2003 

9:00 HORAS 
8/05/2003 

10:00 HORAS 
14/05/2003 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

1 C480000000 19 PAQUETES Y ESTUDIOS ESPECIALES EQUIPO $35’339,508.40 $88’348,771.00 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO, TELEFONO 01 33 36 45 96 71, 
EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE DE LA ORDEN DE INGRESO 
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EXPEDIDA POR LA OFICINA DE ADQUISICIONES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, POSTERIORMENTE DEBERA 
ACUDIR PARA SU AUTORIZACION A CUALQUIERA DE LAS TRES SUBDELEGACIONES QUE CONFORMAN EL AREA METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, UBICADAS EN LOS SIGUIENTES DOMICILIOS: SUBDELEGACION HIDALGO, SITO EN AVENIDA AVILA CAMACHO NUMERO 1096, SECTOR 
HIDALGO; SUBDELEGACION REFORMA-LIBERTAD, SITO EN CALZADA INDEPENDENCIA NORTE NUMERO 580, SECTOR LIBERTAD Y 
SUBDELEGACION JUAREZ, SITO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 868, SECTOR JUAREZ, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN 
DONDE SE LES INDICARA LA SUCURSAL BANCARIA EN LA QUE PODRAN REALIZAR EL PAGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
REGIONAL DE OCCIDENTE, UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

* LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A PARTIR DEL DIA 23 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS 
DONDE SE INSTALARAN LOS EQUIPOS Y SISTEMA DE INFORMATICA DE LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, 
COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACAN, NAYARIT, SINALOA Y SONORA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA 
MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN CADA UNO DE LOS LABORATORIOS CLINICOS DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES DE BAJA 

CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACAN, NAYARIT, SINALOA Y SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: EL PROVEEDOR SUMINISTRARA LOS BIENES DE CONSUMO QUE SE REQUIERAN PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO 
INTEGRAL DE PRUEBAS DE LABORATORIO CLINICO EN LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES, CON LA OPORTUNIDAD Y PERIOCIDAD 
QUE SE REQUIERA DE ACUERDO A LOS NIVELES MINIMOS DEL SERVICIO INTEGRAL REQUERIDOS POR EL INSTITUTO. 

* EL PAGO SE REALIZARA: POR PRUEBA EFECTIVA QUE HAYA SIDO REALIZADA, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN LOS DEPARTAMENTOS DE FINANZAS DE LAS AREAS DE GESTION DESCONCENTRADA DE LAS 
DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACAN, NAYARIT, SINALOA Y SONORA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* PARA INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN LOS TERMINOS DE LOS 
DISPUESTOS EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN EL IMSS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO SECODAM, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 
479, QUINTO PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641116-046-03 $3,300.00 COSTO EN 

compraNET: $3,000.00 
5/05/2003 5/05/2003 

10:00 HORAS 
23/04/2003 

9:00 HORAS 
9/05/2003 

10:00 HORAS 
15/05/2003 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

1 C480000000 PARTIDAS A Y B PARA BANCO DE SANGRE PRUEBA $5’411,600.00 $13’529,000.00 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO, TELEFONO 01 33 36 45 96 71, 
EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA POR 
EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, POSTERIORMENTE DEBERA ACUDIR PARA SU AUTORIZACION A 
CUALQUIERA DE LAS TRES SUBDELEGACIONES QUE CONFORMAN EL AREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, UBICADAS EN 
LOS SIGUIENTES DOMICILIOS: SUBDELEGACION HIDALGO, SITO EN AVENIDA AVILA CAMACHO NUMERO 1096, SECTOR HIDALGO; 
SUBDELEGACION REFORMA-LIBERTAD, SITO EN CALZADA INDEPENDENCIA NORTE NUMERO 580, SECTOR LIBERTAD Y SUBDELEGACION 
JUAREZ, SITO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 868, SECTOR JUAREZ, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN DONDE SE LES 
INDICARA LA SUCURSAL BANCARIA EN LA QUE PODRAN REALIZAR EL PAGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION REGIONAL 
DE OCCIDENTE, UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

* LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A PARTIR DEL DIA 23 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS 
DE LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, GUANAJUATO, JALISCO Y SONORA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MAYO DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA 
SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE, PERIFERICO SUR NUMERO 8000, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, GUANAJUATO, JALISCO Y SONORA, 

LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: CON LA OPORTUNIDAD Y PERIOCIDAD QUE SE REQUIERA DE ACUERDO A LOS NIVELES DE SERVICIO REQUERIDOS POR 

EL INSTITUTO. 
* EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN LO 

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS ANTE LOS DEPARTAMENTOS DE FINANZAS DE LAS AREAS DE GESTION 
DESCONCENTRADA, DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, GUANAJUATO, JALISCO Y SONORA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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* PARA INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN 
EL IMSS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, 
COLONIA NUEVA ANZURES, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE ARMANDO AGUERREBERE RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 177175) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio integral de modernización de laboratorio 
clínico para el servicio ordinario y de urgencias, en los paquetes de química clínica (electrolitos) hematología, coagulación, urianálisis, hormonas tiroideas y 
reproductivas, serología torch, microbiología y bacteriología, carga viral, citometría de flujo y pruebas especiales a realizar por personal del Instituto, para las 
delegaciones de Campeche, Chiapas, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz Norte, Veracruz Sur y Yucatán, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641115-

017-03 
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

8/05/2003 6/05/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2003 
10:00 horas 

21/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio integral de 

modernización de 
laboratorio clínico 

1 Servicio $188’480,055.00 $471’200,136.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, 

colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 999) 940 25 68 y 940 25 64, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo, previo pago mediante 
orden de ingreso en las oficinas para cobros de las Subdelegaciones Metropolitanas Norte o Sur, ubicadas en Calle 7 número 247 entre 38 y 40, colonia 
Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán y Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, 
respectivamente. En compraNET, en la institución bancaria Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional Sur, ubicada en 31 Oriente 
número 206, colonia El Carmen Huexotitla, código postal 72530, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección Regional Sur, ubicada en 
31 Oriente número 206, colonia El Carmen Huexotitla, código postal 72530, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional Sur, ubicada en 
31 Oriente número 206, colonia El Carmen Huexotitla, código postal 72530, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades médicas contempladas en el anexo 3 de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 

horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las necesidades de las unidades hospitalarias, en forma mensual. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de que se entregue la documentación comprobatoria que acredite la prestación del servicio, en el Departamento 

Delegacional de Presupuesto, Contabilidad 
y Erogaciones de cada delegación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 8 fracción XX de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MERIDA, YUC., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. HUGO MANUEL GERARDO RIOS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 177176) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de hemodiálisis para las 
delegaciones: Baja California Norte, Baja California Sur, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa y Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641158-

016-03 
$5,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,850.00 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/05/2003 
10:00 horas 

13/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C780200000 Servicio integral de 

hemodiálisis, 
Delegación Jalisco 

74,042 Procedimiento 
hemodialítico 

$29’172,548.00 $72’932,946.00 

2 C810000000 Servicio integral de 
hemodiálisis, 

Delegación Sonora 

71,398 Procedimiento 
hemodialítico 

$28’130,812.00 $70’327,030.00 

3 C810000000 Servicio integral de 
hemodiálisis, 

Delegación Guanajuato 

57,832 Procedimiento 
hemodialítico 

$22’785,808.00 $56’964,914.00 

4 C780200000 Servicio integral de 
hemodiálisis pediátrico, 

Delegación Jalisco 

10,520 Procedimiento 
hemodialítico 

$4’383,530.00 $10’959,688.00 
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5 C780200000 Servicio integral de 
hemodiálisis pediátrico, 
Delegación Guanajuato 

8,537 Procedimiento 
hemodialítico 

$3’550,778.00 $8’876,354.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en los Departamentos de Abastecimientos 

de las delegaciones Baja California Norte, Baja California Sur, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa y Sonora, teléfonos (01477) 7-73-29-74 
y 7-73-05-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo mediante recibo de pago expedido en 
el mismo departamento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Supervisión del 
Abastecimiento y la Construcción de la Dirección Regional en Occidente, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Tlaquepaque, código postal 45570, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
7 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el aula magna de la Dirección Regional en Occidente, Periférico Sur número 8000, colonia Tlaquepaque, código postal 
45570, Tlaquepaque, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas de la Coordinación de Supervisión del Abastecimiento y la Construcción de la Dirección Regional en Occidente, Periférico número 8000, 
colonia Tlaquepaque, código postal 45570, Tlaquepaque, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: unidades médicas de las unidades de las delegaciones de Baja California Norte, Baja California Sur, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Nayarit, Sinaloa y Sonora, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de junio de 2003 al 31 de mayo de 2006. 

• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la presentación de la documentación comprobatoria 
en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de cada Delegación donde se brinde 
el servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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LEON, GTO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. MANUEL RAMIREZ UROZA 
RUBRICA. 

(R.- 177180) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de ropa para servicios médicos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641009-

025-03 
$904.64 
Costo en 

compraNET: 
$822.40 

30/04/2003 30/04/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/05/2003 
12:00 horas 

13/05/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C750200000 Sábana para cama 
hospitalaria 

6,707 Pieza 6,707 16,767 

2 C750200000 Sábana clínica 6,479 Pieza 6,479 16,198 
3 C750200000 Camisón para paciente 

mediano y extragrande 
3,322 Pieza 3,322 8,304 

4 C750200000 Filipina para cirujano mediano 
y extragrande 

2,497 Pieza 2,497 6,242 

5 C750200000 Pantalón para cirujano 
mediano y extragrande 

2,559 Pieza 2,559 6,398 

 
� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Cuauhtémoc número 300, 

colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California, teléfono 01 686 5555033, del 22 al 30 de abril de 2003 en días hábiles, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, la oficina para cobros elaborará la orden de ingreso correspondiente para presentarla para su pago en el banco 
Banamex. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en la Jefatura de Servicios Administrativos (Departamento de Servicios 
Generales), ubicada en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la Jefatura de 
Servicios Administrativos (Departamento de Servicios Generales), calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, 
Baja California. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la Jefatura de Servicios Administrativos (Departamento de 
Servicios Generales), calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
� La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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� No se otorgará anticipo. 
� Lugar de entrega: de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación, los días: de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación en el horario de 

entrega: de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación. 
� Plazo de entrega: de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación. 
� El pago se realizará: el pago se efectuará en moneda nacional, a los 30 (treinta) días naturales posteriores a la presentación de la documentación debidamente 

requisitada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
� Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 177182) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material de laboratorio, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641115-

014-03 
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

27/05/2003 26/05/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/06/2003 
12:00 horas 

9/06/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Prueba de aglutinación pasiva Prueba 16,280 40,700 
2 C480000000 Prueba rápida de un solo paso Prueba 352 917 
3 C480000000 Bolsa para recolectar y fraccionar sangre Pieza 3,926 8,864 
4 C480000000 Bolsa para recolectar sangre Pieza 112 280 
5 C480000000 Gonadotropina coriónica fracción beta Equipo 109 272 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 x 127 y 127 B número 999, 

colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 999) 940 25 68 y 940 25 64, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo. En compraNET, en la 
institución bancaria Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento Delegacional, 
ubicada en Calle 42 x 127 y 127 B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
2 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127 B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127 B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, aplicables 

a estas contrataciones de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacenes delegacionales de Yucatán y Chiapas, ubicados en Calle 42 número 999 x 127 y 127 B, colonia Serapio Rendón, código postal 
97285, Mérida, Yucatán y carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30700, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: será de 19 días naturales, contados a partir de la fecha en que se genere la orden 
de reposición. 

• El pago se realizará: será de 30 días naturales, contados a partir de que se entregue la totalidad de la documentación correspondiente en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de 
cada delegación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MERIDA, YUC., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. HUGO MANUEL GERARDO RIOS RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 177183) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la realización de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
0064-1107-

007-03 
$1,865.00 
Costo en 

compraNET
: $1,695.00 

30/04/2003 30/04/2003 
9:00 horas 

N/A 6/05/2003 
9:00 horas 

13/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la licitación Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

00000  Servicio de mantenimiento correctivo y Prev. a Eq. de 
cómputo 

19/05/2003 31/12/2003 

 
No. Descripción de renglones que forman parte del catálogo Unidad Cantidad 

   Mín Máx 
1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 

de cómputo Multimarca 
Eq. 2,896 5,471 

Lugar de entrega: Diferentes unidades médicas, administrativas y de servicio  de la Delegación  
Regional Nuevo León 

 
••  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Oficina Delegacional 

de Equipamiento dependiente del Departamento de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Prof. Rafael Ramírez número 1950, colonia Centro de la 
Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 83 40 40 10, extensión 1058, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago de las bases de licitación es: en el domicilio de la convocante: en efectivo o con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre del I.M.S.S., deberá de tramitarse mediante orden de ingreso en la caja de las Subdelegaciones de esta Delegación Regional en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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••  En compraNET, en Internet http://compranet.gob.mx. A través del sistema de pago de bancos por medio del recibo que para este efecto genera 
compraNET, la comisión bancaria es por  cuenta del licitante. 

••  Las juntas de aclaraciones, aperturas técnicas, económicas y fallos, incluidos en esta convocatoria, se realizarán en la fecha y hora antes indicadas 
en el auditorio, ubicado en la Delegación Regional, planta baja, Prof. Rafael Ramírez número 1950, Oriente, Monterrey, N.L. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
••  El plazo para la entrega del servicio será del 19 de mayo al 31 de diciembre de 2003. 
••  Las condiciones de pago son: los pagos se realizarán a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la presentación de la facturas 

debidamente selladas y firmadas en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional del I.M.S.S., sita en 
Rafael Ramírez 1950 Oriente, planta alta, teléfono 83-44-80-23. Una vez expedido el contrarrecibo correspondiente o mediante pago a través de 
transferencia electrónica. 

••  Para la adjudicación de los contratos no se otorgarán anticipos. 
••  Deberán de abstenerse de participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DELEGADO REGIONAL 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 
(R.- 177184) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CULIACAN 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION I, 29, 30, 47 FRACCION I Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER PUBLICO NACIONAL 
PARA LA  ADQUISICION DE ALIMENTOS, PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, FORMAS IMPRESAS, Y PRODUCTOS QUIMICOS DE ASEO DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641123-015-03 $453.00 

COSTO EN compraNET: 
$412.00 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/05/2003 
10:00 HORAS 

7/05/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C60000000 FRUTAS Y VEGETALES ZONA CENTRO 19,793 KILOGRAMO 19,793 49,483 
2 C60000000 FRUTAS Y VEGETALES ZONA NORTE 22,203 KILOGRAMO 22,203 55,508 
3 C60000000 FRUTAS Y VEGETALES ZONA SUR 16,889 KILOGRAMO 16,889 42,222 
4 C00000000 CARNES EN GENERAL ZONA CENTRO 4,210 KILOGRAMO 4,210 10,525 
5 C00000000 CARNES EN GENERAL ZONA NORTE 3,985 KILOGRAMO 3,985 9,962 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641123-016-03 $453.00 

COSTO EN compraNET: 
$412.00 

8/05/2003 8/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/05/2003 
10:00 HORAS 

20/05/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C210000000 311.685.2637 PAPEL STOCK ESPECIAL 3 TANTOS  36,4000 JUEGO 364,000 910,000 
2 C210000000 311.685.6786 PAPEL STOCK 2 TANTOS 22,4000 JUEGO 224,000 560,000 
3 C210000000 311.685.7685 PAPEL BOND BLANCO P/MAQUINA 

FOTOCOPIADORA 
2,333 PAQUETE 2,333 5,833 

4 C210000000 311.685.7651 PAPEL STOCK ESPECIAL 
P/OTORGAMIENTO O NEG. 

1,984 CAJA 1,984 4,960 
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5 C210000000 311.580.0413 LIBRETA FORMA FRANCESA 560 PIEZA 560 1,400  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641123-017-03 $453.00 

COSTO EN compraNET: 
$412.00 

8/05/2003 8/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/05/2003 
10:00 HORAS 

20/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C210000000 312.205.0259 CINTA PARA MAQUINA DE ESCRIBIR 1,680 PIEZA 1,680 4,200 
2 C210000000 312.217.0107 CLIP MARIPOSA No. 2 644 CAJA 644 1,610 
3 C210000000 312.229.0152 COJIN DE HULE PARA SELLO 420 PIEZA 420 1,050 
4 C210000000 312.595.0182 MARCADOR DE TEXTOS 552 PIEZA 552 1,381 
5 C210000000 312.660.0059 PAPEL CORRECTOR PARA MAQ. DE ESC. 168 ESTUCHE 168 420 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641123-018-03 $453.00 

COSTO EN compraNET: 
$412.00 

8/05/2003 8/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/05/2003 
10:00 HORAS 

20/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C660800000 320.001.3369 SOLICITUD DE ESTUDIOS 
RADIOGRAFICOS 

2,240 BLOCK 2,240 2,800 

2 C660800000 320.001.6891 REGISTROS DE TRABAJOS TERMINADOS 5,600 PIEZA 5,600 7,000 
3 C660800000 320.003.0090 AVISO AUTOMATIZADO DE 2 TANTOS 

(IEC-13) 
324,100 JUEGO 324,100 405,125 

4 C660800000 320.004.5684 NOMINA DE PENSIONADOS 2,217 JUEGO 2,217 2,771 
5 C660800000 320.005.3514 CONTROL DE ASISTENCIA Y 

PUNTUALIDAD 
33,600 JUEGO 33,600 42,000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641123-019-03 $453.00 
COSTO EN compraNET: 

$412.00 

8/05/2003 8/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/05/2003 
10:00 HORAS 

20/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840000000 350.316.0107 DETERGENTE EN POLVO 700 BOLSA 700 1,750 
2 C840000000 350.316.0750 PRELAVADOR EN POLVO 280 SACO 280 700 
3 C840000000 350.543.0110 JABON LIQUIDO NEUTRO 153 CUBETA 153 383 
4 C840000000 350.580.0155 LIMPIADOR LIQUIDO DESENGRASANTE 280 ENVASE 280 700 
5 C840000000 350.580.0304 LIQUIDO TRATAMIENTO TRAPEADOR 126 CUBETA 126 315 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN 

EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES, UBICADA EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS (667) 713-94-89 
Y (667) 759-03-94, LOS DIAS DEL 22 AL 30 DE ABRIL DE 2003, EN ALIMENTOS Y DEL 22 DE ABRIL AL 8 DE MAYO DE 2003, EN PAPELERIA, UTILES DE 
OFICINA, FORMAS IMPRESAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE ASEO CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, PREVIA ELABORACION DE ORDEN DE INGRESO EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA CONVOCANTE. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, CON LOS SIGUIENTES PRECIOS: EN CONVOCANTE $453.00 (SON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) Y 
EN compraNET $412.00 (SON CUATROCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.). 

• LOS EVENTOS RELATIVOS A LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADAS EN LA OFICINA DE 
ADQUISICIONES, UBICADA EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, 
SINALOA,  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS EN ESTAS LICITACIONES. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS DIFERENTES UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION EN ALIMENTOS Y EN EL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO, UBICADAS EN CARRETERA A EL DORADO KILOMETRO 1.5 CULIACAN, SINALOA, EN PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, FORMAS 
IMPRESAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE ASEO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERA LA ORDEN DE REPOSICION, EN 
PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, FORMAS IMPRESAS Y QUIMICOS DE ASEO CONFORME A PROGRAMACION EN ALIMENTOS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN EN 8 DIAS NATURALES, PARA ALIMENTOS Y 30 DIAS NATURALES, PARA PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, 
FORMAS IMPRESAS Y QUIMICOS DE ASEO A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE LA DELEGACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS PRESENTES LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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CULIACAN, SIN., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JESUS AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 177185) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004/2003 

 
La Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 28, 30 y 31 en vigor y demás disposiciones, 
convoca a todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana a participar en la licitación que enseguida se menciona, para adjudicación de obra por 
contrato basado en precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. y rubro 
del concurso 

Periodo de inscripción 
y venta de bases 

Visita 
de obra 

Fecha de apertura  
de propuestas 

Costo de 
las bases 

Licitación 
09183002-06-03 

Mantenimiento a casa 
de bombas, 

subestaciones 
eléctricas, bodegas, 

alumbrado a 
vialidades y trabajos 

complementarios 

22/04/2003 
 al  

7/05/2003 

7/05/2003  
9:00 Hrs. 

Junta 
aclaratoria 
7/05/2003 
10:00 Hrs. 

Técnica 
13/05/2003 
10:00 Hrs. 
Económica 
20/05/2003 
10:00 Hrs. 

2,000.00 más I.V.A. 
Por compraNET 

1,625.00 más I.V.A. 

Licitación 
09183002-07-03 

Conversión de circuito 
eléctrico en alta 

tensión de aéreo a 
subterráneo dentro del 

recinto portuario 

22/04/2003 
 al  

7/05/2003 

7/05/2003  
11:00 Hrs. 

Junta 
aclaratoria 
7/05/2003 
12:00 Hrs. 

Técnica 
13/05/2003 
17:00 Hrs. 
Económica 
20/05/2003 
17:00 Hrs. 

2,000.00 más I.V.A. 
Por compraNET 

1,625.00 más I.V.A. 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Ingeniería, 
ubicada en el interior del Recinto Portuario de Coatzacoalcos, Ver., edificio A.P.I., teléfonos (921) 214 77 43, 214 67 44 y 214 67 54, fax 214 67 58, 
los días de lunes a viernes (en días hábiles) de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago podrá ser en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Administración 
Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., por el importe indicado. El pago por compraNET, se efectuará mediante los recibos que genera el sistema. 
Para su participación deberá considerar: 

Escrito donde declara bajo protesta, de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente con sus 
obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
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En caso de personas morales, copia de su acta constitutiva y modificaciones, en su caso, si las hubiere y para las personas físicas su acta de nacimiento. 
Capacidad técnica en obras similares demostrada con base en el curriculum vitae de la empresa, soportada en el de cada una de las personas que integran el 
cuerpo técnico de la misma, incluyendo la relación del equipo con el que se pretende llevar a cabo los trabajos. Capacidad financiera mediante la presentación en 
original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el 
capital contable requerido por la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

Ubicación de las obras: en Coatzacoalcos, Ver. en el interior del Recinto Portuario. 
Descripción de las obras: 
Para la licitación 09183002-06-03. Revisión y mantenimiento de equipos en casa de bombas y subestaciones eléctricas, mantenimiento e léctrico en bodegas y 
alumbrado general y acometida en alta tensión a Capitanía. 
Para la licitación 09183002-07-03. Conversión de circuito de alta tensión de aéreo a subterráneo. 

Plazo de ejecución para ambas obras: 91 días calendario con fecha de inicio 2 de junio de 2003. 
Capital contable: 1’000,000.00 pesos para ambas licitaciones. 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral 
de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario de Coatzacoalcos, Ver. 

El criterio para adjudicar el contrato que aplicará la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V. será con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a favor de la persona física o moral que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en la licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que 
dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen los requerimientos de la API, el contrato se adjudicará a quien presente la postura cuyo precio sea el 
más bajo.  
No podrá subcontratar en ambas licitaciones. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en 
que se las hubiera autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Se otorgará: 30% de anticipo para ambas licitaciones, será para que el contratista realice en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra 
y producción de materiales de construcción, una vez firmado el contrato que le fuere adjudicado. 

Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario Coatzacoalcos, Ver., teléfonos (921) 214 77 43, 214 67 44 y 214 67 
54. 
 

ATENTAMENTE 
COATZACOALCOS, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GILBERTO ANTONIO RIOS RUIZ 
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RUBRICA. 
(R.- 177186) 
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BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, PROVEEDURIA E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 4349-ME en diversas monedas para 
financiar parcialmente el costo del Programa de Conocimiento e Innovación. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles 
que se efectúen en virtud de compra de equipo de laboratorio.  
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla a través de Dirección de Adquisiciones, Proveeduría e Inventarios, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres 
cerrados para el suministro de equipo de laboratorio. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen 1939, número 
57301, del 31 de diciembre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29067001-

001-03 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

21/05/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/05/2003 
10:00 horas 

6/06/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Sistema para marcadores moleculares 
y secuencia automática 

1 Pieza 

2 I060400000 Sistema de fotodocumentación de geles 1 Pieza 
3 I060600000 Lector universal de micro placas 1 Pieza 
4 I060200000 Ultracongelador vertical 1 Pieza 
5 I060600000 Termociclador de pcr en gradiente 1 Pieza 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Prolongación 24 Sur y avenida San 

Claudio sin número, colonia 
San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, teléfono 229-55-00, extensión 7450, los días del 22 de abril al 21 de mayo de 2003, con el siguiente horario 
de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja, certificado o en efectivo, a favor de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en la Dirección de 
Adquisiciones, Proveeduría e Inventarios de la Buap, Prolongación 24 Sur y avenida San Claudio sin número, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, 
Puebla. 
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### La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la Dirección de Adquisiciones, Proveeduría e Inventarios de 
la Buap, Prolongación 24 Sur y avenida 
San Claudio sin número, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

### Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgará anticipo. 
### Lugar de entrega: ver Sección VI, lista de bienes y servicios y plan de entregas, los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
### Plazo de entrega: máximo 90 días contados a partir de la notificación de la adjudicación. 
### El pago se realizará: 45 días a partir de la entrega de los bienes de acuerdo al contrato. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
JOSE RAMON GALINDO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 177196) 
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PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM 7.5, COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO 01 (921) 2110-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51, FAX 3-20-12 
wdiazs@ptq.pemex.com, , javirag@ptq.pemex.com 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de: 013.- Control y eliminación de fugas en vivo y bajo presión con técnica no destructiva, en conexiones y líneas de servicio y proceso en Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V., 014.- Reparación de llantas de vehículos oficiales del Departamento de Transporte, Patio y Maniobras, Soldadura y Tubería, y 
Contraincendio, en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18585003-013-03 $2,002.00 
Costo en compraNET: 

$1,820.00 

6/05/2003 2/05/2003 
12:00 horas 

2/05/2003 
12:00 horas 

12/05/2003 
9:00 horas 

20/05/2003 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Eliminación de fugas en vivo y bajo presión de hidrocarburos y 
productos químicos en compuertas de diferentes dimensiones 

1 M³ $256,000.00 $640,000.00 

2 C810600004 Eliminación de fugas en vivo y bajo presión de agua, aire, vapor y 
condensado en juegos de bridas de 62" de Diám. 150, 300 y 600 # 

1 Fuga $256,000.00 $640,000.00 

3 C810600004 Eliminación de fugas en vivo y bajo presión de agua, aire, vapor y 
condensado en juegos de bridas de 48" de Diám. 150, 300 y 600 # 

1 Fuga $256,000.00 $640,000.00 

4 C810600004 Control y eliminación de fugas en vivo y bajo presión de 
hidrocarburos y productos químicos en juegos de bridas de 24" de 

Diám. 150 y 300 # 

1 Fuga $256,000.00 $640,000.00 

5 C810600004 Control y eliminación de fugas en vivo y bajo presión de 
hidrocarburos y productos químicos en juegos de bridas de 20" de 

Diám. 150 y 300 # 

1 Fuga $256,000.00 $640,000.00 

Plazo de ejecución: 199 días o hasta el 31 de diciembre de 2003 y lugar de entrega en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18585003-014-03 $330.00 
 Costo en compraNET: 

$300.00 

7/05/2003 6/05/2003 
13:00 horas 

6/05/2003 
13:00 horas 

13/05/2003 
9:00 horas 

21/05/2003 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Suministro y colocación de cámaras para llantas de máquinas de 
soldar de combustión interna rin 155.70 R-13 

1 Pza. $12,000.00 $30,000.00 

2 C810600004 Suministro y colocación de cámaras para llantas de máquinas de 
soldar de combustión interna rin 155.70 R-14 

1 Pza. $12,000.00 $30,000.00 

3 C810600004 Suministro y colocación de cámaras para llantas rin 235-75-R-15 1 Pza. $12,000.00 $30,000.00 
4 C810600004 Suministro y colocación de cámaras para llantas rin 7.50-R-17 1 Pza. $12,000.00 $30,000.00 
5 C810600004 Suministro y colocación de cámaras para llantas rin 10.00-R-20 1 Pza. $12,000.00 $30,000.00 

Plazo de ejecución: 199 días o hasta el 31 de diciembre de 2003 y lugar de entrega en las instalaciones del proveedor. 
 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Se otorga 0% de anticipo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes/servicios, acompañados de una traducción simple al español. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 7.5 carretera 

Coatzacoalcos-Villahermosa, colonia Industrial Pajaritos, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo presentar comprobante de pago efectuado antes de la apertura de propuestas técnicas para 
participar. El costo de las bases incluye el I.V.A. y no será reembolsable. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horarios señalados, o en compraNET, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar.  

• Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. referente a cualquier trámite de esta licitación, los interesados deberán invariablemente 
portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, zapato con suela tipo industrial, etc.). 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La junta de aclaraciones, los actos de apertura de proposiciones técnicas y económicas se realizarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Servicios 

Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 7.5 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, colonia Industrial Pajaritos, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días calendario posteriores a la aceptación de factura en ventanilla única en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
• No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas conforme al artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá de acudir al domicilio indicado o comunicarse al (los) teléfono(s) 01 921-2110202, extensiones 32412 y 
32251, fax 32012, o por correo electrónico, wdiazs@ptq.pemex.com,. 
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COATZACOALCOS, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE ANTONIO DIEZ BARROSO NATARET 
RUBRICA. 

(R.- 177198) 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     156 

COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59103002-001-03 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 horas 

29/04/2003 
11:00 horas 

6/05/2003 
9:00 horas 

15/05/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de edificios escolares. Cecyt No. 11 de Pajapan, Ver. 2/06/2003 180 $3'000,000.00 
Ubicación de la obra: Pajapan, Ver. Lugar de reunión para la realización de la visita al lugar de los trabajos será el Palacio Municipal de Pajapan, Ver., y la junta de 
aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59103002-002-03 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

30/04/2003 30/04/2003 
12:00 horas 

29/04/2003 
11:00 horas 

6/05/2003 
13:00 horas 

15/05/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de edificios escolares. Inst. Tecnológico de Estudios Superiores de Xalapa, Ver. 2/06/2003 180 $3'000,000.00 
Ubicación de la obra: sección quinta de la Reserva Territorial de Xalapa, Ver. El Lugar de reunión para la realización de la visita al lugar de los trabajos será en las 
instalaciones del I.T.S. de Xalapa y la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59103002-003-03 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

2/05/2003 2/05/2003 
10:00 horas 

30/04/2003 
11:00 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

16/05/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de edificios escolares. Inst. de Capacitación para el Trabajo Veracruz, Ver. 2/06/2003 120 $1'500,000.00 
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Ubicación de la obra: Veracruz, Ver. El lugar de reunión para la realización de la visita al lugar de los trabajos será en el Palacio Municipal de Veracruz, Ver., y la 
junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Xalapa-Veracruz 

kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 01-228-812-73-44, los días hábiles a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante pago 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y el acto de apertura de propuestas económicas se efectuarán en la fecha y hora 
señaladas en cada licitación en la sala de juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos, carretera federal Xalapa-Veracruz kilómetro 1.9, colonia 
Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• Las visitas al lugar de los trabajos y juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en cada licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% del importe total de contrato. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% del importe total de contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a).- Curriculum vitae de la empresa, que deberá incluir el 

curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben 
tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. b).- Cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo con 
las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este último 
requisito. 
c).- Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores 
y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la 
fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a).- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo. b).- Identificación oficial vigente con fotografía, 
tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada, debiendo contener los puntos indicados en las bases; para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán 
acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. c).- Copia de registro vigente (agosto/2002-julio/2003) en el padrón de contratistas de obras públicas 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz. d).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales de conceptos de obra terminada, siendo el periodo de pago un mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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XALAPA, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTORA 

ARQ. NIEVES SANCHEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177200) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

CONVOCATORIA 005 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ENCAUZAMIENTO Y OBRAS DE PROTECCION DE AREAS PRODUCTIVAS 
DEL RIO SINALOA DEL KILOMETRO 48+000 AL 52+000 Y DEL 60+750 AL 69+500, EN TRAMOS DISPERSOS, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE 
SINALOA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101055-019-03 $1,600.00 COSTO EN 

compraNET: $1,500.00 
6/05/2003 6/05/2003 

12:00 HORAS 
6/05/2003 

10:00 HORAS 
12/05/2003 

15:00 HORAS 
22/05/2003 

10:00 HORAS 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL Y UBICACION DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION EN 

DIAS NATURALES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

16101055-019-03 ENCAUZAMIENTO Y OBRAS DE PROTECCION DE AREAS PRODUCTIVAS DEL 
RIO SINALOA DEL KM 48+000 AL 52+000 Y DEL 60+750 AL 69+500, EN TRAMOS 

DISPERSOS, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA 
UBICACION: MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA 

16/06/03 168 $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 

INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITAS EN 
AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA, A 
LOS TELEFONOS (01-667) 713-47-20 Y 712-87-88, LA CONSULTA Y VENTA EN CONVOCANTE SERA: LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON EL FORMATO 16 (CLAVE: 600017) DE LA S.H.C.P., EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  

• LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION PARA VENTA DE BASES EN CONVOCANTE, POR LO TANTO, EN CASO DE OPTAR 
POR EL PAGO MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

• EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA DEL PROYECTO DEL RIO SINALOA, SITAS EN BENIGNO VALENZUELA Y HERNANDO DE VILLAFAÑE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
GUASAVE, SINALOA, CODIGO POSTAL 81000, TELEFONOS (01 687) 872-40-98 Y FAX 872-34-01, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

• LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITA EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, 
COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SINALOA, CODIGO POSTAL 80100, A LOS TELEFONOS (01-667) 712-87-88 Y 713-47-20; EN LAS 
FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA QUE EL CONTRATISTA 

REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS 
GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR RELACION DE CONTRATOS 
DE TRABAJOS EJECUTADOS DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, INDICANDO SU MONTO Y FECHA DE 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT4). 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR, A SU ELECCION, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA EN ORIGINAL 
Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A.; 
IV.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJO TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) 
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

 
CULIACAN, SIN., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 
ING. SAUL J. PAYAN SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 177201) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA (C.N.A.) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

GERENCIA ESTATAL QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 16101145-002-03 

CONVOCATORIA No. 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS (LOPSRM) EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA PARA LA INSTALACION DE LA 
INSTRUMENTACION PARA EVALUAR EL COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL DE LA PRESA SAN ILDEFONSO, MUNICIPIO DE AMEALCO, ESTADO DE 
QUERETARO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101145-002-03 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

6/05/2003 6/05/2003 
14:00 HORAS 

6/05/2003 
8:00 HORAS 

12/05/2003 
11:00 HORAS 

23/05/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL  

DE LOS TRABAJOS 
CAPITAL CONTABLE  
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 INSTALACION DE LA INSTRUMENTACION PARA 
EVALUAR EL COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL 

DE LA PRESA SAN ILDEFONSO, MUNICIPIO DE 
AMEALCO, EDO. DE QUERETARO 

$300,000.00 138 DIAS 
NATURALES 

DEL 23/06/2003 
AL 7/11/2003 

MUNICIPIO DE 
AMEALCO, EDO. 
DE QUERETARO 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA 
ESTATAL QUERETARO, SITAS EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 293, 2o. PISO, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, SANTIAGO DE 
QUERETARO, QRO., TELEFONOS 01(442) 215-74-18 Y 216-10-56, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS, Y EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; EN compraNET, EL 
PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DEL AREA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DE LA GERENCIA ESTATAL QUERETARO, SITA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 293, COLONIA LAS CAMPANAS, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., 
CODIGO POSTAL 76010, TELEFONO 01(442) 215-74-18, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DEL AREA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA DE LA GERENCIA ESTATAL 
QUERETARO, SITAS EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 293, COLONIA LAS CAMPANAS, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76010, 
TELEFONO 01(442) 215-74-18, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA ESTATAL 
QUERETARO, SITAS EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 293, 2o. PISO, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, SANTIAGO DE QUERETARO, 
QRO., TELEFONOS 01(442) 216-10-56, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     163 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS DE TRABAJOS 
EJECUTADOS DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA 
TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 
EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A.; 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B.   DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

SE INDICA QUE ESTA LICITACION NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE 
(20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

SE INDICA QUE NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE TRABAJOS. 
SE INDICA QUE SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DE 30%. 
SE INDICA QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LOPSRM. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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GERENTE ESTATAL EN QUERETARO 
ING. JORGE ICAZBALCETA CARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 177203) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la segunda convocatoria para la contratación de servicios de maniobras, carga y estiba  
y primer convocatoria para estudios cuantitativos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06750004-012-03 $990.00 
Costo en compraNET: $900.00 

29/04/2003 30/04/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/05/2003 
9:00 horas 

7/05/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de maniobras, carga y estiba 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06750004-013-03 $990.00 
Costo en compraNET: $900.00 

29/04/2003 29/04/2003 
16:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

6/05/2003 
12:00 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Estudio cuantitativo de dimensionamiento del mercado de juegos de azar y sorteos 1 Servicio 
2 C810000000 Estudio cuantitativo de elasticidad de precios de los productos de la Lotería Nacional y los de sus 

competidores 
1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza de la Reforma número 1, piso 

10, colonia Tabacalera, 06037, Cuauhtémoc, D.F., teléfono 55-35-46-46, de lunes a viernes, con el horario de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas.  
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública o en efectivo, en las cajas de la Gerencia de 

Tesorería de la LOTENAL, ubicadas en Plaza de la Reforma número 1, mezzanine, colonia Tabacalera, 06037, de lunes a viernes, de 8:30 a 13:30 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas, ubicada en Plaza 
de la Reforma número 1, piso 10, colonia Tabacalera, 06037, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional. 
• Lugar, periodo y forma de pago, será conforme se indica en las correspondientes bases.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. RICARDO LERIN GARZA 
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RUBRICA. 
(R.- 177207) 
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COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
COORDINACION ESTATAL OPORTUNIDADES EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación nacional de vales de gasolina, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20001009-001-03 $850.00 
Costo en compraNET: 

$765.00 

30/04/2003 30/04/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/05/2003 
17:00 horas 

9/05/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200024 Gasolina 5,850 Vale 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 Poniente número 1303 A, 7o. piso, 

colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono (222)2422965, los días 22 al 30 de abril de 2003, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas.  
La forma de pago es, presentación del formato SHCP-5 debidamente elaborado y sellado por institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Estatal, ubicada en 5 Poniente 
número 1303 A, 7o. piso, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 17:00 horas, en la Coordinación Estatal 
Oportunidades Puebla, 5 Poniente número 1303 A, 7o. piso, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de mayo de 2003 a las 17:00 horas, en la Coordinación Estatal Oportunidades Puebla, 5 Poniente 
número 1303 A, 7o. piso, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Coordinación Estatal Oportunidades Puebla, los primeros 5 días de cada mes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 13 de mayo al 31 de diciembre de 2003 (vigencia). 
• El pago se realizará: mensualidades vencidas, dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PUEBLA, PUE., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

IRENE GONZALEZ PARADA 
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RUBRICA. 
(R.- 177212) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 002 
 
1. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente  el costo 

del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica Fase II (PAREIB II). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles 
que se efectúen en virtud de la adquisición de videocaseteras. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11150002-
002-03 

$1,398.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,271.00 

9/05/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/05/2003 
10:00 horas 

22/05/2003 
10:00 horas 

 
2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas a través de documentos impresos o 

de medios remotos de comunicación electrónica en dos sobres sellados para el suministro del siguiente bien: 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica C120000088 Videocaseteras 3,750 Pieza 

 
3. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 

participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal 
efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la Sección XI de los documentos de licitación. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas del Consejo Nacional 
de Fomento Educativo, ubicadas en Río Elba número 20, cuarto piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., teléfono 
y fax (01) 52-11-28-84 y en el correo electrónico:, los días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas o en compraNET, en la 
dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 
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5. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a través 
de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $1,271.00 (mil doscientos setenta y un pesos 00/100 
M.N.). El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

6. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán adquirir de manera indistinta un juego completo de los documentos de 
licitación, ya sea directamente en el organismo antes mencionado mediante el pago de un cargo no reembolsable de $1,398.00 (mil trescientos noventa y ocho 
pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, en los horarios señalados en el párrafo anterior, o a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo cuatro. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de licitación 
pública para México: con posibilidad de utilizar medios remotos de comunicación electrónica. Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

8. Las ofertas deberán presentarse en español. 
9. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las diez horas (10:00 horas) del doce (12) de mayo de 2003, o antes.  
10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda.  
11. Las ofertas técnicas serán abiertas a las diez horas (10:00 horas) del doce (12) de mayo de 2003, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, 

en las oficinas del Consejo Nacional de Fomento Educativo ubicadas en Río Elba número 20, primer piso, colonia Cuauhtémoc, código postal número 06500, México, D.F., 
teléfono y fax (01) 52-11-28-84 y en el correo electrónico:.  

12. Los bienes, objeto de esta licitación, deberán ser suministrados en el lugar de destino indicado en la Sección VI. Lista de bienes y servicios y plan de entregas, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de 
licitación.  

13. El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura para su revisión una vez que los bienes hayan sido recibidos a entera 
satisfacción del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). 

12. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

LIC. GRACIELA GALVEZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 177214) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MILPA ALTA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL CAPITULO 6000  

Alejandro Retana Alvarado, Director General de Obras y Desarrollo Urbano del Organo Político-Administrativo en la Demarcación Territorial de Milpa Alta, con 
fundamento en el artículo 123 fracciones IV, XI y XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal con la finalidad de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, he tenido a bien dar a conocer el:  
Programa Operativo Anual 2003, capítulo 6000 de la Delegación Milpa Alta 

Programa operativo anual 2003 capítulo 6000 Meta 
PR PE AI Denominación Unidad de 

medida 
Física Financiera 

25 06 08 Conservar y mantener planteles de nivel preescolar Inmueble 15 5’331,703.00 
26 06 01 Construir planteles nuevos Plantel 1 3’500,000.00 
26 06 02 Sustituir espacios educativos en 

planteles existentes 
Esp./Educ. 3 3’000,100.00 

26 06 08 Conservar y mantener planteles de nivel primaria Inmueble 18 4’300,000.00 
27 06 02 Sustituir espacios educativos en 

planteles existentes 
Esp./Educ. 1 1’800,000.00 

27 06 03 Construir espacios educativos en planteles existentes Esp./Educ. 2 4’999,600.00 
27 06 08 Conservar y mantener planteles de nivel secundaria Inmueble 11 2’200,000.00 
27 06 09 Construir escaleras de emergencia Inmueble 2 1’260,000.00 
32 00 04 Conservar y mantener bibliotecas Inmueble 12 2’000,000.00 
32 00 05 Conservar y mantener museos Inmueble 1 500,000.00 
32 00 06 Conservar y mantener sitios históricos Inmueble 6 2’500,000.00 
32 00 07 Conservar centros culturales Inmueble 5 2’100,000.00 
34 00 01 Construir centros deportivos Centro 4 8’550,000.00 
34 00 03 Conservar y mantener centros deportivos Centro 14 1’780,000.00 
34 00 04 Conservar y mantener módulos deportivos Módulo 4 800,000.00 
38 00 01 Dar mantenimiento preventivo y correctivo 

a unidades de atención médica 
Inmueble 15 11’417,972.00 

46 00 02 Conservar, remodelar y equipar casas 
y unidades para la protección social 

Inmueble 2 200,000.00 

46 00 06 Conservar y mantener panteones Panteón 8 1’000,000.00 
46 06 04 Conservar y mantener guarderías Inmueble 3 1’000,000.00 
46 06 10 Construir centros de desarrollo infantil Inmueble 1 1’500,000.00 
51 06 01 Conservar y mantener mercados públicos Inmueble 6 6’124,347.00 
56 00 21 Ampliar y rehabilitar la infraestructura agropecuaria Obra 12.00 5’207,400.00 
58 00 03 Ampliar la carpeta asfáltica M2 22,031 2’333,400.00 
58 00 04 Construir puentes peatonales Puente 3 1’950,000.00 
58 00 05 Construir puentes vehiculares Puente 3 4’056,900.00 
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58 00 11 Conservar y mantener la carpeta asfáltica M2 48,322 2’268,000.00 
58 00 28 Realizar acciones diversas para la 

conservación de la imagen urbana 
Acción 1 180,000.00 

58 00 29 Estabilizar, regenerar y rehabilitar taludes M3 4,360 9’720,000.00 
58 00 42 Construir muros de contención M3 500 1’000,000.00 
61 00 11 Construir tanque de almacenamiento Tanque 1 3’286,000.00 
61 00 36 Ampliar la red secundaria de agua potable km 2.00 4’128,538.00 
62 00 01 Construir infraestructura para el sistema de drenaje Obra 3.50 7’263,692.00 
62 00 21 Ampliar la red secundaria de drenaje km 6.00 7’245,000.00 
62 00 24 Desazolvar y rehabilitar lagunas, lagos, 

cauces, ríos, canales y presas 
M3 950.00 6’000,000.00 

62 00 31 Realizar limpieza y reconstrucción de 
accesorios en el sistema de drenaje 

Unidad 500 1’000,000.00 

64 00 01 Construir y ampliar inmuebles públicos Inmueble 3 4’200,000.00 
64 00 02 Conservar y mantener inmuebles públicos Inmueble 33 3’500,000.00 

Total 129’202,652.00 
 
Transitorios 
Unico. Publíquese el presente Programa Operativo Anual en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación.  
MILPA ALTA, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
C. ALEJANDRO RETANA ALVARADO 

 RUBRICA. (R.- 177215) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR  

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101092-003-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

30/04/2003 29/04/2003 
14:00 HORAS 

29/04/2003 
10:00 HORAS 

6/05/2003 
10:00 HORAS 

9/05/2003 
10:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO, TERMINACION 
Y PLAZO DE EJECUCION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1040204 30303 REHABILITACION DE LA OBRA 
ELECTROMECANICA Y CIVIL DE LA PRESA 
VENUSTIANO CARRANZA (DON MARTIN), 

MUNICIPIO DE JUAREZ, COAH. 

INICIO: 26/05/2003 
TERMINACION: 31/10/2003 

PLAZO: 159 DIAS NATURALES 

MPIO. DE 
JUAREZ, COAH. 

$1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101092-004-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

30/04/2003 29/04/2003 
14:00 HORAS 

29/04/2003 
10:00 HORAS 

6/05/2003 
13:00 HORAS 

9/05/2003 
13:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC  

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO, TERMINACION 
Y PLAZO DE EJECUCION  

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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0000000 30303 INSTALACION DE LA INSTRUMENTACION 
PARA EVALUAR EL COMPORTAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE LA PRESA 
RODRIGO GOMEZ LA BOCA, N.L. 

INICIO: 26/05/2003 
TERMINACION: 31/08/2003 

PLAZO: 98 DIAS NATURALES 

MPIO. DE 
SANTIAGO, N.L. 

$300,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101092-005-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

30/04/2003 29/04/2003 
14:00 HORAS 

29/04/2003 
10:00 HORAS 

6/05/2003 
16:00 HORAS 

9/05/2003 
16:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC  

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO, TERMINACION 
Y PLAZO DE EJECUCION  

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1040204 30303 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 
CONSERVACION DE LA PRESA LA FRAGUA, 

MUNICIPIO DE JIMENEZ, COAH. 

INICIO: 26/05/2003 
TERMINACION: 31/10/2003 

PLAZO: 159 DIAS NATURALES 

MPIO. DE 
JIMENEZ, COAH. 

$500,000.00 

 
### LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU REVISION PREVIAMENTE A SU PAGO, DESDE LA PUBLICACION DE LA 

PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS 
OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, SITA EN AVENIDA CONSTITUCION NUMERO 4103 ORIENTE, 
COLONIA FIERRO, CODIGO POSTAL 64590, MONTERREY, N.L., DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS Y EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx. LOS PLANOS ESTARAN DISPONIBLES FISICAMENTE EN LA DIRECCION SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

### LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE LA FORMA FISCAL SAT-16, PAGADA EN CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA. EN compraNET, EL PAGO SE 
HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

### LOS LICITANTES, A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
### EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA DE ACUERDO A LO 

SIGUIENTE: LICITACION 16101092-003-03 EN LAS OFICINAS DE LA JEFATURA DEL DISTRITO DE RIEGO 004 DON MARTIN, SITA EN CALLE JUAREZ 
IZQUIERDA NUMERO 301, CENTRO, CODIGO POSTAL 65031, CIUDAD ANAHUAC, N.L., TELEFONO (873) 737-05-23 Y FAX (873) 737-07-60, EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LICITACION 16101092-004-03 EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, SITA EN AVENIDA 
CONSTITUCION NUMERO 4103 ORIENTE, COLONIA FIERRO, CODIGO POSTAL 64590, MONTERREY, N.L., TELEFONO (81) 83-54-40-82 Y FAX (81) 83-54-40-06, 
EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LICITACION 16101092-005-03 EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO ZONA NORTE DE LA GERENCIA ESTATAL EN 
COAHUILA, SITA EN MANUEL ACUÑA 420 ALTOS, COLONIA BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 26215, CIUDAD ACUÑA, COAH., TELEFONOS (877) 772-62-39 
Y FAX (877) 772-02-86, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
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### LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS 
SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO, SITA EN AVENIDA CONSTITUCION NUMERO 4103 ORIENTE, COLONIA 
FIERRO, CODIGO POSTAL 64590, MONTERREY, N.L., EL DIA Y LA HORA INDICADOS.  

### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
### LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
### LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN RELACION DE CONTRATOS 

QUE SEAN SIMILARES AL OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO, CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS 
DE LOS TRABAJOS, Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-4). 

### LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARA QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A. 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y  
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDERATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDERATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

### PARA LOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERAN HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

### NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

### LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA.  

### ESTA LICITACION NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
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### LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, DE ACUERDO CON LO 
ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

### NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
### SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DE 30 (TREINTA)% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO. 
 

MONTERREY, N.L., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO  

ING. JOSE ENRIQUE CASTILLO IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 177216) 
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00008020-002-03 $931.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

30/04/2003 30/04/2003 
11:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

7/05/2003 
Partida única 

9:00 horas 

8/05/2003 
Partida única 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constitución número 4101, 

colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 81 83 54 50 98, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la visita a instalaciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, se efectuará en la sala de juntas de la 
dependencia, ubicada en avenida Constitución número 4101 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio de la partida única, inmueble número 1, avenida Constitución 4101 Oriente, colonia Fierro e Inmueble número 2, DDR. Apodaca, 

carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, vigencia de prestación de los servicios del 16 de mayo al 31 de diciembre de 2003, de lunes a viernes, en horario de 
7:00 a 15:00 horas y sábado de 7:00 a 13:00 horas. 

• El pago se realizará: dentro de los 20 días, posteriores a la presentación de las facturas debidamente requisitadas y de acuerdo al artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. RAUL GONZALO RAMIREZ CARRILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 177217) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de medicamentos sustantivos, medicamentos de alta 
especialidad, lácteos, narcóticos y estupefacientes, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, el día 3 de abril de 2003. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641021-

007-03 
$1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

25/04/2003 25/04/2003 
10:00 horas 

1/05/2003 
10:00 horas 

6/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Piroxicam cápsulas 36,500 Envase 
2 C841600000 Clorfenamina compuesta tabletas 25,000 Envase 
3 C841600000 Bencilpenicilina 800,000 U. Sol. Iny. 20,000 Envase 
4 C841600000 Sucedáneo de leche humana 23,000 Envase 
5 C841600000 Fluoxetina cápsulas 1,400 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo 
sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 01722 232 30 02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México, expedida en la Subdelegación Toluca, ubicada en 
Josefa Ortiz de Domínguez esquina Morelos, Toluca, Estado de México y Subdelegación Naucalpan, ubicada en avenida Lomas Verdes sin número, Naucalpan, 
Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sis tema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en el kilómetro 4.5 
vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
1 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, 
colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento kilómetro 4.5 vialidad 
Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo 
sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional de Metepec, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177223) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

PROYECTO DE REPOSICION Y REHABILITACION DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO 
TIJUANA-SANA 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

 
La presente convocatoria para las licitaciones se publica después de que el aviso general de adquisiciones para estos proyectos, fue publicado en la sección 
especializada del Diario Oficial de la Federación, de fecha 1 de octubre de 2002 y en noticias del BDAN del día 26 de septiembre de 2002. 
La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT), conjuntamente con el Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) habrán de operar recursos 

no reembolsables por un monto equivalente a US $18 millones del Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que se constituye con aportaciones de la 
Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), para financiar parte del costo de las obras del Proyecto de Reposición y Rehabilitación de Redes de 
Alcantarillado Sanitario en la ciudad de Tijuana, Baja California, México.  
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo 

mediante un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, las siguientes obras: 
 

No. de licitación Descripción general 

BDAN-CESPT-2003-04 Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario en los módulos III y IV de Otay Nueva Tijuana de la ciudad de Tijuana, Baja California, en una 

longitud de 9,930 metros, reemplazándola con tubería de polietileno alta densidad termo fusionado de 20 cm (8”), 25 cm (10”) 
y 30 cm (12”) de diámetro, mediante el método de explosión de tubería 

BDAN-CESPT-2003-05 Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario en el fraccionamiento Mirador de la ciudad de Tijuana, Baja California, en una longitud 

de 9,480 metros, reemplazándola con tubería de polietileno alta densidad termo fusionado de 20 cm (8”), 25 cm (10”) y 30 cm (12”) 
de diámetro, mediante el método de explosión de tubería 

 

No. de licitación Visita al lugar  

de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de propuestas 

Plazo de ejecución  Capital contable 

requerido 

BDAN-CESPT-2003-04 14 de mayo de 2003 
9:00 horas 

15 de mayo de 2003 
10:00 horas 

5 junio 2003 
9:00 horas 

300 $5’000,000.00 

 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de propuestas 

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 
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BDAN-CESPT-2003-05 14 de mayo de 2003 
11:00 horas 

15 de mayo de 2003 
11:00 horas 

5 junio 2003 
11:00 horas 

300 $5’000,000.00 

 
• Los licitantes interesados de las empresas independientes o en asociación, podrán participar en uno o varios concursos indistintamente. Para poder participar en 

dos o más concursos deberá acreditar que cuenta con la suma de los capitales contables mínimos requeridos para cada concurso. 
• Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Construcción de la CESPT, ubicada en Vía Rápida Poniente número 3, colonia 

Fortín de las Flores, Tercera Etapa del Río, código postal 22600, Tijuana, Baja California; teléfono (664) 686-0473. 
• La participación en contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, estas 

licitaciones se llevarán a cabo en consistencia con las políticas de adquisición del mismo banco. 
• La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y no se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o 

rescindidas contractualmente por la CESPT, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria, 
y hasta el día 16 de mayo de 2003, en las oficinas de la Subdirección de Construcción de la CESPT, ubicada en Vía Rápida Poniente número 3, colonia Fortín 
de las Flores, Tercera Etapa del Río, código postal 22600, Tijuana, Baja California; teléfono (664) 686-0473, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos en el lugar, horarios y fechas antes mencionados, previa presentación de solicitud, mediante el 
pago de un costo no reembolsable de $3,000 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) por concurso o su equivalente en dólares americanos. El pago se 
recibirá únicamente en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, mismo que deberá 
efectuarse en las cajas recaudadoras de dicho organismo.  

• La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones mensuales serán pagadas conforme a la moneda 
indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha que se tomará como base para efectuar la 
conversión será 6 días calendario anteriores a la fecha de apertura de las proposiciones. 

• Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del monto total contratado. 
• Las fechas probables de inicio de los trabajos es el día 21 de julio de 2003 y de terminación el día 16 de mayo de 2004, para todos los concursos.  
• La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo los requisitos generales que serán solicitados en las bases de licitación y 

que deberán ser cubiertos son:  
1. Solicitud por escrito al organismo antes mencionado para su inscripción al concurso, firmada por representante legal de la persona física o moral. 
2. Acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, en copias legibles debidamente certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y que no este comprometido con otros contratos vigentes, mismo que deberá 

acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. El licitante deberá presentar carta membreteada del auditor en la que se manifieste dicha situación, acompañada de la cédula profesional 
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respectiva, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. El capital contable deberá estar reflejado como mínimo en un 80% en aumentos de capital 
mediante actas de consejo debidamente notariadas y utilidades retenidas. 

4. Presentar la última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
5. Manifestación bajo protesta de decir verdad, donde se consigne la relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, 

como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
6. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
7. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir documentación de carácter legal (carátula y/o contratos 

celebrados en los últimos tres años) que demuestre su capacidad técnica, que sean de igual naturaleza, características y montos similares a los trabajos de 
la presente licitación (para el caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberá cumplir con este punto), anexando copias de las actas de 
recepción. Adicionalmente deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras, que no esté comprometido en otro contrato 
vigente e información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, con una breve descripción de las actividades realizadas y el nombre y número 
telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

8. Curriculum vitae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal técnico que esté disponible para trabajar en este 
proyecto. Sólo se considerarán los cv's de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería civil, y en las áreas 
de especialización para cada uno de los concursos de los que desee participar y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

9. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será la empresa responsable así como del representante legal de la asociación. Para fines 
de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberán ser cubiertos 
por cada uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

10. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia en las áreas que participarán.  
• Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en la 

moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, o con póliza de fianza a favor del 
mismo organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado la oferta evaluada como la solvente 
más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación.  

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con una periodicidad no mayor de un mes.  
• Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado.  
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proporciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier 
condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para 
desechar la propuesta.  

 
TIJUANA, B.C., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MIGUEL AVILA NIEBLA 

RUBRICA. 
(R.- 177226) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION 
DE ESCUELAS EN HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE AMPLIACION DE ESCUELAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-032-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

29/04/2003 30/04/2003 
9:00 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

6/05/2003 
9:00 HORAS 

13/05/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: LABORATORIO DE BIOTECNOLOGIA, 

ALMACEN GRAL. Y O. EXT. DEL I.T.A., EN LA LOCALIDAD DE 
CHALAHUIYAPA, MUNICIPIO DE HUEJUTLA, HGO. 

20/05/2003 81 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-033-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

29/04/2003 30/04/2003 
10:00 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

6/05/2003 
10:00 HORAS 

13/05/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: 4 AULAS DID., AREA ADMINISTRATIVA  

Y OBRA EXT. DEL CECYTEH, EN LA LOCALIDAD DE IXMIQUILPAN, 
MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HGO. 

20/05/2003 81 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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42112001-034-03 $2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,850.00 

29/04/2003 30/04/2003 
11:00 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

6/05/2003 
11:00 HORAS 

13/05/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: 3 AULAS DIDACTICAS, LABORATORIO  

DE IDIOMAS, BIBLIOTECA, AULA AUDIOVISUAL, PORTICO, ESCALERA  
Y OBRA EXT. DEL CECYTEH, EN LA LOCALIDAD DE OMITLAN DE JUAREZ, 

MUNICIPIO DE OMITLAN DE JUAREZ, HGO. 

20/05/2003 81 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-035-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

29/04/2003 30/04/2003 
12:30 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

6/05/2003 
12:30 HORAS 

13/05/2003 
12:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: 5 AULAS DIDACTICAS, LABORATORIO  

DE IDIOMAS Y OBRA EXT. DEL CECYTEH, EN LA LOCALIDAD DE PACHUCA, 
MUNICIPIO DE PACHUCA, HGO. 

20/05/2003 81 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-036-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

29/04/2003 30/04/2003 
13:30 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

6/05/2003 
13:30 HORAS 

13/05/2003 
13:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: BIBLIOTECA, ALMACEN, BODEGA, 

INTENDENCIA, PATIO DE MANIOBRAS, CANCHA MULTIPLE Y OBRA EXT.  
DEL ICATHI, EN LA LOCALIDAD DE ACTOPAN, MUNICIPIO DE ACTOPAN, HGO. 

20/05/2003 81 $1’000,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-037-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

29/04/2003 30/04/2003 
14:30 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

6/05/2003 
14:30 HORAS 

13/05/2003 
14:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: LABORATORIO DE COMPUTO, 

LABORATORIO DE IDIOMAS, CANCHA MULTIPLE Y OBRA EXT. DEL  
CETIS 91, EN LA LOCALIDAD DE TULA DE ALLENDE, MUNICIPIO DE  

TULA DE ALLENDE, HGO. 

20/05/2003 81 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-038-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

30/04/2003 2/05/2003 
9:00 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

8/05/2003 
9:00 HORAS 

14/05/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: AULA USOS MULTIPLES, TALLER MANTTO. 

INDUSTRIAL, ESTACIONAMIENTO, PORTICO, BIBLIOTECA, PLAZA CIVICA, 
ALMACEN, PATIO DE MANIOBRAS, CANCHA DE USOS MULTIPLES Y OBRA 
EXT. DEL ICATHI, EN LA LOCALIDAD DE APAN, MUNICIPIO DE APAN, HGO. 

27/05/2003 74 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-039-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

30/04/2003 2/05/2003 
10:00 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

14/05/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: TALLER DE APLICACIONES MULTIPLES, 
INTENDENCIA, BODEGA, PLAZA CIVICA, ALMACEN, PATIO DE MANIOBRAS, 
CANCHA USOS MULTIPLES, BIBLIOTECA, Y OBRA EXT. DEL ICATHI, EN LA 

LOCALIDAD DE HUEJUTLA, MUNICIPIO DE HUEJUTLA, HGO. 

27/05/2003 74 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-040-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

30/04/2003 2/05/2003 
11:00 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

8/05/2003 
11:00 HORAS 

14/04/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: AULA DE USOS MULTIPLES, 

ESTACIONAMIENTO, PORTICO, BIBLIOTECA, PLAZA CIVICA, PATIO DE 
MANIOBRAS, CANCHA DE USOS MULTIPLES, CERCADO Y OBRA EXT. DEL 
ICATHI LOCALIDAD DE IXMIQUILPAN, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HGO. 

27/05/2003 74 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-041-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

30/04/2003 2/05/2003 
12:30 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

8/05/2003 
12:30 HORAS 

14/04/2003 
12:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: AULA DE USOS MULTIPLES, 

ESTACIONAMIENTO, PORTICO, BIBLIOTECA, PATIO DE MANIOBRAS, 
CANCHA MULTIPLE Y OBRA EXT. DEL ICATHI LOCALIDAD  
DE MIXQUIAHUALA, MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA, HGO. 

27/05/2003 74 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42112001-042-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

30/04/2003 2/05/2003 
13:30 HORAS 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

8/05/2003 
13:30 HORAS 

14/04/2003 
13:30 HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA: AULA DE USOS MULTIPLES, TALLER  

DE MAQUINAS Y HERRAMIENTAS, PORTICO, BIBLIOTECA, PLAZA CIVICA, 
ALMACEN, PATIO DE MANIOBRAS Y OBRA EXT. DEL ICATHI LOCALIDAD DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 

27/05/2003 74 $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA JUAREZ NUMERO 1500, COLONIA CONSTITUCION, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 01-771-71-33500, 
EN DIAS HABILES DEL 22 AL 29 DE ABRIL, DE LAS LICITACIONES 032 A LA 037 DE 2003; Y DE LA 038 A LA 042 DEL 22 AL 30 DE ABRIL CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL COMITE 
ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS, HIDALGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA.  
LOS CONTRATISTAS QUE SE INSCRIBAN POR compraNET, DEBERAN ASISTIR A LAS OFICINAS DEL CAPECE 24 HORAS COMO MINIMO ANTES DE LA 
JUNTA ACLARATORIA CON EL RECIBO DE PAGO QUE GENERA EL SISTEMA. ADEMAS LOS INTERESADOS DEBERAN CONSIDERAR LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS E INTEGRARLOS AL SOBRE DE SU PROPUESTA.  

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA, MANIFESTANDO SU INTERES DE PARTICIPAR EN LA 

LICITACION CORRESPONDIENTE, FIRMADO POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 
2.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
3.- ACTA CONSTITUTIVA, TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y/O MODIFICACIONES, ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA, IDENTIFICACION 

OFICIAL, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y 

CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. 
5.- EL CAPITAL CONTABLE SE DEBERA ACREDITAR CON BASE EN SU ULTIMA DECLARACION ANUAL, ADEMAS LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS AL CIERRE DE DOS MIL DOS, FIRMADOS POR AUDITOR PUBLICO INDEPENDIENTE REGISTRADO ANTE LA D.G.A.F.F. 
DEPENDIENTE DE LA S.H.C.P. 

6.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DEBERAN SER DEMOSTRADAS MEDIANTE CARATULAS DE CONTRATOS Y CURRICULUM DE LA 
EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA 
LICITACION CORRESPONDIENTE. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS ANTES MENCIONADOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL C.A.P.E.C.E. HGO., UBICADA EN 
AVENIDA JUAREZ NUMERO 1500, COLONIA CONSTITUCION, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA LOS DIAS ANTES 
MENCIONADOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL C.A.P.E.C.E. HGO., AVENIDA JUAREZ NUMERO 1500, COLONIA CONSTITUCION, CODIGO POSTAL 
42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA LOS DIAS ANTES MENCIONADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL C.A.P.E.C.E. HGO., 
AVENIDA JUAREZ NUMERO 1500, COLONIA CONSTITUCION, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 HORAS: PARTIENDO DE LAS OFICINAS DEL 
C.A.P.E.C.E. HGO., AVENIDA JUAREZ NUMERO 1500, COLONIA CONSTITUCION, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, AL SITIO  
DE LOS TRABAJOS. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES POR TRABAJOS TERMINADOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL C.A.P.E.C.E. 

LIC. O. DAMIAN SOSA CASTELAN 
RUBRICA. 

(R.- 177228) 
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COMITE DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS  
DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos,  
de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Arq. Carlos Alberto Cruz Coutiño, con cargo de 
Director General del Comité de Construcción  
de Escuelas, el día 7 de abril de 2003.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
37105002-

001-03 
 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,800.00 

30/04/2003 7/05/2003 
13:00 horas 

7/05/2003 
9:00 horas 

21/05/2003 
11:00 horas 

22/05/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 CECYT número 30 4/06/2003 180 $2’100,000.00 
 
• Ubicación de la obra: en la localidad 20 de Noviembre, en el Municipio de Las Margaritas, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la Presidencia Municipal de Comitán de Domínguez, Chiapas, código 

postal 30100, Comitán de Domínguez, Chiapas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2003 a las 13:00 horas en: sitio de los trabajos, ubicado en domicilio conocido sin número, colonia Centro, 

código postal 30186, Las Margaritas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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37105002-
002-03 

 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,800.00 

30/04/2003 7/05/2003 
13:00 horas 

7/05/2003 
8:00 horas 

21/05/2003 
9:00 horas 

22/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 CECYT número 029 4/06/2003 180 $2’100,000.00 
 
• Ubicación de la obra: en la localidad ejido Damasco, en el Municipio de Ocosingo, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2003 a las 8:00 horas, en la Presidencia Municipal de Palenque, Chiapas, código postal 

29960, Palenque, Chiapas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2003 a las 13:00 horas en: sitio de los trabajos, ubicado en domicilio conocido sin número, colonia Centro, 

código postal 29950, Ocosingo, Chiapas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Sur Poniente número 650, 

colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos 01-961-602-7850, 602-7851 y 602-7852, los días del 22 al 30 de abril de 2003, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Comité de Construcción de Escuelas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos ejecutados en edificación, anexar copia 

de contrato y acta de entrega-recepción de obra oficial correspondiente. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Presentar cédula de registro del padrón de contratistas de Contraloría General del Estado. 
2.- Solicitud por escrito, manifestando su deseo de participar en la licitación. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
5.- Inscripción al IMSS. 
6.- Documentación que compruebe, el capital mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal (ejercicio 2002), el capital contable requerido será tomado de 

este punto y/o balance general auditado a la última declaración parcial y acta constitutiva modificada registrada en el Registro Público de la Propiedad. 
7.- Copia del dictamen formulado por el contador público sobre los estados financieros de la empresa constructora en los términos del artículo 52 del Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
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8.- En el caso de las constructoras que, de acuerdo con el artículo 32.a del Código Fiscal, no estén obligadas a presentar dictamen en los términos en los que 
se refiere el punto 7, deberán presentar los estados financieros del ejercicio inmediato anterior en original firmado por el contador público de la empresa, 
anotando su nombre y número de cédula profesional, anexando copia de la misma, dichos estados financieros deberán ser firmados por el representante 
legal, tratándose de sociedades mercantiles o, en su caso, por la persona física en su carácter de contribuyentes, para cumplir con este punto, se formulará 
escrito donde haga constar dicha excepción. 

9.- Curriculum vitae del personal técnico. 
10.- Inventario de equipo y maquinaria propia (anexar factura). 
11.- Relación de contratos en vigor especificando descripción de la obra, contratante, monto ejercido y por ejercer. 
12.- Estructura administrativa y técnica de la empresa. 
13.- Representante técnico, acreditado por su colegio correspondiente en el estado (con experiencia en este tipo de obra, anexando curriculum). 
14.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
15.- Los participantes que se inscriban a través del sistema compraNET enviar vía fax al 01 961 60 28578 o de manera personal copia del recibo de pago en un 

plazo no mayor a un día hábil a la fecha límite de inscripción, en caso contrario no se considerarán para participar en la licitación.  
• Se recomienda el uso del sistema de precios unitarios Neodata versión 2001 o versión 2003 para el análisis de la propuesta (requiere licencia de usuario del 

proveedor). Para el software de llenado (catálogo electrónico) el contratista podrá recoger un CD en las oficinas de la dependencia o bien obtenerlo en la 
dirección de Internet: www.neodata.com.mx, en ambas modalidades es sin costo alguno. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en los artículos 27 y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Federación, el contrato se adjudicará a la persona que, entre los solicitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el Comité de Construcción de Escuelas del Estado de Chiapas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la 
ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones de avance de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. CARLOS ALBERTO CRUZ COUTIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 177231) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE ARTICULOS DE ASEO, PARA OFICINAS, TALLERES Y 
BAÑOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575044-005-03 $1,397.88 

COSTO EN compraNET: 
$1,270.80 

2/05/2003 28/04/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
9:00 HORAS 

15/05/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C180000000 ARTICULOS DE ASEO, PARA 
OFICINAS, TALLERES Y BAÑOS 

.40 LOTE .40 1 $120,000.00 $300,000.00 

2 C180000000 ARTICULOS DE ASEO, PARA 
OFICINAS, TALLERES Y BAÑOS 

.40 LOTE .40 1 $240,000.00 $600,000.00 

3 C180000000 ARTICULOS DE ASEO, PARA 
OFICINAS, TALLERES Y BAÑOS 

.40 LOTE .40 1 $320,000.00 $800,000.00 

4 C180000000 SUMINISTRO DE TAPETES .40 LOTE .40 1 $120,000.00 $300,000.00 
5 C180000000 SUMINISTRO DE BOTES DE 

BASURA 
.40 LOTE .40 1 $120,000.00 $300,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 31 ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO 1er. NIVEL SIN NUMERO, COLONIA 
PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (01-938) 38-1-12-00, 
EXTENSION 5-27-25, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, BBVA 
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BANCOMER, S.A., RECIBO DE PAGO CON LOS SIGUIENTES DATOS: CONVENIO CIE: 059180; REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION; CONCEPTO: 
NOMBRE DE LA EMPRESA; IMPORTE A DEPOSITAR: COSTO DE LAS BASES; EL PROVEEDOR CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO 
ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO) RECIBIENDO A 
CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ABRIL DEL 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO UNO 1er. NIVEL SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2003 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, AVENIDA 31 ESQUINA 
AVENIDA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO 1er. NIVEL SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 
24166, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, AVENIDA 31 ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, 
EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO 1er. NIVEL SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL 2790, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O EL LUGAR QUE SE INDIQUE EN LA ORDEN DE 

SURTIMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:30 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIA NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO 

POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SE DEPOSITARA EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS 

NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA ESTIMACION Y FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA EN LA REGION MARINA 
NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA AVENIDA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO 1er. NIVEL, COLONIA 
PETROLERA, FRENTE AL HOTEL HOLIDAY INN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24166. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 177233) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 018 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE CERRAJERIA A BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DE LA U.P.M.P.D.M. EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. Y DOS BOCAS, TAB.; CAMBIOS DE LOCALIZACION DE LA PLATAFORMA A/E HOLKAN EQUIPO PM 4500 EN EL GOLFO DE 
MEXICO; SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA EN AREAS ADMINISTRATIVAS, TALLERES E INSTALACIONES DE U.P.M.P. EN DOS BOCAS, TABASCO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-022-03 $2,795.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,541.00 

2/05/2003 28/04/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
8:00 HORAS 

13/05/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 HECHURA DE LLAVE ORIGINAL A CERRADURA DE GAVETAS, 
ESCRITORIOS Y ARCHIVEROS 

1 PIEZA 

2 C810800000 HECHURA DE LLAVE ORIGINAL A CERRADURA MODELO 715 PHILLIPS 1 PIEZA 
3 C810800000 HECHURA DE LLAVE ORIGINAL A CERRADURA MODELO 700 DC 1 PIEZA 
4 C810800000 HECHURA DE LLAVE ORIGINAL A CERRADURA DE POMO 

MODELO A52 TULIP 3 MARCA YALE 
1 PIEZA 

5 C810800000 HECHURA DE LLAVE ORIGINAL A CERRADURA DE DOBLE SEGURO 
MARCA YALE MOD. G5262PD 

1 PIEZA 

 
DATOS PARTICULARES DE LA LICITACION 18575050-022-03 (SERVICIO DE CERRAJERIA A BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DE  
LA U.P.M.P.D.M. EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. Y DOS BOCAS, TAB.). 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 38-11200, EXTENSION 2 32 10, LOS DIAS HABILES DEL 22 DE ABRIL AL 2 DE MAYO DE 2003; CON EL 
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SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, S.A., EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE 
OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA: CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, 
CONVENIO: 64753, REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. PAGAR EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO: CUENTA 400934239-5 SUCURSAL 346 PLAZA 
233, NOMBRE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ABRIL DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE ADMINISTRACION 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS GENERALES DE PERFORACION, EN EL EDIFICIO MIRIAM, UBICADA EN CALLE 31 NUMERO 174, COLONIA TACUBAYA, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2003 A 
LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 
1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE MAYO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 
LUGAR DE ENTREGA: CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE Y DOS BOCAS, TABASCO, LOS DIAS DEL 21 DE JUNIO DE 2003 AL 31 DE JULIO DE 2005 EN  
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 772 DIAS NATURALES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-023-03 $2,795.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,541.00 

2/05/2003 28/04/2003 
18:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

12/05/2003 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION 1,560 HORA 
2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION 361 HORA 

 
DATOS PARTICULARES DE LA LICITACION 18575050-023-03 (CAMBIOS DE LOCALIZACION DE LA PLATAFORMA A/E HOLKAN EQUIPO PM 4500 EN EL 
GOLFO DE MEXICO). 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 38-11200, EXTENSION 2 32 10, LOS DIAS HABILES DEL 22 DE ABRIL AL 2 DE MAYO DE 2003; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, S.A., EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE 
OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA: CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, 
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CONVENIO: 64753, REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. PAGAR EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO: CUENTA 400934239-5 SUCURSAL 346 PLAZA 
233, NOMBRE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ABRIL DE 2003 A LAS 18:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA 
PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MAYO DE 2003 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 
LUGAR DE ENTREGA: EN LA PLATAFORMA AUTOELEVABLE HOLKAN, EQUIPO PM 4500 EN EL GOLFO DE MEXICO, LOS DIAS DEL 21 DE JUNIO DE 2003 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 20:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 560 DIAS NATURALES. 
PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION P.E.P. HARA USO DEL FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-024-03 $2,795.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,541.00 

6/05/2003 29/04/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

12/05/2003 
10:00 HORAS 

15/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 LIMPIEZA DE SANITARIOS EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO  
DE PLANTA DE LODOS, PLANTA ALTA 

1 SERVICIO 

2 C810800000 LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO  
DE PERFORACION, PLANTA BAJA 

1 SERVICIO 

3 C810800000 LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO  
DE PLANTA DE LODOS, PLANTA ALTA 

1 SERVICIO 

4 C810800000 LIMPIEZA DE SANITARIOS EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO  
DE PERFORACION PLANTA ALTA 

1 SERVICIO 
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5 C810800000 LIMPIEZA DE SANITARIOS EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO  
DE PERFORACION PLANTA BAJA 

1 SERVICIO 

 
DATOS PARTICULARES DE LA LICITACION 18575050-023-03 (SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA EN AREAS ADMINISTRATIVAS, TALLERES E 
INSTALACIONES DE U.P.M.P. EN DOS BOCAS, TABASCO). 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 64 
NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 38-11200, EXTENSION 2 32 10, LOS DIAS DEL 22 
DE ABRIL AL 6 DE MAYO DE 2003; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, S.A., 
EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION 
BANCARIA: CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, CONVENIO: 64753, REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE 
DE LA EMPRESA DEPOSITANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. PAGAR EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE  
ESTE BANCO: CUENTA 400934239-5 SUCURSAL 346 PLAZA 233, NOMBRE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE ABRIL DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO  
DE PERFORACION EN DOS BOCAS, TABASCO, UBICADO EN RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MAYO DE 2003  
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA 
PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 
LUGAR DE ENTREGA: EN DOS BOCAS, TABASCO, LOS DIAS DEL 27 DE JUNIO DE 2003 AL 31 DE AGOSTO DE 2006 EN EL HORARIO DE ENTREGA  
DE 6:40 A 14:40 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 1162 DIAS NATURALES. 
DATOS GENERALES DE LAS LICITACIONES 18575050-022-03, 18575050-023-03, 18575050-024-03. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
EL PAGO SE REALIZARA: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS LAS ESTIMACIONES POR EL 
PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, 
MODULO 5, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 

 RUBRICA. (R.- 177234) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 050 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del concurso 105/03-ONSMV-P.- Corrección de 
anomalías de seguridad de instalaciones de producción, infraestructura y equipos del Activo de Producción Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-088-03 Costo en ventanilla 
 $1,500.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
 $1,400.00 M.N. 

30/05/2003 30/05/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

2/05/2003 
9:00 horas 

5/06/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

13/06/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Corrección de anomalías de seguridad de instalaciones de producción, 
infraestructura y equipos del Activo de Producción Veracruz 

24/07/2003 861 $9’200,000.00 

 
• El lugar de la reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los trabajos será: en la sala de Juntas de la Coordinación de Mantenimiento y Logística 

del Activo de Producción Veracruz, ubicada en el módulo H, del Centro Administrativo Mocambo, sita en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94298, Boca del Río, Veracruz.  

• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• Ubicación de la obra: instalaciones del Activo de Producción Veracruz. 
• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 

ventanilla única del Activo de Producción Veracruz, ubicada en avenida Urano número 420, módulo R, Centro Administrativo Mocambo, colonia Ylang Ylang, 
código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y 
corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos. 

 
173/03-ONSMA-P.- Reacondicionamiento general a muelles de la Terminal Marítima Arbol Grande, en el Activo de Producción Altamira. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-089-03 Costo en ventanilla: 
 $1,500.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
 $1,400.00 M.N. 

6/05/2003 29/04/2003 
16:30 horas 

Sala 1 

28/04/2003 
9:00 horas 

12/05/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

20/05/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 
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0 Reacondicionamiento general a muelles de la Terminal Marítima Arbol Grande, en 
el Activo de Producción Altamira 

30/06/2003 166 $900,000.00 

• El lugar de la reunión para asistir a la visita dónde se llevarán a cabo los trabajos será: en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento y Logística, Activo de 
Producción Altamira, ubicada en carretera Tampico-Mante kilómetro 23.0, interior Campo Tamaulipas, código postal 89400, Altamira, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: Activo de Producción Altamira. 
• Se podrán subcontratar partes de los trabajos: hincado de pilotes. 
• El pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en ventanilla única, ubicada en el Activo 

de Producción Altamira, interior del Campo Tamaulipas carretera Tampico-Mante kilómetro 23+000 Altamira, Tamps., siendo al vencimiento de este plazo la 
fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos 
ejecutados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago mediante 
los recibos que genera el sistema.  

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica, apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, 
interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• No se otorgarán anticipos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las bases y de conformidad 

con el artículo 26 fracción III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 

personas morales escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas, requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Estas licitaciones se rigen bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la Institución Financiera.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo no será menor al 50% de los utilizados 

en la ejecución de los trabajos. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

 RUBRICA. (R.- 177236) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN COATZACOALCOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de estudio y proyecto de señalamiento inductivo 
vertical y horizontal del kilómetro 160+000 al 199+500, incluyendo entronques y defensa metálica en subtramos definidos de la autopista Champotón-Campeche; 
estudio y proyecto para la construcción de pozo profundo en la plaza de cobro número 132 Seybaplaya, ubicada en el kilómetro 175+000 de la autopista  
Champotón-Campeche; estudio y proyecto para la construcción de pozo profundo en la plaza de cobro número 177 Las Choapas, ubicada en el kilómetro 17+000 de 
la autopista Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, renivelación, bacheo y tratamiento superficial en pavimento asfáltico del kilómetro 174+800 al 199+500 ambos 
cuerpos, incluye gasas de entronques de la autopista Champotón-Campeche; construcción de subdrenes del kilómetro 175+000 al 199+500 ambos cuerpos de la 
autopista Champotón-Campeche y supervisión externa para la renivelación, bacheo y tratamiento superficial en pavimento asfáltico del kilómetro 174+800 al 199+500 
ambos cuerpos, incluye gasas de entronques y construcción de subdrenes del kilómetro 175+000 al 199+500 ambos cuerpos de la autopista Champotón-Campeche de la red 
Farac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120018-005-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: $805.00 

30/04/2003 30/04/2003 
9:00 horas 

29/04/2003 
9:00 horas 

7/05/2003 
9:00 horas 

9/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Estudio y proyecto de señalamiento inductivo vertical y horizontal del km 160+000 al 199+500, 
incluyendo entronques y defensa metálica en subtramos definidos de la autopista  

Champotón-Campeche 

1/06/2003 100 $240,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de abril 
de 2003, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en banco Bital 
número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas 
en la plaza de cobro número 132 Seybaplaya en el kilómetro 175+000 de la autopista Champotón-Campeche, código postal 24460, Champotón, Campeche. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 160+000 al 199+500, incluyendo entronques de la autopista Champotón-Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y compra de material de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega recepción 
de obras similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copias de las carátulas de contratos 
similares al servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120018-006-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: $805.00 

30/04/2003 30/04/2003 
10:30 horas 

29/04/2003 
10:00 horas 

7/05/2003 
10:30 horas 

9/05/2003 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Estudio y proyecto para la construcción de pozo profundo en la plaza de cobro número 132 Seybaplaya, 
ubicada en el km 175+000 de la autopista Champotón-Campeche 

1/06/2003 90 $180,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de abril 
de 2003, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en banco Bital 
número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de mayo de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas 
en la plaza de cobro número 132 Seybaplaya en el kilómetro 175+000 de la autopista Champotón-Campeche, código postal 24460, Champotón, Campeche. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 175+000 de la autopista Champotón-Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y compra de material de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega recepción 
de obras similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copias de las carátulas de contratos 
similares al servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120018-015-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: $805.00 

30/04/2003 30/04/2003 
12:00 horas 

29/04/2003 
9:00 horas 

7/05/2003 
12:00 horas 

9/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Estudio y proyecto para la construcción de pozo profundo en la plaza de cobro número 177 
Las Choapas, ubicada en el km 17+000 de la autopista Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla 

1/06/2003 90 $180,000.00 

 
• Las bases de la l icitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de abril 
de 2003, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 
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• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en banco Bital 
número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas 
en la plaza de cobro número 177, Las Choapas, en el kilómetro 17+000 de la autopista Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, código postal 96900, 
Las Choapas, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 17+000 plaza de cobro número 177 Las Choapas, ubicada en la autopista Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y compra de material de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega recepción 
de obras similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copias de las carátulas de contratos 
similares al servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120018-016-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: $805.00 

30/04/2003 30/04/2003 
13:30 horas 

29/04/2003 
11:00 horas 

7/05/2003 
13:30 horas 

12/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1030104 Renivelación, bacheo y tratamiento superficial en pavimento asfáltico del km 174+800 al 199+500 
ambos cuerpos, incluye gasas de entronques de la autopista Champotón-Campeche 

1/06/2003 145 $9'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de abril 
de 2003, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en banco Bital 
número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de abril de 2003 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas 
en la plaza de cobro número 132 Seybaplaya en el kilómetro 175+000 de la autopista Champotón-Campeche, código postal 96900, Las Choapas, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 174+800 al 199+500 ambos cuerpos, incluye gasas de entronques de la autopista Champotón-Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega recepción 
de obras similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copias de las carátulas de contratos 
similares al servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120018-017-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: $805.00 

30/04/2003 30/04/2003 
15:00 horas 

29/04/2003 
12:00 horas 

7/05/2003 
15:00 horas 

12/05/2003 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Construcción de subdrenes del km 175+000 al 199+500 ambos cuerpos de la autopista  
Champotón-Campeche 

1/06/2003 90 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de abril 
de 2003, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en banco Bital 
número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas 
en la plaza de cobro número 132 Seybaplaya en el kilómetro 175+000 de la autopista Champotón-Campeche, código postal 96900, Las Choapas, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 175+000 al 199+500 ambos cuerpos, incluye gasas de entronques de la autopista Champotón-Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega recepción 
de obras similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copias de las carátulas de contratos 
similares al servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120018-018-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: $805.00 

30/04/2003 30/04/2003 
16:30 horas 

29/04/2003 
11:00 horas 

7/05/2003 
16:03 horas 

12/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Supervisión externa para la renivelación, bacheo y tratamiento superficial en pavimento asfáltico del km 
174+800 al 199+500 ambos cuerpos, incluye gasas de entronques y construcción de subdrenes del km 

175+000 al 199+500 ambos cuerpos de la autopista Champotón-Campeche 

1/06/2003 160 $640,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Puerto del Espíritu Santo sin número, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 921 2115800, extensión 5301, los días 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de abril 
de 2003, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en banco Bital 
número de cuenta 4006786644, en Cuernavaca, Morelos, en la sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, ubicada 
en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 16:03 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona 
Sureste, Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de abril de 2003 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicadas 
en la plaza de cobro número 132 Seybaplaya en el kilómetro 175+000 de la autopista Champotón-Campeche, código postal 96900, Las Choapas, Veracruz.  

• Ubicación de la obra: del kilómetro 174+800 al 199+500 incluye gasas de entronques y del kilómetro 175+000 al 199+500 ambos cuerpos, de la autopista 
Champotón-Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y compra de material de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega recepción 
de obras similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copias de las carátulas de contratos 
similares al servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 

ING. ALFREDO HERNANDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177237) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  

 
BNBA-003-03 (suministro de material eléctrico). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

020-03 
$932.00 Costo 
en compraNET: 

$847.00  

3/05/2003 28/04/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/05/2003 
9:00 horas 

15/05/2003 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C030000000 226 reflector mercurial a 
prueba de explosión 

24 Pieza $49,104.00 $122,760.00 

2 C030000000 276 interruptor de 
seguridad de doble tiro 

1 Pieza $34,000.00 $85,000.00 

3 C030000000 193 multiprobador 
analizador, tipo Triplett 

20 Pieza $28,000.00 $70,000.00 

4 C030000000 79 cinta aislante, de pvc, 
color negro 

608 Pieza $24,076.80 $60,192.00 

5 C030000000 186 luminaria a prueba 
de explosión e interperie 

15 Pieza $18,810.00 $47,025.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas, sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

9 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: será en el Activo de Producción Burgos Reynosa, A.P.B.R. en la ciudad de Reynosa Tamaulipas, de acuerdo a lo indicado en cada orden de 
surtimiento, los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 

30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única 
de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 177239) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN IRAPUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materia prima, envases para pinturas 
y emulsiones, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120012- 
004-03 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

29/04/2003 29/04/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/05/2003 
12:00 horas 

28/05/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 Antiespumante para pintura vinil-acrílica 820 Kilogramo 820 1,366 
2 C840000000 Amoniaco 26o. Baume 366 Kilogramo 366 560 
3 C840000000 Conservador para pintura vinílica 237 Kilogramo 237 395 
4 C840000000 Hexametafosfato de sodio 718 Kilogramo 718 1,197 
5 C840000000 Lecitina de soya 10,111 Kilogramo 10,111 10,851 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Irapuato esquina con Apaseo 

sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, teléfono (462) 62-2-51-01, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Conexo Industrial, ubicada en avenida Irapuato 
esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Conexo Industrial, avenida Irapuato esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Conexo Industrial, avenida Irapuato 
esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Conexo Industrial, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: lo establecido en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: los pagos se realizarán ocho día hábiles siguientes después de presentarse la correspondiente factura en la Superintendencia de Recursos 

Financieros del Conexo Industrial. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

IRAPUATO, GTO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
TITULAR DEL CONEXO INDUSTRIAL 
LIC. JOSE CARLOS ALVAREZ TAMES 
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RUBRICA. 
(R.- 177241) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
030/03-RTBO-P (ELABORACION DE PRECIOS UNITARIOS PARA PRESUPUESTOS INTERNOS Y PRECIOS EXTRAORDINARIOS EN EL ACTIVO DE PRODUCCION 
BURGOS REYNOSA. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575084-009-03 $1,760.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,600.00 

27/05/2003 12/05/2003 
9:00 HORAS 

9/05/2003 
9:00 HORAS 

2/06/2003 
9:00 HORAS 

13/06/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 ELABORACION DE PRECIOS UNITARIOS PARA PRESUPUESTOS INTERNOS Y PRECIOS 
EXTRAORDINARIOS EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

24/07/2003 527 $1'200,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.B.R., EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONOS 01(899)-9217623 Y 9217628, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION SERA LA SIGUIENTE: 
1. PRESENTAR IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 
2. PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 

PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 
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B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN 
NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR 
MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO INGENIERIA DE PROYECTOS, A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO (PUERTA NUMERO 
5), DE LA COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, 

MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• SE HACE EL SEÑALAMIENTO QUE EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE INSTALACION PERMANENTE, QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES, NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, 
SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
LA DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

• EN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES 
A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
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REYNOSA, TAMPS., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177242) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

CALLE 33 No. 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01938) 1-12-00, EXTS. 2-35-35, 2-35-38 Y 2-35-63, FAX (01938) 1-12-00, EXTS. 2-35-29 Y 2-35-19 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE INSTALACION DE RED DE TIERRAS Y TERMINALES AEREAS EN INSTALACIONES DE LA T.M.D.B., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575036-003-03 $3,158.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,436.00 

2/05/2003 29/04/2003 
13:00 HORAS 

28/04/2003 
10:00 HORAS 

8/05/2003 
12:00 HORAS 

20/05/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 INSTALACION DE RED DE TIERRAS Y TERMINALES AEREAS 

EN INSTALACIONES DE LA T.M.D.B. 
26/06/2003 180 $3’535,500.00 

 
1. UBICACION DE LA OBRA: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 13:30 HORAS, EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX I, SEGUNDO PISO, ALA PONIENTE DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y VENTA DE BASES: 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

• PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE DE LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA VENTANILLA UNICA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX I DE LA CALLE 33 NUMERO 90, 
COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O 

• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO 
 BBVA BANCOMER, S.A. 64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 
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 DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
 LA CUENTA PARA EL PAGO DE LAS BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX 

EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A., QUE SE TIENE 
ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY EN MATERIA Y 25 DE SU REGLAMENTO, LOS PARTICIPANTES 
PODRAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES PARA LA REVISION PRELIMINAR DE DOCUMENTOS, PARA LO CUAL DEBERAN 
PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ORIGINAL DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION LEGAL: 
• ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, QUE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL, CUANDO SE TRATE DE 

PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
• PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO CON EL QUE ACREDITE LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIRLO 

(SALVO QUIEN COTICE SEA PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 
• DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO 

ANTERIOR, DONDE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. DE ELEGIR BALANCE GENERAL AUDITADO DEBERA ESTAR 
DICTAMINADO PARA EFECTOS FISCALES POR CONTADOR PUBLICO, PRESENTANDO COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS ANTE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA AUDITORIA FEDERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (S.H.C.P.) Y DE SU CEDULA PROFESIONAL. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN 
EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA VISITA AL SITIO SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ABRIL DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION TECNICA 

OPERATIVA, R.M.SO., UBICADA EN EL EDIFICO ADMINISTRATIVO PEMEX, SEGUNDO PISO, DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, RANCHERIA EL 
LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION 
BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DEL PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL 
BANCO DONDE SE HAYA EFECTUADO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

6. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE ABRIL DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.SO., UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX I, SEGUNDO PISO, ALA PONIENTE DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DEL PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL 
BANCO DONDE SE HAYA EFECTUADO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

7. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
8. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO 

DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA 
OPERATIVA, R.M.SO., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX I, SEGUNDO PISO, ALA PONIENTE DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
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9. LA APERTURA DE PROPUESTA ECONOMICA (SEGUNDA ETAPA) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.SO., UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX I, SEGUNDO PISO, ALA PONIENTE DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

10. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
11. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
12. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
13. SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
14. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 26 DE JUNIO AL 22 DE DICIEMBRE DE 2003 (180 DIAS NATURALES). 
15. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EL SUPERINTENDENTE DE 

CONSTRUCCION DEBERA TENER UNA FORMACION PROFESIONAL DE INGENIERO CIVIL O ELECTROMECANICO, COMPROBADA MEDIANTE COPIA 
DE CEDULA PROFESIONAL Y UNA EXPERIENCIA DE 2 AÑOS EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES. EL RESTO DEL 
PERSONAL RESPONSABLE DE LA CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA REQUIERE COMPROBAR UNA EXPERIENCIA DE 1 AÑO. 
TODOS LOS CURRICULUMS DEBERAN ACOMPAÑARSE DE LA DOCUMENTACION QUE AVALE FEHACIENTEMENTE LA EXPERIENCIA DESCRITA 
(RECIBO DE HONORARIOS, CARTAS DE NOMBRAMIENTOS COMO SUPERVISOR DE OBRA, CONSTANCIAS EMITIDAS POR LAS EMPRESAS DONDE 
PRESTO SUS SERVICIOS Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE LO DEMUESTRE) ASI COMO EL MANIFIESTO DE CONFORMIDAD CON FIRMA 
AUTOGRAFA ORIGINAL DE LOS PROFESIONISTAS. IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL QUE 
ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA DURANTE EL LAPSO DE 2 AÑOS EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU 
PARTICIPACION, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCION DE LA OBRA, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR 
EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGUN EL CASO COMPROBABLES CON ACTAS DE RECEPCION DE OBRAS, ACTAS DE 
FINIQUITO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE DEMUESTRE FEHACIENTEMENTE EL INICIO Y LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS. 

16. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAL FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

17. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION MARINA SUROESTE, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE 
LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

18. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS 
EN LA VENTANILLA UNICA REGION MARINA SUROESTE, SU FACTURACION Y SOPORTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS 
FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES ANTES SEÑALADOS, ESTAN CONSIDERADOS LOS 
15 (QUINCE) DIAS NATURALES (COMO MAXIMO) CORRESPONDIENTES. 

19. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

20. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O., R.M.SO. 
LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 177243) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
BIBM-004-03-P (suministro de planta de luz portátil con remolque y torre telescópica con cuatro lámparas) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

019-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

7/05/2003 2/05/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/05/2003 
9:00 horas 

16/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C030000000 1 suministro de planta de luz portátil con remolque 

y torre telescópica con 4 lámparas 
2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del 

Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en el Activo de Producción Burgos Reynosa, A.P.B.R., en el taller eléctrico, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas, colonia 

Ampliación Rodríguez sin número (puerta 
número 5), los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución.  
REYNOSA, TAMPS., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 177244) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETAMENTO A TIEMPO DE EMBARCACIONES, PARA OPERAR EN EL 
GOLFO DE MEXICO: 
PAQUETE A: FLETAMENTO A TIEMPO DE BARCOS 2 (DOS) PARA EL TRANSPORTE DE DESECHOS Y EXCEDENTES METALICOS Y RESIDUOS NO 
PELIGROSOS GENERADOS EN LAS INSTALACIONES COSTA AFUERA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; PAQUETE B: FLETAMENTO A TIEMPO 
DE BARCO ABASTECEDOR NUEVA GENERACION 1 (UNO) PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES Y EQUIPO DIVERSO, ASI COMO TRASIEGO DE 
MATERIALES LIQUIDOS Y A GRANEL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(YA INCLUYE I.V.A.) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO DE EJECUCION 

18575054-
003-2003 

COSTO EN VENTANILLA: 
$2,081.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,892.00 M.N. 

28/04/2003 
9:00 HORAS 

8/05/2003 
9:00 HORAS 

16/05/2003 
9:00 HORAS 

PAQUETE A 
DEL 13 DE JUNIO DE 2003 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

(568 DIAS NATURALES) 
PAQUETE B 

DEL 23 DE JUNIO DE 2003 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 
(1,653 DIAS NATURALES) 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

1 C810000000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO DE BARCO No. 1, PARA TRANSPORTE DE 
DESECHOS Y EXCEDENTES METALICOS (PAQUETE A) 

568 DIA 

2 C81000000  CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO DE BARCO No. 2, PARA TRANSPORTE DE 
DESECHOS Y EXCEDENTES METALICOS (PAQUETE A) 

568 DIA 

3 C81000000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO DE BARCO ABASTECEDOR NUEVA 
GENERACION EN OPERACION (PAQUETE B) 

1,653 DIA 

 
1).- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 22 DE ABRIL AL 2 DE MAYO DE 2003, EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SITA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH 
SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 8:00 A 15:00 
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HORAS. PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-938) 382-31-28 Y (01-938) 381-12-00 DEL CONMUTADOR, EXTENSION 
52632 Y FAX 52637. 

2).- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: 
A).- EN CONVOCANTE MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), INSTITUCION 

BANCOMER, S.A., FICHA DE DEPOSITO A UTILIZAR CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES DATOS: 
NUMERO DE CONVENIO 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA 
DEPOSITANTE (30 CARACTERES COMO MAXIMO), CUENTA EN: MARCAR CON UNA (X) EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA 
NACIONAL, EL IMPORTE A DEPOSITAR DE ACUERDO CON EL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. EL PROVEEDOR 
CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, UBICADA EN LA DIRECCION DEL 
(PUNTO 1), COPIA LEGIBLE DE LA FICHA DE DEPOSITO CON EL SELLO ORIGINAL DEL BANCO, PARA SU REGISTRO DE INSCRIPCION. 

B).- EN compraNET A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERARA 
compraNET A LA CUENTA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET BITAL, S.A. 

3).- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, REGION MARINA NORESTE, SITA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

4).- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

5).- LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SERA EN LAS AREAS DE OPERACION DE P.E.P. EN EL MAR TERRITORIAL MEXICANO Y EN LA ZONA ECONOMICA 
EXCLUSIVA EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL GOLFO DE MEXICO. 

6).- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

7).- LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN EL MISMO LUGAR MENCIONADO EN EL INCISO 3). 
8).- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA EN ESPAÑOL Y LA DOCUMENTACION TECNICA COMO CATALOGOS Y 

CERTIFICADOS, EN EL IDIOMA DE ORIGEN. 
9).- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10).- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN RECIBIDAS LAS FACTURAS EN 

LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO, PRIMER PISO, CALLE 31 SIN NUMERO, 
ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

11).- PARA EFECTOS DE ESTA LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPO. 
12).- PARA REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO DE FINANCIAMIENTO 

A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO 
AL PROVEEDOR. 

13).- LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EXPEDIENTE NUMERO 1007354FNN. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. RODRIGO HERNANDEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 177245) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, R.M.SO. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
 
Capítulo X artículo 1015 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, dan a conocer la empresa ganadora de la licitación siguiente: 
Aviso de fallo de licitación pública internacional con TLC: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería El Limón sin 
número, Paraíso, Tabasco; código postal 86600. Mantenimiento y rehabilitación a 9 (nueve) compresores de aire de instrumentos marca Atlas Copco y Joy, en las 
plataformas Pol-A temporal, Pol-A compresión, e inyección de agua; Atlas Copco Mexicana, S.A. de C.V., bulevar Abraham Lincoln número 13, colonia Los Reyes, 
Zona Industrial Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54109, 29 de enero de 2003, $2’042,055.75 M.N., 18575041-032-02 (SINCO: 0821241SNT). 
 

PARAISO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177246) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE, ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, ADQUISICION DE MEZCLA ASFALTICA EN 
CALIENTE Y SELLO NEGRO, ADQUISICION DE LUBRICANTES Y ADITIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-020-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

29/04/2003 29/04/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/05/2003 
10:00 HORAS 

9/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660605000 VALES DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 32,000 PIEZA 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO 

DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO 01 229 922-91-90, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA  
O CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE ABRIL DE 2003 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN PASEO 
DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MAYO DE 2003  

A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA 
DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE 
LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS DE ACUERDO A BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE REALIZARAN CONTRA ENTREGA DE LOS VALES, DEBIENDO ENVIAR LA FACTURA RESPECTIVA A LA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, OCHO DIAS ANTES DE LA FECHA ESTIPULADA PARA LA ENTREGA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-021-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

29/04/2003 29/04/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/05/2003 
12:00 HORAS 

12/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000000 PAPEL BOND T/CARTA 1,300 MILLAR 
2 C210000000 PAPEL BOND T/OFICIO 270 MILLAR 
3 C210000000 LAPIZ ADHESIVO 1,000 PIEZA 
4 C210000000 RECOPILADORES T/CARTA 900 PIEZA 
5 C210000000 ROLLO P/SUMADORA 500 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO 

DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO 01 229 922-91-90, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA  
O CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE ABRIL DE 2003 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN PASEO 
DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MAYO DE 2003  
A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA 
DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO 
DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS DE ACUERDO A BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: QUINCE DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA POR EL ALMACENISTA, LOS DIAS DE RECEPCION SERA LOS LUNES EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-022-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

29/04/2003 29/04/2003 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/05/2003 
14:00 HORAS 

9/05/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660605000 MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE 550 METRO CUBICO 
2 C720805000 SELLO NEGRO 400 METRO CUBICO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO 

DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO 01 229 922-91-90, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA  
O CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE ABRIL DE 2003 A LAS 14:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN PASEO 
DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MAYO DE 2003  

A LAS 14:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 
94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MAYO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO  
DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS DE ACUERDO A BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: QUINCE DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, MISMAS 

QUE DEBERAN SER VALIDADAS POR EL SUPERINTENDENTE DE CONSERVACION, LOS DIAS DE RECEPCION SON LOS LUNES EN HORARIO DE  
9:00 A 14:00 HORAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-023-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

30/04/2003 30/04/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

12/05/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C060610000 ACEITE PARA MOTOR 3,000 LITRO 
2 C060610000 ACEITE HIDRAULICO 600 LITRO 
3 C060610000 ACEITE TRANSMISION 200 LITRO 
4 C060610000 ACEITE HIDRAULICO 1,000 LITRO 
5 C060610000 ACEITE HIDRAULICO 400 LITRO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO 

DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO 01 229 922-91-90, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA  
O CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN PASEO 
DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2003  

A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 
94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MAYO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO 
DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS DE ACUERDO A BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: QUINCE DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA POR EL ALMACENISTA, LOS DIAS DE RECEPCION SERA LOS LUNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRO GRANDE AMPUDIA Y MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 177247) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo tratados para la contratación de trabajos 
de rehabilitación, instalación y modificación de bajantes de pozos, líneas de proceso y servicios y elementos estructurales en las instalaciones marinas del Activo 
Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

010-03 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,278.00 

27/05/2003 17/05/2003 
8:00 horas 

19/05/2003 
11:00 horas 

2/06/2003 
9:00 horas 

13/06/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Rehabilitación, instalación de bajantes de pozos 4/08/2003 850 $150’000,000.00 
 
• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Cantarell ubicada en el edificio administrativo I de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. En días hábiles de 8:00 a 15:30 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina al teléfono 
91(938) 381-12-00 extensión 211-73. 

• La forma de pago de las bases es: en convocante, en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 059180, 
anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente 
a moneda nacional. 

• En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• Periodo de venta de bases: del 22 de abril al 27 de mayo de 2003. 
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• Para la visita al sitio deberán presentarse en el Helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, Camp., 
el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, y la junta de aclaraciones será en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 
2o. piso ala Oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ubicación de la obra: plataformas marinas del Activo Cantarell, ubicadas en la Sonda de Campeche del Golfo de México.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• Se podrá subcontratar los trabajos de relevado de esfuerzos (incluye: transformador eléctrico, resistencias, cables, cobertores de lana mineral flejadora, graficadora y 

técnicos capacitados), hot-tapping, aislamiento térmico, radiografiado, líquidos penetrantes, partículas magnéticas e inspección ultrasónica. 
• No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos 

e insumos. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año acumulado en trabajos similares a los que se refiere la 

presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
• Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de los mismos será 

motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; el 

contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
• Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán, en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques 

que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número edificio Complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Número de expediente interno 0956325ONT. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 177248) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
(PIDIREGAS) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (T.L.C.) 
CONVOCATORIA 015 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ACARREO DE MATERIAL PETREO GRAVA LIMPIA DE 1 ½" A ¼" DE Ø (INCLUYE EL SUMINISTRO) PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS DE ACCESO EN EL AREA DE ESTUDIO DE REFLEXION SISMICA TRIDIMENSIONAL JUJO-TECOMINOACAN 3-D, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575071-015-03 $2,145.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,950.00 

27/05/2003 26/05/2003 
9:00 HORAS 

23/05/2003 
9:00 HORAS 

2/06/2003 
10:00 HORAS 

9/06/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 ACARREO DE MATERIAL PETREO (GRAVA LIMPIA DE 1 ½" A ¼" Ø) 
PUESTA EN EL LUGAR PARA EL EO. IGNACIO ALLENDE 

182 METRO CUBICO 

2 C810000000 ACARREO DE MATERIAL PETREO (GRAVA LIMPIA DE 1 ½" A ¼" Ø) 
PUESTA EN EL LUGAR PARA EL EO. NUEVO PROGRESO 

154 METRO CUBICO 

3 C810000000 ACARREO DE MATERIAL PETREO (GRAVA LIMPIA DE 1 ½" A ¼" Ø) 
PUESTA EN EL LUGAR PARA EO. EL CARMEN 

154 METRO CUBICO 

4 C810000000 ACARREO DE MATERIAL PETREO (GRAVA LIMPIA DE 1 ½" A ¼" Ø) 
PUESTA EN EL LUGAR PARA COL. GREGORIO MENDEZ 

280 METRO CUBICO 

5 C810000000 ACARREO DE MATERIAL PETREO (GRAVA LIMPIA DE 1 ½" A ¼" Ø) 
PUESTA EN EL LUGAR PARA COL. JOSE MA. PINO S. 

336 METRO CUBICO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, 
TABASCO, TELEFONO 01-9933-10-62-62, EXTENSIONES 3-56-15 Y 3-57-42, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES ELECTRONICAS 
DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL MODULO DEL ARCHIVO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
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FINANCIEROS, UBICADO EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO 
POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA SECTOR CARDENAS-COMALCALCO (OFICINAS DEL AREA DE VIAS DE ACCESO), CON EL INGENIERO JAIME A. 
HIGUERA PORTELA, UBICADA EN LA CALLE GALEANA NUMERO 305 ALTOS, CENTRO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JUNIO DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES ELECTRONICAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL MODULO 
DEL ARCHIVO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KILOMETRO 131, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 

ELECTRONICAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL MODULO DEL ARCHIVO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO 
POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS T.L.C. SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS 
BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONOMICOS: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS 

RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, LOS PROVEEDORES DEBERAN ENTREGAR A PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: CAMINOS VARIOS A LAS AREAS DE ESTUDIO SISMICO DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN, 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO: 60 DIAS CALENDARIO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA, LA 

FACTURACION Y SOPORTES DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y ESTEN PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE. 
LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA AL DIA SIGUIENTE DE LOS 30 DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

JUJO-TECOMINOACAN DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     239 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 177249) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

CONVOCATORIA 012  
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE: A) PRUEBAS HIDROSTATICAS A TUBERIAS, PREVENTORES, LINEAS SUPERFICIALES DE CONTROL, CABEZALES, CARRETES 
DE TRABAJO, ARBOLES DE VALVULAS Y DE ESTRANGULACION, ASI COMO LA INSTALACION Y DESMANTELAMIENTO DE LAS LINEAS SUPERFICIALES DE 
CONTROL, A REALIZARSE EN LOS POZOS DE LA REGION NORTE, Y B) PRUEBAS HIDROSTATICAS A TUBERIAS, PREVENTORES, LINEAS SUPERFICIALES DE 
CONTROL, CABEZALES, CARRETES DE TRABAJO, ARBOLES DE VALVULAS Y DE ESTRANGULACION, ASI COMO LA INSTALACION Y DESMANTELAMIENTO DE 
LAS LINEAS SUPERFICIALES DE CONTROL, A REALIZARSE EN LOS POZOS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
ESPECIFICACIONES COMUNES PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, CUARTO PISO, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (993) 310-17-22, A PARTIR DEL DIA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES; DE LUNES A VIERNES, EN 
DIAS HABILES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EMITIDO PREFERENTEMENTE POR UN BANCO DE LA PLAZA (VILLAHERMOSA). LOS INTERESADOS DEBERAN 
PRESENTAR COPIA DEL RFC DE LA EMPRESA PARA EFECTOS DE FACTURACION POR LA COMPRA DE LAS BASES. EL COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE EL I.V.A. CORRESPONDIENTE. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEPOSITANDO EN EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) SUCURSAL 
NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO, NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET; SERA REQUISITO INDISPENSABLE 
PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES EL HABER ADQUIRIDO LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR 

DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE CONVOCAN, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, ASIMISMO, DEBERAN ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO MEDIANTE 
DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

• LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA PRESENTACION DE UN ESCRITO EN EL CUAL LA PERSONA MORAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE 
CONTENDRA LOS DATOS QUE SE SEÑALAN EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, DEBERAN PRESENTAR IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: A) PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION Y, B) PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR P.E.P., Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE 
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DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR P.E.P., EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA CORRESPONDIENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE FINANCIAMIENTO 
A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO. 

• ESTA LICITACION ES ABIERTA, Y LAS CAMARAS, COLEGIOS Y ASOCIACIONES PROFESIONALES Y, EN GENERAL, CUALQUIER INTERESADO 
PODRAN ASISTIR A LOS EVENTOS. 

• MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION.  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575088-018-03 $7,412.00 COSTO EN 

compraNET: $7,307.00 
3/06/2003 12/05/2003 

10:00 HORAS 
7/05/2003 

9:00 HORAS 
9/06/2003 

10:00 HORAS 
13/06/2003 

11:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PRUEBAS HIDROSTATICAS A TUBERIAS, PREVENTORES, LINEAS 

SUPERFICIALES DE CONTROL, CABEZALES, CARRETES DE TRABAJO, 
ARBOLES DE VALVULAS Y DE ESTRANGULACION ASI COMO LA 

INSTALACION Y DESMANTELAMIENTO DE LAS LINEAS SUPERFICIALES DE 
CONTROL A REALIZARSE EN LOS POZOS DE LA REGION NORTE 

1/09/2003 488 DIAS 
NATURALES 

$44'793,609.00 M.N. 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 

UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO (IMP), UBICADO EN CALLE 13 NUMERO 102, TABASCO 
2000, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL 
SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE SERVICIO A POZOS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION NORTE, UBICADAS EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 3, 
SITO EN INTERIOR CAMPO PEMEX, COLONIA LA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ; DE DONDE PARTIRAN 
AL SITIO; MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• UBICACION DE LA OBRA: POZOS PETROLEROS TERRESTRES Y MARINOS, O DONDE P.E.P. LO REQUIERA DENTRO DEL SISTEMA PETROLERO DE 
LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE. 

• LAS MONEDAS EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• ESTA LICITACION SE REALIZARA BAJO LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 

SUSCRITOS POR MEXICO. 
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• CONFORME A LO SEÑALADO EN LA REGLA PRIMERA DEL ARTICULO 5 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 
CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE FEBRERO DE 2003; SE ESTABLECE QUE EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION SOLO 
PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS (DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE AL RESPECTO EL PROPIO 
ACUERDO CONTEMPLA EN SUS DISPOSICIONES GENERALES). 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO MEDIANTE OFICIOS 
NUMERO 340-A-I-378 (BURGOS-PIDIREGAS) DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1999 Y 340-A-I-079 (PEG-PIDIREGAS) DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2001, 
ASIMISMO, SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA MEDIANTE OFICIOS NUMEROS 510.-0089 (AGUA FRIA-
COAPECHACA-TAJIN-PIDIREGAS), 510.-0091 (ARENQUE-PIDIREGAS), 510.-0094 (AMATITLAN-PIDIREGAS), 510.0097 (POZA RICA-PIDIREGAS) TODOS 
DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2002, Y SPP-010/2003 (RECURSOS PROPIOS) DE FECHA 22 DE ENERO DE 2003. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575088-019-03 $7,412.00 COSTO EN 

compraNET: $7,307.00 
17/06/2003 19/05/2003 

10:00 HORAS 
7/05/2003 

9:00 HORAS 
23/06/2003 

10:00 HORAS 
27/06/2003 

11:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PRUEBAS HIDROSTATICAS A TUBERIAS, PREVENTORES, LINEAS 

SUPERFICIALES DE CONTROL, CABEZALES, CARRETES DE TRABAJO, 
ARBOLES DE VALVULAS Y DE ESTRANGULACION ASI COMO LA 

INSTALACION Y DESMANTELAMIENTO DE LAS LINEAS SUPERFICIALES DE 
CONTROL A REALIZARSE EN LOS POZOS DE LA REGION SUR 

1/09/2003 488 DIAS 
NATURALES 

$8'446,448.00 M.N. 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 

UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO (IMP), UBICADO EN CALLE 13 NUMERO 102, TABASCO 
2000, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL 
SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE PERFORACION A CONTRATO DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION SUR, UBICADAS EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO NUMERO 3 DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, SITO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZALES, CODIGO POSTAL 86035, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DONDE PARTIRAN AL SITIO; MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LICITACION. 

• UBICACION DE LA OBRA: POZOS PETROLEROS TERRESTRES Y LACUSTRES, O DONDE P.E.P. LO REQUIERA DENTRO DEL SISTEMA PETROLERO 
DE LOS ACTIVOS DE LA REGION SUR. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 340-A-I-079 (PEG-PIDIREGAS) DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2001, ASIMISMO, SE CUENTA CON LA AUTORIZACION PRESUPUESTAL DE 
LA SECRETARIA DE ENERGIA MEDIANTE OFICIOS NUMEROS 510-0080 (ANTONIO J. BERMUDEZ-PIDIREGAS), 510.-0084 (BELLOTA-CHINCHORRO-



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     243 

PIDIREGAS), 510.-0085 (JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS), 510.-0086 (CACTUS SITIO GRANDE-PIDIREGAS), 510.-0090 (CARMITO ARTESA-
PIDIREGAS), 510.-0093 (EL GOLPE-PUERTO CEIBA-PIDIREGAS), 510.-0096 (CARDENAS-PIDIREGAS) TODOS DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2002. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
CARLOS E. BECERRA SCHULZ 

RUBRICA. 
(R.- 177250) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
(PIDIREGAS) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (T.L.C.) 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro, instalación y puesta en operación de 
sistema de control, protección y monitoreo de motobombas de crudo y tratamiento de aguas residuales en batería Jujo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575070-

001-03 
$2,145.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,950.00 

28/05/2003 16/05/2003 
9:00 horas 

15/05/2003 
9:00 horas 

3/06/2003 
10:00 horas 

11/06/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060600000 Suministro, instalación y puesta en operación del sistema 

de control, protección y monitoreo a tres motobombas 
principales de crudo y tres motobombas del paquete de 

tratamiento de aguas residuales de la batería Jujo 

1 Lote 

• Las bases de la licitación se encuentran d isponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-99-33-10-62-62, extensiones 35428 y 35757, los días de 
lunes a viernes, en los días hábiles; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en el módulo del Archivo General del Departamento de Recursos Financieros, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Mantenimiento, con el ingeniero 
Víctor Hugo Reyes Torres, ubicada en la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones electrónicas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el módulo del Archivo General del Departamento de Recursos Financieros, 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Recursos Materiales, ubicada en el módulo del Archivo General del Departamento de Recursos Financieros, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel. De los capítulos de compras de los T.L.C. suscritos por el gobierno de México. 

• En este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o 
de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• Lugar de entrega: suministro, instalación y puesta en operación en la batería Jujo del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a sábado en el 
horario de entrega, de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas y sábado de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 120 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente requisitados y 

estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 días citados 
anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, deberán presentar 

copia de su R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 177251) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
BIBP-007-03 (suministro de válvulas tipo Duocheck). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

014-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

6/05/2003 29/04/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/05/2003 
9:00 horas 

15/05/2003 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005000 1 suministro de válvula tipo Duocheck 1 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 

Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: será en el Activo de Producción Burgos Reynosa, A.P.B.R. en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas en el Departamento de Mantenimiento a 
Equipo de Compresión, A.P.B.R. ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, puerta número 5, área talleres, los días de lunes 
a viernes (excepto días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177253) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO  

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de sistema de respaldo de energía 
eléctrica para la estación de compresión Castarrical. Coordinación de Operación Activo de Producción Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575097-

003-03 
$1,608.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,462.00 

8/05/2003 6/05/2003 
9:00 horas 

2/05/2003 
9:00 horas 

14/05/2003 
12:00 horas 

19/05/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C360000000 Suministro, instalación y puesta en operación de 

un sistema automático de alimentación de 
energía eléctrica de respaldo para la estación de 

compresión Castarrical (ver anexo C) 

1 Lote 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 
Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (01 933)  
334-38-65, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de 
institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A., 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Operación de Explotación, ubicadas en la Zona Industrial de P.E.P., prolongación 
avenida Juárez, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Jesús E. Hernández Fonseca, extensión 34-277. 
Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas 
técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco 
de seguridad. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de 

concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: pozos del área del Terciario del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 
menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos.  

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para PEP. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 177254) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
JEFATURA DEL AREA DE CONCURSOS Y CONTRATOS EN NUEVO LEON 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de reparación de protección mecánica 
en gasoducto de 16” y poliducto de 12” en derecho de vía Chihuahua-Ciudad Juárez y gasoducto de 24” en derecho de vía Jiménez-Chihuahua; rehabilitación de la 
protección anticorrosiva por fallas detectadas con estudios CIS y DCVG de la Superintendencia General de Ductos Madero, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577009-

006-03 
 $1,650.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,500.00 

13/05/2003 2/05/2003 
12:00 horas 

30/04/2003 
11:00 horas 

19/05/2003 
12:00 horas 

27/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Reparación de protección mecánica en 
gasoducto de 16” y poliducto de 12” en derecho 
de vía Chihuahua-Ciudad Juárez y gasoducto 

de 24” en derecho de 
vía Jiménez-Chihuahua 

1/07/2003 180 $3’200,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Regional de Administración y Finanzas 

Zona Norte, ubicada en avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Regional de Administración y Finanzas Zona 
Norte, avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia General de Ductos 
Chihuahua, ubicadas en avenida Agustín Melgar número 3300, Zona Industrial Nombre de Dios, código postal 31110, en Chihuahua, Chihuahua, teléfono (614) 
4144684. Ubicación de la obra: en los derechos de vía del Sector de Ductos Chihuahua. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 180 días naturales, y la fecha estimada de inicio será el 1 de julio de 2003. 
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• Pemex Gas y Petroquímica Básica otorgará en una sola exhibición un anticipo de 20% (veinte por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato en 
el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaría y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de los materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577009-

007-03 
$1,650.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

13/05/2003 2/05/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
10:00 horas 

19/05/2003 
16:00 horas 

27/05/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación de la protección  
anticorrosiva por fallas detectadas con estudios 
CIS y DCVG de la Superintendencia General 

de Ductos Madero 

1/07/2003 160 $4’500,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2003 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Regional de Administración y Finanzas 

Zona Norte, ubicada en avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de mayo de 2003 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2003 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Regional de Administración y Finanzas Zona 
Norte, avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia General de Ductos Sector 
Madero, ubicadas en avenida Ejército Mexicano número 105, colonia Lomas del Gallo, código postal 89460, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfonos (833) 216-
62-24 y 229-11-00. 

• Ubicación de la obra: en los derechos de vía del Sector de Ductos Madero. 
• El plazo de ejecución de los trabajos será de 160 días naturales, y la fecha estimada de inicio será 

el 1 de julio de 2003. 
• Pemex Gas y Petroquímica Básica otorgará en una sola exhibición un anticipo de 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato en 

el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de los materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

Condiciones generales para las licitaciones públicas números 18577009-006-03 y 18577009-007-03 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ruiz Cortines número 3520 

Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (81) 83-55-12-35 y 83-54-20-01, extensiones 20472 y 20261, los días de lunes 
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a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, a través de ficha de depósito CIE, convenio en moneda nacional número 8317-1; 
concepto: 992 bases de licitación número 18577009-006-03 o 18577009-007-03, según el caso; referencia: razón social del licitante, depositado en cualquier 
sucursal de BBVA Bancomer. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las partes de la obra que podrán subcontratarse serán las que específicamente se señalen en las bases de licitación. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 

menor al 50% de los utilizados en la ejecución 
de los trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares en magnitud y naturaleza a los que son 

motivo de estas licitaciones, realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable 
su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de 
terminaciones, según el caso, además de cualquier otro documento que compruebe su capacidad técnica y la de su personal. Declaración fiscal o balance 
general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas físicas y/o morales o grupos de ellas organizadas que estén interesadas en 
participar, podrán presentar ante Pemex Gas y Petroquímica Básica, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria e inclusive el sexto día previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en los días hábiles, y horario de 9:00 a 13:30 horas, el original del recibo de pago de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la institución, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes 
y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones mensuales por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y Petroquímica Básica en un plazo 
no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio número 18/577/CI/1775/2001 de fecha 6 de noviembre de 2001, suscrito por el titular del Organo Interno de 

Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, podrán asistir a los actos públicos de las licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones 
profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar 
presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia 
y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

 
MONTERREY, N.L., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS ZONA NORTE 

C.P. VICTOR MANUEL REYNAL CASTILLO 
 RUBRICA. (R.- 177255) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria No. de licitación Fecha de publicación 
de la convocatoria 

015 18575062-015-03 25/03/2003 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
1  R.-175990 

 
Dice: 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la pavimentación de camino en 
colonia 18 de Marzo (Cacahuatillo), Macuspana, Tabasco, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

18575062-015-03 3/04/2003 9/04/2003 
12:00 horas 

16/04/2003 
9:00 horas 

9/06/2003 60 

 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 
número 1-H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 1-H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
Ubicación de la obra: los trabajos se ejecutarán en la colonia Benito Juárez-Ra. Cacahuatillo, ubicada en el Municipio de Macuspana, Tabasco. 
 

Debe decir: 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la pavimentación de camino en colonia 18 de Marzo 
(Cacahuatalillo), Macuspana, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Fecha 
límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 

18575062-
015-03 

24/04/2003 23/04/2003 
12:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

9/05/2003 
9:00 horas 

10/07/2003 60 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 4-H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 
número 4-H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de mayo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 4-H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
Ubicación de la obra: los trabajos se ejecutarán en la colonia Benito Juárez-Ra. Cacahuatalillo, ubicada en el Municipio de Macuspana, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 177256) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación a subestaciones eléctricas del 
Activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575065-

033-03 
 $1,850.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,762.00 

2/05/2003 29/04/2003 
12:00 horas 

28/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
12:00 horas 

16/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación a subestaciones eléctricas 
del Activo Bellota-Chinchorro 

7/07/2003 390 $1’600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. 

Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 01 933 334-38-65, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 

Producción, o en efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye I.V.A. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 

ubicado en prolongación avenida Juárez 
sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de concursos número 1 del Departamento de 

Recursos Materiales, edificio de la Administración 
del Activo, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración 
del Activo, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en prolongación avenida Juárez sin 
número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Gilberto Fuentes Moreno, extensión 34-053. Los participantes deben cumplir 
obligatoriamente con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo 
de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad y gafete de identificación. 

• Ubicación de la obra: Comalcalco, Cárdenas, Jalpa y Paraíso, Tab. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia técnica es en ingeniería eléctrica. La capacidad 

financiera mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los 
dos últimos años y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de la presentación de propuestas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en su propuesta 
técnica un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral, clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del 
objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 
menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como los artículos 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COMALCALCO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS  
RUBRICA. 

(R.- 177257) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento de árboles de válvulas 
en pozos del Activo Coord. de Operación Activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575097-

005-03 
$1,608.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,462.00 

8/05/2003 2/05/2003 
12:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

2/06/2003 
9:00 horas 

6/06/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Suministro y aplicación recubrimiento anticorrosivo a 

base de poliuretano. (ver anexo C) 
500 Metro 

cuadrado 
2 C810600000 Suministro y colocación de manómetro marca Ashcroft 

Tipo 1279 rango 0-5000 psi. (ver anexo C) 
5 Pieza 

3 C810600000 Suministro y colocación de porta Estrang. FPC 2 1/16" 
X 2 1/16" 5m UBB-PSL-2 

5 Pieza 

4 C810600000 Suministro y colocación de válvula API de extremos 
bridados Diám. Nom. 1 13/16", 10m, UBB, PSL-1 

1 Pieza 

5 C810600000 Suministro y colocación de estrangulador de 1/8" 
marca Fip 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (01 933) 
334-38-65, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 
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• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, o en lo efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la Coord. de Operación de Explotación, ubicada en la Zona Industrial de P.E.P., prolongación avenida Juárez, Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Dionicio Rodríguez Torres, extensión 34-452. Los participantes deben cumplir obligatoriamente 
con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con 
el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de 

concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Campos del Activo Bellota-Chinchorro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 365 días naturales. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para P.E.P. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
 RUBRICA. (R.- 177258) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y artículos de limpieza, con destino en los 
Complejos Procesadores de Gas La Venta, área Coatzacoalcos, Ciudad Pemex, Nuevo Pemex 
y Terminal Terrestre de Distribución de Gas Licuado Salina Cruz de Pemex-Gas y Petroquímica Básica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577007-

003-03 
$931.92 
Costo en 

compraNET: 
$847.20 

7/05/2003 30/04/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/05/2003 
11:00 horas 

20/05/2003 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000048 Detergentes 1,500 Kilogramo 
2 I060200512 Limpiadora 500 Litro 
3 C420000054 Escoba 400 Pieza 
4 I420800312 Limpiadora 500 Litro 
5 C420000140 Trapeador 400 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante en 

avenida Prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Municipio del Centro, Tabasco, México,  
teléfono 01-993-3103500, extensiones 3-03-56, 3-01-56 y 3-03-78, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), anotando en la ficha de depósito los siguientes datos: 
nombre del cliente, razón social del licitante, convenio CIE en moneda nacional numero 83162, referencia CIE: 9910, concepto CIE: 18577007-03-03. depositada 
en cualquier sucursal BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicado en el domicilio de la convocante. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 

número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio de la 
convocante. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán el día 20 de mayo de 2003 a las 16:30 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica en el domicilio de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse (L.A.B.) en su destino final, indicados en el punto 3.3 de las bases de esta licitación, los días lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario programado en el punto 3.4 de las bases de esta licitación. 
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• El pago se realizará: en pesos mexicanos, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, a los 30 días calendario, contando a partir de la recepción y 
aceptación de la documentación para trámite de pago en ventanilla única de la Subgerencia de Recursos Financieros, ubicada en el tercer piso del edificio sede 
de Pemex Gas y Petroquímica Básica, sito en prolongación Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco, México, 
teléfono (01993) 3103500, extensiones 30325 y 30330, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes han sido recibidos a 
satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 
RUBRICA. 

(R.- 177259) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION  
Con fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se publica el presente aviso de fallo de licitación. 
Domicilio de la convocante: avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, primer piso de la Torre Ejecutiva de Pemex, código postal 11311, México, D.F.; 
número de licitación: 18572038-030-02; descripción genérica de los bienes y servicios: adquisición, instalación, puesta en operación y cursos de capacitación  
de sistema de microondas de alta capacidad y enlaces secundarios para el sistema transístmico; fecha de emisión del fallo: 26/02/03; nombre del licitante ganador: 
Alcatel Indetel, Industria de Telecomunicación,  
S.A. de C.V.; domicilio del licitante ganador: avenida Ciencia número 13, fraccionamiento Industrial Cuautitlán Izcalli, código postal 54730, Municipio de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México; partidas adjudicadas: 1 a 30; monto total adjudicado: $1’376,017.07 dólares de los E.U.A.  

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

LIC. OSCAR FUENTES BURGOS 
 RUBRICA. (R.- 177261) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento a mobiliario y equipo 
de oficina del Activo Bellota-Chinchorro y Sectores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575065-

030-03 
$1,072.00 
Costo en 

compraNET: 
$974.00 

6/05/2003 30/04/2003 
9:00 horas 

29/04/2003 
9:00 horas 

12/05/2003 
12:00 horas 

16/05/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000000 Suministro y aplicación de pintura 75 Pieza 
2 C210000000 Suministro y aplicación de pintura laca 

acrílica a mueble metálico 
140 Metro 

3 C210000000 Suministro e instalación de formaica 
a mueble de madera 

140 Metro 

4 C210000000 Fabricación de duplicados de llaves 140 Juego 
5 C210000000 Limpieza de tapicería a sillas 115 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 01 933 334-38-65, los días hábiles lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye I.V.A. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de Concursos número 2 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo 
de Producción Bellota-Chinchorro, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las oficinas de Administración de Bienes y Servicios del Activo Bellota-Chinchorro, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará, en la sala de concursos número 2 del Departamento de 

Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, prolongación avenida Juárez sin número, Ría Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración 
del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Activo de Producción Bellota-Chinchorro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 350 días naturales. 
• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para P.E.P. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 177265) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un sistema de enlace 
radioeléctrico para servicios de voz y datos en el Complejo de Producción Cárdenas Norte del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575097-

002-03 
$1,608.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,462.00 

8/05/2003 6/05/2003 
12:00 horas 

2/05/2003 
9:00 horas 

14/05/2003 
9:00 horas 

19/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C360000000 Suministro, instalación y puesta en operación de un 

sistema de enlace radioeléctrico para servicio de voz y 
datos en el Complejo de Producción 

Cárdenas Norte 

1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Juárez sin 

número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (01 933) 334-38-65, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, o en efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye I.V.A. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Operación de Explotación, ubicadas en la Zona Industrial de P.E.P., prolongación 
avenida Juárez, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con la ingeniero Matilde Sánchez Javier, extensión 34-010. Los participantes deben 
cumplir obligatoriamente con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa 
de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuarán, en la sala de 

concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Complejo de Producción Cárdenas-Norte, ubicado en el Ejido Vicente Guerrero, Poblado C-29, del Municipio de Cárdenas, Tab., y en el 

Centro Técnico Administrativo El Castaño kilómetro 39 de la carretera Villahermosa-Cárdenas en el Municipio de Cárdenas, Tab., los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 150 días naturales. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a parti r de la recepción en ventanilla única de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para P.E.P. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
 RUBRICA. (R.- 177266) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28 y 31 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la contratación 
de los trabajos de terminación, remodelación, obra civil, instalación electromecánica, a ire acondicionado en diferentes unidades, que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-001-03 $1,760 
Costo en compraNET: 

$1,600 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 Hrs. 

30/04/2003 
11:00 Hrs. 

6/05/2003 
10:00 Hrs. 

13/05/2003 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio probable 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Obra civil e instalaciones electromecánicas, en los servicios 
de hospitalización, vigencia de derechos, cocina-comedor y servicios 

generales de la Clínica Hospital, en Teziutlán, Pue. 

9/06/2003 150 días 
naturales 

$1,000,000 

 
• Ubicación de la obra: prolongación Longines Méndez número 103, colonia Xoloco, en Teziutlán, Pue. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 30 de abril de 2003 en la dirección antes mencionada. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-002-03 $1,760 
Costo en compraNET: 

$1,600 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 Hrs. 

30/04/2003 
11:00 Hrs. 

6/05/2003 
12:00 Hrs. 

13/05/2003 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio probable 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Obra civil e instalaciones electromecánicas, en los servicios de banco de sangre, 
laboratorio clínico e imagenología del Hospital General de Hermosillo, Son.  

9/06/2003 165 días 
naturales 

$1'000,000 

 
• Ubicación de la obra: bulevar José María Morelos esquina Siqueiros, colonia Loma Linda, en Hermosillo, Son.  
• La visita al lugar de los trabajos será el día 30 de abril de 2003 en la dirección antes mencionada.  
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección, fecha y hora antes mencionadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00637167-003-03 $1,760 
Costo en compraNET: 

$1,600 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 Hrs. 

30/04/2003 
11:00 Hrs. 

6/05/2003 
15:30 Hrs. 

13/05/2003 
15:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio probable 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Obra civil e instalaciones electromecánicas, en los servicios de hospitalización, 
urgencias, toco cirugía y servicios generales de la Clínica Hospital de Cd. Valles, S.L.P. 

9/06/2003 175 días 
naturales 

$1'000,000 

 
• Ubicación de la obra: calle Frontera esquina calle 30 de Mayo, colonia Altavista, en Ciudad Valles, S.L.P. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 30 de abril de 2003. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de Concursos y Contratos 

de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación 
Tlalpan, D.F., código postal 14070, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. El pago se hará mediante cheque certificado o de caja a favor 
del ISSSTE en Río Rhin número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas (Tesorería ISSSTE) en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La apertura de proposiciones técnica y económica se realizará en las fechas y horas indicadas, en el auditorio del edificio F, ubicado en avenida San Fernando 
número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14070. 

• Se otorgará un anticipo de 30% para que la contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, y 
en su caso, para los gastos de traslados de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipo, que se instalará permanentemente y demás insumos. 

• La existencia y capacidad jurídica del licitante la acreditará mediante una carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para suscribir 
la propuesta. El licitante ganador a la firma del contrato presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que acredite su 
existencia legal y las facultades de su representante, con poder notarial para suscribir el contrato correspondiente. 

• Los licitantes que participen en esta licitación deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera. 
• Comprobación del capital contable con base en la última declaración fiscal anual 2002 ante la S.H.C.P. y mediante estados financieros vigentes y auditados por 

contador público, con una antigüedad no mayor a dos meses en relación con la fecha de la publicación de la convocatoria. 
• Curriculum y relación del personal técnico responsable.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán 

ser negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Las empresas que adquirieron sus bases a través del Sistema compraNET, deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de 

Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, D.F., teléfono 
54-47-14-24, extensión 13171, teniendo como fecha límite la señalada para adquirir bases en esta convocatoria, asimismo, los planos de estos trabajos se les 
entregarán en el Departamento de Concursos y Contratos. 
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MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. AMADO TREVIÑO ABATTE 
RUBRICA. 

(R.- 177267) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de separador elevado en batería 
Bellota, del Activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575097-

001-03 
$1,608.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,462.00 

28/05/2003 23/05/2003 
9:00 horas 

22/05/2003 
9:00 horas 

3/06/2003 
9:00 horas 

10/06/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Reparación general del separador horizontal elevado de 

baja presión (SHEBP-2), de 144" de diámetro X 33' de 
longitud, hasta 35 m. de altura, en la batería Bellota 

1 Servicio 

2 C420000000 Reparación general del separador horizontal de baja 
presión (SHBP-1), de 84" de diámetro X 30' de 

longitud, hasta 5 m. de altura, de la batería Bellota 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Juárez sin 

número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (01 933) 334-38-65, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, o en efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la Coordinación de Mantenimiento, ubicada en la Zona Industrial de P.E.P. prolongación avenida Juárez, Ría. Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Juan José Vega González, extensión 34-121. Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de 
seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, 
zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad y gafete de seguridad. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de 

concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: dentro de la instalación de la batería Mora, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 180 días naturales. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para PEP. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 177268) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE OBRA PUBLICA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los siguientes trabajos:  
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fecha límite 
de compra 

Capital contable 
requerido 

18575064-012-2003 Amarres provisionales y definitivos de pozos en 
campos del Activo Muspac 

6/05/2003 $4’500,000.00 

 
Visita técnica Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Partes que  
se pueden 

subcontratar 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada  
de inicio 

30/04/2003 
9:00 horas 

12/05/2003 
12:00 horas 

19/05/2003 
9:00 horas 

Ninguna 730 días 24/06/2003 

 
No. de licitación  Descripción general de la obra Fecha límite 

de compra 
Capital contable 

requerido 
18575064-013-2003 Acondicionamiento de obras de infraestructura 

para evitar reclamaciones cíclicas en campos del 
Activo Muspac 

7/05/2003 $1’200,000.00 

 
Visita técnica Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Partes que  
se pueden 

subcontratar 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada  
de inicio 

30/04/2003 
9:00 horas 

13/05/2003 
9:00 horas 

20/05/2003 
9:00 horas 

Ninguna 150 días 30/06/2003 

 
• Ubicación de los trabajos: en áreas ubicadas en el Activo de Producción Muspac. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de 

Recursos Materiales ubicadas en carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chis., de lunes a viernes, en 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• El costo de las bases en la unidad licitadora es de $2,000.00 y a través de compraNET es de $1,900.00 incluyendo el I.V.A. 
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• La forma de pago es, en convocante, en la sucursal del banco Bancomer ubicada en la Zona Industrial de Reforma, Chis., previo recibo entregado por el 
Departamento de Recursos Materiales; y en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 

• El lugar de reunión para efectuar la visita al lugar de los trabajos de la licitación 18575064-012-2003, es en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento 
ubicadas en las instalaciones de los almacenes de P.E.P. carretera a Estación Juárez kilómetro 1, Reforma, Chis., código postal 29500. 

• El lugar de reunión para efectuar la visita al lugar de los trabajos de la licitación 18575064-013-2003, es en las oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo 
Operativo ubicadas en las instalaciones de Cactus III, Reforma, Chis., código postal 29500. 

• La junta de aclaraciones de ambas licitaciones se realizará en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Muspac ubicadas 
en el domicilio antes descrito, siendo obligatorio adquirir las bases para participar.  

• La entrega de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de las propuestas económicas se efectuarán, puntualmente, en la sala 
de juntas del Departamento de Recursos Materiales ubicada en carretera a Estación Juárez kilómetro 1 (área almacenes de P.E.P.), Reforma, Chis.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 

menor al 50%. 
Forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera para participar en la presente licitación:  

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos indicados en el formato que se adjunta a las bases de licitación y son los siguientes: de la persona moral.- Clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizo; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio; para el 
representante legal: nombre del apoderado, documentar el número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. En el caso de personas físicas, copia 
de su identificación oficial vigente con fotografía. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior con el que se acredite el capital contable 
requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar, deberán entregar un escrito en el cual se asiente el acuerdo de participar en forma conjunta y en éste, 
designar a un representante común de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, en el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en el artículo 28 del reglamento de la misma ley.  

• Los interesados deberán contar con experiencia técnica en trabajos similares motivo de estas licitaciones, por lo que deberán cumplir con los respectivos requisitos 
establecidos en las bases de licitación. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, resulte solvente porque reúne conforme 
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción dentro de un plazo no mayor a 
20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de supervisión de la obra. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada.  

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
• El licitante ganador se obliga a entregar la información solicitada acerca de fuentes de financiamiento, conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

REFORMA, CHIS., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 177269) 
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PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa,  
en Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576004-051-03 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

14/05/2003 14/05/2003 
10:00 horas 

14/05/2003 
9:00 horas 

20/05/2003 
10:00 horas 

27/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de fosas para medidas emergentes en la captación y regulación  
de aguas pluviales producto de lluvias torrenciales en esquina Sur-Oriente  

de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 

19/06/2003 93 $3’202,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-052-03 $1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

14/05/2003 14/05/2003 
13:00 horas 

14/05/2003 
12:00 horas 

20/05/2003 
13:00 horas 

27/05/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modificación de la trayectoria del acueducto de 24 pulgadas de diámetro, de las bocatomas  
La Silla y Guadalupe a la planta de tratamiento de aguas negras en San Rafael, en tramo 

comprendido en el lecho del Río Santa Catarina, en Guadalupe, N.L. 

19/06/2003 45 $325,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18576004-053-03 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

14/05/2003 14/05/2003 
16:00 horas 

14/05/2003 
15:00 horas 

20/05/2003 
16:00 horas 

27/05/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Terminación de los trabajos de rehabilitación del tanque, instalación de membrana interna 
flotante, sistema contra incendio, pruebas, recubrimientos anticorrosivos e instrumentación  

en el tanque TV-111, en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de Cadereyta, N.L. 

19/06/2003 165 $4’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-054-03 $1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

14/05/2003 14/05/2003 
18:00 horas 

14/05/2003 
17:00 horas 

20/05/2003 
18:00 horas 

27/05/2003 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del tanque cilíndrico vertical techo cónico, clave TV-109, de 55,000 barriles  
de capacidad, para almacenamiento de turbosina, en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa  

de Cadereyta, N.L. 

19/06/2003 165 $2’000,000.00 

 
• Origen de los fondos: propios según oficio de autorización número SPP-009/2003 de fecha 22 de enero de 2003 emitido por la Subdirección de Programación  

y Presupuestación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 

número s/n, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01-(828)28-4-29-15, los días de lunes a viernes, en días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago de las bases será de la siguiente manera: 
• En convocante, el trámite que debe realizarse desde que se solicitan las bases en el Departamento de Administración de Contratos hasta la emisión de la 

facturación correspondiente, misma que a continuación se enuncia: 
1.- EI licitante deberá presentarse en la Unidad de Recursos Financieros (Departamento de Contabilidad) para la expedición de la ficha de depósito, por lo que 

deberán presentar el documento de aceptación que le expidió el área contratante para la solicitud de las bases. 
2.- La ficha de depósito está referenciada de acuerdo al procedimiento Invernet Cobranza con Recibo, cuyos ingresos se efectúan en forma automática a la 

cuenta concentradora para ese tipo de ingresos a nombre de Pemex Refinación.  
3.- EI interesado se presentará con la ficha de depósito y efectuará su pago en la sucursal de la institución bancaria Scotiabank Inverlat, la que le expedirá el 

comprobante respectivo y/o sello de la ficha de depósito. 
4.- Efectuado el pago el contratista acudirá al área convocante para comprobar el pago efectuado, y que se le entreguen las bases. 
5.- A partir de la fecha en que el interesado realizó el pago se consideran cinco días hábiles para que la Gerencia de Tesorería valide depósito y cambie a 

status de pagado la ficha de depósito que originalmente se emitió, y proceda la Unidad de Recursos Financieros del centro de trabajo a generar la factura 
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correspondiente a nombre del interesado (proveedor, contratista, prestador del servicio), misma que estará disponible para su entrega canjeable con la ficha 
de depósito. 

• En compraNET, la adquisición de las bases se realizará a través del sistema de pago de banco, utilizando los recibos generados para el efecto por compraNET. 
No se aceptarán recibos que contengan el sello de pago en el banco respectivo, con fecha posterior al límite señalado para la venta de bases en la convocatoria 
correspondiente. 

• Las bases de las licitaciones podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Las licitaciones no se harán bajo la cobertura de ningún tratado.  
• Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día en que se lleve a cabo la visita de obra de la licitación en la cual pretende concursar. 
• Las juntas de aclaraciones y la apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el día y hora arriba señalados, en la sala de licitaciones 

electrónicas del Departamento de Administración de Contratos, ubicada en la planta baja del edificio técnico administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número s/n, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L. 

• Los licitantes que a su elección opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. Mayor información a los teléfonos 01-55-52-54-80-63-01 
o 54-80-64-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• Ubicación de las obras: para la licitación número 18576004-052-2003 en el lecho del Río Santa Catarina, en Guadalupe, N.L. y para las demás licitaciones en el 
interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar ninguna parte de las obras, con excepción de la licitación número 18576004-052-2003 en la que se podrá subcontratar el servicio  

de inspección radiográfica y para las licitaciones números 18576004-053-054-2003, el servicio de inspección radiográfica, servicio de certificación de capacidad 
volumétrica, suministro e instalación de membrana interna y sello doble wipper. 

• Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que 

serán utilizados en la ejecución de los trabajos, deberá ser cuando menos, el solicitado en las bases de licitación.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria incluyendo los nombres 
números, de teléfonos, direcciones y número de fax, de los propietarios a quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos 
realizados y la fecha de cuándo dichos trabajos fueron terminados (anexar copias de carátulas de contrato, acta de recepción). 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copias de carátulas de contrato). 

C.- Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de asociación en participación y en caso de 
resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente 
las obligaciones solidarias y mancomunadas para participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de empresas que 
integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá 
acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que 
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encabece el grupo será la líder de la asociación y único medio de comunicación con Pemex Refinación. En general, para los interesados que decidan 
agruparse para presentar una propuesta, deberán sujetarse a lo previsto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números telefónicos y de fax para recibir 

comunicados. 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
4.- Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 2002 o estado financiero reciente (cuando más seis meses anteriores a la fecha de presentación 

del concurso) auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
• Con base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, de 

celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se aceptarán cambios, modificaciones o sustitución 

de las compañías que los integran de tal suerte que cualquier modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo 
de descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de 
participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente 
para desechar las propuestas de los grupos de los que formen parte. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados  
en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que 
las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia  
en ingeniería. 

• En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del proyecto. 
• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que reúna las condiciones legales, técnicas  

y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y 
presente la postura más baja. Lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días naturales, después de que la supervisión de  
Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el Departamento de Administración de Contratos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 

de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-(828)-284-29-15 o fax 01 (828)-284-01-
77 al 80, extensión 22139. 

• Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado. 
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• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, México, D.F. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. DIONISIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 177270) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 1161/OC-ME en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo de obras del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades 
Rurales (Programa Prossapys). 

Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles de obras de los siguientes subproyectos: construcción del sistema de agua 
potable en la comunidad de el Xuchitl, Municipio de Agua Blanca, construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Santa Ursula, Municipio de 
Huehuetla, construcción del sistema de agua potable en la comunidad de el Remudadero, Municipio de Agua Blanca, construcción del sistema de agua potable en 
las comunidades del Dañhe y Santa María Amealco, Municipio de Chapantongo, construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Ixtlahuac, Municipio 
de Huazalingo, construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Tenango, Municipio de Molango, construcción del sistema integral de agua potable en 
la comunidad de La Palma, Municipio de Jacala, construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Chipoco, Municipio de Tlanchinol, construcción del 
sistema de agua potable en la comunidad de Tlahuelompa, Municipio de Zacualtipan y construcción del sistema de agua potable en la comunidad de la Arena, 
Municipio de Pisaflores. 

La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado del Estado de Hidalgo a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles y Obra Pública convoca a empresas contratistas mexicanas y demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en 
posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante los concursos que a continuación se describen: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42113001-001-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

16/05/2003 16/05/2003 
13:00 horas 

16/05/2003 
11:00 horas 

22/05/2003 
10:00 horas 

29/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en la comunidad de El Xuchitl, Municipio de Agua Blanca, 
línea de conducción por bombeo y gravedad, red de distribución con 1,308 m de tubería de PVC  

de 2 ½” de diámetro, 11,700 m de tubería de PVC de 2” de diámetro, 692 m de tubería de fogo  
de 2” de diámetro, obras de captación, cercas de protección, cárcamo de bombeo, tanques reguladores, 

cloración y tomas domiciliarias 

9/06/2003 120 $900,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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42113001-002-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,700.00 

16/05/2003 16/05/2003 
13:00 horas 

16/05/2003 
11:00 horas 

22/05/2003 
12:00 horas 

29/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Santa Ursula, Municipio de Huehuetla, 
líneas de conducción, red de distribución con 397 m con tubería de polietileno alta densidad de 1 ½”, 
5,851 m de tubería de PVC de 2”, 570 m de tubería de PVC de 2 ½”, 1,083 m de tubería de PVC de 3”, 
113.56 m de tubería de PVC de 4”, 240 m de tubería de fogo de 3” de diámetro, obras de captación, 

cárcamos de bombeo, equipos de bombeo, caseta de controles, obra eléctrica, ramal eléctrico 

9/06/2003 120 $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42113001-003-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

20/05/2003 20/05/2003 
13:00 horas 

20/05/2003 
11:00 horas 

26/05/2003 
10:00 horas 

2/06/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en la comunidad de El Remudadero, Municipio de Agua 
Blanca, línea de conducción por bombeo y red de distribución con 5,113 m de tubería de fogo de 2”  
y 305 m de tubería de PVC de 2” de diámetro, obras de captación, cercas de protección, cárcamo  

de bombeo, equipamiento electromecánico, cloración, tanque regulador y tomas domiciliarias 

11/06/2003 90 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42113001-004-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

20/05/2003 20/05/2003 
13:00 horas 

20/05/2003 
11:00 horas 

26/05/2003 
12:00 horas 

2/06/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en las comunidades de El Dañhe y Santa María Amealco, 
Municipio de Chapantongo, líneas de conducción por bombeo, de alimentación, red de distribución  

con 3,065 m de tubería de fogo de 2”, 1,215 m de tubería de fogo de 2 ½”, 2,216 m de tubería  
de fogo de 4”, 600 m de tubería de PVC de 2”, 500 m de tubería de acero de 6” de diámetro, 

equipamientos electromecánicos, subestaciones, sistemas de alumbrados, tanque de regulación, 
cárcamo de bombeo, obra exterior, rehabilitación de tanque 

11/06/2003 120 $1'000,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

42113001-005-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,700.00 

21/05/2003 21/05/2003 
13:00 horas 

21/05/2003 
11:00 horas 

27/05/2003 
10:00 horas 

3/06/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Ixtlahuac, Municipio de Huazalingo,  
red de distribución con 1,828 m de tubería de PVC de 2 ½”, 1,735 m de tubería de PVC de 2”  

de diámetro, obras de captación, cercas de protección, cloración, tomas domiciliarias, rehabilitación  
de tanque regulador 

12/06/2003 90 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42113001-006-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

21/05/2003 21/05/2003 
13:00 horas 

21/05/2003 
11:00 horas 

27/05/2003 
12:00 horas 

3/06/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Tenango, Municipio de Molango, líneas 
de conducción por bombeo y gravedad con 1,083 m de tubería de fogo de 1 ½” de diámetro, cajas 
colectoras, cercas de protección, cárcamo de bombeo, equipamiento electromecánico, caseta  
de operación, cerca de protección, tanque regulador, sistema de cloración, tomas domiciliarias 

12/06/2003 90 $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42113001-007-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

22/05/2003 22/05/2003 
13:00 horas 

22/05/2003 
11:00 horas 

28/05/2003 
10:00 horas 

4/06/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1020102 Construcción del sistema integral de agua potable en la comunidad de La Palma, Municipio de Jacala, 
líneas de conducción por bombeo, alimentación, red de distribución con 3,361.60 m de tubería  
de acero de 8”, 3,856 m de tubería de fogo de 2”, 478.62 m de tubería de fogo de ½” de diámetro, 

brecha de acceso a plantas de bombeo, cruce de río, cárcamos de bombeo, casetas de controles,  
caja de cambio de régimen, cerca de protección, captación de manantial, equipo de radiocomunicación, 

equipamiento electromecánico, caseta y equipo de cloración 

13/06/2003 186 $4'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42113001-008-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

22/05/2003 22/05/2003 
13:00 horas 

22/05/2003 
11:00 horas 

28/05/2003 
12:00 horas 

4/06/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Chipoco, Municipio de Tlanchinol, líneas 
de conducción y gravedad y red de distribución con 8,099 m de tubería de fogo de 2”, 401 m de tubería 
de fogo de 2 ½” de diámetro, obra de captación, equipo electromecánico, cárcamo de bombeo, tablero 

de controles, cercado, tanque regulador, caja rompedora, clorador con hipoclorito de sodio carga 
constante, tomas domiciliarias 

13/06/2003 120 $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42113001-009-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

23/05/2003 23/05/2003 
13:00 horas 

23/05/2003 
11:00 horas 

30/05/2003 
10:00 horas 

6/06/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en la comunidad de Tlahuelompa, Municipio de Zacualtipán, 
red de distribución con 7,560 m de tubería de PVC de 2” de diámetro, rehabilitación de tanque, plantas 

de cloración, tomas domiciliarias, cajas rompedoras de presión 

17/06/2003 120 $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42113001-010-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

23/05/2003 23/05/2003 
13:00 horas 

23/05/2003 
11:00 horas 

30/05/2003 
12:00 horas 

6/06/2003 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema de agua potable en la comunidad de La Arena, Municipio de Pisaflores, línea de 
conducción y red de distribución con 3,565.50 m de tubería de fogo de 2”, 193 m de tubería de fogo 

de 2 ½”, 4,570 m de tubería de PVC de 2” de diámetro, caja rompedora de presión, equipo dosificador de 
carga constante con hipoclorito de sodio, tanque regulador, cerca de protección, sanitario ecológico 

17/06/2003 93 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Emilio Carranza número 101, colonia 

Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-58390, extensión 132, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• Los planos sólo se encuentran disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, de optar por el pago en compraNET, deberá acudir a dicha dirección  
para obtenerlos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horarios arriba mencionados en la Presidencia Municipal de cada uno de los municipios antes citados. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en fechas y horarios arriba mencionados en Comisión Estatal  
del Agua y Alcantarillado, Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en fechas y horarios arriba mencionados, en la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, Emilio Carranza 
número 101, colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo los días y horario arriba mencionados en la Presidencia Municipal de cada uno de los municipios antes citados. 

• Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán 
acreditar los licitantes consiste en relación de contratos de obra pública que tengan celebrados con la administración pública o con particulares, o cualquier  
otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
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2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento  
de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable requerido, que acreditará con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero 
auditado, debiendo anexar copias de la cédula profesional del auditor y Registro en la S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membreteado  
del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado 
de asociación en participación (conforme al artículo 28 fracción II del Reglamento). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

7. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas  
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción  
en el Registro Público de Comercio, y  

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir  
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• En caso de empresas extranjeras, para cumplir los puntos 3 y 7 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, para hacer la evaluación de las proposiciones, 
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, verificará además que el programa de ejecución sea factible  
de realizar, dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante, y que las características, especificaciones y calidad de los materiales  
y equipos sean de las requeridas por la convocante. 

• La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, también verificará el debido análisis, cálculo e integración de todos los precios unitarios, contemplados en el 
catálogo de conceptos. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
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• La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar el análisis de las 
proposiciones admitidas y se hará mención de las proposiciones desechadas. 

• Para la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

• Para el caso de las propuestas no favorecidas, se entregarán oficios emitidos por la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado en que se comunica a los 
licitantes las razones o causas por las que no fue favorecida su propuesta. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo y/o servicios terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago en moneda nacional. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE RIVERA GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 177271) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 24 letra A y 28 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: oficio de autorización para el ejercicio fiscal 2003 de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; 
número SFDF/170/03 de fecha 4 de marzo de 2003. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Recimentación y cimentación del Centro de 
Arte y Cultura Futurama, ubicado dentro del 
perímetro de la Dirección Territorial No. 6, 

licitado por segunda vez 

16/06/2003 13/09/2003 $2’200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura  

económica 
30001098-

031-03 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

25/04/2003 29/04/2003 
10:00 horas 

28/04/2003 
10:00 horas 

9/05/2003 
10:00 horas 

14/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en 
cuatro unidades habitacionales, ubicadas en 
las Direcciones Territoriales Nos. 2, 6 y 8 

16/06/2003 29/08/2003 $1’700,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura  

económica 
30001098-

032-03 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

25/04/2003 29/04/2003 
11:30 horas 

28/04/2003 
10:00 horas 

9/05/2003 
12:00 horas 

14/05/2003 
12:00 horas 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Subcomité de Obras en la 1a. sesión ordinaria de fecha 30 de enero de 2003 y en la 3a. 
sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2003. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien la Unidad Departamental de Ingeniería, Estudios 
y Proyectos, sita en planta baja del edificio Delegacional  en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, deberán entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
Adquisición directa y por compraNET: 
1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del participante. 
2.- Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, o constancia de registro en trámite acompañado de la 

siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y los necesarios en cuanto a 
experiencia técnica según la especialidad en el registro; declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de que han cumplido en tiempo y debida forma, con 
las obligaciones fiscales a su cargo previstas por el propio Código Financiero del Distrito Federal, relativas a las reglas de carácter general aplicables al artículo 
393-E del Código Financiero del Distrito Federal publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de febrero de 2003, deberán exhibir escrito a que 
refiere la regla cuarta y cumplir con los requisitos de la regla quinta, en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que han cumplido en tiempo y forma con 
las obligaciones fiscales a cargo previstas por el propio Código Financiero del Distrito Federal, correspondientes a sus últimos cinco ejercicios fiscales, 
realizando al efecto el listado de obligaciones sustantivas y formales a las que están sujetos (es obligación del concursante consultar la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal antes mencionada), en el caso de personas físicas se anexará a los requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, poderes del representante legal y alta ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Comprobatorios del capital contable mínimo (mediante declaración anual de impuestos del último ejercicio fiscal 2002, así como de las declaraciones parciales 
del ejercicio 2003 a un mes a la celebración del concurso; estados financieros correspondientes al último ejercicio fiscal 2002 y estados financieros 
correspondientes al último periodo de tres meses anterior a la celebración del concurso firmados  
por contador público externo a la empresa, anexando copia de su cédula profesional contador público). 

3.- Por Internet y adquisición directa: los documentos que no puedan obtener mediante el sistema de compraNET, se entregarán a los interesados previa 
presentación del recibo de pago, en la Unidad Departamental de Ingeniería, Estudios y Proyectos, será requisito indispensable contar con experiencia en 
recimentación y cimentación para la licitación 30001098-031-03; mantenimiento preventivo y correctivo en unidades habitacionales para la licitación 30001098-
032-03. 

A la convocante se deberá entregar copia del comprobante de compra de bases de compraNET, así como de los documentos, según el caso que se trate (puntos 1 y 
2), el no presentar estos documentos así como copia del comprobante de pago de bases de compraNET: será motivo descalificación. 
La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de: Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería 
del G.D.F., conforme a circular de fecha 27 de marzo de 2002, con número de folio 2128; con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito 
Federal, en caso de compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema (este pago 
no es reembolsable). 
El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Edificios Públicos, sita en el 2o. piso en el edificio Delegacional ubicado en la avenida 5 de Febrero y 
Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero deberá asistir personal calificado, que se acreditará mediante escrito en hoja membretada del concursante, firmado 
por el representante legal del concursante, escrito original que deberá presentar al momento de la visita de obra, anexando cédula profesional, certificado técnico o carta de 
pasante. A la junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, que se acreditará mediante escrito en hoja membretada del concursante, firmado por el representante 
legal del concursante, escrito original que deberá presentar al momento de la junta de aclaraciones anexando cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante, ésta se 
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realizará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en 5 de Febrero y Vicente Villada planta baja, código postal 07050, Delegación 
Gustavo A. Madero, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, ubicada en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada, planta baja, código postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 
Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte por ciento) para compra 
de materiales. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La ubicación de los trabajos será dentro del área Delegacional. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las 
condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, asimismo el 
plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 20 días hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente 
de supervisión de la obra. 
La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluye I.V.A., a favor del Gobierno del Distrito 
Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del G.D.F., conforme a circular de fecha 27 de marzo de 2002, con número de folio 2128; mediante fianza expedida por 
institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 

RUBRICA. 
(R.- 177272) 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     290 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA EN LA DELEGACION ESTATAL BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios subrogados de estancias de bienestar 
y desarrollo infantil, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637154-002-03 $972.84 
Costo en compraNET: 

$804.00 

29/04/2003 30/04/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/05/2003 
10:00 horas 

9/05/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C810000000 Servicios subrogados de estancias de bienestar 

y desarrollo infantil 
58 Infante 58 78 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, 

colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01686-554-16-75, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 
La forma de pago es, efectivo o mediante cheque caja o certificado a nombre de ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta 
de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Acción Social, Cultural y Deportiva en la Delegación 
Estatal del ISSSTE, ubicado en Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Acción Social, Cultural y Deportiva en la Delegación Estatal del ISSSTE, avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 
21100, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Acción Social, Cultural y Deportiva de la 
Delegación Estatal del ISSSTE, Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Municipio de Tijuana y Ensenada, en Baja California, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 

16:00 horas. Plazo de entrega: 16 de mayo de 2003. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICALI, B.C., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA 
PROFR. GILBERTO PEREZ DURAN 
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RUBRICA. 
(R.- 177274) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3o., 23, 27 fracción 
I, 28, 30 fracción I 34 párrafo III y 50 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales 
interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: oficio de autorización para el 
ejercicio fiscal 2003, de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SFDF/170/03 de fecha 4 de marzo de 2003. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de los espacios educativos para la escuela primaria Emilio Bravo, ubicada en calle Lázaro 
Cárdenas y Emiliano Zapata, Col. Cuautepec de Madero, barrio bajo Dirección Territorial No. 8 

26/05/2003 21/12/2003 $4’200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

30001098-026-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

25/04/2003 25/04/2003 
15:00 horas 

24/04/2003 
10:00 horas 

2/05/2003 
10:00 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de espacios educativos en 4 escuelas, ubicadas dentro del perímetro delegacional 12/06/2003 25/08/2003 $1’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

30001098-027-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

25/04/2003 25/04/2003 
20:00 horas 

24/04/2003 
12:00 horas 

2/05/2003 
12:00 horas 

8/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias, ubicadas dentro del perímetro delegacional 14/06/2003 11/09/2003 $1’900,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 
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30001098-028-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

25/04/2003 28/04/2003 
10:00 horas 

25/04/2003 
10:00 horas 

7/05/2003 
10:00 horas 

12/05/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias ubicadas dentro del perímetro delegacional 14/06/2003 11/09/2003 $1’800,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

30001098-029-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

25/04/2003 28/04/2003 
11:30 horas 

25/04/2003 
12:00 horas 

7/05/2003 
12:00 horas 

12/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de espacios educativos en 2 escuelas ubicadas dentro del perímetro delegacional 12/06/2003 25/08/2003 $550,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001098-030-03 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

25/04/2003 28/04/2003 
13:00 horas 

25/04/2003 
14:00 horas 

7/05/2003 
14:00 horas 

12/05/2003 
14:00 horas 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras en la 2a. sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de 2003. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien la Unidad Departamental de Ingeniería Estudios y 
Proyectos, sita en planta baja, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, deberán entregar carta de solicitud de inscripción al concurso que desean participar y copia legible de los siguientes documentos, 
presentando los originales para cotejar: 
- Adquisición directa y por compraNET: 

1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del participante. 
2.- Comprobatorios del capital contable mínimo (mediante declaraciones anuales de los ejercicios fiscales 2001 y 2002, así como las declaraciones parciales 

del ejercicio 2003 a un mes anterior a la celebración del concurso donde se compruebe el capital contable mínimo requerido, comparativo de razones 
básicas financieras de los ejercicios 2001 y 2002 con sus correspondientes estados financieros auditados por contador público externo a la empresa, así 
como los estados financieros los correspondientes al último periodo de tres meses anterior a la celebración del concurso, anexando copia de la cédula 
profesional del contador público). 

3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de personas físicas; así como los poderes que deban presentarse. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, declaración 
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escrita bajo protesta de decir verdad de que han cumplido en tiempo y debida forma, con las obligaciones fiscales a su cargo previstas por el propio Código 
Financiero del Distrito Federal, relativas a las reglas de carácter general aplicables al artículo 393-E del Código Financiero del Distrito Federal y las reglas de 
carácter general aplicables a este artículo publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de febrero de 2003, deberán exhibir escrito a que refiere 
la regla cuarta y cumplir con los requisitos de la regla quinta, correspondientes a sus últimos cinco ejercicios fiscales, realizando al efecto el listado de 
obligaciones sustantivas y formales a las que están sujetos (es obligación de el licitante consultar la Gaceta Oficial del Distrito Federal antes mencionada). 

Para la licitación 30001098-026-03, 30001098-027-03 y 30001098-030-03 será requisito indispensable contar con experiencia en construcción de espacios 
educativos en escuelas y para las licitaciones 30001098-028-03 y 30001098-029-03 será requisito indispensable contar con experiencia en mantenimiento 
preventivo y correctivo en planteles escolares. 
La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de: Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del 
G.D.F., conforme a circular de fecha 27 de marzo de 2002, con número de folio 2128; con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, en 
caso de compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema (este pago no es 
reembolsable). 
El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Edificios Públicos, sita en el 2o. piso, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, 
colonia Villa Gustavo A. Madero. La junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, se acreditará mediante escrito en hoja membretada del licitante 
firmado por el representante legal del licitante, escrito original que deberá presentar al momento de la junta de aclaraciones anexando copia de cédula 
profesional, certificado técnico o carta de pasante, ésta se realizará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en 5 de 
Febrero y Vicente Villada planta baja, código postal 07050, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 
Los documentos que no puedan obtener mediante el Sistema de compraNET, se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago, en la 
Unidad Departamental de Ingeniería Estudios y Proyectos. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada en 5 de Febrero y Vicente Villada planta baja, código postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 

La convocante: se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o equipos de instalación 
permanente, previa entrega de la garantía correspondiente. Lo anterior, con fundamento en el artículo 50 fracción V párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La ubicación de los trabajos será dentro del perímetro delegacional. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 

No podrán participar las personas que se encuentren los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de acuerdo 
al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante, que reuniendo las 
condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, asimismo el 
plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el 
residente de supervisión de la obra.  
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La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluye I.V.A., a favor del Gobierno del Distrito 
Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del G.D.F., conforme a circular de fecha 27 de marzo de 2002, con número de folio 2128; mediante fianza expedida por 
institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 

RUBRICA. 
(R.- 177275) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LIMPIEZA A INMUEBLES, ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA, DE IMPRESION Y REPRODUCCION, PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS, REFACCIONES, ACCESORIOS  
Y HERRAMIENTAS, VESTUARIOS, UNIFORMES, BLANCOS Y PRENDAS DE PROTECCION: BIENES INFORMATICOS Y VEHICULOS TERRESTRES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008031-001-03 CONVOCANTE: $440.00 

compraNET: $400.00 
2/05/2003 2/05/2003 

9:00 HORAS 
30/04/2003 

10:00 HORAS 
8/05/2003 

9:00 HORAS 
15/05/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008031-002-03 CONVOCANTE: $880.00 

compraNET: $800.00 
6/05/2003 6/05/2003 

9:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

12/05/2003 
9:00 HORAS 

19/05/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C660400026 PAPEL BOND MILLAR 584 1,459 
2 C870000028 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 68 169 
3 C360000048 TONER PIEZA 19 48 
4 C870000028 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 28 71 
5 C660400026 PAPEL BOND MILLAR 211 528 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00008031-003-03 CONVOCANTE: $385.00 
compraNET: $350.00 

2/05/2003 2/05/2003 
13:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
13:30 HORAS 

15/05/2003 
13:30 HORAS  

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL PIEZA 80 199 
2 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL PIEZA 10 24 
3 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL PIEZA 13 32 
4 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL PIEZA 8 20 
5 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA PIEZA 5 12 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008031-004-03 CONVOCANTE: $308.00 

compraNET: $280.00 
2/05/2003 2/05/2003 

12:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
12:00 HORAS 

15/05/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C420000010 BOTAS DE SEGURIDAD PAR 90 225 
2 C750200018 CAMISAS PARA CABALLERO PIEZA 82 206 
3 C750200052 PANTALONES PARA CABALLERO PIEZA 79 197 
4 C240400136 GORRO PIEZA 66 166 
5 C750200042 IMPERMEABLES PIEZA 17 42 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008031-005-03 CONVOCANTE: $308.00 

compraNET: $280.00 
6/05/2003 6/05/2003 

13:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

12/05/2003 
13:30 HORAS 

19/05/2003 
13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 I180000064 MICROCOMPUTADORA PIEZA 1 4 
2 I180000034 IMPRESORA PIEZA 1 3 
3 I180000034 IMPRESORA PIEZA 1 3 
4 I150200082 CAMARA FOTOGRAFICA PIEZA 1 2 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008031-006-03 CONVOCANTE: $484.00 

compraNET: $440.00 
2/05/2003 2/05/2003 

16:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
16:30 HORAS 

15/05/2003 
16:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800014 AUTOMOVIL SEDAN 2 PUERTAS 2 PIEZA 
2 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 1 PIEZA 
3 I480800052 CAMION PICK UP 1 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN EL KILOMETRO 3.5 CARRETERA FEDERAL 
XALAPA-VERACRUZ SIN NUMERO, COLONIA ANIMAS, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, VERACRUZ, TELEFONO 812-82-50, EXTENSION 241, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN DIAS HABILES. LA FORMA DE PAGO DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE EMITE EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS FERNANDO VELASCO NUÑEZ, UBICADA EN EL KILOMETRO 3.5 CARRETERA FEDERAL XALAPA-VERACRUZ SIN NUMERO, COLONIA ANIMAS, 
CODIGO POSTAL 91190 XALAPA, VERACRUZ. 

• PARA LA LICITACION 001, LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE ABRIL DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA DELEGACION 
ESTATAL, KILOMETRO 3.5 CARRETERA FEDERAL XALAPA-VERACRUZ SIN NUMERO, COLONIA ANIMAS, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, 
VERACRUZ; SUBDELEGACION DE PESCA, AVENIDA LAFRAGUA NUMERO 1521 ENTRE SIMON BOLIVAR Y PROFESORA LUZ NAVA, CODIGO POSTAL 
91940, VERACRUZ, VERACRUZ; DISTRITO DE DESARROLLO RURAL COATEPEC, AVENIDA PRESIDENTE LAZARO CARDENAS NUMERO 101 ESQUINA 
CENTRAL, COLONIA FERROCARRILERA, CODIGO POSTAL 91180, XALAPA, VERACRUZ, DISTRITO DE DESARROLLO RURAL FORTIN, NORTE 4 
NUMERO 584, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ; DISTRITO DE DESARROLLO RURAL SAN ANDRES TUXTLA, 
AVENIDA JUAREZ NUMERO 648, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 95700, SAN ANDRES TUXTLA, VERACRUZ; DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
JALTIPAN, CAMINO VERDE SIN NUMERO, COLONIA LAS TINAS, CODIGO POSTAL 96220, JALTIPAN, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN PISO DEL ALMACEN GENERAL DE LA DELEGACION ESTATAL VERACRUZ DE LA DEPENDENCIA, UBICADO EN EL 

KILOMETRO 3.5 DE LA CARRETERA FEDERAL XALAPA-VERACRUZ SIN NUMERO, COLONIA ANIMAS, CODIGO POSTAL 91190, EN XALAPA, 
VERACRUZ; LOS DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS. VIGENCIA DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA, A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME EN LOS CALENDARIOS ESPECIFICADOS EN LOS ANEXOS DE LAS BASES DE LICITACION. 
• LAS LICITACIONES NUMEROS 002, 003, 004 Y 005 EL PAGO SE REALIZARA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 47 FRACCION IV DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. LAS LICITACIONES NUMEROS 001 Y 006 EL PAGO SE REALIZARA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA MISMA. 

• SERA EXIGIBLE EL PAGO, AL MOMENTO DE PRESENTAR LAS FACTURAS QUE CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES Y SEAN 
FIRMADAS Y SELLADAS POR EL ALMACEN GENERAL, EXCEPTO LA LICITACION 001, LA CUAL CONTARA CON EL VISTO BUENO DEL JEFE DE LA 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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XALAPA, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 177278) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE ARMERIA, COLIMA 
DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CEACOL-PROY-ARM-2003-01 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua y Saneamiento en Comunidades Rurales 2003. Se prevé que parte  
de este préstamo se asigne para los pagos de obras a ejecutar en los subproyectos 5-S075, la Dirección de Planeación y Desarrollo Social, convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional  
y de los demás países miembros del BID, que estén en posibilidades de llevar a cabo por contrato dichos trabajos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
CEACOL-

PROY-ARM-
2003-01 

$1,000.00 
En compraNET: 

$900.00 

6/05/2003 7/05/2003 
10:00 Hrs. 

7/05/2003 
12:00 Hrs. 

22/05/2003 
10:00 Hrs. 

23/05/2003 
10:00 Hrs. 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha 
inicio 

Ejecución Capital contable 
requerido 

0 CEACOL-PROY-ARM-2003-01 Estudio y proyecto 
para el sistema de alcantarillado sanitario, 

emisor y PTAR, en Augusto Gómez Villanueva, 
El Puertecito y Los Reyes, Mpio. de Armería, Col. 

28/05/2003 60 días 
naturales 

$100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Manuel Alvarez número 61, 

centro, Armería, Colima, teléfono (332) 2-03-11, extensión 106, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o 
certificado a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, o en efectivo en la dependencia. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la dependencia, en la fecha indicada 
en la licitación. 

• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) será en las oficinas de la dependencia, en la fecha indicada en la licitación. 
• La visita al lugar de los trabajos será en las fechas y sitios indicados en la licitación, siendo el sitio de reunión en las oficinas de la dependencia. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%, se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae que acredite la capacidad técnica en obras 

similares a las que se convocan, acreditando una experiencia mínima de dos años. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capital contable comprobado con original y copia de la última declaración fiscal; acta 

constitutiva y poderes para personas morales o acta de nacimiento para personas físicas; declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
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supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; declaración de no tener adeudos fiscales en lo que se refiere a los dos 
últimos ejercicios; documentación comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que cumpla con los requisitos de las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cotice el importe más bajo. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la documentación comprobatoria que acredite su pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ARMERIA, COL., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 

LIC. OLGA NOEMI ROSALES SANTOYO 
RUBRICA. 

(R.- 177279) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. L.P.N.S.F.D.G.A. 003/2003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y ALMACENES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL, 
ACCESORIOS Y SUMINISTRO DE LABORATORIO PARA HOSPITALES, PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VENTA DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRES. DE PROP. Y APERTURA 
DE OFERTAS TECNICAS 

AP. DE OFERTAS 
ECON. 

L.P.N.S.F.D.G.A. 
003/2003 

$1,500.00 HASTA EL 28 DE 
ABRIL DE 2003 

30 DE ABRIL DE 2003 
A LAS 13:00 HRS. 

8 DE MAYO DE 2003 
A LAS 10:00 HRS. 

13 DE MAYO DE 2003 
A LAS 10:00 HRS. 

 
PARTIDAS DESCRIPCION CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

114 
(CIENTO CATORCE) 

PELICULA RADIOGRAFICA, CAMARAS NEUBAWER, MATRAZ, LANCETAS, 
TUBOS VACUNTAINER, PIPETAS, TERMOMETRO, PROBETAS DE PLASTICO, 

MECHERO FISHER, BATAS, VASOS, PLACA DE BOERNER, ETC. 

VARIAS BOTE, CAJA, PIEZA, 
PAQUETE, ENVASE, ETC. 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES, SITA EN EL PALACIO DE GOBIERNO, AVENIDA MEXICO Y ABASOLO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, 
NAYARIT, TELEFONO (311)2 12-24-89, EXTENSIONES 261 Y 188, FAX EXTENSION 246, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN ADQUISICION DIRECTA, EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, PAGADEROS EN LA RECAUDACION DE RENTAS, UBICADA EN PALACIO DE GOBIERNO, EN EL DOMICILIO 
ARRIBA SEÑALADO, O DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 04015173529 DEL BANCO BITAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE 
PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, LOCALIZADA EN 
LA PLANTA ALTA DEL PALACIO DE GOBIERNO EN TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• LOS PLAZOS DE ENTREGA DE LAS ADQUISICIONES: SERAN LAS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES RESPECTIVAS. 
 

ATENTAMENTE 
TEPIC, NAY., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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C.P. GILBERTO LLANOS DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 177280) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de 
terracerías, obras de protección para ríos y obra civil, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-041-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

2/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
9:00 horas 

12/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

0 Sobreelevación del bordo margen derecho del río Huixtla  
aguas abajo del cantón El Arenal, en el Municipio de Huixtla, 

Estado de Chiapas 

$500,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En el Municipio 
de Huixtla, 

Estado de Chiapas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-042-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

2/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

12/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Enrocamiento de protección en el bordo-camino margen 
izquierda del río Chamulapa aguas abajo de la vía de FFCC en 

tramos dispersos, en el Municipio de Huehuetán, 
Estado de Chiapas 

$500,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En el Municipio 
de Huehuetán, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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16101042-043-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

2/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
11:00 horas 

12/05/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Enrocamiento de protección en el bordo-camino margen 
izquierda del río Despoblado aguas abajo de la calle 
Central en tramos dispersos, en el Municipio de Villa 

Comaltitlán, Estado de Chiapas 

$500,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En el Municipio de 
Villa Comaltitlán, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101042-044-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

2/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
12:00 horas 

12/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Sobreelevación del bordo margen izquierda del río Vado Ancho 
a la altura de la calle Central, en el Municipio de Villa 

Comaltitlán, Estado de Chiapas 

$500,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En el Municipio de 
Villa Comaltitlán, 

Estado de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101042-045-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

2/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
13:00 horas 

12/05/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Conservación de caminos y rehabilitación de terraplén en 
tramos dispersos de la red de caminos del Distrito de Temporal 

Tecnificado 006 Acapetahua y rehabilitación de estructuras 
dispersas y desazolve en tramos dispersos del dren Ulapa 

en el Municipio de Acapetahua, Estado de Chiapas 

$800,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En el Municipio 
de Acapetahua, 

Estado de Chiapas 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101042-046-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

3/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

9/05/2003 
9:00 horas 

13/05/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Conservación de caminos y estructuras 
dispersas, en los municipios de La Trinitaria 

e Independencia, Estado de Chiapas 

$1’000,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En los municipios  
de La Trinitaria e 
Independencia, 

Estado de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101042-047-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

3/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

9/05/2003 
10:00 horas 

13/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Conservación de caminos, drenes y bordo-caminos 
en el Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas 

$1’000,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En el Municipio 
de Tapachula, 

Estado de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101042-048-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

3/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

9/05/2003 
11:00 horas 

13/05/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Conservación de camino Salvación, El Escobo, 2a. Poniente, 
4a. Norte, 8a. Sur y Los Esteros en tramos dispersos y 

desazolve del dren Xochicalco, dentro de los municipios 
de Mazatán, Huixtla y Villa Comaltitlán, Estado de Chiapas 

$800,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

Dentro de los 
municipios de 

Mazatán, Huixtla 
y Villa Comaltitlán, 
Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101042-049-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

3/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

9/05/2003 
12:00 horas 

13/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Conservación de los caminos central tramo La Blanca-Cuatro 
Caminos, Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas 

$800,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En el Municipio 
de Mapastepec, 

Estado de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101042-050-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

3/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

9/05/2003 
13:00 horas 

13/05/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rehabilitación electromecánica y obra civil de la planta 
de bombeo Cuxtepeques III La Libertad, Municipio de 

La Independencia, Estado de Chiapas 

$200,000.00 187 días 
naturales 

26/05/2003 
28/11/2003 

En el Municipio de 
La Independencia, 
Estado de Chiapas 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 602 11 89, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para realizar las visitas al lugar de los trabajos y las juntas de aclaraciones serán en las oficinas que ocupan los Distritos de Temporal Tecnificado 
cuya ubicación se indica a continuación, mismas que se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados. 

Licitaciones 16101042-041-03, 042, 043, 044 y 048: D.T.T. 018, avenida Miguel Alemán Sur número 3, Huixtla, Chiapas, código postal 30640, teléfono y fax 01-964 64-2-09-97. 
Licitación 16101042-045-03: D.T.T. 006, kilómetro 3.5 carretera Escuintla a Acapetahua, Acapetahua, Chiapas, código postal 30580, teléfono y fax 01-918 7-02-14. 
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Licitación 16101042-046-03: D.T.T. 011, calle Central Benito Juárez Poniente número 139, Barrio de Candelaria, Comitán de Domínguez, Chiapas, código postal 30000. 
Licitación 16101042-047-03: D.T.T. 017, kilómetro 2.5 carretera antiguo Aeropuerto, Tapachula, Chiapas, código postal 30700, teléfono y fax 01-962 625-29-74 
y 01-962 625-18-62. 

Licitación 16101042-049-03: D.T.T. 020, calle Central Sur número 45, barrio San Martín, Pijijiapan, Chiapas, código postal 30540, teléfono y fax 01-918 645-11-
10. 

Licitación 16101042-050-03: D.R. 101, Cuxtepeques domicilio conocido, Campamento C.N.A., colonia Independencia, Municipio de La Concordia, Chiapas, 
código postal 30062. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera a 
Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el horario y fecha señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos de terracerías, obras de protección para ríos y obra civil; y misma que 
deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT 4). 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste e l domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Se indica que estos concursos no están bajo la cobertura de algún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de los trabajos. 

No se permitirán las subcontrataciones. 

Se otorgará para todas las licitaciones un anticipo de 20%. 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
El 100% es contenido nacional. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ADAN PALAVICINI EVIA 
RUBRICA. 

(R.- 177281) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. L.P.N.S.F.D.G.A. 004/2003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Enajenaciones, Servicios y Almacenes de la Administración Pública del Estado de Nayarit, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para la adquisición de medicina y productos farmacéuticos, para los Servicios de Salud de Nayarit, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Venta de bases Junta de aclaraciones Pres. de Prop. y apertura 
de ofertas técnicas 

Ap. de ofertas Econ. 

L.P.N.S.F.D.G.A. 
004/2003 

$2,500.00 Hasta el 28 de abril 
de 2003 

29 de abril de 2003 
a las 10:00 Hrs. 

2 de mayo de 2003 
a las 11:00 Hrs. 

7 de mayo de 2003 
a las 10:00 Hrs. 

 
Partidas Descripción Cant. Unidad de medida 

102 
(ciento dos) 

Metamizol sódico, nalbufina, clorfenamina, fitomenadiona, clioquinol, butilhioscina, ranitidina 
metoclopramida, metronidazol, albendazol, trimetroprim, multivitaminas, etc. 

Varias Pza., envase, caja, 
frasco, bolsa 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en el Palacio de 

Gobierno, avenida México y Abasolo, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono (311)2 12-24-89, extensiones 261,188 y fax extensión 246, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en adquisición directa: efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Nay., pagaderos en la 
Recaudación de Rentas ubicada en Palacio de Gobierno, en el domicilio arriba señalado, ó depósito a la cuenta número 04015173529 del banco Bital. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de propuestas técnicas y la apertura de propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Dirección General de Administración, localizada en la planta alta del Palacio de Gobierno en Tepic, Nayarit. 

• El acto de fallo de la licitación pública nacional es de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones de las licitaciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de las licitaciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases de las licitaciones. 
• Los plazos de entrega de las adquisiciones: serán las que se establecen en las bases respectivas. 
 

ATENTAMENTE 
TEPIC, NAY., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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C.P. GILBERTO LLANOS DUARTE 

 RUBRICA. (R.- 177282) 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     312 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. L.P.N.S.F.D.G.A. 005/2003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Enajenaciones, Servicios y Almacenes de la Administración Pública del Estado de Nayarit, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para la adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos, para los servicios de salud de Nayarit, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Venta de bases Junta de aclaraciones Pres. de prop. y apertura de 
ofertas técnicas 

Ap. de ofertas Econ. 

L.P.N.S.F.D.G.A.05/2003 $1,500.00 Hasta el 28/Abr./2003 29/Abr./03 a las 12:00 Hrs. 2/May./03 a las 10:00 Hrs. 7/May./03 a las 12:00 Hrs. 
 

Partidas Descripción Cant. Unidad de medida 
70 

(setenta) 
Jeringas, lancetas para glucómetro, jabón neutro, sondas de nelatón, sutura poligliconato, talco 

p/guantes, vendas, catéter para venoclisis, hilo dental, etc. 
Varias Caja, rollo, pieza, frasco, 

caja estuche 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en el Palacio de 

Gobierno, avenida México y Abasolo, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono (311)2 12-24-89, extensiones 261 y 188 y fax extensión 246, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en adquisición directa: efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, pagaderos en 
la Recaudación de Rentas, ubicada en Palacio de Gobierno en el domicilio arriba señalado, o depósito a la cuenta número 04015173529 del banco Bital. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de propuestas técnicas y la apertura de propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Dirección General de Administración, localizada en la planta alta del Palacio de Gobierno en Tepic, Nayarit. 

• El acto de fallo de la licitación pública nacional es de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones de las licitaciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de las licitaciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: las establecidas en las  bases de las licitaciones. 
• Los plazos de entrega de las adquisiciones: serán las que se establecen en las bases respectivas 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAY., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. GILBERTO LLANOS DUARTE 
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 RUBRICA. 
(R.- 177283) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32 la Comisión Nacional del Agua, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional 
para la contratación de las siguientes licitaciones: rehabilitación de equipo eléctrico y obra civil de la presa Requena, Municipio de Tepeji del Río, Estado de Hidalgo; 
rehabilitación de válvulas y modernización de caseta de operación y obra civil de la presa Taximay, del Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo; construcción 
del revestimiento de talud plantilla y muro de contención en el río Tecoluco margen derecha del kilómetro 3+580 al 3+733, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de 
Hidalgo; fabricación, pintura y suministro de compuertas deslizantes de 0.60 x 0.60 centímetros, para el Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo, recuperación 
de la sección hidráulica del canal lateral 37+496 del canal principal Requena (Alto Requena), del kilómetro 11+700 al 25+000 en el módulo Tepatepec del Distrito de 
Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo, estudio de geología y geotecnia de la presa El Yathe, Municipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo y conservación y 
mantenimiento, obra de toma de la presa La Esperanza, compuerta y mecanismos de las presas derivadoras Santa Teresa y Huapalcalco en el Distrito de Riego 028-
Tulancingo, Municipio de Tulancingo, Estado de Hidalgo, de conformidad con lo siguiente:  
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

1/05/2003 28/04/2003 
9:00 horas 

28/04/2003 
12:00 horas 

7/05/2003 
11:00 horas 

14/05/2003 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Capital 

contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fecha de inicio 
y terminación  

Ubicación 
de los 

trabajos 

Rehabilitación de equipo eléctrico 
y obra civil de la presa Requena 

Municipio de Tepeji del Río, 
Estado de Hidalgo 

800,000.00 178 6/06/2003 al 
30/11/2003 

Tepeji del 
Río, Estado 
de Hidalgo 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

1/05/2003 28/04/2003 
10:00 horas 

28/04/2003 
13:00 horas 

7/05/2003 
13:00 horas 

14/05/2003 
13:00 horas 
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Descripción general de la obra Capital 
contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fecha de inicio 
y terminación  

Ubicación 
de los 

trabajos 

Rehabilitación de válvulas y 
modernización de caseta de 

operación y obra civil de la presa 
Taximay, del Distrito de Riego 
003-Tula, Estado de Hidalgo 

500,000.00 178 6/06/2003 al 
30/11/2003 

Distrito de 
Riego 003-

Tula, Estado 
de Hidalgo 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

2/05/2003 29/04/2003 
9:00 horas 

29/04/2003 
12:00 horas 

8/05/2003 
11:00 horas 

15/05/2003 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Capital 

contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fecha de inicio 
y terminación  

Ubicación 
de los 

trabajos 

Construcción del revestimiento de 
talud plantilla y muro de 

contención en el río Tecoluco 
margen derecha del km 3+580 al 
3+733, Municipio de Huejutla de 

Reyes, Estado de Hidalgo 

1'500,000.00 148 6/06/2003 al 
31/10/2003 

Huejutla de 
Reyes, 

Estado de 
Hidalgo 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

2/05/2003 29/04/2003 
10:00 horas 

29/04/2003 
13:00 horas 

8/05/2003 
13:00 horas 

15/05/2003 
13:00 horas 
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Descripción general de la obra Capital 
contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fecha de inicio 
y terminación  

Ubicación 
de los 

trabajos 

Fabricación, pintura y suministro 
de compuertas deslizantes de 

0.60 x 0.60 cm para el Distrito de 
Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo 

1'500,000.00 117 6/06/2003 al 
30/09/2003 

Distrito de 
Riego 003-

Tula, Estado 
de Hidalgo 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

3/05/2003 30/04/2003 
9:00 horas 

30/04/2003 
12:00 horas 

9/05/2003 
11:00 horas 

16/05/2003 
11:00 horas 
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Descripción general de la obra Capital 
contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fecha de inicio 
y terminación  

Ubicación 
de los 

trabajos 

Recuperación de la sección 
hidráulica del canal lateral 37+496 
del canal principal Requena (Alto 

Requena), del km 11+700 al 
25+000 en el módulo Tepatepec 
del Distrito de Riego 003-Tula, 

Estado de Hidalgo 

600,000.00 117 6/06/2003 al 
30/09/2003 

Distrito de 
Riego 003-

Tula, Estado 
de Hidalgo 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

26/04/2003 25/04/2003 
9:00 horas 

25/04/2003 
12:00 horas 

2/05/2003 
11:00 horas 

6/05/2003 
13:00 horas 
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Descripción general de la obra Capital 
contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fecha de inicio 
y terminación  

Ubicación 
de los 

trabajos 

Estudio de geología y geotecnia 
de la presa El Yathe, Municipio de 
Alfajayucan, Estado de Hidalgo 

500,000.00 98 26/05/2003 al 
31/08/2003 

Alfajayucan, 
Estado de 
Hidalgo  
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Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 horas 

30/04/2003 
12:00 horas 

6/05/2003 
10:00 horas 

13/05/2003 
11:00 horas 
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Descripción general de la obra Capital 

contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fecha de inicio 
y terminación  

Ubicación 
de los 

trabajos 

Conservación y mantenimiento, 
obra de toma de la presa  
La Esperanza, compuerta  

y mecanismos de las presas 
derivadoras Santa Teresa y 

Huapalcalco en el Distrito de 
Riego 028-Tulancingo, Municipio 
de Tulancingo, Estado de Hidalgo 

80,000.00 61 6/06/2003 al 
5/08/2003 

Tulancingo, 
Estado de 
Hidalgo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Revolución esquina General Daniel Cerecedo sin 
número, colonia Periodistas, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01771)718-53-18 y 718-58-86, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
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• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La visita de obra y junta de aclaraciones para las licitaciones 16101076-012-03, 16101076-013-03, 16101076-015-03 y 16101076-016-03 será en las oficinas de 
la Residencia de Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula y 100-Alfajayucan, ubicada en avenida Juárez y Reforma número 1, colonia 
Centro, código postal 42700, Mixquiahuala, Hidalgo, para la licitación 16101076-014-03, será en las oficinas de la Residencia de Obra del Proyecto Huasteca 
Hidalguense, sitas en carretera Chalahuiyapa kilómetro 3.5, Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, para la licitación 16101076-017-03 será en la sala de juntas 
de la Gerencia Estatal, sita en avenida Revolución esquina General Daniel Cerecedo, colonia Periodistas código postal 42060, Pachuca, Hidalgo y para la 
licitación 16101076-018-03 será en las oficinas del Distrito  de Riego 028-Tulancingo, ubicado en el kilómetro 7 carretera Tulancingo-Cuautepec, campamento 
presa La Esperanza. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas para las licitaciones 16101076-012-03, 16101076-013-03, 
16101076-014-03, 16101076-015-03 y 16101076-016-03 será en las oficinas de la Residencia de Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula 
y 100-Alfajayucan, ubicadas en avenida Juárez y Reforma número 1, colonia Centro, código postal 42700, Mixquiahuala, Hidalgo, para las licitaciones 16101076-
017-03 y 16101076-018-03 será en la sala de juntas de la Gerencia Estatal, sita en avenida Revolución esquina General Daniel Cerecedo, colonia Periodistas, 
código postal 42060, Pachuca, Hidalgo, en la fecha y horarios establecidos en el cuadro anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado obras y/o servicios similares, lo cual 

demostrará con copias de contratos u otro documento oficial que acredite haber realizado obras con las características similares en complejidad y magnitud, lo 
cual deberá anexar a su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados, los cuales deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia son los 
siguientes documentos: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la C.N.A. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
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modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada en compraNET, en su caso. 
• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 

una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de 

entre las licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago son: las que deberán realizarse en periodos mensuales y por concepto de obra y/o servicios, asimismo, el plazo de pago de dichas 

estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que haya sido autorizado por la residencia de obra  
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra, en ninguna de las licitaciones. 
• Se otorgará un anticipo de 30%, del monto total de cada una de las licitaciones, excepto la licitación 16101076-017-03 la cual tendrá únicamente el 10% de 

anticipo. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se indica que el porcentaje es 100% contenido nacional. 
• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo tanto, en caso de optar por el pago en compraNET, deberán acudir a dicha dirección para 

obtenerlos, hasta la fecha límite de venta de paquetes de cada una de las licitaciones. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JOSE ANTONIO CABRERA QUINTANAR 
RUBRICA. 

(R.- 177285) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de producción, instalación y 
exhibición de 175 carteleras espectaculares, para el ejercicio fiscal 2003, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00006004-011-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.20 

30/04/2003 30/04/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/05/2003 
10:00 horas 

13/05/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de producción, instalación y exhibición de 175 carteleras espectaculares, 
para el ejercicio fiscal 2003 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de la Virgen número 2799, 

edificio C, 2o. piso, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 9158-4579 y 9158-4589, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 13:00 horas, en la sala 
de licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 
2o. piso, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de 
Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. La apertura de la 
propuesta económica se efectuará el día 13 de mayo de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: diversos sitios dentro de la República Mexicana, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: 24 horas al día. 
Plazo de entrega: del 1 de julio al 30 de noviembre de 2003 y el contrato estará vigente del 16 de mayo al 31 de diciembre de 2003. El pago se realizará: 
mediante pagos mensuales vencidos por el importe que corresponda a los servicios prestados dentro de los 45 días naturales, siguientes, previa presentación 
y entrega de las facturas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
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 RUBRICA. (R.- 177286) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, que se celebra para contratar el acceso al 
servicio electrónico de información, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06100001-007-03 $935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

30/04/2003 30/04/2003 
12:00 horas 

6/05/2003 
10:00 horas 

12/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Acceso al servicio electrónico de información 28 Servicio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Insurgentes Sur número 1971, 

torre Sur, piso 6, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier institución bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación 

o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur 

número 1971, torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será e l día 6 de mayo de 2003 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 6 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas el día 12 de mayo 

de 2003 a las 10:00 horas, ambos actos tendrán lugar en avenida Insurgentes Sur número 1971, torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, México, D.F. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
* El lugar, plazo y horario en los que se prestará el servicio requerido, serán los indicados en las bases de esta licitación. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: por mensualidades vencidas dentro de los 20 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas correspondientes, 

conforme a las disposiciones fiscales vigentes y la aceptación por parte de la Dirección General de Informática. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CHAVERO MOSQUEDA 
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RUBRICA. 
(R.- 177289) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión externa de obra, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009031-

016-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

2/05/2003 2/05/2003 
16:00 horas 

2/05/2003 
10:00 horas 

7/05/2003 
11:00 horas 

13/05/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión externa de obra de modernización 
de la carretera Monterrey-Monclova tramo 

Monterrey-Lím. Edos. N.L./Coah. subtramo 
del km 70+000 al 115+000 en el Estado 

de Nuevo León 

26/05/2003 180 $2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Benito Juárez y Corregidora sin 

número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de inscripción, 
expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Nuevo León, 
Palacio Federal, 3er. piso, ubicada en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de mayo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal 3er. piso, avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código 
postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de mayo de 2003 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Nuevo León, Palacio Federal, 3er. piso, avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Residencia General de Carreteras Federales 
en Palacio Federal, 3er. piso, ubicadas en calle avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, 
Nuevo León. 

• Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Monclova tramo Monterrey-Lím. Edos. N.L./Coah., subtramo del kilómetro 70+000 al 115+000. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 

similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo y personal mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos de supervisión y 
control de calidad. Documentación que compruebe el capital mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado 
por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un 
documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y 
en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna la condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo 
no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia 
de obra correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALUPE, N.L., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 

ING. RAUL JESUS CADENA CEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 177291) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes y contratación 
de varios servicios generales, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11088001-

006-03 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

6/05/2003 6/05/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/05/2003 
11:00 horas 

14/05/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora 16 Pieza 
2 I180000000 Computadoras Lap Top 5 Pieza 
3 I150200000 Cañón 5 Pieza 
4 I180000000 Reguladores 6 Pieza 
5 I150200000 Pantallas electrónicas 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Miguel de Cervantes número 120, colonia 

Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 439 1180, los días 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de abril, y 6 de mayo, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, por medio de efectivo o cheque a nombre del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, 
S.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de mayo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del segundo piso del edificio de administración del 
Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicada en Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 
31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del segundo piso del edificio de administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo 
Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de mayo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del segundo piso del edificio de 
administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código 
postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 25%. 
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• Lugar de entrega: Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial Chihuahua, a excepción de la partida 13, la cual se prestará en Pestalozzi 837A, colonia 
Del Valle, en la Ciudad de México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de junio al 31 de diciembre de 2003, en el caso de los servicios, en lo que se refiere a bienes: el tiempo de entrega es de 30 días 
naturales, a partir de la firma del contrato y entrega 
del anticipo. 

• El pago se realizará: en el caso de bienes se entregará un 25% de anticipo y el 75% restante contra entrega del equipo. En el caso de las partidas 13 y 14 el 
pago se hará en forma mensual; para las partidas 11 y 12 será recepción del servicio a contrarrecibo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RDZ. 
RUBRICA. 

(R.- 177294) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

CONVOCATORIA 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS, MATERIAL DE OFICINA, MATERIAL DE COMPUTACION, Y MATERIAL 
DE LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009024-025-03 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

2/05/2003 6/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

15/05/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 152 PIEZA 
2 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 142 PIEZA 
3 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 64 PIEZA 
4 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 32 PIEZA 
5 C660605022 LLANTAS DE HULE PARA CAMION 32 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, TELEFONO 01747 4722851, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y/O EN 
EFECTIVO MEDIANTE FORMA VALORADA BANAMEX EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA 
ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 15:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009024-026-03 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

2/05/2003 6/05/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
12:00 HORAS 

15/05/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660200010 FOLDERS 5,800 PIEZA 
2 C660200010 FOLDERS 4,000 PIEZA 
3 C660400026 PAPEL BOND 1,450 MILLAR 
4 C210000024 BOLIGRAFOS, PLUMONES Y MARCADORES 3,400 PIEZA 
5 C660400026 PAPEL BOND 275 MILLAR 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, TELEFONO 01747 4722851, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y/O EN 
EFECTIVO MEDIANTE FORMA VALORADA BANAMEX EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA 
ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009024-027-03 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

3/05/2003 7/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/05/2003 
10:00 HORAS 

16/05/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660200000 TONER PARA IMPRESORA 37 CARTUCHO 
2 C660200000 TONER PARA IMPRESORA 24 CARTUCHO 
3 C660200000 TONER PARA IMPRESORA 14 CARTUCHO 
4 C660200000 TONER PARA IMPRESORA 10 CARTUCHO 
5 C870000050 DISCO COMPACTO 620 PAQUETE 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, TELEFONO 01747 4722851, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y/O EN 
EFECTIVO MEDIANTE FORMA VALORADA BANAMEX EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MAYO DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA 
ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009024-028-03 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

3/05/2003 7/05/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/05/2003 
12:00 HORAS 

16/05/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 8,462 ROLLO 
2 C420000084 JABONES 1,200 PIEZA 
3 C841200002 BOLSAS, SACOS Y FUNDAS DE PLASTICO 800 PIEZA 
4 C840800000 DESINFECTANTE LIQUIDO 563 LITRO 
5 C840800000 DETERGENTE 455 KILOGRAMO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, TELEFONO 01747 4722851, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y/O EN 
EFECTIVO MEDIANTE FORMA VALORADA BANAMEX EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MAYO DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA 
ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE MAYO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39091, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. PEDRO CHAVELAS CORTEZ 

RUBRICA. 
(R.- 177296) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de reparación de bombas sumergibles 
de diferentes capacidades y marcas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101002-

003-03 
En convocante: 

$933.00 
En compraNET: 

$848.00 

2/05/2003 
14:00 horas 

2/05/2003 
10:00 horas 

A partir de la 
publicación de 
la convocatoria 
y hasta la fecha 

límite para 
adquirir bases 

8/05/2003 
10:00 horas 

13/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Reparación de bomba sumergible Mca. KSB/KSB 1 Pieza 
2 C810600000 Reparación de bomba sumergible Mca. KSB/KSB 1 Pieza 
3 C810600000 Reparación de bomba sumergible Mca. KSB/KSB 1 Pieza 
4 C810600000 Reparación de bomba sumergible Mca. KSB/KSB 1 Pieza 
5 C810600000 Reparación de bomba sumergible BAMSA/BAMSA 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Churubusco número 650, 

colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 5061.4307 y fax 9159.4330, los días hábiles, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha límite señalada para adquirir las bases, debiendo avisar a la Subgerencia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, a los teléfonos antes mencionados y presentar copia de recibo de pago.  

• La forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, mediante los recibos que 
expide el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha antes señalada, en el auditorio Lázaro Cárdenas de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México y 
Sistema Cutzamala, ubicado en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal.  

• Las aclaraciones a las bases las deberá solicitar el licitante por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de las bases de la licitación y hasta las 
14:00 horas del día 28 de abril de 2003, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno, la fecha antes señalada será para los licitantes que 
participen de forma tradicional y por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las visitas a las instalaciones serán como se indica en el punto 11 fracciones IX y X de las bases. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     343 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar donde se prestará el servicio será el indicado en el punto 1.10 de las bases de licitación, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas.  
• Plazo de entrega: será de 90 días naturales. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO  
Y SISTEMA CUTZAMALA 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 177299) 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12100002-

001-03 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$640.00 

29/04/2003 29/04/2003 
10:00 horas 

28/04/2003 
13:00 horas 

5/05/2003 
13:00 horas 

8/05/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30209 Trabajos de rehabilitación del CIJ Puerto Vallarta 
mejoramiento de áreas exteriores y colindantes 

y construcción de cancha multiusos 

15/5/2003 48 $150,000.00 

 
### Ubicación de la obra: calle Durango sin número esquina Jalisco, colonia Mojonera, código postal 48290, Pitillal, Jalisco. 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el mismo domicilio de ubicación de la obra, de 

lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
### La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Centros de Integración Juvenil, A.C. En compraNET, mediante 

los recibos que genera el sistema. 
### Para quien adquiera las bases por el sistema compraNET, deberá recoger los planos y detalles de las obras en el mismo domicilio de consulta y venta. 
### La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones y la apertura de las propuestas se llevarán 

a cabo en el mismo domicilio de ubicación de la obra. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se podrán subcontratar partes de la obra. 
### Se otorgará un anticipo de 30%, para inicio de trabajos. 
### Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán leer las bases, previa a la compra y presentar en copia simple la siguiente 

documentación en el sobre de su propuesta, siendo requisito para participar en la licitación: 
I.- Para las personas morales copia simple de la declaración anual del I.S.R. de 2002 o último estado financiero o dictamen fiscal auditados. Para las personas 

físicas declaración anual de 2002 o último estado financiero o dictamen fiscal auditados, para empresa de reciente creación último estado financiero. 
II.- Acta constitutiva cuyo objeto social se encuentre dentro del ramo de la construcción y, en su caso, de las modificaciones sustantivas de los estatutos, 

inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; en caso de ser persona física copia simple del acta de nacimiento. 
III.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas 
y el artículo 8 fracción XXlll de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, firmado por el representante legal. 
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IV.- Identificación oficial con fotografía del representante legal. 
V.- Cédula de identificación fiscal y copia simple de la solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
VI.- Acreditar la experiencia en obras similares (curriculum de la empresa y del personal técnico). 

### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se sujetará a los criterios que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en su artículo 38. 

### Las condiciones de pago son: deberán presentar estimaciones quincenales a la residencia de obra, el pago se realizará (previa revisión y aprobación de los 
trabajos) dentro de los veinte días naturales después o el primer día hábil siguiente posterior, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de la obra.  

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C. LUIS MIGUEL BALMORI NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177301) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales para suministro de 
combustible y lubricantes para la convocante en los estados de Puebla, Hidalgo, Tlaxcala y Veracruz, México, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131008-010-03 $932.00 
Costo en compraNET: $847.00 

2/05/2003 2/05/2003 
10:00 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

12/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C510200024 Vales para suministro de combustible y lubricantes Fajilla de $5,000.00 78 195 $390,000.00 $975,000.00 
2 C510200024 Vales para suministro de combustible y lubricantes Fajilla de $5,000.00 47 116 $235,000.00 $580,000.00 
3 C510200024 Vales para suministro de combustible y lubricantes Fajilla de $5,000.00 30 75 $150,000.00 $375,000.00 
4 C510200024 Vales para suministro de combustible y lubricantes Fajilla de $5,000.00 24 60 $120,000.00 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Italia número 75, colonia Las Hadas, 

Puebla, Puebla, teléfono 01 222 248 81 83, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los diversos actos de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio mencionado en el párrafo anterior. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y plazo de entrega: será de acuerdo a lo señalado en las bases y/o anexos de la licitación. 
• El pago se realizará: a los 6 (seis) días hábiles, siguientes a la aprobación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se comunica a todas las personas que adquirieron bases de la licitación pública nacional número 06131008-007-03, podrán solicitar las bases sin costo alguno 

en el domicilio de la convocante, quienes adquirieron las bases por Internet, podrán pasar a registrarse en el domicilio de la convocante, durante el periodo de 
venta de bases, en ambos casos previa presentación del recibo de compra de bases y por Internet, con sello del banco. 

 
PUEBLA, PUE., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE DEL INEGI 
LIC. HONORIO LOPEZ SARABIO 

RUBRICA. 
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(R.- 177302) 
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS 

SUBDIRECCION DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la prestación de servicios 
relacionados con la obra pública consistentes en la topografía general y ejecución de calas para detección de interferencias municipales y privadas, en el área de 
influencia del denominado Conjunto Tasqueña, descrita hacia el Norte por la calle Canadá-Cerro de Jesús-Cerro de las Torres; al Oriente por la calle Cerro de la 
Estrella; al Sur por la calle Cerro de San Antonio-Anillo de Circunvalación y al Poniente por la avenida División del Norte, en la Delegación Coyoacán, en el Distrito 
Federal, correspondiente a la Línea 2 Tasqueña-Cuatro Caminos, del Sistema de Transporte Colectivo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102012-002-03 $3,012.00 
costo en compraNET: 

$2,962.00 

7/05/2003 28/04/2003 
10:00 horas 

30/04/2003 
11:00 horas 

13/05/2003 
13:30 horas 

21/05/2003 
19:00 horas 

 
Anticipos Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

10 % Topografía general y ejecución de calas para detección de 
interferencias municipales y privadas en el Conjunto 

Tasqueña Línea 2 del STC 

1/07/2003 1/09/2003 63 días naturales $250,000.00 

 
* Ubicación de la obra: conjunto de instalaciones del Sistema de Transporte Colectivo y del Tren Ligero Tasqueña-Xochimilco, denominado Conjunto Tasqueña, 

en la Ciudad de México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Concursos de esta 

Subdirección General, sita en avenida Universidad número 800, tercer piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 
horas, en la caja del Departamento de Ingresos ubicada en la planta baja del edificio administrativo de la calle de Delicias número 67, colonia Centro. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Concursos de la SGCOSTC. 
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* La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnica y económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección General de 
Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, ubicada en el 4o. piso de avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* Se podrá subcontratar la participación de las disciplinas que no formen parte integrante de la empresa que participará; en cualquier caso, se deberá presentar la 

currícula del personal participante hasta el nivel de jefe de proyecto, que demuestren fehacientemente la experiencia solicitada. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con el siguiente requisito: haber tenido a su cargo 

levantamientos topográficos de precisión, con equipo moderno para proyectos ejecutivos de gran magnitud, relacionados con la construcción de infraestructura 
de estaciones de transporte y urbanizaciones de desarrollo y promoción de zonas habitacionales de nivel medio y alto. 

* La experiencia se acreditará: a) Señalando los servicios que haya realizado el licitante y que guarden similitud con los que se licitan o de aquellos que estén 
ejecutando a la fecha, anotando el nombre del contratante, descripción de los servicios, importes totales, ejercidos y por ejercer, y las fechas previstas de su 
terminación. b) Currícula de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución de los trabajos, los que 
deben tener experiencia en trabajos similares.  

* Las empresas de reciente creación deberán presentar la currícula del personal hasta nivel de jefe de proyecto, donde se demuestre fehacientemente que 
cumplen con la experiencia solicitada para participar en esta licitación. 

* Por lo que respecta a la capacidad financiera deberán presentar los estados financieros auditados por contador público externo a la compañía, con registro de 
auditor ante la S.H.C.P. 

* En caso de adquirir las bases en la convocante, los interesados deberán presentar escrito solicitando su participación en esta licitación. 
* Es importante que los licitantes consideren que la documentación para demostrar la capacidad financiera y los aspectos legales forman parte de la propuesta 

técnica por lo que deberán presentarlos en el sobre correspondiente, de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación. La existencia legal de los licitantes 
se acreditará mediante acta constitutiva, si es persona moral; o acta de nacimiento, si es persona fís ica. 

* Los licitantes que adquieran las bases a través del Sistema compraNET, deberán recoger los planos, especificaciones técnicas, boletines y el catálogo de 
conceptos debidamente firmado en la Subdirección de Concursos de esta Subdirección General, lo más pronto posible, presentando copia del recibo que 
acredite el pago de las bases. 

* Criterios generales para la adjudicación del contrato: el contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados, las que se deberán formular con una periodicidad no mayor a un mes, 
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* La autorización presupuestal para la realización de los trabajos se otorgó mediante el oficio SFDF/130/2003, de fecha 24 de febrero de 2003. 
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MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 177304) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de papelería, insumos de cómputo, 
llantas y material eléctrico para la Dirección Regional Noroeste, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600014-001-03 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

6/05/2003 6/05/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/05/2003 
10:00 horas 

14/05/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 68 Pieza 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 36 Pieza 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 20 Pieza 
4 C660400026 Papel bond 120 Millar 
5 C660200004 Carpetas para archivo 350 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar García Morales número 276, 

colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono 01 662 289 93 37, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 
y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cubriendo en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los eventos relativos a esta licitación serán llevados a cabo en las instalaciones de la convocante, ubicadas en el bulevar García Morales número 276, planta 
alta, colonia El Llano, Hermosillo, Sonora, en la sala de licitaciones de las oficinas de la Subdirección Regional de Administración, de acuerdo a lo siguiente: 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de mayo de 2003 a las 10:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas 
técnicas se efectuará el día 12 de mayo de 2003 a las 10:00 horas. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de mayo de 2003 a las 10:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse de acuerdo a los lugares y especificaciones señalados en el anexo A de las bases de 
licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 18:30 horas. Plazo de entrega: a más tardar el día 10 de junio de 2003. 

• El pago se realizará: el pago será exigible a los cinco días naturales, siguientes a la recepción de los bienes, conforme al reporte emitido por la oficina donde se 
entregaron los mismos, así como de la presentación de la factura correspondiente por parte del proveedor y el acuse de recibo de acuerdo al anexo A en la 
oficina de la Subdirección Regional de Administración, con domicilio en bulevar García Morales número 276, planta alta, colonia El Llano, Hermosillo, Sonora. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
HERMOSILLO, SON., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DIRECTOR REGIONAL 
ING. SERGIO CORREU GLEAVES 
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RUBRICA. 
(R.- 177306) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN 

COMISION DE VIAS TERRESTRES DEL ESTADO DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60002002-

009-03 
$3,000.00 

compraNET: 
$2,500.00 

2/mayo/2003 28/abril/2003 
8:00 horas 

29/abril/2003 
11:00 horas 

8/mayo/2003 
11:00 horas 

12/mayo/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de la carretera 
Timul-Nenelá, tramo 5+000-9+660 

19/mayo/2003 75 días $1’000,000.00 

 
- El pago de las bases de la licitación se podrá efectuar en la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, ubicada en Calle 60 X 65 sin número, Altos Bazar 

García Rejón, de lunes a viernes, de 
8:00 a 14:00 horas, recogiendo las mismas en la Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán previa exhibición de recibo de pago, también se encuentran 
disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán, ubicada en el kilómetro 
5+300, avenida Aviación carretera Mérida-Umán sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán, teléfonos 946-11-98, 946-12-00, 
946-11-49 y 946-19-36, los días de lunes a jueves, con el horario de 9:00 a 14:00 horas. A partir de la presente publicación y hasta la fecha límite indicada. 

- La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Hacienda. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán, ubicado en el kilómetro 5+300, avenida Aviación carretera 
Mérida-Umán sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán, en las fechas y horarios señalados. 

- La visita al lugar de la obra se realizará partiendo de las oficinas de la Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán, en las fechas y horarios señalados. 

- El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Comisión de Vías Terrestres del Estado 
de Yucatán, kilómetro 5+300, avenida Aviación carretera Mérida-Umán sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán, en las 
fechas y horarios señalados. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

- Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

- Los recursos para esta obra provienen del Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas (RAMO 20). 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

I). Los requisitos que deben cumplir los interesados: 

1.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 

2.- Poder notarial del apoderado o del administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y 
representación de la misma. Las personas físicas, deberán presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento, si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán asentar en escritura notarial el acuerdo de 
participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, así como designar a una persona como representante común, 
dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

3.- Carátulas de contratos y curriculum vitae de la empresa y del personal técnico y directivo de la empresa, que demuestre la capacidad técnica y experiencia en 
obras similares a la indicada en esta licitación. 

4.- Documentos que demuestren la capacidad financiera: 

a).- Ultimos estados financieros auditados y firmados por contador público independiente con cédula profesional y por el apoderado o administrador legal de 
la empresa, o 

b).- Ultima declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en 
el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

II). No se podrán subcontratar partes de la obra. 

III). Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por esta Comisión, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

IV). Las condiciones de pago son: por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto y mediante la formulación de estimaciones que 
tendrán un periodo mensual como máximo. 

 
MERIDA, YUC., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 
ING. ENRIQUE MANERO MORENO 

 RUBRICA. (R.- 177309) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de papelería, útiles de oficina y formas impresas, y 
artículos y productos químicos de aseo, en los estados de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas, Aguascalientes y Zacatecas, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641034-

007-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

2 de mayo 
de 2003 

2 de mayo 
de 2003 

11:00 horas  
 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8 de mayo 
de 2003 

11:00 horas  

14 de mayo 
de 2003 

12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C660000000 Papel stock especial Bco. 3 Ttos.  Jgo. 395,424 988,559 
2 C660000000 Papel stock de 3 Ttos. de 15” x 11” Jgo. 44,069 110,172 
3 C660000000 Nómina de sueldos (T-10) Jgo. 43,492 108,730 
4 C660000000 Credencial de pensionados (cp) Pza. 109,662 274,155 
5 C660000000 Aviso automático 2 Ttos. Fma.  308,400 771,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641034-

008-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

30 de abril  
de 2003 

30 de abril  
de 2003 

10:00 horas  

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7 de mayo  
de 2003 

11:00 horas  

13 de mayo 
de 2003 

11:00 horas  

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 Cepillo pulidor de 35.56 cm  Pza. 23 56 
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2 C840000000 Espátula de acero con mango 
de madera 

Pza. 1,390 3,476 

3 C840000000 Jerga para limpieza  M. 5,674 14,185 
4 C840000000 Limpiador desinfectante desodorante Env. c/20 L. 230 576 
5 C840000000 Mechudo con sujetador de 2 Pzas. Pza. 231 575 

 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales que conforman la Delegación Estatal en Coahuila, Delegación Estatal de Chihuahua, Delegación Estatal en 

Durango, Delegación Regional en Nuevo León, Delegación Estatal de San Luis Potosí, Delegación Regional en Tamaulipas, Delegación Estatal en 
Aguascalientes y Zacatecas, los días de lunes a viernes, en lugar de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de junio a diciembre de 2003.  

• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores, contados a partir de la fecha de entrega de la documentación completa correspondiente, ante los 
departamentos delegacionales de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones.  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en cada una de las delegaciones 
regionales y estatales del I.M.S.S. que conforman la Región Norte y en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, seis días 
naturales, previos al acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Subdelegación Metropolitana sita en calle 
Brisa y Sol, fraccionamiento Comercial 2000, código postal 87099. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 

• La junta de aclaraciones a las bases y el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en el aula de la 
Jefatura de Servicios Administrativos, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia 
Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles. 

• Lo anterior sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes; lo que podrán realizar 
directamente en la Coordinación de Quejas en el domicilio antes indicado. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 22 DE ABRIL DE 2003.  

DELEGADO REGIONAL 
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LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 177312) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
GAC/LPN2003/04 para adquirir equipo para impresión y lectura de código de barras y diversos consumibles que se encuentran descritos a continuación: 
 

Descripción completa de los bienes y/o servicios Cantidad Unidad de medida 
Lectoras portátiles de código de barras marca Symbol, modelo SPT 1800 20 Equipo 

Impresoras de código de barras marca Datamax, modelo DMX-I-4208 4 Equipo 
Rollos de cinta de impresión de transferencia térmica (Ribbon) para 
impresora de código de barras marca Datamax, modelo DMX-I-4208 

234 Pieza 

Etiquetas autoadheribles con pleca para impresora de código de barras 
marca Datamax, modelo DMX-I-4208 

1'618,600 Pieza 

Etiquetas autoadheribles sin pleca para impresora de código de barras 
marca Datamax, modelo DMX-I-4208 

15,600 Pieza 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo A de las bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,725.00 pesos (un mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el 
Impuesto al Valor Agregado y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, 
expedido precisamente a favor de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar los estándares de seguridad 
emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 7 de mayo de 2003, de las 9:30 a 12:30 horas, en 
los días hábiles bancarios, en la Oficina de Gestión Administrativa de la Caja Principal, ubicada en Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, código postal 
11500, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será 
requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación de los servicios, así como las condiciones de pago son 
los siguientes: 
Lugar de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o para la prestación de los servicios: 
Los bienes deberán ser entregados en el almacén de caja de Banco de México, ubicado en Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, código postal 11500, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programa para la prestación 
de servicios: 
Los bienes deberán ser entregados dentro de los 60 días naturales, posteriores a la fecha de firma del contrato correspondiente. 
Condiciones de pago: 
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Los pagos se efectuarán en moneda nacional, o en el caso de que cotice en dólares de los E.U.A., los pagos se efectuarán en moneda nacional al tipo de cambio 
que se conviene en el modelo de contrato identificado como anexo C1 de estas bases, como sigue: 
El valor total de los bienes materia de contratación, más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado, se pagará dentro de los 20 días hábiles bancarios 
posteriores a la fecha de aceptación de la totalidad de los bienes a entera satisfacción del Banco de México. 
Momento en que se hará exigible el pago: 
El pago será exigible el día hábil bancario siguiente al vencimiento del plazo establecido conforme al contrato correspondiente. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: no se otorgará anticipo alguno. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas, el día 13 de mayo de 2003, en el aula de 
capacitación del Complejo Legaria del Banco de México ubicada en Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, código postal 11500, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., se llevará a cabo el acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y, únicamente se realizará la apertura de propuestas técnicas, 
a las 11:00 horas y el día 19 de mayo de 2003, en el aula de capacitación del Complejo Legaria del Banco de México ubicada en Presa de la Amistad número 707, 
colonia Irrigación, código postal 11500, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas económicas, a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En esa misma fecha y lugar se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas 
actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el 
día 2 de junio de 2003, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE SERVICIOS DE APOYO 

DE LA CAJA PRINCIPAL 
C.P. JORGE A. RODRIGUEZ OLIVETTI 

RUBRICA. 

 SUBGERENTE DE INFORMATICA 
ING. MARCOS PEREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 177313) 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica en la licitación pública nacional, con cargo a la reserva permanente de compras del sector público, para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a los equipos de aire acondicionado, aire lavado y equipos de extracción, mediante contrato abierto, conforme a lo siguiente: 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de aire 

acondicionado, aire lavado y equipos de extracción 
1 Servicio 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04121001-008-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

30/04/2003 30/04/2003 
12:00 horas 

30/04/2003 
9:00 horas 

6/05/2003 
10:00 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

 
• Venta de bases: se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Reforma número 364, piso 10, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 56-25-60-00, extensión 15368, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación en moneda nacional (cantidad no reembolsable). En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de la convocante, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 364, primer piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, en las horas y fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: avenida Paseo de la Reforma números 362 y 364, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., calle 

Barcelona número 26, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F. y avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes de 
Reforma, código postal 09208, Delegación Iztapalapa, D.F. 

• Plazo de vigencia del contrato: del 16 de mayo al 31 de diciembre de 2003.  
• El pago se realizará: invariablemente en moneda nacional, a mensualidades vencidas, dentro de los treinta días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

en la Dirección de Finanzas de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

HUGO LANDA MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 177314) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición en paquete de consumibles para cirugía laparoscópica, en 
los estados de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas, Aguascalientes y Zacatecas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641034-
006-03 

$1,045.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

6 de mayo 
de 2003 

6 de mayo 
de 2003 

10:00 horas  

12 de mayo 
de 2003 

11:00 horas  

19 de mayo 
de 2003 

13:00 horas  
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 Aguja para neumoperitoneo Pza. 2,608 6,520 
2 C210000000 Reductor para trocares de cirugía Pza. 4,500 11,254 
3 C210000000 Clips para cirugía laparascópica Pqte. 8,496 21,242 
4 C210000000 Trocar y dos camisas para cirugía Pza. 5,104 12,760 
5 C210000000 Trocar y dos camisas para cirugía Pza. 4,868 12,170 

* Lugar de entrega: unidades hospitalarias de la Delegación Estatal en Coahuila, Delegación Estatal de Chihuahua, Delegación Estatal en Durango, Delegación 
Regional en Nuevo León, Delegación Estatal de San Luis Potosí, Delegación Regional en Tamaulipas, Delegación Estatal en Aguascalientes y Zacatecas, los 
días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: de junio a diciembre de 2003. 

* El pago se realizará: 30 días naturales posteriores, contados a partir de la fecha de entrega de la documentación completa correspondiente, ante los 
Departamentos Delegacionales de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones.  

*·  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de 
proposiciones técnicas. 
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* La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Subdelegación Metropolitana sita en calles 
Brisa y Sol, fraccionamiento Comercial 2000, código postal 87099, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

*·  En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones a las bases y el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en el aula de la 
Jefatura de Servicios Administrativos, carretera Nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* No se otorgará anticipo. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia 
Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles. 

* Lo anterior sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes; lo que podrán realizar 
directamente en la Coordinación de Quejas en el domicilio antes indicado. 

* El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, por la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta licitación, previsto realizar durante el año 2003 queda 
sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación que para el Ejercicio Fiscal 2003 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 22 DE ABRIL DE 2003.  

DELEGADO REGIONAL EN TAMAULIPAS 
LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 

 RUBRICA. (R.- 177315) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641143-010-03 $1,072.00 

COSTO EN compraNET: 
$974.00 

6/05/2003 6/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

12/05/2003 
10:00 HORAS 

20/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000070 ESCOBILLON 435 PIEZA 435 1,036 
2 C841600000 TROMBOPLASTINA DE ALTA SENSIBILIDAD 5,902 FRASCO 5,902 14,052 
3 C480000000 VCNT 402 FRASCO 402 958 
4 C841600000 CUBETAS DE REACCIONES EN MAGAZINES 186 CAJA 186 444 
5 C840800000 BRUCELLA 268 FRASCO 268 638 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DELEGACIONALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 2 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO SE PODRA REALIZAR A LOS TREINTA (30) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION 

PROBATORIA COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL, MISMO QUE PODRA 
REALIZARLO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641143-011-03 $1,072.00 
COSTO EN compraNET: 

$974.00 

2/05/2003 2/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

23/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C841600000 HEMODIALISIS 329 EQUIPO 329 785 $2’100,000.00 $5’000,000.00 
 
• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES HOSPITALARIAS DEL AMBITO DELEGACIONAL; LOS DIAS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES 

HOSPITALARIAS, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS, EN HORAS HABILES. 
• PLAZO DE ENTREGA: 2 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO PODRA REALIZARLO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A LOS TREINTA (30) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 

LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION PROBATORIA COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONOS 53786338, 55679656, 53685860, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO, PAGO EN LA SUBDELEGACION DE TLALNEPANTLA, SITA 
EN GUSTAVO BAZ, ESQUINA CON FILIBERTO GOMEZ EN TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS, UBICADO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS 
SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, MISMO DOMICILIO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, SITA EN EL MISMO LUGAR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MARIA DEL ROCIO LEGARRETA FADRIQUE 

RUBRICA. 
(R.- 177316) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de conservación y mantenimiento de las 
unidades médicas y no médicas propiedad del IMSS en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641029-

001-03 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $909.00 

2/05/2003 2/05/2003 
12:00 horas 

28/04/2003 
9:00 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

13/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 2/06/2003 152 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Delegacional de 

Construcción y Conservación, ubicado en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 
01-983-83-217-67, los días hábiles, de lunes a viernes, a partir de la publicación de la convocatoria; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante orden de ingreso que genere el propio Instituto. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción y Conservación, 
ubicado en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de 
Construcción y Conservación, avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Construcción y 
Conservación, avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la Residencia de Conservación del Hospital General de Zona 
número 3, ubicada en avenida Coba con avenida Tulum, colonia Centro. 

• El 29 de abril de 2003 en Cozumel sita en la Residencia de Conservación del Hospital General de Subzona número 2, ubicada en prolongación 11 Sur y Avenida 
30 Sur número 600. 
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• El 30 de abril de 2003 en Chetumal sita en la Residencia de Conservación del Hospital General de Zona número 1, ubicada en avenida Nápoles con avenida 
Adolfo López Mateos, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: en varias localidades del Estado de Quintana Roo según listado de unidades que se anexa a las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia mediante curriculum de la empresa y de su 
personal técnico y de servicios.  

• La capacidad técnica se acreditará con la totalidad de la maquinaria y equipo de construcción de su propiedad y con una relación de su personal técnico y 
administrativo señalando su profesión, puesto y antigüedad en la empresa. 

• La capacidad financiera se acreditará con original y copia de los estados financieros que reflejen el capital contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: persona física: mediante acta de nacimiento, identificación oficial con fotografía, copia del 
RFC y del Registro Patronal del IMSS. 

• Persona moral: mediante acta constitutiva de la sociedad y última modificación o reformas que haya tenido la razón social, debidamente inscritas en el Registro 
Público de Comercio, copia del RFC, copia del Registro Patronal del IMSS.  

• Del representante legal: copia del poder notarial debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio, que acredite tener capacidad legal para actos de 
administración y dominio. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto no establece ningún criterio general y la adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación que señala 
el artículo 38 del mismo ordenamiento. 

• Las condiciones de pago son: 20 días naturales, posteriores a la recepción de la documentación debidamente requisitada que acredite la realización de los 
trabajos a satisfacción del Instituto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 22 DE ABRIL DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 177321) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con 
lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085002- 

022-03 
 $1,900.00 

Costo en compraNET: 
 $1,800.00 

30/04/2003 29/04/2003 
12:00 horas 

29/04/2003 
10:00 horas 

6/05/2003 
14:00 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020504 Reforzamiento estructural del rodaje alfa y reposición de losas en áreas 
operacionales. Descontaminación de caucho, riego de taponamiento y 

señalamiento horizontal, en el Aeropuerto de Ciudad Obregón, Son. 

26/05/2003 124 
días naturales 

$10’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Aeropuerto de Ciudad Obregón, Son. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Precios Unitarios de 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, teléfono 51-33-10-00, extensiones 3604 o 3609 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.  

• La forma de pago en convocante es, en efectivo o bien en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema (estos importes incluyen el I.V.A.). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Administración del Aeropuerto de Ciudad Obregón, Son., en la fecha, hora y lugar indicados en las bases 
de licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en las fechas y horas indicadas para cada licitación en Avenida 602 

número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, en la sala para licitaciones de la Subdirección de 
Construcción, ubicada dentro del conjunto Aeropuertos y Servicios Auxiliares.  
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• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Administración del Aeropuerto de Ciudad Obregón, Son., en la fecha, hora y lugar indicados 
en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación comprobatoria del capital contable 

requerido presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, b) Documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos similares presentando curriculum y documentos que la justifiquen. Comprobar que ha trabajado como mínimo en dos 
ocasiones en este tipo de obra en aeropuertos, presentar diseño Marshall completo del proyecto de mezcla asfáltica, que cumpla con las especificaciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las pruebas necesarias (granulometrías), y contar y/o instalar planta de asfalto dentro de las instalaciones del 
aeropuerto para la ejecución de la obra, que deberá ser de producción continua y produzca 60 m3/hr como mínimo. Los documentos mencionados deberán de 
presentarlos en su propuesta técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los requisitos indicados en las bases de licitación. 2.- Para las 
personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la 
documentación complementaria de las bases de licitación. 4.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados y entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 5.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos).  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por el 
organismo conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán recoger los planos correspondientes a la licitación en la Gerencia de Precios Unitarios en 

días y horas hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION 
ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 177327) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de válvulas varios tipos; placas de acero al carbón; 
convertidores de corriente, válvulas solenoides, transmisor; tubería de línea, válvulas varios tipos y medidas y conexiones para tubería; válvulas compuerta, globo y 
tapón macho consumo anual 2003; consola codificadora para envío de mensajes, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

037-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

9/05/2003 7/05/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2003 
13:00 horas 

26/05/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600058 Válvulas de compuerta 3 Pieza 
2 C720600070 Válvulas de globo 3 Pieza 
3 C720600058 Válvulas de compuerta 2 Pieza 
4 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza 
5 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza 

 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, euro, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18576005-
038-03 

$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

9/05/2003 9/05/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2003 
9:00 horas 

23/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720200070 Lámina de acero 24 Pieza 
2 C720200070 Lámina de acero 28 Pieza 
3 C720200070 Lámina de acero 2 Pieza 
4 C720200070 Lámina de acero 2 Pieza 
5 C720200070 Lámina de acero 4,997 Kilogramo 

 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, euro, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes.  

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

039-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

8/05/2003 8/05/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2003 
9:00 horas 

22/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000036 Equipos convertidores 25 Pieza 
2 I330000036 Equipos convertidores 25 Pieza 
3 C720600068 Válvulas de funcionamiento automático 15 Pieza 
4 C720600074 Válvulas de mariposa 2 Pieza 
5 I060600340 Medidor presión 6 Pieza 

 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, euro, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 

Licitación pública nacional 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

040-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

9/05/2003 9/05/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2003 
9:00 horas 

26/05/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600058 Válvulas de compuerta 30 Pieza 
2 C720600018 Reducciones metálicas para tubería 30 Pieza 
3 C720600070 Válvulas de globo 4 Pieza 
4 C720600028 Tubos de acero 5 Pieza 
5 C720600014 Niples metálicos para tubería 25 Pieza 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

041-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

2/05/2003 2/05/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/05/2003 
10:00 horas 

16/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C720600058 Válvulas de compuerta 14 Pieza 14 35 
2 C720600058 Válvulas de compuerta 14 Pieza 14 35 
3 C720600058 Válvulas de compuerta 8 Pieza 8 20 
4 C720600058 Válvulas de compuerta 8 Pieza 8 20 
5 C720600088 Válvulas macho (tapón y 

esféricas) 
1 Pieza 1 2 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización de la orden(es) de surtimiento correspondiente(s).  
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Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

042-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

9/05/2003 9/05/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2003 
13:00 horas 

26/05/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200110 Consola 1 Pieza 
2 I150200496 Radio localizador vía satélite 1 Pieza 
3 I150200496 Radio localizador vía satélite 1 Pieza 

 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, euro, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
Datos comunes a las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Superintendencia de Recursos Materiales, Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicado en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
código postal 36730, desde la fecha de publicación de esta convocatoria  
y hasta la fecha límite para adquirir las bases señalada en cada una de las licitaciones que la componen, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, los días 
de lunes a viernes. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlart, que le será entregada 
por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos correspondientes a las juntas de aclaraciones, a la presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las 
propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, en la fechas y horarios indicadas en 
los recuadros correspondientes a cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Lugar de entrega: almacén Clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 

horas. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente requisitada, en la Superintendencia de 

Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones que componen la 
presente convocatoria. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación 
correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 
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• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

SALAMANCA, GTO., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
GERENTE 

ING. JOSE RENTERIA SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 177328) 
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PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de gases industriales, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576048-

001-03 
$931.92 
Costo en 

compraNET: 
$847.20 

1/05/2003 28/04/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/05/2003 
12:00 horas 

9/05/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 Oxígeno 67.20 Metro cúbico 67.20 168 
2 C840800000 Acetileno 6 Cilindro 6 15 
3 C840800000 Nitrógeno 9.60 Metro cúbico 9.60 24 
4 C840800000 Gas refrigerante 273.60 Kilogramo 273.60 684 
5 C840800000 Oxígeno 67.20 Metro cúbico 67.20 168 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Teniente José Azueta sin 

número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01 (971) 714-90-00, extensión 51641, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, a través de ficha de pago emitida por el área de Recursos Financieros de la Superintendencia General. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Materiales y Adquisiciones, 
ubicada en prolongación Teniente José Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

7 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Materiales 
y Adquisiciones, prolongación Teniente José Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Materiales y 
Adquisiciones, prolongación Teniente José Azueta 
sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general Terminal Marítima Salina Cruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la presentación de la factura en el área de Recursos Financieros. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, Z.P.S. 

ING. JOSE ANGEL MARTINEZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 177329) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de hoja de triplay y madera de primera, baterías alcalinas, 
lijas, manguera para aire, sustancias y productos químicos en spray, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575032-

011-03 
Costo en 
ventanilla: 
$904.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

2/05/2003 29/04/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/05/2003 
11:00 horas 

15/05/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C691200006 Triplay de pino 50 Pieza 
2 C660200000 Hoja papel abrasivo grano calibre 7/0 2,318 Pieza 
3 C660605000 Manguera para aire 100 Metro 
4 C660605000 Batería alcalina de níquel 1.5. v Mod. D. 250 Pieza 
5 C660605000 Solvente de seguridad dieléctrico 300 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, colonia 

Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 y 33 3-19-33, extensión 5-42-31, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución ubicada en el área Ex SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital número de cuenta 400934239-5 y enviar por fax a los 
teléfonos directos 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33, extensión 5-42-31 el recibo de pago para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 22 de abril al 2 de mayo de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso Tab., Ranchería El Limón sin 
número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso Tabasco (2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10464130 y 10454214= 30 días naturales; 10467493 y 10466927= 45 días naturales; 10465646= 40 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 

ubicada en edificio administrativo 
(antes S.P.C.O.), Ranchería Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el 
Activo de Explotación Pol Chuc. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PARAISO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177330) 
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PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA TMP-CS-001/03 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576053-003-03 $605.14 

COSTO EN compraNET: 
$556.73 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/05/2003 
10:00 HORAS 

14/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600002 RECOLECCION, CARGA Y TRANSPORTE  

DE BASURA/BASURA CONTAMINADA  
EN LAS INSTALACIONES DE LA 

TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, VER. 

1 SERVICIO $900,000.00 $2’250,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576053-004-03 $605.14 

COSTO EN compraNET: 
$556.73 

30/04/2003 30/04/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/05/2003 
12:00 HORAS 

14/05/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 MUESTREO Y ANALISIS DE LABORATORIO FISICO, 

QUIMICO Y BIOLOGICO DE DESCARGAS 
Y MUESTRAS ESPECIALES 

1 SERVICIO $840,000.00 $2’100,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576053-005-03 $605.14 
COSTO EN compraNET: 

$556.73 

2/05/2003 2/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

15/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 MANTENIMIENTO A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS SANITARIAS DE LA TERMINAL MARITIMA 
PAJARITOS, VER. 

1 SERVICIO $840,000.00 $2’100,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576053-006-03 $605.14 

COSTO EN compraNET: 
$556.73 

2/05/2003 2/05/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
12:00 HORAS 

15/05/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO, DIAGNOSTICO, REPARACION Y PUESTA EN OPERACION DE 
MEDIDOR DE FLUJO TIPO DESPLAZAMIENTO DE LA TERMINAL 

MARITIMA PAJARITOS, VER. 

1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576053-007-03 $605.14 

COSTO EN compraNET: 
$556.73 

3/05/2003 2/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/05/2003 
10:00 HORAS 

16/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 CALIBRACION DE EQUIPO PATRON DE SISTEMA DE 

CALIDAD DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, 
VER. 

1 SERVICIO $120,000.00 $300,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ, 
TELEFONO 01-921-2180714, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
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CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE CREDITO DE LA LOCALIDAD 
(COATZACOALCOS, VER.) A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA LICITACION: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL 
MARITIMA DE PAJARITOS, VER., LOCALIZADA EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO 
POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS 

INDICADOS EN CADA LICITACION: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, UBICADA EN 
EL 2o. PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL MARITIMA DE PAJARITOS, VER., CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA LICITACION: EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
TERMINAL MARITIMA DE PAJARITOS, VER., CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO 
POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA TODAS LAS LICITACIONES EN LAS INSTALACIONES DE PEMEX REFINACION, LOCALIZADAS EN EL INTERIOR DE LA 

TERMINAL MARITIMA DE PAJARITOS, VER., LOS DIAS LUNES A SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS LICITACIONES 18576053-003-03 Y 18576053-004-03 ES DE 906 DIAS NATURALES O HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005; 

PARA LA LICITACION 18576053-005-03 ES DE 905 DIAS NATURALES O HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005; PARA LA LICITACION 18576053-006-03 
ES DE 90 DIAS NATURALES, Y PARA LA LICITACION 18576053-007-03 ES DE 904 DIAS NATURALES O HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LA ENTREGA Y RECEPCION DEL SERVICIO A SATISFACCION DE PEMEX REFINACION POR MEDIO DE ESTIMACIONES 
MENSUALES, EL PROVEEDOR PRESENTARA LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS SERVICIOS EJECUTADOS, LAS CUALES SERAN LIQUIDADAS 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CON OPCION A PRONTO PAGO, PREVIA SOLICITUD DEL PROVEEDOR Y DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS DE LA SECCION DE FINANZAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA NECESARIA PARA LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE DE REQUERIR INFORMACION ADICIONAL DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE POR TELEFONO AL 
01.921.2180714 O POR CORREO ELECTRONICO A LA DIRECCION: alunal@ref.pemex.com. 
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• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN 
PEMEX REFINACION, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

SUPERINTENDENTE GENERAL TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, VER. 
RAMON LOPEZ GAXIOLA 

RUBRICA. 
(R.- 177331) 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     385 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA GUAYMAS, SONORA 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ARTICULOS Y ACCESORIOS DE PAPELERIA PARA TERMINAL MARITIMA GUAYMAS Y ADQUISICION DE 
REFACCIONES PARA ENFRIADORES DE LA QUILLA DE LA MAQUINA PRINCIPAL DE REMOLCADOR PEMEX XLIV, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576049-001-03 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2/05/2003 30/04/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

7/05/2003 
9:00 HORAS 

9/05/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000090 HOJAS DE PAPEL TAMAÑO CARTA 100 CAJA 
2 C210000090 HOJAS DE PAPEL TAMAÑO OFICIO 10 CAJA 
3 C210000222 CAJA PARA ARCHIVO MUERTO 500 PIEZA 
4 C210000134 ENGRAPADORA METALICA PARA GRAPA ESTANDAR 50 PIEZA 
5 C210000236 PEGAMENTO LAPIZ ADHESIVO DE 38-40 GRS. 300 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576049-002-03 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

7/05/2003 7/05/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

12/05/2003 
11:00 HORAS 

14/05/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C390000344 TUBO DE MATERIAL 90-10 CUPRO-NIQUEL DE 11´ DE LONGITUD 24 PIEZA 
2 C390000344 TUBO DE MATERIAL 90-10 CUPRO-NIQUEL DE 4´ DE LONGITUD 6 PIEZA 
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3 C390000344 TUBO DE MATERIAL 90-10 CUPRO-NIQUEL DE 10´ DE LONGITUD 24 PIEZA 
4 I420800510 SELLOS PARA LOS TUBOS DE MATERIAL 90-10 CUPRO-NIQUEL 108 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN S/C 
NUMERO S/N-S/N, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAS BATUECAS, CODIGO POSTAL 85430, GUAYMAS, SONORA, TELEFONO (622) 2-83-11, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO DEBERA HACERSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA.  

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576049-001-03 SERA EL DIA 30 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 

HORAS Y PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576049-002/03 SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2003 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL, UBICADO EN S/C NUMERO S/N-S/N, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAS 
BATUECAS, CODIGO POSTAL 85430, GUAYMAS, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 18576049-001-03 SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS Y PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 18576049-002-03 SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MAYO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA 
GENERAL, S/C, NUMERO S/N-S/N, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAS BATUECAS, CODIGO POSTAL 85430, GUAYMAS, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576049-001-03 SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 
DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS Y PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2003 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL, S/C NUMERO S/N-S/N, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAS BATUECAS, 
CODIGO POSTAL 85430, GUAYMAS, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA GUAYMAS, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 

14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576049-001-03 SERAN 10 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 

FORMALIZACION DEL CONTRATO Y PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576049-002-03 SERAN 30 DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y EVIDENCIA DE 
RECIBO DE REFACCIONAMIENTO. 

• LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576049-002-03 NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
GUAYMAS, SON., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO 
CAP. ALT. CARLOS A. MARTINEZ DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 177332) 
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PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAXACA 

FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA BAJO LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO  

No. de licitación 
18576007-098-02 

Descripción de 
los bienes 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión del fallo 

2 piezas, filtros 
coalescedores 

$2’130,000 M.N. $4’260,000.00 M.N. Technofair Trade 
México, S.A. de C.V. 

17/03/2003 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. ARMANDO MARIN MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 177334) 
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PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de formas impresas, anilina, desengrasantes e 
inhibidores de corrosión, juntas y empaques, refacciones eléctricas, transformadores, concentrado espumante, material de laboratorio, motores fuera de borda, 
instrumentos de medición, válvulas y artículos contra incendio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

013-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

2/05/2003 30/04/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/05/2003 
9:00 horas 

15/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800004 Formas impresas 800,000 Juego 
2 C660800004 Formas impresas 98,650 Juego 
3 C660800004 Formas impresas 60,000 Juego 
4 C660800004 Formas impresas 55,210 Juego 
5 C660800004 Formas impresas  50,050 Juego 

 
• Lugar de entrega: Guadalajara, Jal., El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán Sin., Zapopan, Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosarito, 

B.C., Hermosillo, Son., Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Ciudad Obregón, Son., Culiacán, 
Sin., Guamúchil, Sin., La Paz, B.C.S., Navojoa, Son., Acapulco, Gro., Salina Cruz Oax., los días de lunes a viernes excepto días festivos en el horario de entrega 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18576035-
014-03 

$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

2/05/2003 30/04/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/05/2003 
12:00 horas 

15/05/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000016 Anilina color morado 11 Tambor 
 
• Lugar de entrega: Manzanillo, Col., Mazatlán Sin., Lázaro Cárdenas, Mich., Rosarito, B.C., Ensenada, B.C., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., La Paz, B.C.S., 

los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

015-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

2/05/2003 30/04/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/05/2003 
16:00 horas 

15/05/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841800000 Inhibidor de corrosión 7,300 Litro 
2 C840800000 Desengrasante 400 Litro 
3 C840600018 Oxígeno 300 Metro cúbico 
4 C420000002 Anticongelante 250 Litro 
5 C840800010 Acetileno 40 Kilogramo 

 
• Lugar de entrega: Rosarito, B.C., Guaymas, Son., los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18576035-
016-03 

$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

6/05/2003 2/05/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/05/2003 
9:00 horas 

19/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200040 Anillo O 1 Pieza 
2 C780200040 Empaquetadura en lámina 5 Kilogramo 
3 C780200040 Sello 1 Pieza 
4 C780200040 Sello 1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Rosarito, B.C., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

017-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

6/05/2003 2/05/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/05/2003 
12:00 horas 

19/05/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000018 Retrofit básico para arrancador 2 Pieza 
2 C030000138 Relevador electrónico 2 Pieza 
3 C030000000 Cargador/eliminador de baterías 1 Pieza 
4 C030000002 Acumuladores 60 Pieza 
5 C030000138 Relevador electrónico digital 1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Rosarito, B.C., Guaymas, Son., los días de lunes a viernes excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

018-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

6/05/2003 2/05/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/05/2003 
16:00 horas 

19/05/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000112 Transformador de 1000 Kva 1 Pieza 
2 I330000112 Transformador de 500 Kva 1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Manzanillo, Col., los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

019-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

7/05/2003 6/05/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/05/2003 
16:00 horas 

20/05/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Concentrado espumante 10,000 Litro 
 
• Lugar de entrega: Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

020-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

7/05/2003 6/05/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/05/2003 
9:00 horas 

20/05/2003 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200040 Refacciones para destilador Herzog 8 Juego 
2 I060600538 Termómetro 21 Juego 
3 I060600538 Termómetro 1 Juego 
4 C480000900 Matraz 636 Pieza 
5 C840800032 Estándares de referencia 4 Pieza 

 
• Lugar de entrega: El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán Sin., Zapopan, Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosarito, B.C., Hermosillo, 

Son., Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Ciudad Obregón, Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, 
Sin., La Paz, B.C.S., Navojoa, Son., Acapulco, Gro., Salina Cruz Oax., los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

021-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

7/05/2003 6/05/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/05/2003 
12:00 horas 

20/05/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421600136 Motor fuera de borda 4 Pieza  
• Lugar de entrega: Rosarito, B.C., La Paz, B.C.S., los días de lunes a viernes excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18576035-
022-03 

$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

8/05/2003 7/05/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2003 
16:00 horas 

21/05/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200628 Medidor de resistencia 3 Pieza 
2 I060200628 Medidor de resistencia 3 Pieza 
3 I060600540 Termómetro digital 1 Pieza 
4 I060600318 Manómetro 6 Pieza 
5 I060600318 Manómetro 6 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Rosarito, B.C., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

023-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

8/05/2003 7/05/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2003 
9:00 horas 

21/05/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600088 Válvulas macho 3 Pieza 
2 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza 
3 C720600088 Válvulas macho 1 Pieza 
4 C720600088 Válvulas macho 1 Pieza 
5 C720600088 Válvulas macho 1 Pieza 
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• Lugar de entrega: Rosarito, B.C., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576035-

024-03 
$1,045.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

8/05/2003 7/05/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2003 
12:00 horas 

21/05/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000074 Monitor tipo corazón 11 Pieza 
2 I210000074 Toma siamesa 8 Pieza 
3 I210000074 Adaptador contra incendio 4 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Rosarito, B.C., Guaymas, Son., Nogales, Son., La Paz, B.C.S., los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 

Datos comunes a las licitaciones: 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Américas número 
1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 (33) 3678-25-91, los días de lunes a viernes excepto días festivos; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación expedido por institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica de la presente convocatoria se llevarán a 
cabo en la sala de juntas del 7o. piso del edificio que ocupa la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, ubicado en prolongación avenida Américas 
número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano para las licitaciones públicas nacionales y peso mexicano o dólar americano 
para las licitaciones públicas internacionales. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el proveedor presente su facturación y evidencia de recibo de 
conformidad por parte del área usuaria y de acuerdo a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F., 
o a través de medios remotos de comunicación, a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

• Ninguna de las licitaciones internacionales de esta convocatoria, se encuentra bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de 
libre comercio suscritos por México. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 177335) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN T.L.C. 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de elementos filtrantes, rodamientos, chumaceras, 
sellos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575032-

012-03 
Costo en 
ventanilla: 
$904.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

6/05/2003 30/04/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/05/2003 
11:00 horas 

21/05/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Elemento filtro de aceite 16 Pieza 
2 C390000000 Elemento filtro 16 Pieza 
3 C390000000 Rodamiento rígido bolas 10 Pieza 
4 C390000000 Chumacera tipo TM. 12 Pieza 
5 C390000000 Sello de aceite 40 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, colonia 

Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 y 33 3-19-33, extensión 5-42-31, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución ubicada en el área Ex SPCO de Dos Bocas, Tabasco, Bancomer, número de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital número de cuenta 400934239-5 y enviar por fax a 
los teléfonos directos 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33, extensión 5-42-31 el recibo de pago para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 22 de abril al 6 de mayo de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería El Limón, sin 
número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: requisición 10467257= 70 días naturales, requisición 10467391= 90 días naturales, requisición 10456167= 60 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 

ubicada en edificio administrativo 
(antes S.P.C.O.), Ranchería Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el 
Activo de Explotación Pol Chuc. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PARAISO, TAB., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 177337) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 

UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 27 fracción I y en apego al artículo 28 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca 
a las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica en la licitación pública nacional a celebrarse en dos etapas, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado de los trabajos referentes a la rehabilitación del isobutanoducto de 6" D.N. Minatitlán-Salina Cruz, mediante la eliminación de fallas 
detectadas por corrida de diablo instrumentado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576176-009-03 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

8/05/2003 6/05/2003 
10:00 horas 

28, 29 y 
30/04/2003 
10:00 horas 

14/05/2003 
10:00 horas 

21/05/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de Isobutanoducto de 6" D.N. 13/06/2003 200 días $10’000,000.00 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad de Servicios de Apoyo, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; teléfono 
(01-55) 57-26-13-44, fax (01-55) 5545-75-10, en los días hábiles, y en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

2. La forma de pago para adquirir las bases es: en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que genera el sistema. En las oficinas de la 
convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en 
los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo éste requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en: la visita se realizará en 3 días y el lugar de reunión es en calle Porfirio Díaz número 101, 
esquina Miguel Hidalgo, colonia Barrio Zapotal, código postal 96039, en Acayucan, Ver.; teléfono (01-922) 22-500, extensiones 341-78 y 344-73 previa reunión 
con el ingeniero José Antonio Mejía Grajeda. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir 
vestido con ropa de algodón color naranja, casco de plástico color amarillo y calzado industrial antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que 
hayan adquirido las bases de licitación, así como aquellos que autorice Pemex Refinación al momento de la visita. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de Servicios de Apoyo, en la 
dirección mencionada en el numeral 1. 

5. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica y que no cuenten con su certificación del 
medio de identificación electrónica; deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación mencionada. Mayor 
información al teléfono 5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 
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6. Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo los catálogos técnicos de equipos, los 
cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

8. Ubicación de la obra: Minatitlán-Salina Cruz. 
9. La subcontratación se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a los licitantes de las bases de licitación. 
10. No se otorgará anticipo para la realización de estos trabajos. 
11. El licitante deberá considerar el porcentaje de contenido nacional conforme a lo establecido en el numeral 36 de las instrucciones a los licitantes de las bases 

de licitación. 
12. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
13. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
14. Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre 

la Renta con la certificación del pago del impuesto o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del 
auditor externo. 

15. El licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. Tratándose de personas físicas, identificación 
oficial vigente con fotografía. 

16. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 
el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consisten en rehabilitación de líneas en operación para el transporte de hidrocarburos. 

17. Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros y el comparativo de razones financieras 
básicas de los dos años anteriores, auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

18. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación nacional, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad 
mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

19. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. 

20. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
21. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 

caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en 
el numeral 1 de este documento. 

22. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 
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MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
LIC. JOSE LUIS ORTIZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 177338) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de vigilancia, limpieza  
y mantenimiento, de conformidad con lo siguiente:  
 

Adquisición de consumibles aéreos 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00017001-

017-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

27/05/2003 26/05/2003 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/06/2003 
10:30 horas 

9/06/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780000000 Consumibles aéreos 300 Pieza 
2 C780000000 Consumibles aéreos 450 Pieza 
3 C780000000 Consumibles aéreos 54 Pieza 
4 C780000000 Consumibles aéreos 50 Pieza 
5 C780000000 Consumibles aéreos 1,000 Pieza 

 
Adquisición de partes y refacciones aéreas 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00017001-

018-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

28/05/2003 27/05/2003 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/06/2003 
10:30 horas 

10/06/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C780000000 Partes y refacciones aéreas 8 Pieza 
2 C780000000 Partes y refacciones aéreas 20 Pieza 
3 C780000000 Partes y refacciones aéreas 4 Pieza 
4 C780000000 Partes y refacciones aéreas 10 Pieza 
5 C780000000 Partes y refacciones aéreas 8 Pieza 

 
Reparación a partes aéreas 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00017001-

019-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

29/05/2003 27/05/2003 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/06/2003 
10:30 horas 

11/06/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Caja de engranes No. parte 23005655 1 Pieza 
2 C810600000 Turbina parte 7898735 1 Pieza 
3 C810600000 Unidad de control de combustible 

No. parte 2524644-26 
1 Pieza 

4 C810600000 Bomba mecánica de combustible 
No. parte 380003 

1 Pieza 

5 C810600000 Motor 250 No. parte 6889190 1 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 211-213, mezzanine, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5346-1658 y 59, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y 16:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano,  

según corresponda. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las licitaciones públicas internacionales números 00017001-017-03, 00017001-018-03 y 00017001-019-03,  

se realizarán bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JULIAN SOLARES CAMPOS 
 RUBRICA. (R.- 177344) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL CAMPECHE  
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIAS 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008 Y 009  

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCION 1, 27, 28 Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DEL ORDENAMIENTO CITADO, NI EN LO PREVISTO DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LAS SIGUIENTES ADQUISICIONES Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
GENERAL 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

PRESUPUESTO  
MINIMO 
MAXIMO  
A LICITAR 

FECHA LIMITE 
PARA LA 

ADQUISICION 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S DE BASES 

PRESENTACION 
Y APERTURA 
DE OFERTAS 

TECNICAS 

APERTURA 
DE OFERTAS 
ECONOMICAS 

PRONUNCIAMIENTO 
DEL FALLO 

00017006-
001-03 

ADQUISICION 
DE MATERIALES 

DE OFICINA 
(PAPELERIA) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

180,000.00 
220,000.00 

29-ABR.-2003 2-MAY.-2003 
10:00 HRS. 

6-MAY.-2003 
10:00 HRS. 

9-MAY.-2003 
10:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 

00017006-
002-03 

ALIMENTACION 
DE PERSONAS 

(COMEDOR) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

150,000.00 
180,000.00 

29-ABR.-2003 2-MAY.-2003 
12:00 HRS. 

6-MAY.-2003 
12:00 HRS. 

9-MAY.-2003 
12:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 

00017006-
003-03 

COMBUSTIBLES  
(VALES DE 
GASOLINA) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

600,000.00 
650,000.00 

29-ABR.-2003 2-MAY.-2003 
16:00 HRS. 

6-MAY.-2003 
16:00 HRS. 

9-MAY.-2003 
16:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 

00017006-
004-03 

SERVICIO DE 
MENSAJERIA 

(SEDE Y 
SUBSEDES) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

120,000.00 
150,000.00 

29-ABR.-2003 2-MAY.-2003 
19:00 HRS. 

6-MAY.-2003 
19:00 HRS. 

9-MAY.-2003 
19:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 
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00017006-
005-03 

SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO 

(SEDE Y 
SUBSEDES) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

150,000.00 
180,000.00 

29-ABR.-2003 3-MAY.-2003 
10:00 HRS. 

7-MAY.-2003 
10:00 HRS. 

10-MAY.-2003 
10:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 

00017006-
006-03 

MANT. DE 
BIENES INF. 

(SEDE Y 
SUBSEDES) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

70,000.00 
90,000.00 

29-ABR.-2003 3-MAY.-2003 
12:00 HRS. 

7-MAY.-2003 
12:00 HRS. 

10-MAY.-2003 
12:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 

00017006-
007-03 

SERVICIO DE 
LIMPIEZA 
(SEDE Y 

SUBSEDES) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

100,000.00 
120,000.00 

29-ABR.-2003 3-MAY.-2003 
16:00 HRS. 

7-MAY.-2003 
16:00 HRS. 

10-MAY.-2003 
16:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 

00017006-
008-03 

MANT. 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 
DE UNIDADES 
TERRESTRES 
(VEHICULOS) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

350,000.00 
400,000.00 

29-ABR.-2003 3-MAY.-2003 
19:00 HRS. 

7-MAY.-2003 
19:00 HRS. 

10-MAY.-2003 
19:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 

00017006-
009-03 

PASAJES 
NACIONALES 

(BOLETOS 
DE AVION) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

450,000.00 
475,000.00 

29-ABR.-2003 3-MAY.-2003 
21:00 HRS. 

7-MAY.-2003 
21:00 HRS. 

10-MAY.-2003 
21:00 HRS. 

15-MAY.-2003 
11:00 HRS. 

 
LA FECHA DE VENTA DE BASES SE INICIA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA INDICADA PARA CADA UNA DE 
ESTAS LICITACIONES. SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO NUMERO 237 ESQUINA PROLONGACION PEDRO MORENO, COLONIA 
SASCALUM, EN CAMPECHE, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24095. EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA HACER MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, O BIEN POR EL SISTEMA DE PAGO DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET: (http://compranet.gob.mx). LA JUNTA DE ACLARACIONES 
DE BASES Y PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS, SE CELEBRARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL CAMPECHE. EN EL 
ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS, SE FIJARA LA FECHA EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE, LOS PAGOS SE 
EFECTUARAN A LOS VEINTE DIAS NATURALES, SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE 
REQUISITADA CON SELLO Y FIRMA DE RECIBIDO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. LAS PROPOSICIONES 
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DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS SE INDICARA EN LAS BASES 
CORRESPONDIENTES. PARA CUALQUIER ACLARACION FAVOR DE COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01 981 81 19604 Y 01 981 81 19615. 
 

ATENTAMENTE 
CAMPECHE, CAMP., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
GILBERTO VALERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 177347) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aceite sintético terminado, bombas 
dosificadoras reciprocantes de diafragma dúplex, interruptores termomagnéticos y cable monopolar de mediana tensión, equipo de purificación y desgasificación 
continua de aceite y suministro e instalación de equipos generadores de niebla de aceite para lubricación de equipos mecánicos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576011-006-03 $2,795.76 
En compraNET: 

$2,541.60 

6/05/2003 2/05/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/05/2003 
10:00 horas 

19/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200004 Aceite lubricante 3,744 Litro 
• Plazo de entrega: 20 días, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576011-007-03 $2,795.76 

En compraNET: 
$2,541.60 

7/05/2003 6/05/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/05/2003 
10:00 horas 

20/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420200026 Bombas reciprocantes 3 Pieza 
• Plazo de entrega: 60 días, a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18576011-008-03 $2,795.76 
En compraNET: 

$2,541.60 

2/05/2003 30/04/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/05/2003 
10:00 horas 

15/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000194 Cables 2,175 Metro 
2 C030000178 Interruptor 3 Pieza 
3 C030000178 Interruptor 3 Pieza 
4 C030000178 Interruptor 5 Pieza 
5 C030000178 Interruptor 3 Pieza 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576011-009-03 $2,795.76 

En compraNET: 
$2,541.60 

8/05/2003 6/05/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2003 
10:00 horas 

21/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Purificador industrial de aceite 1 Pieza 
2 I420800000 Purificador industrial de aceite 1 Pieza 
3 I420800000 Purificador industrial de aceite 1 Pieza 
4 I420800000 Purificador industrial de aceite 1 Pieza 

• Plazo de entrega: 90 días, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576011-010-03 $2,795.76 

En compraNET: 
$2,541.60 

13/05/2003 7/05/2003 
12:00 horas 

7/05/2003 
10:00 horas 

19/05/2003 
12:00 horas 

26/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Equipo generador de niebla de aceite 1 Pieza 
2 I420800000 Instalación de equipo generador de niebla de aceite 1 Servicio 
3 I420800000 Equipo generador de niebla de aceite 1 Pieza 
4 I420800000 Instalación de equipo generador de niebla de aceite 1 Servicio 
5 I420800000 Equipo generador de niebla de aceite 1 Pieza 
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• Plazo de entrega: 75 días, a parti r de la firma del contrato por parte del proveedor. 
• La visita a instalaciones para la licitación 18576011-010-03, se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en las plantas Hidrodesulfuradora  

de Destilados Intermedios (U-100), Torre de Enfriamiento CT-100 y Casa de Bombas de Gas Licuado, de la Refinería General Lázaro Cárdenas, la cual será 
coordinada por parte de Pemex Refinación por el ingeniero Guillermo Morales Chiñas, Jefe de Especialidad de Mantenimiento Mecánico. 

Notas aplicables para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de las siguientes fechas: 
• Licitación 18576011-006-03: los días del 22 de abril al 6 de mayo de 2003. 
• Licitación 18576011-007-03: los días del 22 de abril al 7 de mayo de 2003. 
• Licitación 18576011-008-03: los días del 22 de abril a l 2 de mayo de 2003. 
• Licitación 18576011-009-03: los días del 22 de abril al 8 de mayo de 2003. 
• Licitación 18576011-010-03: los días del 22 de abril al 13 de mayo de 2003. 
• En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119 A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01-922-22-5-00-48, 

los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el 
centro de trabajo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica, se llevarán a cabo en las fechas y horas mencionadas en cada licitación, en la sala 
de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General Lázaro Cárdenas, ubicada en Simón Bolívar número 119 A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: para la licitación 18576011-008-03 peso mexicano y para las licitaciones 18576011-006-03, 

18576011-007-03, 18576011-009-03 y 18576011-010-03 peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: LAB, almacén receptoría de la Refinería General Lázaro Cárdenas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En cumplimiento a lo señalado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese Código y las leyes tributarias. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, en el Distrito Federal. 

• La presente convocatoria contiene información, mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 
caso de requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01-922-22-5-00-48, 01-922-22-5-00-80 
y 22-5-00-24, extensiones 26-247, 26-248 y 26-254. 
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• Los licitantes deberán presentarse con overol y casco color naranja y zapatos industriales. 
 

MINATITLAN, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. EDMUNDO FRANCO LARA 
RUBRICA. 

(R.- 177357) 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     412 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales 
de conformidad con los Tratados de Libre Comercio: América del Norte México-Estados Unidos y Canadá, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia y Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y reservado de las disposiciones del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia y la República de Venezuela, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo 
de la Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus estados miembros; Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública internacional para la adquisición de: ropa de trabajo de material sintético retardante a la flama, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

006-03 
Costo en convocante: 
$1,398.00 Costo en 

compraNET: $1,271.00 

30/05/2003 13/05/2003 
10:00 horas 

5/06/2003 
10:00 horas 

13/06/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C750000000 Pantalón retardante a la flama ámbar Pieza 343 429 
2 C750000000 Pantalón retardante a la flama ámbar Pieza 343 429 
3 C750000000 Pantalón retardante a la flama ámbar Pieza 343 429 
4 C750000000 Camisa manga larga retardante a la flama ámbar Pieza 265 332 
5 C750000000 Camisa manga larga retardante a la flama ámbar Pieza 265 332 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer 
número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• En esta licitación pública internacional, sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de los 
países con los que México tiene celebrados 
los tratados de libre comercio indicados en el primer párrafo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 5 de junio de 2003 a las 10:00 horas. La segunda etapa del acto de 
presentación y apertura de proposiciones 
se efectuará el día 13 de junio de 2003 a las 10:00 horas. Ambos eventos se efectuarán en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Marina Nacional número 329 edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o en su caso moneda del país de origen. 
• Lugar de entrega: en los almacenes indicados en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: las prendas deberán ser entregadas de acuerdo a lo indicado en cada orden de surtimiento y la vigencia del contrato será a partir de la firma 

y recepción del contrato por el proveedor adjudicado, hasta el 31 de diciembre del año 2005. 
• El pago se realizará: por partida completa de cada solicitud de pedido a 30 días calendario, periodo que iniciará a parti r de la presentación de la documentación para 

trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes han sido recibidos a 
satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados; en caso de que el proveedor ganador sea nacional y haya cotizado en dólares, éstos 
le serán pagaderos en moneda nacional y el tipo de cambio que se utilice, será el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
inmediato anterior a aquél en que se haga el pago; en caso de que el ganador sea proveedor extranjero, el pago será en la moneda que se haya establecido. Los precios 
estarán sujetos a ajuste, a partir de la fecha del acto de presentación de proposiciones (primera etapa) y aplica para las propuestas que se presenten en pesos 
mexicanos, de acuerdo con la fórmula de escalación de precios, establecida en las bases de licitación. No se otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de licitación correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de la licitación. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de esta licitación pública, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así 
como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

 RUBRICA. (R.- 177359) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NOROESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de pasajes de avión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20156001-005-03 $575.00 
Costo en compraNET: 

$460.00 

2/05/2003 2/05/2003 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/05/2003 
9:30 horas 

8/05/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811000000 Servicio de pasajes de avión 350,000 Boleto 
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Internacional a Guaymas 

kilómetro 1.5, colonia Y Griega, código postal 83290, Hermosillo, Sonora, teléfono 01 662 250-00-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Diconsa, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

2.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha indicada en la columna 4 del cuadro anterior en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal 
Noroeste, ubicada en carretera Internacional a Guaymas kilómetro 1.5, colonia Y Griega, código postal 83290, Hermosillo, Sonora. 

3.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se llevará a cabo en la fecha indicada en la columna 6 del cuadro anterior en la 
sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Noroeste, ubicada en la carretera Internacional a Guaymas kilómetro 1.5 sin número, colonia Y Griega, código 
postal 83290, Hermosillo, Sonora. 

4.- La apertura de la propuesta económica se l levará a cabo en la fecha indicada en la columna 7 del cuadro anterior en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., 
sucursal Noroeste, ubicada en carretera Internacional a Guaymas kilómetro 1.5, colonia Y Griega, código postal 83290, Hermosillo, Sonora. 

5.- Los proveedores podrán solicitar su inscripción de 9:00 a 14:00 horas, del 22 de abril de 2003 hasta la fecha indicada en la columna 3 del cuadro anterior, 
siendo requisito para quedar inscrito que cubran el costo de las bases máximo el día último indicado en la columna 3 del cuadro anterior en las oficinas  
y términos señalados en el punto 1 de esta convocatoria. 

6.- Los documentos legales, financieros y administrativos que se solicitan para poder tener derecho a participar en esta licitación se mencionan en el contenido de 
las bases respectivas. 

7.- El día que corresponda a la presentación y apertura técnica, se llevará a cabo el acto previo de registro de proveedores treinta minutos antes de dar inicio a la 
apertura técnica como se establece en las bases de licitación. 

8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- No se otorgará anticipo al contrato que se adjudique como resultado de la licitación señalada en esta convocatoria. 
11.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GERARDO MORENO CARRILLO 
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 RUBRICA. (R.- 177360) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones al amparo de la reserva permanente de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio que se citan a continuación: Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México, Estados Unidos y 
Canadá) artículo 1001, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica artículo 12-02, Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia artículo 14-02 y Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua artículo 15-02, 
y bajo la reserva transitoria de las disposiciones del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia y la República de 
Venezuela, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de la Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus estados miembros; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, para la adquisición de: 
• Ropa de trabajo 100% de algodón. 
• Calzado de seguridad-calzado de protección con puntera metálica y calzado de seguridad con puntera no-metálica. 
• Coagulante y floculante para usarse en el proceso de clarificación de agua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

007-03 
Costo en convocante: 

$620.00 
Costo en compraNET: 

$565.00 

23/05/2003 9/05/2003 
10:00 horas 

29/05/2003 
10:00 horas 

6/06/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C750000000 Pantalón gabardina ámbar Pieza 3,738 4,672 
2 C750000000 Pantalón gabardina ámbar Pieza 3,738 4,672 
3 C750000000 Pantalón gabardina ámbar Pieza 3,738 4,672 
4 C750000000 Camisa manga larga gabardina ámbar Pieza 3,150 3,937 
5 C750000000 Camisa manga larga gabardina ámbar Pieza 3,150 3,937 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

008-03 
Costo en convocante: 

$620.00 
Costo en compraNET: 

$565.00 

27/05/2003 12/05/2003 
10:00 horas 

2/06/2003 
10:00 horas 

9/06/2003 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C450000000 Zapatos borceguí c/casquillo metálico Par 1,416 1,771 
2 C450000000 Zapatos borceguí c/casquillo metálico Par 1,415 1,771 
3 C450000000 Zapatos borceguí c/casquillo metálico Par 1,415 1,771 
4 C450000000 Zapatos borceguí c/casquillo metálico Par 938 1,172 
5 C450000000 Zapatos borceguí c/casquillo metálico Par 938 1,172 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

009-03 
Costo en convocante: 

$620.00 
Costo en compraNET: 

$565.00 

6/05/2003 30/04/2003 
10:00 horas 

12/05/2003 
16:00 horas 

16/05/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 

1 C840000000 Coagulante orgánico catiónico de bajo peso molecular Kilogramo 19,000 
2 C840000000 Coagulante orgánico catiónico de bajo peso molecular Kilogramo 19,000  
3 C840000000 Coagulante orgánico catiónico de bajo peso molecular Kilogramo 15,000 
4 C840000000 Coagulante orgánico catiónico de bajo peso molecular Kilogramo 15,000 
5 C840000000 Coagulante orgánico catiónico de bajo peso molecular Kilogramo 12,000 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 

329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en Convenio de Concentración Inmediata 
Empresarial-BBVA Bancomer número 6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo como sigue: Licitación 007: el día 9 de mayo de 2003 a las 10:00 horas. Licitación 008: el día 12 de mayo de 2003 

a las 10:00 horas. Licitación 009 el día 30 de abril de 2003 a las 10:00 horas. Todos estos eventos en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La primera etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán como sigue: Licitación 007: el día 29 de mayo de 2003 a las 10:00 
horas. Licitación 008: el día 2 de junio de 2003 
a las 10:00 horas. Licitación 009: el día 12 de mayo de 2003 a las 16:00 horas. La segunda etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones se 
efectuarán: Licitación 007: el día 6 de junio de 2003 
a las 10:00 horas. Licitación 008: el día 9 de junio de 2003 a las 10:00 horas. Licitación 009: el día 16 de mayo de 2003 a las 10:00 horas. Todos estos eventos 
en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones para estas licitaciones será: peso mexicano. 
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• Lugar de entrega: para todas en los almacenes indicados en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, para las licitaciones 007 y 008, en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 horas y para la licitación 009 de 8:00 
a 16:00 horas, conforme al programa de entregas establecido en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: para las licitaciones 007 y 008, los bienes deberán ser entregadas de acuerdo a lo indicado en cada orden de surtimiento y la vigencia del 
contrato, para ambas, será a partir de la firma y recepción del contrato por el proveedor adjudicado, hasta el 31 de diciembre del año 2005; para la licitación 009, 
la primera entrega de los bienes, será dentro de los 15 días calendario después de formalizar el contrato y las siguientes en las fechas señaladas en el programa 
de entregas establecido 
en las bases de licitación. 

• El pago se realizará: para las licitaciones 007 y 008, será por partida completa de cada solicitud de pedido y para la licitación 009, contra entregables. Para todas 
estas licitaciones, a 30 días calendario, periodo que iniciará a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago, en la ventanilla única de la 
Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica 
y debidamente inspeccionados. Para las licitaciones 007 y 008, los precios estarán sujetos a un ajuste 
a partir de la fecha del acto de presentación de propuestas y apertura técnica, de acuerdo con la fórmula de ajuste de precios establecida en las bases de estas 
licitaciones; para la licitación 009, los precios serán fijos hasta la entrega total de los bienes. Para ninguna de estas licitaciones se otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de licitación correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de las licitaciones. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de estas licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, 
así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia 
y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 177361) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 

SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION A MONOBOYA, VITALIZADO DE LLANTAS PARA AUTOTANQUES Y 
LUBRICACION DE AUTOTANQUES EN LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE ROSARITO, B.C., MEXICALI, B.C., ENSENADA, B.C., 
EL CASTILLO, JAL. Y ZAPOPAN, JAL., ADSCRITAS A LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576157-005-03 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,045.00 

2/05/2003 2/05/2003 
10:00 HORAS 

30/04/2003 
9:00 HORAS 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

15/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 REPARACION QUINQUENAL EN DIQUE DE MONOBOYA MARLIN I PROYECTO 
66 DE RESIDENCIA DE OPERACIONES ROSARITO, B.C. 

1 SERVICIO 

 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE ENSENADA, S.A. DE C.V., UBICADA EN ENSENADA, B.C., BULEVAR TENIENTE AZUETA NUMERO 224, RECINTO PORTUARIO ENSENADA, B.C., EN 
CABEZA DE MUELLE NUMERO 4, DE ENSENADA INTERNACIONAL, CODIGO POSTAL 22710, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

• LUGAR DE ENTREGA: ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V., UBICADA EN ENSENADA, B.C., BULEVAR TENIENTE 
AZUETA NUMERO 224, RECINTO PORTUARIO ENSENADA, B.C., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576157-006-03 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,045.00 

6/05/2003 6/05/2003 
10:00 HORAS 

2/05/2003 
9:00 HORAS 

12/05/2003 
10:00 HORAS 

19/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C810600000 VITALIZADO DE LLANTAS PARA AUTOTANQUES TAD´S 
EL CASTILLO Y ZAPOPAN, JAL. 

1 SERVICIO 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION ZAPOPAN, UBICADAS EN CAMINO A LA AVIACION NUMERO 999, ZAPOPAN, JAL., CODIGO POSTAL 45010, 
ZAPOPAN, JALISCO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION EL CASTILLO, UBICADAS EN CAMINO 
VIEJO A EL CASTILLO, EL MUEY NUMERO 51, EL SALTO, JAL. Y TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION ZAPOPAN, UBICADA EN CAMINO A LA 
AVIACION NUMERO 999, ZAPOPAN, JAL., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 175 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576157-007-03 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,045.00 

7/05/2003 7/05/2003 
17:00 HORAS 

2/05/2003 
13:00 HORAS 

13/05/2003 
10:00 HORAS 

20/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE LUBRICACION, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS EN 
AUTOTANQUES EN LAS TAD´S EL CASTILLO Y ZAPOPAN, JAL. 

1 SERVICIO 

 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MAYO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION ZAPOPAN, UBICADAS EN CAMINO A LA AVIACION NUMERO 999, ZAPOPAN, JAL., CODIGO POSTAL 45010, 
ZAPOPAN, JALISCO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION EL CASTILLO, UBICADAS EN CAMINO 
VIEJO A EL CASTILLO, EL MUEY NUMERO 51, EL SALTO, JAL. Y TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION ZAPOPAN, UBICADA EN CAMINO A LA 
AVIACION NUMERO 999, ZAPOPAN, JAL., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 175 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576157-008-03 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,045.00 

9/05/2003 9/05/2003 
17:00 HORAS 

6/05/2003 
9:00 HORAS 

16/05/2003 
10:00 HORAS 

21/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 VITALIZADO DE LLANTAS PARA AUTOTANQUES TAD´S ROSARITO, B.C., 
MEXICALI, B.C. Y ENSENADA, B.C. 

1 SERVICIO 
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• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MAYO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION ROSARITO, B.C., UBICADAS EN EL KILOMETRO 21.5 CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, CODIGO POSTAL 
22710, ROSARITO, B.C., CODIGO POSTAL 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION ROSARITO, MEXICALI Y ENSENADA, B.C., 
UBICADAS EN EL KILOMETRO 21.5 CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, CODIGO POSTAL 22710, ROSARITO, B.C., KILOMETRO 16 CARRETERA 
MEXICALI-TIJUANA, CODIGO POSTAL 21384, KILOMETRO 105 CARRETERA TIJUANA-ENSENADA, CODIGO POSTAL 22760, ENSENADA, B.C., 
RESPECTIVAMENTE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 167 DIAS. 
GENERALES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PROLONGACION AVENIDA AMERICAS NUMERO 1450, 4o. PISO, COLONIA COUNTRY CLUB, CODIGO POSTAL 44637, GUADALAJARA, JALISCO, 
TELEFONO 01 33-36 78 25 77, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y LA HORA INDICADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 
DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO PISO 4, UBICADA EN PROLONGACION AVENIDA AMERICAS NUMERO 1450, 4o. PISO, COLONIA 
COUNTRY CLUB, CODIGO POSTAL 44637, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORARIO 

INDICADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO PISO 4, 
PROLONGACION AVENIDA AMERICAS NUMERO 1450, 4o. PISO, COLONIA COUNTRY CLUB, CODIGO POSTAL 44637, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORARIO INDICADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO PISO 4, PROLONGACION AVENIDA AMERICAS NUMERO 1450, 4o. PISO, COLONIA 
COUNTRY CLUB, CODIGO POSTAL 44637, GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL AL TRIGESIMO DIA NATURAL O AL DIA HABIL INMEDIATO ANTERIOR SI AQUEL NO LO FUERA, 

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA DEL ORIGINAL DEL DOCUMENTO, CONSTANCIA O CERTIFICADO DE 
ACEPTACION Y RECEPCION DE LOS SERVICIOS DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE POR PARTE DE PEMEX 
REFINACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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GUADALAJARA, JAL., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 177368) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

CONVOCATORIA No. 08 
INTERNACIONAL 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la 
junta directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que la 
reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 (en todo a aquello que no se oponga a la ley) y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la adjudicación de contratos abiertos relativos a la adquisición de 
bienes de sustancias químicas segunda vuelta, como a continuación se relacionan según anexo 01 de las bases:  
 

Número de licitación 00637012-021-03, sustancias químicas segunda vuelta 
Costo de bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

$1,012.00 convocante. 
Costo en compraNET: 
$920.00 I.V.A. incluido 

26/05/03 
10:00 Hrs. 

2/06/03 
10:00 Hrs. 

9/06/03 
10:00 Hrs. 

16/06/03 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Unidad Mínimo Máximo 

1 Glucosa bioquímica i  Kit 24 48 
2 Creatinina bioquímica 1 Kit 24 48 
3 Diluyente isoton III biometría central Kit 75 150 
4 Reactivo p/detección de anticuerpos de hepatitis  Kit 15 30 
5 Reactivo de detección de anticuerpos de (VIH) Kit 28 56 

 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en avenida 
Universidad número 1321, cuarto piso edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

- Para la adquisición de las bases el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado, o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y por vía compraNET, mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de Banca Bital, o compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, a la cuenta antes mencionada, el horario de venta en la convocante es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

- Los eventos relativos a la junta de aclaración de bases, apertura de proposiciones técnicas y económicas así como el fallo, se realizarán en el auditorio del 
hospital, sito en avenida Universidad número 1321, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el 

horario comprendido de 9:00 a 17:00 horas, en 
la Coordinación de Recursos Materiales de este hospital regional. 
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- Lugar y plazo de presentación de las propuestas: se realizará en el domicilio del hospital regional, y de acuerdo a los programas autorizados y las necesidades 
del servicio. 

- Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la documentación en la coordinación de recursos materiales, sita en 
avenida Universidad número 1321, cuarto piso del edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro obregón, en los cinco días siguientes a la entrega, 
de acuerdo a lo establecido en el contrato, no se otorgará anticipo. 

- La vigencia del contrato será como se especifica en bases, para las tres licitaciones. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases así como en las proposiciones podrán 

ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 177371) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por José Luis E. Torres Acosta, con cargo de encargado de la Gerencia Estatal, el día 
31 de marzo de 2003. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09437012-001-03 Costo en Telecomm: 

$931.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

25/04/2003 25/04/2003 
17:00 horas 

28/04/2003 
9:30 horas 

2/05/2003 
11:00 horas 

2/05/2003 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800042 Servicio de vigilancia 15 Elemento 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 9a. número 1108, colonia Centro, 

código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-4140775, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:30 
horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica y el acto de apertura económica, se llevará a cabo conforme a las fechas  
y horarios establecidos en los recuadros arriba citados, en la Gerencia Estatal, ubicada en Calle 9a. número 1108, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 2003 a las 9:30 horas, de acuerdo al anexo 2 de las bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en diferentes instalaciones de la Gerencia Estatal, en los días y en el horario de acuerdo al anexo1. 
• Plazo de entrega: a partir del 7 de mayo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: a mes vencido y veinte días después de recibida la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
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 RUBRICA. (R.- 177372) 
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FIDEICOMISO No. 1928* 
PROYECTO DE SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PSVM/OD/SUP/02/03 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
El Fideicomiso número 1928*.- para apoyar el Proyecto de Saneamiento del Valle de México, a través de la Comisión Nacional del Agua, en su carácter de 
Coordinador Técnico del Proyecto, convoca a las personas físicas y morales nacionales interesadas en participar en la licitación pública nacional, para llevar a cabo 
los servicios de supervisión que enseguida se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases de cada concurso Capital contable requerido Ubicación de los servicios Visita al lugar de los servicios 

PSVM/OD/SUP/02/03 $1,500.00 
(no reembolsable) 

$1'500,000.00 Estado de México  
y Distrito Federal 

28/abril/2003 
9:00 horas 

 

Concurso No. Descripción general 
de los servicios 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Fecha estimada 
de inicio 

y terminación 

PSVM/SUP/REC/04/03 Supervisión técnica y 

administrativa de las obras de 
rectificación del dren general del 

valle y Río de los Remedios 

29/abril/2003 

9:00 horas 

7/mayo/2003 

9:00 horas 

16/mayo/2003 

9:00 horas 

439 2/junio/2003 

al 
13/agosto/2004 

PSVM/SUP/LGR/05/03 Supervisión técnica y 
administrativa de las obras de 

construcción de las Lagunas de 
Regulación Casa Colorada y 

El Fusible 

29/abril/2003 
13:00 horas 

7/mayo/2003 
13:00 horas 

16/mayo/2003 
13:00 horas 

943 2/junio/2003 
al 

30/diciembre/2005 

 
Las bases de la licitación de los concursos se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de la publicación de la presente y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas del Coordinador Técnico del Proyecto, ubicadas en avenida 
Insurgentes Sur número 1228, 6o. piso, colonia Tlacoquemécatl, código postal 03200, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Banco Nacional de Obras  



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     428 

y Servicios Públicos, S.N.C., institución fiduciaria en el Fideicomiso número 1928*.- Para apoyar el Proyecto de Saneamiento del Valle de México. Dicho pago no 
será reembolsable. 
En caso de que algún licitante decida participar en los dos concursos de esta convocatoria, deberá comprobar que cumple con el capital contable igual a la suma de 
los dos concursos. 
En sus propuestas deberá considerar que el personal y equipo requerido sea diferente para cada concurso. 
La asistencia a la visita al sitio de las obras a supervisar es optativa y la reunión será en las oficinas del Coordinador Técnico del Proyecto, en la Gerencia de 
Construcción de Drenaje de la Coordinación General de los Proyectos de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de México de la Comisión 
Nacional del Agua, sitas en Insurgentes Sur 1228, 6o. piso, colonia Tlacoquemécatl, teléfono 11 17 04 83, en el horario y fechas señaladas. 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica. 
La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados en forma inviolable que contendrán por separado la propuesta técnica y la propuesta económica. 
La documentación legal y administrativa distinta a las propuestas, podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 
Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en las oficinas del 
Coordinador Técnico del Proyecto, ubicadas en avenida Insurgentes Sur 1228, 6o. piso, colonia Tlacoquemécatl, código postal 03200, Delegación Benito Juárez, 
Distrito Federal, en los horarios y fechas señaladas para cada uno de los concursos. 
La asistencia a la junta de aclaraciones es opcional. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La presente licitación será con cargo a los recursos patrimoniales disponibles en el Fideicomiso número 1928*.- para apoyar el Proyecto de Saneamiento del Valle de México. 
No se otorgarán anticipos.  
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados, deberá anexarse en su propuesta técnica (documento AT 4) y consiste en: cinco años en 
supervisión de obras similares al objeto de esta licitación (anexando copia de las carátulas de los contratos y actas de finiquito), con los que el licitante acreditará la 
experiencia y capacidad técnica requerida, indicando el nombre del cliente, domicilio, número telefónico y nombre de la persona que pueda proporcionar información 
al respecto. 
Documentos generales que deberán acompañar a sus propuestas: 
1.- Escrito en el que el participante manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; 
2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 8o. fracción XX de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite un capital contable 

mínimo de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para cada concurso; 
4.- Tratándose de persona física, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes; 
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5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 

Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, así como datos de inscripción en el Registro 

Público de Comercio, según su naturaleza jurídica. 

6.- Carta compromiso para cumplir y respetar términos de referencia, y 
7.- Carta compromiso para respetar el derecho de confidencialidad. 

Las manifestaciones de los participantes se harán en papel membretado de la empresa señalando fecha, número de concurso, nombre del concurso, dirigidos a la 

convocante con atención al Coordinador Técnico del Proyecto. 
Se permitirá la subcontratación en los términos que se señalan en las bases de concurso para el laboratorio de control de calidad. 

El incumplimiento en alguno de los requisitos señalados en esta convocatoria y en las bases de licitación, será causa de descalificación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La evaluación de las propuestas se llevará a cabo mediante el mecanismo de puntos. 

El criterio para la adjudicación del contrato será: una vez hecha la evaluación de todas las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 

licitantes, obtenga el mayor puntaje y que reúna, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

El fallo se emitirá una vez que se cuente con la autorización del Comité Técnico del Fideicomiso número 1928*.- para apoyar el Proyecto de Saneamiento del Valle de México. 

Las condiciones de pago son: la convocante pagará los servicios de supervisión correspondientes mediante la formulación de estimaciones mensuales conforme a lo 
establecido en el catálogo de conceptos, dentro de un plazo de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de que la convocante las reciba, previa autorización del 

Coordinador Técnico del Proyecto.  

* Fideicomiso operado por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de institución fiduciaria.  
 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
FIDEICOMISO No. 1928*, PARA APOYAR EL PROYECTO DE 

SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 

GERENTE DE FIDEICOMISOS PUBLICOS Y PRIVADOS 
E INFRAESTRUCTURA 

JULIO GODINEZ CORTES 

RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
COORDINACION TECNICA DEL PROYECTO 

DE SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 

COORDINADOR GENERAL DE LOS PROYECTOS DE ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 

DR. GUSTAVO A. PAZ SOLDAN CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 177373) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL JALISCO 

CONVOCATORIA MIXTA 002 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP) Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 18164036-005-03 BAJO LA RESERVA TRANSITORIA 
NUMERO 03TRW.27017 Y PERMANENTE NUMERO DJDJ028510 Y LA 18164036-007-03 FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, POR ENCONTRARSE POR DEBAJO DE LOS 
UMBRALES DE DICHOS TRATADOS Y LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL 18164036-006-03, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18164036-005-03 
LPN-DX000-003-03 

$465.96 
COSTO EN compraNET: 

$423.60 

30/04/2003 28/04/2003 
10:00 HORAS 

6/05/2003 
10:00 HORAS 

9/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810000000 SERVICIO DE PODA URBANA BAJO LINEAS DE MEDIA Y BAJA TENSION 
SECTOR HIDALGO DE GUADALAJARA 

PESO 968,000 1’668,500 

2 C810000000 SERVICIO DE PODA URBANA BAJO LINEAS DE MEDIA Y BAJA TENSION 
SECTOR JUAREZ DE GUADALAJARA 

PESO 910,200 1’517,000 

3 C810000000 SERVICIO DE PODA URBANA BAJO LINEAS DE MEDIA Y BAJA TENSION 
SECTOR LIBERTAD DE GUADALAJARA 

PESO 510,230 918,700 

4 C810000000 SERVICIO DE PODA URBANA BAJO LINEAS DE MEDIA Y BAJA TENSION 
SECTOR REFORMA DE GUADALAJARA 

PESO 455,050 758,400 

5 C810000000 SERVICIO DE PODA URBANA BAJO LINEAS DE SUBTRANSMISION DE LA 
ZONA METROPOLITANA GUADALAJARA 

PESO 350,400 650,250 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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18164036-006-03 
LPI-DX000-001-03 

$465.96 
COSTO EN compraNET: 

$423.60 

6/05/2003 2/05/2003 
10:00 HORAS 

12/05/2003 
10:00 HORAS 

16/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000000 TONER EPSON EPL-N1600 NP S051056 87 PIEZA 
2 C210000000 TONER HP NP C4127X 34 PIEZA 
3 C210000000 TONER HP 4100 NP C8061X 160 PIEZA 
4 C210000000 TONER HP 1200 NP C7115X 150 PIEZA 
5 C210000000 TONER HP 2100 NP C4096A 2 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18164036-007-03 
LPN-DX000-004-03 

$465.96 
COSTO EN compraNET: 

$423.60 

2/05/2003 30/04/2003 
10:00 HORAS 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

13/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 ALAMBRE MAGNETO CAL. 20 6,000 KILOGRAMO 
2 C030000000 ALAMBRE MAGNETO No. 18 6,000 KILOGRAMO 
3 C030000000 ALAMBRE MAGNETO No. 23 5,000 KILOGRAMO 
4 C030000000 ALAMBRE MAGNETO CAL. 22 5,000 KILOGRAMO 
5 C030000000 ALAMBRE MAGNETO CAL. 19 5,000 KILOGRAMO 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES O SERVICIOS ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O 
ADQUISICION HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, PARA LAS LICITACIONES 18164036-005-03, 
18164036-006-03 Y 18164036-007-03 EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE 
DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL, SITUADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 455, 
EDIFICIO ANEXO QUINTO PISO, SECTOR JUAREZ, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 01-33-31-34-13-76, DE 8:30 A 13:30 
HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS NACIONALES ES DE $465.96 INCLUIDO EL I.V.A. Y SU PAGO SE EFECTUARA EN LA 
CAJA DIVISIONAL SITUADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 455, SEGUNDO PISO, SECTOR JUAREZ, CODIGO POSTAL 44100, 
GUADALAJARA, JALISCO. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 
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II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http:// www.compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $423.60 INCLUIDO EL I.V.A. PARA LAS LICITACIONES NACIONALES Y DEBERA 
EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y EL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO DIVISIONAL, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 
NUMERO 455, SECTOR JUAREZ, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO.  

LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE 

EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL; 
C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, EN DIAS HABILES, DE 8:30 A 14:00 HORAS: EN LA BODEGA DIVISIONAL DXHRE, UBICADA EN LAURO BADILLO 

Y RIVERA SIN NUMERO, LAS JUNTAS MUNICIPIO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO, TELEFONO (01-33) 36-70-79-55; 
D) PLAZO DE ENTREGA: LICITACION 18164036-005-03 PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2 A MAXIMO 180 DIAS NATURALES, PARA LAS PARTIDAS 3 Y 4 A 

MAXIMO 150 DIAS NATURALES, Y PARA LA PARTIDA 5 A MAXIMO 90 DIAS NATURALES. PARA LA LICITACION 18164036-006-03, EL 50% DE CADA 
PARTIDA A MAXIMO 30 DIAS NATURALES, Y EL 50% DE CADA PARTIDA A MAXIMO 60 DIAS NATURALES. PARA LA LICITACION 18164036-007-03 EL 
40% DE CADA PARTIDA A MAXIMO 60 DIAS NATURALES, 40% DE CADA PARTIDA A MAXIMO 90 DIAS NATURALES, Y 20% DE CADA PARTIDA 
A MAXIMO 120 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO; 

E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIA DE ENTREGA, 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O 
DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR; 

F) LA LICITACION 18164036-005-03 SE FINCAN BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL ARTICULO 47 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 

G) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 
SER NEGOCIADAS; 

H) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS; 
I) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA; 
J) PARA ESTAS LICITACIONES NO SE CONSIDERA ANTICIPO; 
K) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 

CALIDAD DE LOS BIENES PARA LAS LICITACIONES 18164036-005-03, 18164036-006-03 Y 18164036-007-03 POR EL 10% DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO; 

L) DOCUMENTACION REQUERIDA; ESCRITO DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD, RECIBO ORIGINAL DE PAGO DE BASES, DECLARACION 
UNILATERAL DE INTEGRIDAD E IDENTIFICACION ENTRE OTROS; 

M) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION; 
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N) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN 
EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES; 

O) EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE CFE Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE INVITO 
A TRAVES DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE LICITACION, Y 

P) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
TITULAR DEL AREA ABASTECIMIENTOS 
C.P. JUAN RIGOBERTO PEREZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 177374) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

www.cfe.gob.mx 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DX-005/2003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra 
pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164021-
014-03 

$943.00 
Costo en compraNET: $707.00 

30/Abr./2003 30/Abr./2003 
9:00 horas 

29/Abr./2003 
9:00 horas Pacífico 

7/May./2003 
9:00 horas 

14/May./2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Acuerdo de coordinación. electrificación de 2001-2002 construcción de 165 postes de 4 redes de 
distribución en la Yesca, Apozolco, Cortapico y el Pinole y 26.715 kms L.D. 3F-3H, la Presa, 

Jalisco-El Pinole, La Yesca-El Yesquero, Municipio de la Yesca 

2/Jun./ 2003 200 días 
naturales 

$85,000.00 

Ubicación: estados de Jalisco y Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164021-
015-03 

$943.00 
Costo en compraNET: $707.00 

30/Abr./2003 30/Abr./2003 
13:00 horas 

29/Abr./2003 
9:00 horas Pacífico 

7/May./2003 
11:00 horas 

14/May./2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Complemento para las líneas y redes rehabilitadas con motivo del Huracán Kena, en el área San Blas 2/Jun./ 2003 110 días 
naturales 

$45,000.00 

Ubicación: Estado de Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164021-
016-03 

$943.00 
Costo en compraNET: $707.00 

30/Abr./ 2003 30/Abr./ 2003 
13:00 horas 

29/Abr./2003 
9:00 horas Pacífico 

7/May./2003  
13:00 horas 

14/May./ 2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Complemento para las líneas y redes rehabilitadas con motivo del Huracán Kena, en el área Tuxpan 2/Jun./ 2003 110 días 
naturales 

$30,000.00 

Ubicación: Estado de Nayarit. 
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Las bases de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Concursos 
y Contratos Divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso por el 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes, de 9:00 
a 13:00 horas (días hábiles). 
La forma de pago de las bases de las licitaciones será: 
• Mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, cuando éstas sean adquiridas en la unidad licitadora. 
• Por medio de los recibos que genera el sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 
El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 
Las personas morales interesadas en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son objeto de 
las licitaciones 18164021-014-03, 18164021-015-03 y 18164021-016-03: construcción de líneas y redes de distribución. 
La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 
La visita al lugar de los trabajos para las licitaciones será:  
• 18164021-014-03.- Partirán de las oficinas de la Superintendencia de zona Tepic, ubicadas en avenida Allende número 439 Oriente, Tepic, Nayarit. 
• 18164021-015-03 y 18164021-016-03.- Partirán de la oficina de la Superintendencia de zona Santiago, ubicada en 1o. Corregidora y General Negrete, Santiago 

Ixc., Nayarit. 
La junta de aclaraciones para las licitaciones 18164021-014-03, 18164021-015-03 y 18164021-016-03, se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos Divisional, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de la propuesta técnica y económica de las licitaciones 18164021-014-03, 18164021-015-03 y 18164021-016-03, 
se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso 455, 
zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de las licitaciones 18164021-014-03, 18164021-015-03 y 18164021-016-03, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará anticipo de 10% de 
la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición solvente cuyo precio 
sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas, se 
declararán desiertas las licitaciones. 
Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que Comisión Federal de Electricidad realiza, esta División de Distribución Jalisco, invitará a participar en el 
presente evento a ciudadanos distinguidos de la localidad, quienes participarán en calidad de observadores sociales, con derecho a voz y sin voto, en los actos de 
aperturas de ofertas, fallo y junta de aclaraciones respectivos. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. ALEJANDRO CORONADO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 177375) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional números 18164034-006-03, 18164034-007-03, 18164034-008-03, 18164034-009-03, 18164034-010-03, 18164034-012 y licitación pública de carácter 
internacional número 18164034-011-03 para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-006-03 
(LPN-DU000-

0006-03) 

$575.00 
En compraNET: 

$517.50 

1/mayo/03 29/abril/03 
10:00 horas 

7/mayo/03 
9:00 horas 

7/mayo/03 
14:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

 CABMS  Mín. Máx.  
01 C720835010 Poste de concreto reforzado PCR 12-750 

Esp. CFE J6200-03 
600 840 Pza. 

02 C720835010 Poste de concreto reforzado PCR 12-750  
Esp. CFE J6200-03 

300 420 Pza. 

03 C720835010 Poste de concreto reforzado PCR 9-400 
Esp. CFE J6200-03 

450 630 Pza. 

04 C720835000 Ancla cónica C3 Esp. CFE 2A400-10 400 560 Pza. 
05 C720835000 Ancla cónica C3 Esp. CFE 2A400-10 200 280 Pza.  

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-007-03 
(LPN-DU000-

0007-03) 

$575.00 
En compraNET:  

$517.50 

6/mayo/03 6/mayo/03 
10:00 horas 

12/mayo/03 
10:00 horas 

19/mayo/03 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad  Unidad 
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01 C390000174 Electrodo para tierra ACE-16 
Esp. CFE 56100-16 

4,000 Pza. 

02 C390000174 Grapa remate RAL-8 
Esp. CFE 2C500-68 

5,000 Pza. 

03 C390000174 Electrodo para tierra ACE-16 
Esp. CFE 56100-16 

3,000 Pza. 

04 C390000174 Bastidor B3 Esp. CFE 2B200-12 5,000 Pza. 
05 C390000174 Cruceta PR-200 Esp. CFE 2C900-93 1,500 Pza. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases  
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-008-03 
(LPN-DU000-

0008-03) 

$575.00 
En compraNET: 

 $517.50 

2/mayo/03 2/mayo/03 
9:00 horas 

8/mayo/03 
9:00 horas 

8/mayo/03 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 C030000010 Cable ACSR 1/0 Esp. CFE E0000-12 120,000 Kg. 
02 C030000010 Cable ACSR 1/0 Esp. CFE E0000-12 100,000 Kg. 
03 C030000010 Alambre CU4 Esp. CFE E0000-32 25,000 Kg. 
04 C030000010 Cable de cobre desnudo CU2 Esp. CFE E0000-32 10,000 Kg. 
05 C030000010 Cable AAC 1/0 ESP CFE E0000-30 10,000 Kg. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
 y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-009-03 
(LPN-DU000-

0009-03) 

$575.00 
En compraNET: 

$517.50 

3/mayo/03 2/mayo/03 
12:00 horas 

9/mayo/03 
9:00 horas 

13/mayo/03 
14:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

 CABMS  Mín. Máx.  
01 C030000006 Aislador de suspensión 16SVH044C 

Esp. CFE 52200-02 Oct/02 
15,000 30,000 Pza. 

02 C030000006 Aislador de suspensión 16SVH044 
Esp. CFE 52200-02 Oct/02 

7,000 14,000 Pza. 

03 C030000006 Aislador 33 PD Esp. CFE 52000-92 2,234 4,468 Pza. 
04 C030000006 Aislador 13 PD Esp. CFE 52000-92 2,964 5,928 Pza. 
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05 C030000006 Aislador 13 PD Esp. CFE 52000-92 2,300 4,600 Pza. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-010-03 
(LPN-DU000-

0010-03) 

$575.00 
En compraNET: 

$517.50 

9/mayo/03 9/mayo/03 
12:00 horas 

15/mayo/03 
10:00 horas 

22/mayo/03 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad  Unidad 

01 I060600000 Punto de seccionamiento automático suministro e 
instalación 7 piezas de 13.8 kV y 13 piezas de 34.5 

kV según Esp. CFE VP000-59  

1 Pza. 

02 I060600000 Punto de seccionamiento automático e instalación 
 13 piezas de 13.8 kV y 5 piezas de 34.5 kV según  

Esp. CFE VP000-59 

1 Pza. 

03 I060600000 Punto de seccionamiento automático e instalación 
13 piezas de 13.8 kV y 4 piezas de 34.5 kV según 

Esp. CFE VP000-59 

1 Pza. 

04 I060600000 Punto de seccionamiento automático e instalación 
10 piezas de 23 kV y 5 piezas de 34.5 kV según  

Esp. CFE VP000-59 

1 Pza. 

05 I060600000 Punto de seccionamiento automático e instalación 
 4 piezas de 13.8 kV y 4 piezas de 34.5 kV según  

Esp. CFE VP000-59 

1 Pza. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-011-03 
(LPI-DU000- 

0001-03) 

$575.00 
En compraNET: 

$517.50 

14/mayo/03 14/mayo/03 
10:00 horas 

20/mayo/03 
10:00 horas 

23/mayo/03 
10:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

 CABMS  Mín. Máx.  
01 C030000006 Aislador 33-PC (lavado mínimo) 

Esp CFE 52000-91  
2,103 3,154 Pza. 
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02 C030000006 Aislador 13-PC (lavado mínimo) 
Esp CFE 52000-91  

1,876 2,814 Pza. 

 
No. de licitación Costo de 

 las bases 
Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-012-03 
(LPN-DU000-

0011-03) 

$575.00 
En compraNET: 

$517.50 

7/mayo/03 5/mayo/03 
10:00 horas 

13/mayo/03 
9:00 horas 

16/mayo/03 
12:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

 CABMS  Mín. Máx.  
01 I33000000 Transformador DAC1-37.5-13200-120/240  

Esp. CFE K0000-01 
40 60 Pza. 

02 I33000000 Transformador DAC1-25-13200-120/240 
Esp. CFE K0000-01 

50 75 Pza. 

03 I33000000 Transformador DAC1-15-13200-120/240 
Esp. CFE K0000-01 

15 22 Pza. 

04 I33000000 Transformador DAC1-10-13200YT/7620-120/240 
Esp. CFE K0000-01 

15 22 Pza. 

05 I33000000 Transformador DAC1-15-13200YT/7620-120/240 
Esp. CFE K0000-01 

10 15 Pza. 

 
Las bases de la licitación y especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles de dos formas para su consulta o adquisición, desde la fecha de la 
publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases.  
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos situado en avenida Chairel 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps., teléfono 01-833-241-33-46 de 

8:00 a 13:30 horas, en días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $575.00 incluido I.V.A., y su pago se realizará en la caja divisional situada en el mismo domicilio. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $517.50 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en el 
auditorio divisional, ubicado en avenida Chairel 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps. 

- La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones:  
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley  

antes mencionada. 
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b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma de origen de los bienes o 
servicios acompañados de una traducción simple al español. 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén Electrificación Rural Victoria y almacén Electrificación Rural San Luis para las licitaciones 18164034-006-03, 18164034-007-
03, 18164034-008-03, 18164034-012-03; almacén Divisional Tampico, almacén Electrificación Rural Victoria y almacén Electrificación Rural San Luis para la 
licitación 18164034-009-003; almacén Divisional Tampico para la licitación 18164034-011-03 y todos los almacenes de la División Golfo Centro para la licitación 
18164034-010-03. 

d) Plazo de entrega: 60 días para la licitación 18164034-006-03; 45 días para las licitaciones 
18164034-007-03 y 18164034-008-03; 50 días para la licitación 18164034-009-03; 170 días para la licitación 18164034-010-03; 90 días para la licitación 
18164034-011-03 y 75 días para la licitación 18164034-012-03. 

e) Condiciones de pago a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento que a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o 
prestador de servicio. 

f) Se considera anticipo de 30% para la licitación 18164034-010-03 y no se considera anticipo para las licitaciones 18164034-006-03, 18164034-007-03, 
18164034-008-03, 18164034-009-03, 18164034-011-03 y 18164034-012-03. 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato para las licitaciones 18164034-006-03, 18164034-007-03, 18164034-008-03, 18164034-009-03, 18164034-010-03, 18164034-011-03 y 
18164034-012-03. 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 

Contribuyentes e identificación, entre otros. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
l) No se considera abastecimiento simultáneo. 
m) Las licitaciones 18164034-006-03, 18164034-011-03 y 18164034-012-03 están abajo de los umbrales y las licitaciones 18164034-007-03, 18164034-008-03, 

18164034-009-03, 18164034-010-03 están registradas en la reserva permanente con clave DGCC029207, DGCC029010, DGCC029107 y DGCC029317 y en 
la reserva transitoria con clave 06TRW.27010, 04TRW.27012, 06TRW.27011  
y 14TRW.27009, respectivamente. 

n) De la licitación 18164034-006-03 se adjudicará contrato abierto hasta por un 40% más de lo licitado, de la licitación 18164034-009-03 se adjudicará contrato 
abierto hasta por un 100% más de lo licitado, de las licitaciones 18164034-011-03 y 18164034-012-03 se adjudicará contrato abierto hasta por un 50% más 
de lo licitado. 

o) Se deberá cotizar en moneda nacional para las licitaciones 18164034-006-03, 18164034-007-03, 18164034-008-03, 18164034-009-03, 18164034-010-03 y 
18164034-012-03, y en moneda nacional o en moneda del país de suministro de los bienes y/o dólar estadounidense para la licitación 
18164034-011-03. 

p) C.F.E. invitará como observadores sociales y representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación. 
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q) En atención al Programa de Transparencia de C.F.E., y previo a la publicación de la convocatoria,  
la convocante, a través del portal de C.F.E., en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMPS., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 177376) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164039-013-03 
CONVOCATORIA 006 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el 
suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
013.-03 

$905.00 
En compraNET: 

$822.00 

2 de mayo 
de 2002 

30 de abril 
de 2003 

10:00 horas 

8 de mayo 
de 2003 

10:00 horas 

13 de mayo 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 00000000000 Transformador pedestal DRS1-50-13200/240-120 
especificación CFE K0000-04 

11 Pza. 

2 00000000000 Transformador pedestal trifásico DCSC-300-
13200YT/7620-220Y/127 especificación K0000-07 

4 Pza. 

3 00000000000 Transformador trifásico tipo sumergible 
DCS3-150-13200YT/7620-220Y/127 especificación 

CFE-K0000-05 febrero de 2000 

3 Pza. 

4 00000000000 Transformador DA1-15-22860 IT/13200-120/240 
especificación CFE K0000-01 

12 Pza. 

5 00000000000 Transformador DA1-25 22860YT/13200-120/240 
especificación CFE K0000-01 

9  Pza. 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para 
su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Compras, situado en calle Ignacio Allende número 155, 
teléfono 817-44-72, de 8:00 a 15:00 horas, en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de $905.00 incluido e l I.V.A. y su pago se realizará en la caja 
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general divisional de C.F.E., situada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja 
a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $822.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Concursos 
y Contratos, ubicada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, código postal 91000, Xalapa, Ver. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 

c) Lugar de entrega de los bienes será en el almacén divisional Xalapa; 

d) Plazo de entrega dentro de los 150 días; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) Se considera anticipo; 

g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  

h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
la licitación;  

i) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

j) Las demás contenidas en las bases de la licitación; 

k) C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación; 

l) En atención al Programa de Transparencia de C.F.E., y previo a la publicación de la convocatoria, 
la convocante, a través del portal de C.F.E. en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de la licitación; 

m) Se encuentra debajo de los umbrales. 
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ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 177377) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA 005 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

18164039-012-03 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional fuera de 
la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, por encontrarse por debajo de los 
umbrales de dichos tratados, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039- 
012-03 

$905.00 
 compraNET:  

$822.00 

6 de mayo 
de 2003 

2 de mayo 
de 2003 

10:00 horas 

12 de mayo de 2003 
10:00 horas 

16 de mayo 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 00000000000 Boquilla extensión 15-600 
ANSI 386 

34 Pza. 

2 00000000000 Empalme AT separable tipo 600 (15-750) 
NOM J404  

36 Pza. 

3 00000000000 Terminal AT perno 600 2-15.2 corta 
especificación CFE 58100-31 de noviembre de 1998 

65 pza. 

4 00000000000 Conector AT tipo unión 600 15.2  
NOMJ 404 

56 Pza. 

5 00000000000 Conector AT tipo COD 200 (8.3 CC1/0) 
NOM J 404 

121 Pza. 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Compras situado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, en Xalapa, Ver., teléfono 01 22 88 
18 49 00, extensiones 5509 y 5510, de 9:00 
a 14:00 horas, en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de $905.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en Caja General de la División de 
Distribución Oriente CFE, situada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, en Xalapa, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $822.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, en Xalapa, Ver. (1). 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 
bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén Xalapa, Ver.; 

d) Plazo de entrega dentro de los 90 días; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 
importe del contrato, así como del 100% del importe del anticipo (eliminar este párrafo cuando no exista anticipo); 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases 
de la licitación;  

l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación; y 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, 
la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de licitación. 
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ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE REVISION DE BASES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 177378) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 
CONVOCATORIA DB-003/2003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, POR DEBAJO DE LOS UMBRALES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164017-004-03 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

2/05/2003 2/05/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

13/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 REPARACION T.D. AEREO 1F, 50 KVA, 13200-7620/240-120 91 PIEZA $167,647.00 $305,294.00 
2 C810600000 REPARACION T.D. AEREO 3F, 75 KVA, 13200-220/127 45 PIEZA $147,015.00 $246,782.00 
3 C810600000 REPARACION T.D. AEREO, 1F, 15 KVA, 33000-19050/240-120 83 PIEZA $146,372.00 $270,744.00 
4 C810600000 REPARACION T.D. AEREO 1F, 25 KVA, 33000-19050/240-120 VOLTS 58 PIEZA $118,030.00 $220,060.00 
5 C810600000 REPARACION T.D. AEREO 1F, 25 KVA, 13200-7620/240-120 VOLTS 66 PIEZA $93,305.00 $175,611.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164017-005-03 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

30/04/2003 30/04/2003 
10:00 HORAS 

30/04/2003 
9:00 HORAS 

6/05/2003 
10:00 HORAS 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 PODA DE ARBOL URBANO LINEA SECUNDARIA 20,000 PIEZA 
2 C810600000 PODA DE ARBOL RURAL LINEA SECUNDARIA 15,000 PIEZA 
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3 C810600000 PODA DE ARBOL URBANO MEDIA TENSION  6,000 PIEZA 
4 C810600000 PODA DE ARBOL RURAL MEDIA TENSION 4,000 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 
Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN PARA LA LICITACION 18164017-004-03 EN MATAMOROS ENTRE SAN LUIS POTOSI Y NUEVO 
LEON SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONO 01(662) 259-11-31; PARA LA LICITACION 
18164017-005-03 EN ANGEL FLORES NUMERO 881, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 01(667) 759-05-10; 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y DEPOSITO EN CUENTA DE BITAL NUMERO 40124771-3. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO PARA LA LICITACION 18164017-004-03 EN EL AUDITORIO ING. CARMELO GOICURIA DEL 
CAMPO, SALA B, UBICADO EN MATAMOROS ENTRE SAN LUIS POTOSI Y NUEVO LEON SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, 
HERMOSILLO, SONORA; PARA LA LICITACION 1864017-005-03 EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO DE DISTRIBUCION ZONA CULIACAN, UBICADA 
EN CARRETERA INTERNACIONAL NORTE KILOMETRO 1428, COLONIA INFONAVIT HUMAYA, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA PARA LA LICITACION 18164017-004-03 
EN EL AUDITORIO ING. CARMELO GOICURIA DEL CAMPO, SALA B, MATAMOROS ENTRE SAN LUIS POTOSI Y NUEVO LEON SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA; PARA LA LICITACION 18164017-005-03 EN LA SALA DE JUNTAS CENTRO DE 
DISTRIBUCION ZONA CULIACAN, CARRETERA INTERNACIONAL NORTE KILOMETRO 1428, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, 
SINALOA. LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA PARA CADA LICITACION EN LOS LUGARES ANTERIORMENTE DESCRITOS. 

LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 18164017-004-03 EN EL ALMACEN DIVISIONAL DE DISTRIBUCION NOROESTE, CARRETERA A EL 

NOVILLO KILOMETRO 3.5, HERMOSILLO, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS; PARA 
LA LICITACION 18164017-005-03 AMBITO DE LA ZONA CULIACAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA AMBAS LICITACIONES 210 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA 

MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS 
O DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION.  
• NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN 

EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION. 
• EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE CFE, Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE, A TRAVES 

DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE LICITACION. 
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HERMOSILLO, SON., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 
 RUBRICA. (R.- 177379) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION TERMO PENINSULAR 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002-03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la contratación de los trabajos, cuya descripción se indica a continuación: 
 

No. de licitación Descripción de la obra Ubicación de la obra 
18164055-002-03 Mantenimiento anual al generador de 

vapor y equipos auxiliares de la Unidad 1 
de la C.T. Lerma 

Km 10 Carretera Campeche-
Champotón, Campeche, 

Campeche 
 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Capital contable 
mínimo requerido 

28 de abril 
de 2003 a las 
10:00 horas 

28 de abril  
de 2003 a las 
12:00 horas 

7 de mayo de 2003 
a las 10:00 horas 

13 de mayo de 2003 
a las 10:00 horas 

$140,000.00 M.N. 

 
Fecha límite para venta de bases: es el 1 de mayo de 2003. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en: 
I) En forma impresa en la Oficina Regional de Concursos y Contratos de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Peninsular de la Gerencia 

Regional de Producción Sureste, situada en la Calle 20 sin número, colonia Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán, en el teléfono (01999) 930-18-79 y 
fax (01999) 930-18-96, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas, previa solicitud por escrito, se realizará en la caja de la 
Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Peninsular de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada en la Calle 20 sin número, colonia 
Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán, el importe será de $1,725.00 M.N. (un mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. y se 
deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, denominado compraNET, con dirección 
electrónica en Internet: http://compranet.gob.mx.; el costo será de $1,610.00 M.N. (un mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido y el pago se efectuará 
en el banco, a través de los recibos que genera el propio sistema. 
El pago de las bases de licitación por el licitante interesado, será requisito para participar en la licitación. 
Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
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La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 
objeto de esta licitación. 
La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio 
del licitante. 
La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable requerido por la convocante. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la Superintendencia General de la C.T. Lerma. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia General de la C.T. Lerma. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones tanto técnica como económica así como el fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Administración General de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Peninsular de la Gerencia Regional de Producción Sureste, sita en la Calle 20 
sin número, colonia Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán, en el día y hora señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
El inicio y terminación de la obra, será del 1 de junio al 25 de junio de 2003, con un plazo de ejecución de 25 días naturales. 

La moneda en que deberá presentar su oferta será: peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30%, de la asignación presupuestal aprobada al contrato 
en el primer ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición solvente cuyo 
precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas se 
declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales sin derecho a voz ni voto a ciudadanos distinguidos de las localidades 
donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
Se aceptarán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Las demás contenidas en las bases de la licitación.  
  

MERIDA, YUC., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

RUBRICA. 
(R.- 177381) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la contratación de los trabajos, cuya descripción se indica a continuación: 

 
No. de licitación Descripción de la obra Ubicación de la obra 

18164015-007-03 Mantenimiento Escalonado 2.4 
de la Unidad 2 de la C.T. Pdte. 

Adolfo López Mateos 

Km 6 al Norte desembocadura 
Río Tuxpan, Tuxpan, Ver. 

 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Capital contable 
mínimo requerido 

29/04/2003  
a las 10:00 horas  

29/04/2003 
 a las 12:00 horas 

7/05/2003 
 a las 10:00 horas 

14/05/2003 
 a las 10:00 horas 

$900,000.00 M.N. 

 
Fecha límite para venta de bases: 1 de mayo de 2003. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en: 

I) En forma impresa en el Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situado en el kilómetro 7.5 
carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., en los teléfonos (01-229) 989-85-07 y 989-85-39, fax (01-229) 989-85-02, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
El pago de las bases impresas, previa solicitud por escrito, se realizará en la Caja General de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada en el 
kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., el costo será de $1,725.00 M.N. (un mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. 
y se deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad. 

II) A través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, denominado compraNET, con dirección 
electrónica en Internet: http://compranet.gob.mx.; el costo será de $1,610.00 M.N. (un mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. y el pago se efectuará en el 
banco, a través de los recibos que genera el propio sistema. 

El pago de las bases de la licitación por el licitante interesado, será requisito para participar en la licitación. 

Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 
objeto de esta licitación. 
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La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 

La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable requerido por la convocante. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la Superintendencia General del Complejo Termoeléctrico Presidente Adolfo López Mateos. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia General del Complejo Termoeléctrico Presidente Adolfo López Mateos. 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones tanto técnica como económica, así como el fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento 
Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Sureste, sita en el kilómetro 7.5, carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., 
en el día y hora señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

El inicio y terminación de la obra, será del 8 de junio al 27 de julio de 2003, con un plazo de ejecución de 50 días naturales. 

La moneda en que deberá presentar su oferta será: peso mexicano. 

Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 10%, de la asignación aprobada al contrato en el 
primer ejercicio, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El licitante a quien se adjudique el contrato podrá subcontratar partes de la obra. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición solvente cuyo precio 
sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas se 
declarará desierta la licitación. 

A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitarán a participar como observadores sociales sin derecho a voz ni voto a ciudadanos distinguidos de las localidades 
donde se llevarán a cabo los distintos actos. 

Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

Las demás contenidas en las bases de la licitación.  
 

DOS BOCAS, VER., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

RUBRICA. 
(R.- 177382) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 
CONVOCATORIA No. 18164039-004-03 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, para los 
o servicios que a continuación se describen mantenimiento de brecha a líneas de subtransmisión, de distribución y desrame de bancos, en el ámbito de la división de 
distribución Oriente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
004-03 

$460.00 
En compraNET: 

$415.00 
(incluyen I.V.A.) 

2 de mayo  
de 2003 

2 de mayo  
de 2003 

13:00 horas 

7 de mayo  
de 2003 

9:00 horas 

11 de mayo  
de 2003 

9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en 
la zona de Distribución Poza Rica 

239.00 Km. 

02  Mantenimiento de brecha en líneas de distribución  
en la zona de Distribución Poza Rica 

817.63.00 Km. 

03  Mantenimiento y desrame de bancos  
en la zona de Distribución Poza Rica 

3,334.0 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
005-03 

$460.00 
En compraNET: 

$415.00 
(incluyen I.V.A.) 

2 de mayo  
de 2003 

2 de mayo  
de 2003 

13:00 horas 

7 de mayo  
de 2003 

10:30 horas 

11 de mayo  
de 2003 

10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en 
la zona de Distribución Teziutlán 

180.00 Km. 

02  Mantenimiento de brecha en líneas de distribución  
en la zona de Distribución Teziutlán 

615.43 Km. 

03  Mantenimiento y desrame de bancos  
en la zona de Distribución Teziutlán 

5,080.0 Pza. 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
006-03 

$460.00 
En compraNET: 

$415.00 
(incluyen I.V.A.) 

2 de mayo  
de 2003 

2 de mayo  
de 2003 

13:00 horas 

7 de mayo  
de 2003 

12:00 horas 

11 de mayo  
de 2003 

1:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en 
la zona de Distribución Xalapa 

63.00 Km. 

02  Mantenimiento de brecha en líneas de distribución  
en la zona de Distribución Xalapa 

244.20 Km. 

03  Mantenimiento y desrame de bancos  
en la zona de Distribución Xalapa 

2,399.0 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
007-03 

$460.00 
En compraNET: 

$415.00 
(incluyen I.V.A.) 

2 de mayo  
de 2003 

2 de mayo  
de 2003 

13:00 horas 

7 de mayo  
de 2003 

13:30 horas 

11 de mayo  
de 2003 

1:30 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en 
la zona de Distribución Veracruz 

44.00 Km. 

02  Mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la 
zona de Distribución Veracruz 

469.85 Km. 

03  Mantenimiento y desrame de bancos en la zona de 
Distribución Veracruz 

4,417.0 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 
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18164039-
008-03 

$460.00 
En compraNET: 

$415.00 
(incluyen I.V.A.) 

2 de mayo  
de 2003 

2 de mayo  
de 2003 

13:00 horas 

7 de mayo  
de 2003 

15:00 horas 

11 de mayo  
de 2003 

1:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en 
la zona de Distribución Papaloapan 

122.00 Km. 

02  Mantenimiento de brecha en líneas de distribución  
en la zona de Distribución Papaloapan 

700.00 Km. 

03  Mantenimiento y desrame de bancos  
en la zona de Distribución Papaloapan 

3,500.0 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
009-03 

$460.00 
En compraNET: 

$415.00 
(incluyen I.V.A.) 

2 de mayo  
de 2003 

2 de mayo  
de 2003 

13:00 horas 

7 de mayo  
de 2003 

16:30 horas 

11 de mayo  
de 2003 

1:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en 
la zona de Distribución Los Tuxtlas 

80.00 Km. 

02  Mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la 
zona de Los Tuxtlas 

462.00 Km. 

03  Mantenimiento y desrame de bancos en la zona de 
Distribución Los Tuxtlas 

2,990.0 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 
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18164039-
010-03 

$460.00 
En compraNET: 

$415.00 
(incluyen I.V.A.) 

2 de mayo  
de 2003 

2 de mayo  
de 2003 

13:00 horas 

7 de mayo  
de 2003 

18:00 horas 

11 de mayo  
de 2003 

1:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en 
la zona de Distribución Coatzacoalcos  

400.00 Km. 

02  Mantenimiento de brecha en líneas de distribución  
en la zona de Distribución Coatzacoalcos 

909.00 Km. 

03  Mantenimiento y desrame de bancos  
en la zona de Distribución Coatzacoalcos 

3,500.0 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
011-03 

$460.00 
En compraNET: 

$415.00 
(incluyen I.V.A.) 

2 de mayo  
de 2003 

2 de mayo  
de 2003 

13:00 horas 

7 de mayo  
de 2003 

19:30 horas 

11 de mayo  
de 2003 

1:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

01  Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en 
la zona de Distribución Orizaba 

123.20 Km. 

02  Mantenimiento de brecha en líneas de distribución  
en la zona de Distribución Orizaba 

1,080.00 Km. 

03  Mantenimiento y desrame de bancos  
en la zona de Distribución Orizaba 

4,503.0 Pza. 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los servicios, están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive, el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberán cubrir el importe 
de las bases correspondientes. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, situado en la avenida 

Ignacio Allende número 155, de la ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 817 96 02, de 9:00  
a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de cada una de las bases impresas es de $460.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general situada en 
la avenida Ignacio Allende número 155, colonia Centro en la ciudad de Xalapa, Veracruz. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre 
de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $415.00 incluido e l I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicada en la avenida Ignacio Allende número 155, colonia Centro en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Los servicios ser realizarán en el ámbito de cada zona de distribución; 
d) Plazo de entrega: 184 y 214 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) Los días 28, 29 y 30 de abril se realizará una visita al sitio de ejecución del servicio, la cual es obligatoria. 
l) C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
m) En atención al Programa de Transparencia de C.F.E., y previo a la publicación de la convocatoria, 

la convocante, a través del portal de C.F.E. en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
GERENTE GENERAL DIVISION ORIENTE 

ING. IGNACIO TORRES MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 177383) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la ampliación del muelle 1 de la Terminal 
Portuaria de Puerto Vallarta, Jal., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09173002-001-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/04/2003 
13:00 horas 

30/04/2003 
12:00 horas 

30/04/2003 
14:00 horas 

6/05/2003 
12:00 horas 

12/05/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción, ampliación del muelle 1 19/05/2003 105 días Nat. $6'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta  y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fco. Medina Ascencio kilómetro 4.5, 

colonia Zona Hotelera Norte, código postal 48333, Puerto Vallarta, Jalisco, teléfonos (013) 224-1000 y 224-1839, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja (de la localidad). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. La visita y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2003 a las 12:00 y 14:00 horas, en la Gerencia de Operaciones e Ingeniería de la 
APIVAL, ubicada en bulevar Fco. Medina Ascencio kilómetro 4.5, colonia Zona Hotelera Norte, código postal 48333, Puerto Vallarta, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones, apertura técnica y económica se efectuará los días 6 y 12 de mayo de 2003 a las 12:00 horas, respectivamente, en la 
sala de juntas de la APIVAL. Ubicación de la obra: A.P.I. Puerto Vallarta. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición, en las oficinas de esta entidad, en el entendido, que una vez efectuado el pago, éste 
no será reembolsable. La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: todo lo relacionado con obras similares. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Manifestación por escrito en su caso de las partes de la obra que se subcontratará. Se otorgará un anticipo total de 30% (para compra de materiales e inicio de 

los trabajos). Forma de pago: se realizará mediante estimaciones dentro de los 20 días naturales. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a quien presente la propuesta técnica y económica solvente más baja conforme al artículo 38 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, y ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
PUERTO VALLARTA, JAL., A 22 DE ABRIL DE 2003. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
ING. JOSE DE JESUS WENSTHEVERS FUENTES 
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RUBRICA. 
(R.- 177388) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA 004 
 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES 2003. SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA LOS PAGOS DE OBRAS A 
EJECUTAR EN LOS SUBPROYECTOS 6-S075 Y 5-S075 EN LOS MEZCALES, PALMILLAS, ALZADA Y PATICAJO, MUNICIPIOS DE COMALA, CUAUHTEMOC Y 
MINATITLAN. 
LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS, MEXICANAS Y DE LOS DEMAS PAISES MIEMBROS DEL BID, 
QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS; LOS CONTRATOS SE ADJUDICARAN MEDIANTE LOS CONCURSOS 
QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA INICIO EJECUCION CAPITAL 
CONTABLE 

0 CEACOL-APA-COM-2003-04 PERFORACION Y AFORO DE POZO PROFUNDO 
EN LOS MEZCALES, MUNICIPIO DE COMALA COLONIA 

3/06/2003 79 DIAS 
NAT. 

$200,000.00 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROP. 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

36109001-
006-03 

$600.00 
EN compraNET: 

$500.00 

7/05/2003 7/05/2003 
12:00 HORAS 

7/05/2003 
10:00 HORAS 

23/05/2003 
18:00 HORAS 

27/05/2003 
18:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA INICIO EJECUCION CAPITAL 

CONTABLE 
0 CEACOL-SAN-CUAU-2003-07 CONSTRUCCION DE EMISOR Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES EN ALZADA, MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, COLONIA 
5/06/2003 66 $250,000.00 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROP. 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

36109001-
007-03 

$600.00 
EN compraNET: 

$700.00 

7/05/2003 8/05/2003 
18:00 HORAS 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

26/05/2003 
10:00 HORAS 

28/05/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA INICIO EJECUCION CAPITAL 

CONTABLE 
0 CEACOL-SAN-CUAU-2003-08 CONSTRUCCION DE EMISOR Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES EN PALMILLAS, MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, COLONIA 
5/06/2003 66 $500,000.00 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROP. 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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36109001-
008-03 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1300.00 

7/05/2003 8/05/2003 
18:00 HORAS 

8/05/2003 
10:00 HORAS 

26/05/2003 
18:00 HORAS 

28/05/2003 
18:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA INICIO EJECUCION CAPITAL 

CONTABLE 
0 CEACOL-SAN-MIN-2003-12 CONSTRUCCION DE LA RED DE DRENAJE, EMISOR Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN PATICAJO, MUNICIPIO DE MINATITLAN, COL. 
4/06/2003 67 $250,000.00 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROP. 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

36109001-
009-03 

$800.00 
EN compraNET: 

$700.00 

9/05/2003 12/05/2003 
18:00 HORAS 

12/05/2003 
10:00 HORAS 

23/05/2003 
10:00 HORAS 

27/05/2003 
10:00 HORAS 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 

INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: http://compranet.gob.mx 
O BIEN EN JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ NUMERO 165-E, COLONIA ALTAVILLA, CODIGO POSTAL 28997, VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, TELEFONO 
311-57-01, DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 20:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICAS(S) Y LA VISITA 
AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS FECHAS Y SITIOS INDICADOS EN CADA LICITACION, SIENDO EL LUGAR DE REUNION, EN LAS 
OFICINAS DE LA DEPENDENCIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES 
SERA: PESO MEXICANO. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. NO SE PODRAN 
SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULUM VITAE QUE 
ACREDITE LA CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE CONVOCAN, ACREDITANDO UNA EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES SON: CAPITAL CONTABLE COMPROBADO CON ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL, ACTA 
CONSTITUTIVA Y PODERES PARA PERSONAS MORALES O ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS, DECLARACION BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LOPYSR; DECLARACION DE NO TENER ADEUDOS FISCALES 
EN LO QUE SE REFIERE A LOS TRES ULTIMOS EJERCICIOS; DOCUMENTACION COMPROBABLE POR LA DEPENDENCIA, QUE ACREDITE QUE TIENE 
EL EQUIPO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA A LA PROPUESTA SOLVENTE QUE CUMPLA LOS 
REQUISITOS DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y COTICE EL IMPORTE MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: ESTIMACIONES PERIODICAS QUINCENALES, PREVIA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
QUE ACREDITE SU PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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VILLA DE ALVAREZ, COL., A 22 DE ABRIL DE 2003. 
ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL DE LA CEAC 

LIC. ILIANA BADILLO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 177389) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “A” en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el 
Estado de México 
EDICTO 
Hermenegilda López Sánchez, Gerardo Muñoz, Evengelina Jiménez Gómez y 
Gregoria González de Adame. 
En cumplimiento al auto de once de marzo del año dos mil tres, dictado por 
el Juez Primero de Distrito “A” en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo número 1717/2001-V, 
promovido por Azucena Martínez Gutiérrez, contra actos del Juez Segundo 
Penal de la ciudad de Colima, Colima, Juez Primero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y del segundo 
secretario del Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México; se les tuvo como terceros perjudicados 
y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a este 
juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés 
conviniere se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el 
local de este Juzgado Primero “A” de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en Palacio de 
Justicia Federal, octavo piso, avenida Nicolás, San Juan, número ciento 
cuatro, colonia Exrancho Cuauhtémoc, de esta ciudad de Toluca, México, por 
sí, o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, y que se han fijado las diez horas del día once de abril del 
año en curso para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia 
constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el diario de mayor circulación en la República, se expide el 
presente en la ciudad de Toluca, México, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil tres.- Doy fe. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. María Isabel Sánchez Ordóñez 
Rúbrica. 
(R.- 176089) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTOS 
Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Universal, a fin de emplazar al tercero perjudicado 
Servicio Chapingo, S.A. de C.V., de la demanda de amparo promovida por Jesús 
Tiberio Bustamante Monroy, del juicio de amparo número 48/2002-III, contra 
actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Texcoco, señalándose como actos jurídicos procesales, el auto de 
fecha de treinta de noviembre del año dos mil uno, dictado en el juicio 
ejecutivo mercantil marcado bajo el número 1567/1995, seguido ante el 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México, que le recayó el recurso de revocación interpuesto por la parte 
actora por conducto de los endosatorios en procuración Alfonso Rosales 
Ortega y/o Alejandra Fabiola Rosales Gutiérrez, en contra del auto de fecha 
veintitrés de noviembre del año dos mil uno, preceptos constitucionales 
violados se mencionaron los numerales 14 y 16, de la Constitución General de 
la República, sin promover incidente de suspensión. Hágase saber a Servicio 
Chapingo, S.A. de C.V. de la demanda de amparo promovida por Jesús Tiberio 
Bustamante Monroy, tiene expeditos sus derechos para apersonarse al juicio 
de garantías, haciendo valer alegatos que considere le favorecen, que deben 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Ciudad 
Nezahualcóyotl, México, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se les 
harán por lista aun las de carácter personal en términos de lo ordenado en 
la fracción I, del artículo 30, de la Ley de Amparo. 
Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 9 de enero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado de México, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
Lic. María Victoria Villarreal Lizárraga 
Rúbrica. 
(R.- 176461) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a la demandada Constructora López Güitrón, S.A. de C.V. 
En los autos del juicio ordinario civil número 67/2001, promovido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social en contra de Constructora López 
Güitrón, S.A. de C.V. que se lleva en este Juzgado se dictó el siguiente 
auto: se admite la demanda sobre el pago de diversas prestaciones; fórmese y 
regístrese el expediente; emplácese a la demandada Constructora López 
Güitrón, S.A. de C.V., por medio de edictos publicados tres veces, de siete 
en siete en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en 
el Diario Oficial de la Federación; teniendo treinta días para que conteste la 
demanda, contados al día siguiente al de la última publicación. Queda a su 
disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 
Atentamente. 
México, D.F., a 31 de mayo de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal 
Lic. Murcia Justine Ruiz González 
Rúbrica. 
(R.- 176546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Por auto de seis de enero del año dos mil tres, se ordena emplazar a: 
Braulio Armando Ramírez Torres; mediante edictos, publicados por tres veces, 
de siete en siete días, para que comparezcan a este Juzgado dentro del 
término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo relativa al juicio de garantía 22/2002, promovido por 
Aerocalifornia, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la 
Junta Especial Número Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 
México, D.F., a 10 de enero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo del 
Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 176668) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Quinta Sala Civil 
EDICTO 
A Benito, J. Jesús, María Josefa o Josefa Méndez Pulido, donde se 
encuentren: 
Se les comunica que por auto del 14 de marzo de 2003, el apoderado jurídico 
de Jorge Méndez Silva, representante común de Alberto Méndez Silva y otra, 
señaló a ustedes como terceros perjudicados en la demanda de amparo 
interpuesta contra la sentencia definitiva dictada por esta Quinta Sala 
Civil dentro del toca I-19/2003, formado con motivo del recurso de apelación 
interpuesto por el licenciado Jorge Sandoval García y María Elda Pulido 
Sánchez, contra la sentencia definitiva dictada por el Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Jiquilpan, Michoacán, dentro del juicio 
ordinario civil 614/99, que sobre nulidad de testamento promovieron los 
quejosos materiales frente a María Elda Pulido Sánchez, los hoy emplazados 
por edictos, en cuanto coherederos de la sucesión de Jorge Méndez Rodríguez, 
y a los notarios públicos números 3 y 32 en el Estado, demanda que se ordenó 
remitir al H. Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito en turno en esta 
ciudad, con los autos originales de ambas instancias, informe justificado y 
constancias del emplazamiento. Se ordenó formar y registrar el cuaderno de 
amparo en el Libro de Gobierno y emplazar a los demás terceros perjudicados, 
en sus domicilios. Por tanto, a ustedes deberá emplazárseles en la forma en 
que se les practicaron las notificaciones personales en primera instancia, 
es decir, por edictos, que se publicarán por 3 veces, de 7 en 7 días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, para que de convenir a sus intereses y en un 
plazo no mayor de 10 días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación comparezcan ante la autoridad de amparo descrita a defender sus 
derechos. Notificándoseles lo anterior por este medio, por ignorarse su 
actual domicilio; quedando a su disposición en esta Sala copia de la 
demanda, apercibidos que de no comparecer se seguirá el juicio de amparo en 
su rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, atento 
al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio Ley 
de Amparo, y el numeral 30, fracción II, este último ordenamiento. 
Morelia, Mich., a 1 de abril de 2003. 
La Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Michoacán 
Lic. Mónica García García 
Rúbrica. 
(R.- 176682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 493/2002 promovido por José Higinio 
Cota Gavarain, contra actos del Gobernador Constitucional del Estado, con 
residencia en esta ciudad, de quien reclama la resolución de fecha cinco de 
agosto de dos mil dos, en la cual se tiene por no interpuesta el recurso de 
reconsideración promovido conjuntamente por el mandatario licenciado Jorge 
Luis Suárez y el aquí quejoso dentro del procedimiento administrativo número 
ECSP-082-2000. 
Ahora bien y en virtud de no haber logrado el emplazamiento de los terceros 
perjudicados los ciudadanos Alianza Faro Viejo-San José del Cabo, Alianza 
CROM Juan Manuel García-San José del Cabo, Alianza C.N.O.P.-San José del 
Cabo, Alianza de Piperos C.N.C.-San José del Cabo y a Grúas y Aguas Cabo 
Falso-Cabo San Lucas; dicho emplazamiento se ordena por edicto, por lo que 
deberán comparecer a este Juzgado a fin de que hagan valer sus derechos 
conforme a la ley, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente del de la última publicación, en el entendido que de no comparecer 
se les tendrán por emplazados siguiéndose el juicio en sus fases procesales 
correspondientes y, las posteriores notificaciones aun las de carácter 
personal, se les harán por lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado; asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria fíjese en 
la puerta de acceso de este Juzgado, una copia del presente edicto por todo 
el tiempo del emplazamiento. Quedan a disposición del quejoso los edictos en 
la actuaría de este Juzgado. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, así como en el Sudcaliforniano de esta ciudad, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se expide el presente en la 
ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los dieciocho días del mes de marzo 
de dos mil tres. 
La Paz, B.C.S., a 18 de marzo de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Gloria del Carmen Ramírez Madrid 
Rúbrica. 
(R.- 176798) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 
En el juicio de amparo número 492/2002 promovido por Nicolás Bertín Montaño, 
contra actos del Gobernador Constitucional del Estado, con residencia en 
esta ciudad, y otras autoridades de quienes reclama la resolución de fecha 
cinco de agosto de dos mil dos, en la que se tuvo por no interpuesto el 
recurso de reconsideración dentro del procedimiento administrativo ECSP-077-
200. 
En virtud de no haber logrado el emplazamiento a los terceros perjudicados 
Alianza Piperos CNC, Concesionarios Libres de Cabo San Lucas, Alianza CROM-
Juan Manuel García-San José del Cabo, Alianza CNOP-San José del Cabo, Aguas 
y Grúas Cabo Falso-Cabo San Lucas, así como a Alianza Materialista de Fuerza 
Cabeña-Cabo San Lucas, Alianza 3 de Mayo A.C., y Alianza CNOP-Cabo San 
Lucas, dicho emplazamiento se ordena por edicto, por lo que deberá 
comparecer a este Juzgado a fin de que haga valer sus derechos conforme a la 
ley, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente del 
de la última publicación, en el entendido que de no comparecer se les tendrá 
por emplazados siguiéndose el juicio en sus fases procesales 
correspondientes y, las posteriores notificaciones aun las de carácter 
personal se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 
Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria fíjese en la 
puerta de acceso de este Juzgado, una copia por edictos, por todo el tiempo 
del emplazamiento. Quedan a disposición del quejoso los edictos en la 
actuaría de este Juzgado. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, así como en el Sudcaliforniano de esta ciudad, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se expide el presente en la 
ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los diecinueve días del mes de 
marzo de dos mil tres. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Rosa Cristina Buendía Soto 
Rúbrica. 
(R.- 176800) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
Sección de Amparos 
Mesa 1 
EDICTO 
Fernando Domínguez, Jorge Juárez Lozano, Jacobo Benguiat Pérez y Promociones 
Raben, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de veintiocho de febrero de dos mil tres, dictado 
por la juez Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, en el juicio de 
garantías número 1141/2002, promovido por Jesús Navarrete Sánchez, apoderado 
del Multibanco Mercantil Probursa, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Probursa, posteriormente Banco Bilbao Vizcaya-México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBV-Probursa, ahora 
BBV Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBV Bancomer, contra actos del presidente ejecutor de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad y otra 
autoridad, se les hace del conocimiento que les resulta carácter de terceros 
perjudicados, en términos de lo dispuesto por el artículo 5o., fracción III, 
inciso a) de la Ley de Amparo y con apoyo en el diversos numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
primera legislación en cita por disposición expresa de su artículo 2o., se 
les mandó emplazar por medio del presente edicto a este juicio, para que si 
a su interés conviniere se apersonen al mismo, debiéndose presentar ante 
este Juzgado Federal, ubicado en avenida Costera Miguel Alemán número 133 
esquina con Gonzalo de Sandoval, Fraccionamiento Magallanes (edificio 
Nafinsa 4o. y 5o. piso), Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos dentro 
de un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer 
dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter 
personal les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 
En la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las once horas con diez 
minutos del próximo seis de marzo de dos mil tres, para la celebración de la 
audiencia constitucional; quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado Federal copia de la demanda de amparo. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
se expide el presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, siendo los 
veintiocho días del mes de febrero de dos mil tres. Doy fe. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Rómulo Juárez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 177082) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25757 

ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Dorantes Gaytan Asael con R.F.C. DOGA7004211B9, no 

manifestó su cambio de domicilio fiscal registrado en esta Administración 
Local del Oriente del D.F. y al constituirse el notificador(es), Arturo 
Constantino Castro y Gerardo Cortéz Sánchez en la calle Tizayuca número 40 
Int. -1 Eje 2 Norte C del Norte y Talabarteros, colonia Michoacana, 
Ampliación Delegación Venustiano Carranza, código postal 15250 en la cual 
informan mediante actas circunstanciadas, los días 24 de abril y 6 de 
septiembre de 2002 donde manifiesta Gloria García Carrilo quien se 
identifica con Credencial de Elector número 520449382893 y vive en el número 
38 de la misma calle, afirma no conocer a Dorantes Gaytan Asael que el 
inmueble esta desocupado y lo visitan ocasionalmente varias personas, la 
señora Escamilla quien no se identificaca manifiesta que el inmueble lo 
hábitaba la familia Gaytán y que la propieteria del inmueble fallecio desde 
hace 6 años y tiene como 4 años que no habita nadie. Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. Controla los 
créditos de la liquidación determinada en la resolución número 326-SAT-R3-
A20-IV-B-641 de fecha 21 de febrero de 2001, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, Administración General de Aduanas, Aduana de 
Colombia, Departamento Jurídico. Con la que se determina su situación fiscal 
en materia de comercio exterior, al amparo del pedimento 3107-0000040. A 
través de la cual se le generó el (los) siguiente(s) concepto(s) : pago del 
Impuesto al Comercio Exterior a la Importación Sector Privado (otros) 
$210,753.00 (doscientos diez mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N.) pago del Impuesto al Valor Agregado por importación de bienes 
tangibles $122,658.00 (ciento veintidos mil seiscientos cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.), derechos por Servicios de Trámite Aduanero (D.T.A.) 
$4,817.00 (cuatro mil ochocientos diesisiete pesos 00/100 M.N.), multas 
establecidas en Ley Aduanera y su Reglamento por procedimiento 
administrativo en materia aduanera $273,979.00 (doscientos setenta y tres 
mil novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), multas derivadas de 
infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento $3,372.00 (tres 
mil trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), multas impuestas por 
infracciones a las leyes tributarias federales $85,861.00 (ochenta y cinco 
mil ochocientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), con un total de 
$701,440.00. 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad 
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor en referencia, Dorantes 
Gaytan Asael el que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por 
lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los 
créditos determinados de la resolución número 326-SAT-R3-A20-IV-B-641 y 
controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1867172, H-1867173, H-1867174, H-
1867175, H-1867176 y H-1867177. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de 
Oriente del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 
7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio 
de 1997; 22 fracción II, con relación al artículo 20, fracciones I, XXII y 
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XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en 
el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo 
año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como 
en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, 
se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número 326-SAT-R3-A20-IV-B-641 de fecha 21 de febrero de 2001, 
cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-R3-A20-IV-B-641 de fecha 21 
de febrero de 2001. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. 

Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración 
General de Aduanas, Aduana de Colombia, Departamento Jurídico. 

Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es): $701,440.00. 
Asimismo, se indica que la liquidación 326-SAT-R3-A20-IV-B-641 del 21 de 

febrero de 2001 detallada y notificada por este medio, queda a su 
disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F., sita en Avena número 630, piso 7, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, México, D.F., código postal 08400. 

Teléfonos 52-28-02-84 y 52-28-02-73. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de marzo de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 177117) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25758 

ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Dorantes Gaytan Asael con R.F.C. DOGA7004211B9, no 

manifestó su cambio de domicilio Fiscal registrado en esta Administración 
Local del Oriente del D.F. Y al constituirse el Notificador(es), Arturo 
Constantino Castro y Gerardo Cortes Sánchez en la calle Tizayuca número 40 
Int-1 Eje 2 Norte C del Norte y Talabarteros, colonia Michoacana Ampliación 
en la Delegación Venustiano Carranza, código postal 15250, en la cual 
informan mediante actas circunstanciadas, los días 24 de abril y 6 de 
septiembre de 2002 donde manifiesta Gloria García Carrillo quien se 
identifica con Credencial de Elector número 520449382893 y vive en el número 
38 de la misma calle, afirma no conocer a Dorantes Gaytan Asael que el 
inmueble esta desocupado y lo visitan ocasionalmente varias personas, la 
Sra. Escamilla quien no se identificaca manifiesta que el inmueble lo 
hábitaba la Fam. Gaytán y que la propieteria del inmueble fallecio desde 
hace 6 años y tiene como 4 años que no habita nadie. Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. Controla los 
créditos de la Liquidación determinada en la resolución número 326-SAT-R3-
A20-IV-B-642 de fecha 21 de febrero de 2001, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, Administración General de Aduanas, Aduana de 
Colombia, Departamento Jurídico. Con la que se determina su situación Fiscal 
en Materia de Comercio Exterior, al amparo del pedimento número3107-0000429. 
A través de la cual se le genero el (los) siguiente(s) concepto(s) : pago 
del impuesto al comercio exterior a la importación sector privado (otros) 
$168,369.00 (ciento sesenta y ocho mil trecientos sesenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), pago del Impuesto al Valor Agregado por importación de bienes 
tangibles $97,991.00 (noventa y siete mil novecientos noventa y un pesos 
00/100 M.N.), Derechos por servicios de Tramite Aduanero (D.T.A.) $3,848.00 
(tres mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), multas 
establecidas en ley aduanera y su reglamento por procedimiento 
administrativo en materia aduanera $218,880.00 (doscientos diesiocho mil 
ochocientos ochenta pesos 00/100 M. N.), multas deribadas de infracciones 
establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento por $2,694.00 (dos mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M. N.), multas impuestas por 
infracciones a las Leyes Tributarias Federales $68,594.00 (sesenta y ocho 
mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), Con un total de 
$560,376.00. 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad 
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor en referencia, Dorantes 
Gaytan Asael el que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por 
lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los 
créditos determinados de la resolución número 326-SAT-R3-A20-IV-B-642 y 
controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1867178, H-1867179, H-1867180, H-
1867183, H-1867184, H-1867185. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de 
Oriente del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 
7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio 
de 1997; 22 fracción II, con relación al artículo 20, fracciones I, XXII y 
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XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en 
el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo 
año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como 
en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, 
se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 326-SAT-R3-A20-IV-B-632 de fecha 21 de febrero de 2001, 
cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-R3-A20-IV-B-632 de fecha 21 
de febrero de 2001. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. 

Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración 
General de Aduanas, Aduana de Colombia, Departamento Jurídico. 

Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es) : $560,376.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-R3-A20-IV-B-632 del 21 de 

febrero de 2001 detallada y notificada por este medio, queda a su 
disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, México, D.F., código postal 08400. 

Teléfono(s) 52-28-02-84 52-28-02-73. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de marzo de 2003. 
Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 177120) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25645 

ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Dorantes Gaytan Asael con R.F.C. DOGA7004211B9, no 

manifestó su cambio de domicilio Fiscal registrado en esta Administración 
Local del Oriente del D.F. y al constituirse el Notificador(es) , Arturo 
Constantino Castro y Gerardo Cortéz Sánchez en la calle Tizayuca número 40 
Int-1 Eje 2 Norte C del Norte y Talabarteros, colonia Michoacana, Ampliación 
en la Delegación Venustiano Carranza, código postal 15250 en la cual 
informan mediante actas circunstanciadas, los días 23 de abril y 24 de mayo 
de 2002 donde manifiesta Gloria García Carrillo quien vive en el número 42 
en la misma calle, afirma no conocer a Dorantes Gaytan Asael, que le dio 
información aun compañero del S.A.T. del que no recuerda su nombre que el 
inmueble lo visitan varias personas, la Sra. Becerra quien no proporciona 
identificación manifiesta que el inmueble lo hábitaba la Fam. Gaytán y que 
la propieteria del inmueble fallecio desde hace 6 años y tiene como 4 años 
que no habita nadie. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. Controla los créditos de la liquidación determinada en la 
resolución número 326-SAT-R3-A20-IV-B-632 de fecha 21 de febrero de 2001, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración General 
de Aduanas Aduana de Colombia Departamento Jurídico. Con la que se determina 
su situación fiscal en materia de comercio exterior, al amparo del pedimento 
número 3107-0000458. A través de la cual se le generó el (los) siguiente(s) 
concepto(s) : pago del Impuesto al Comercio Exterior a la importación sector 
privado (otros) $164,943.00 (ciento sesenta y cuatro mil novecientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) , pago del Impuesto al Valor Agregado por 
importación de bienes tangibles $95,997.00 (noventa y cinco mil novecientos 
noventa y siete pesos 00/100 M.N.) , derechos por servicios de trámite 
aduanero (D.T.A.) $3,770.00 (tres mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.) 
, multas establecidas en ley aduanera y su reglamento por procedimiento 
administrativo en materia aduanera $214,426.00 (doscientos catorce mil 
cuatrocientos veintises pesos 00/100 M.N.) , multas derivadas de 
infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento $2,639.00 (dos 
mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) , multas impuestas por 
infracciones a las leyes tributarias federales $67,198 (sesenta y siete mil 
ciento noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) , con un total de $548,973.00. 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad 
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor en referencia, Dorantes 
Gaytan Asael el que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por 
lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los 
créditos determinados de la resolución número 326-SAT-R3-A20-IV-B-632 y 
controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1867155, H-1867156, H-1867157, H-
1867158, H-1867160 y H-1867161. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de 
Oriente del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 
7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 
1997; 22 fracción II, con relación al artículo 20, fracciones I, XXII y 
XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
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Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en el 
referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los 
artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se 
procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 326-SAT-R3-A20-IV-B-632 de fecha 21 de febrero de 2001, 
cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-R3-A20-IV-B-632 de fecha 21 
de febrero de 2001. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. 

Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración 
General de Aduanas Aduana de Colombia, Departamento Jurídico. 

Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es): $548,973.00. 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-R3-A20-IV-B-632 del 21 de 

febrero de 2001 detallada y notificada por este medio, queda a su 
disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F., sita en Avena número 630, piso 7, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, México, D.F., código postal 08400. 

Teléfonos 52-28-02-84 y 52-28-02-73. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de marzo de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 177123) 
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GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de la entidad legal Grupo Lamosa, 

S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2002 y 2001, y los estados de resultados, 
de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación 
financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en esas 
fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración 
de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión 
sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. Los estados financieros 
de las subsidiarias consolidadas mencionadas en la nota 4, los cuales 
reflejan activos que constituyen el 1.5% del total de los activos 
consolidados al 31 de diciembre de 2001 y ventas netas que constituyen el 
0.9% y 0.5% del total de ventas netas consolidadas por los años terminados 
el 31 de diciembre de 2002 y 2001, respectivamente, fueron examinados por 
otros contadores públicos y nuestra opinión, en lo que se refiere a los 
importes incluidos de las subsidiarias mencionadas, se basa únicamente en 
los dictamenes de dichos contadores públicos. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea 
planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y 
de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. La auditoría consiste en el examen, con base en 
pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de 
los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios 
de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas 
por la administración y de la presentación de los estados financieros 
tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una 
base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Para reflejar en forma adecuada la información financiera de la entidad 
económica integrada por Grupo Lamosa, S.A. de C.V. y sus subsidiarias, se 
requieren estados financieros consolidados, los cuales se preparan por 
separado y son dictaminados por contador público (nota 4). 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, conjuntamente con 
los estados financieros consolidados mencionados en el párrafo anterior, 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de la entidad legal Grupo Lamosa, S.A. de C.V. al 31 de diciembre 
de 2002 y 2001 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera, por los años que 
terminaron en esas fechas, de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México. 

Monterrey, N.L., a 11 de marzo de 2003. 
C.P.C. Fernando Cerda Martínez 

Rúbrica. 
GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES AL 31 de diciembre de 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002) 
Activo 2002 2001 
Activo circulante   
Efectivo e inversiones temporales $57,822 $61,851 
Cuentas por cobrar a compañías subsidiarias 220,009 83,361 
Otras cuentas por cobrar (nota 3) 62,949 62,222 
Activo circulante 340,780 207,434 
Inversión en acciones (nota 4) 1,478,866 1,266,392 
Inmuebles y equipo-neto (notas 5 y 8) 338,290 339,435 
Otros activos, neto (nota 6) 87,700 106,927 
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Cuentas por cobrar a subsidiaria (nota 7) 50,000  
Exceso del costo sobre el valor contable de acciones 

de subsidiarias 64,740 69,291 
Total $2,360,3

76 
$1,989,4

79 
Pasivo y capital contable   
Pasivo circulante   
Instituciones de crédito  $30,002 
Porción circulante del pasivo a largo plazo (nota 8) $86,584 4,870 
Cuentas por pagar a compañías subsidiarias 12,283 14,033 
Impuestos y gastos acumulados 16,401 13,808 
Pasivo circulante 115,268 62,713 
Pasivo a largo plazo (nota 8) 640,611 533,027 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 13) 78,769 78,176 
Pasivo total 834,648 673,916 
Capital contable (nota 9)   
Capital social 274,096 274,096 
Utilidades retenidas 2,084,181 1,930,720 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (524,587) (581,291) 
Efecto inicial de Impuesto Sobre la Renta diferido (307,962

) 
(307,962

) 
Capital contable 1,525,72

8 
1,315,56

3 
Total $2,360,3

76 
$1,989,4

79 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 

Director General 
Ing. Federico Toussaint Elosúa 

Rúbrica. 
GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS POR LOS AÑOS QUE TERMINARON 

EL 31 de diciembre de 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002, 
excepto utilidad por acción que se expresa en pesos) 

 2002 2001 
Ingresos (nota 12)   
Participación neta en los resultados de subsidiarias $164,298 $137,676 

Ingresos por regalías, arrendamientos y otros 
107,99

4 94,114 
 272,292 231,790 
Gastos de operación 38,710 32,997 

Utilidad de operación 
233,58

2 198,793 
Costo integral de financiamiento (nota 12)   
Gastos financieros 67,565 60,599 
Productos financieros (24,349) (24,642) 
Pérdida cambiaria 43,604 4,760 
Ganancia por posición monetaria (34,90

5) 
(20,407

) 
 51,915 20,310 
Utilidad después de financiamiento 181,667 178,483 
Otros productos, neto 1,008 2,876 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta  182,675 181,359 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 13) 593 45,874 

Utilidad neta 
$182,0

82 
$135,48

5 
Utilidad por acción (basada en 120,000,000 de acciones 
en circulación para 2002 y 2001) 
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en circulación para 2002 y 2001) $1.52 $1.13 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 

GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR LOS AÑOS QUE 

TERMINARON EL 31 de diciembre de 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002) 
 

 Capital 
social 

 Utilidades 
retenidas 

Insuficiencia 
en la 

actualización 
del capital 

contable 

Efecto patrimonial 
del pasivo por 

prima de 
antigüedad y 

pensiones 

Efecto inicial 
de Impuesto 

Sobre la 
Renta 

diferido 

 Total 
capital 

contable 
Saldos al 1 
de enero de 
2001 

$274,09
6 

$1,825,20
3 $(524,002) 

 
$(8,285) 

 
$(307,962) $1,259,0

50 
Utilidad 
integral 

 135,485 
(57,289) 8,285  86,481 

Pago de 
dividendos  

(29,968
)    

(29,968
) 

Saldos al 31 
de diciembre 
de 2001 274,096 1,930,720 (581,291)  - (307,962) 

1,315,56
3 

Utilidad 
integral  182,082 (56,704)   238,786 
Pago de 
dividendos 

 (28,621
) 

   (28,621
) 

Saldos al 31 
de diciembre 
de 2002 

$274,0
96 

$2,084,
181 

$(524,5
87) - 

$(307,96
2) 

$1,525,
728 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA POR LOS AÑOS 

QUE TERMINARON EL 31 de diciembre de 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002) 
 2002 2001 

Operación   
Utilidad neta $182,082 $135,485 
Partidas que no requirieron (generaron) la utilización 

de recursos 
  

Depreciación y amortización 20,416 13,500 
Participación en subsidiarias (65,112) (25,215) 
Amortización del exceso de costo sobre el valor 
contable de acciones de subsidiarias 4,551 4,618 
Impuesto Sobre la Renta diferido 593 55,305 
 142,530 183,693 
Cambios en activos y pasivos de operación   
Cuentas por cobrar (136,648) (24,200) 
Cuentas por pagar a subsidiarias (1,750)  
Otros 3,617 (95,124) 
Recursos generados por la operación 7,749 64,369 
Financiamiento   
Financiamiento de pasivos bancarios 428,677 289,132 
Pagos de pasivos bancarios (235,946) (61,226) 
Amortización en términos reales (33,435) (24,116) 
Dividendos pagados (28,621) (29,968) 
Otros pasivos a largo plazo  (5,105) 
Recursos generados por actividades de financiamiento 130,675 168,717 
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Inversión   
Adquisición de inmuebles (178) (2,527) 
Inversión en acciones (93,015) (146,501) 
Otros activos  (78,931) 
Venta de maquinaria y equipo 740 3,767 
Cuentas por cobrar a subsidiaria largo plazo (50,000)  
Recursos utilizados en actividades de inversión (142,453

) 
(224,192

) 
Efectivo e inversiones temporales   
(Disminución) aumento  (4,029) 8,894 
Saldo al inicio del año 61,851 52,957 
Saldo al final del año $57,822 $61,851 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 

GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 

QUE TERMINARON EL 31 de diciembre de 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002) 
1. OPERACIONES Y BASES DE PRESENTACIÓN 
a) Operaciones-Grupo Lamosa, S.A. de C.V. (la Compañía) es una compañía 

tenedora cuyas subsidiarias se dedican principalmente a la fabricación y 
venta de productos cerámicos para revestimientos de muros y pisos, de 
sanitarios, adhesivos para revestimientos cerámicos, así como al desarrollo 
de proyectos inmobiliarios. 

b) Utilidad integral-La utilidad integral que se presenta en los estados 
de variaciones en el capital contable adjuntos, se integra por la utilidad 
neta del ejercicio más otras partidas que representan una ganancia o pérdida 
del mismo periodo, que de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México se presentan directamente en el capital 
contable, sin afectar el estado de resultados. En 2002 y 2001, la otra 
partida de utilidad integral está representada por la insuficiencia en la 
actualización del capital contable. 

c) Reclasificaciones-Se han hecho ciertas reclasificaciones a los estados 
financieros y sus notas de 2001 para conformar su presentación con la 
utilizada en 2002. 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México, los cuales 
requieren que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones 
y utilice ciertos supuestos para valuar algunas de las partidas de los 
estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren en los 
mismos. Aun y cuando los resultados reales pueden diferir de dichas 
estimaciones, la administración de la Compañía considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las 
circunstancias. Las principales políticas contables seguidas por la Compañía 
son las siguientes: 

a) Reconocimiento de los efectos de la inflación-La Compañía actualiza sus 
estados financieros en términos de pesos de poder adquisitivo de la fecha 
del último balance general que se presenta, reconociendo así los efectos de 
la inflación en la información financiera. En consecuencia, los estados 
financieros del año anterior que se presentan, también han sido actualizados 
en términos del mismo poder adquisitivo y sus cifras difieren de las 
originalmente presentadas que estaban en pesos de poder adquisitivo del 
cierre del año. Consecuentemente, las cifras de los estados financieros 
adjuntos son comparables, al estar todas expresadas en pesos constantes. 

b) Inversiones temporales-Se valúan a su costo de adquisición, más 
rendimientos devengados o a su valor estimado de realización, el que sea 
menor. 
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c) Inversión en acciones-Se valúa por el método de participación 
reconociéndose la parte proporcional que corresponde a la Compañía de las 
utilidades y del patrimonio de las subsidiarias, con base en estados 
financieros dictaminados de las emisoras al 31 de diciembre de 2002 y 2001. 

d) Inmuebles, maquinaria y equipo-Se registran al costo de adquisición y 
se actualizan aplicando el INPC. En el caso de activos fijos de origen 
extranjero su costo de adquisición se actualiza con la inflación del país de 
origen y se considera la fluctuación del peso mexicano con relación a dicha 
moneda. La depreciación se calcula conforme al método de línea recta con 
base en la vida útil remanente de los activos, como sigue: 
 Años promedio 
Edificios y mejoras 24 
Maquinaria y equipo 12 
Equipo de transporte 1 
Equipo de cómputo 1 
Mobiliario y equipo 7 

El costo integral de financiamiento incurrido durante el periodo de 
construcción e instalación de los inmuebles, maquinaria y equipo, se 
capitaliza y actualiza aplicando el INPC. 

e) Instrumentos financieros-Los activos y pasivos financieros que resultan 
de cualquier tipo de instrumento financiero, excepto por las inversiones en 
instrumentos financieros conservados a su vencimiento, se valúan a su valor 
razonable y se presentan en el balance general. Los efectos de la valuación 
de un activo financiero o pasivo financiero se reconocen en los resultados 
del periodo al que corresponden. Las inversiones en instrumentos financieros 
que son conservados a su vencimiento se valúan a su costo de adquisición. 
Los costos y rendimientos de los instrumentos financieros se reconocen en 
los resultados del ejercicio en que se devengan. Los gastos, primas y 
descuentos por la emisión de instrumentos financieros de deuda, se amortizan 
durante la vida de la emisión con base al saldo insoluto de dicha emisión. 

Los instrumentos financieros derivados con fines de cobertura, se valúan 
utilizando el mismo criterio de valuación de los activos o pasivos 
cubiertos, y los efectos de su valuación se reconocen en los resultados, 
netos de los costos, gastos o ingresos provenientes de los activos o pasivos 
cuyos riesgos están siendo cubiertos. 

f) Otros activos-Son actualizados utilizando factores derivados del INPC. 
El valor actualizado de estos activos se aplica a los costos y gastos de los 
periodos beneficiados en función a la vida útil esperada de los mismos. 

g) Exceso del costo sobre el valor contable de acciones de subsidiaria-Se 
reexpresa aplicando el INPC y se amortiza en línea recta, en 20 años. 

h) Exceso del valor contable sobre el costo de acciones de subsidiarias-Se 
reexpresa aplicando factores derivados del INPC, y se amortiza en el plazo 
en que las empresas adquiridas se integran a las operaciones de la Compañía, 
sin exceder de cinco años. 

i) Gastos de mantenimiento y reparación-Los gastos de mantenimiento y 
reparación se registran directamente en los costos del ejercicio en que se 
efectúan. 

j) Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo-La provisión para el 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) se registra en los resultados del año en que 
se causa. Asimismo, se reconoce el ISR diferido proveniente de las 
diferencias temporales que resultan de la comparación de los valores 
contables y fiscales de los activos y pasivos y, en su caso, se incluye el 
beneficio de las pérdidas fiscales por amortizar. El Impuesto Sobre la Renta 
diferido activo, se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que 
pueda recuperarse. 

El Impuesto al Activo pagado que se espera recuperar, se registra como un 
anticipo de Impuesto Sobre la Renta y se presenta en el balance general 
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disminuyendo el pasivo por ISR diferido. 
k) Operaciones en moneda extranjera-Las operaciones en moneda extranjera 

se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de su celebración. Los 
activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se valúan en moneda 
nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros. 
Las fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados del ejercicio. 

l) Exceso (insuficiencia) en la actualización del capital contable-Es un 
renglón del capital contable que refleja los efectos acumulados del 
resultado por tenencia de activos no monetarios y de la ganancia o pérdida 
monetaria inicial. El efecto acumulado del resultado por tenencia de activos 
no monetarios representa el incremento en el valor de los activos no 
monetarios por encima (o por debajo) de la inflación. 

m) Reconocimiento de ingresos-Los ingresos y sus costos relativos en las 
subsidiarias, se reconocen en el periodo en el que se transfieren los 
riesgos y beneficios de los inventarios a los clientes que los adquieren, lo 
cual generalmente ocurre cuando se entregan dichos inventarios en 
cumplimiento de sus pedidos y a la transferencia de la propiedad de los 
bienes inmobiliarios. 

n) Resultado por posición monetaria-El resultado por posición monetaria, 
que representa la erosión del poder adquisitivo de las partidas monetarias 
originada por la inflación, se calcula aplicando factores derivados del INPC 
a la posición monetaria neta mensual. La ganancia (pérdida) se origina de 
mantener una posición monetaria pasiva (activa) neta, respectivamente. 

o) Utilidad por acción-Se calcula dividiendo la utilidad neta, entre el 
promedio ponderado de acciones en circulación durante cada periodo. 

3. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Este renglón se integra como sigue: 

 2002 2001 
Impuestos por recuperar $62,383 $61,598 
Deudores diversos 554 611 
Depósitos en garantía 12 13 

 $62,949 $62,222 
4. INVERSIÓN EN ACCIONES 

En 2002 y 2001 la tenencia del capital social de las subsidiarias es 
aproximadamente el 99.99%. 

Las empresas subsidiarias, agrupadas por tipo de actividad, son las 
siguientes: 

Negocio revestimientos: 
Lamosa Revestimientos, S.A. de C.V. 
Lamosa USA Inc. 
Negocio sanitarios: 
Sanitarios Azteca, S.A. de C.V. 
Negocio adhesivos: 
Crest, S.A. de C.V. 
Proyeso, S.A. de C.V. 
Adhesivos de Jalisco, S.A. de C.V. 
Industrias Niasa, S.A. de C.V. (*) 
Margreen de México, S.A. de C.V. (*) 
Construmaquilas, S.A. de C.V. (*) 
Negocio inmobiliario: 
Grupo Inmobiliario Viber, S.A. de C.V. 
Fideicomisos de actividades empresariales para el desarrollo de inmuebles 
Corporativo y otros: 
Servicios Administrativos Lamosa, S.A. de C.V. 
General de Minerales, S.A. de C.V. 
(*) Adquisición de subsidiarias-El 7 de diciembre de 2001, la Compañía 

adquirió el 100% de las acciones de las subsidiarias cuya actividad 
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principal consiste en la fabricación de adhesivos para revestimientos 
cerámicos. El costo de adquisición de las acciones ascendió a $19,914, lo 
cual generó un exceso del valor contable de las acciones sobre el costo de 
$7,578 que por su poca importancia relativa se presentó en el rubro de 
exceso del costo sobre el valor contable de acciones de subsidiarias. Dichas 
empresas son auditadas por contador público distinto del auditor principal. 

Los estados financieros de la Compañía reflejan la participación en el 
capital contable de sus subsidiarias, los cuales se preparan para fines 
legales; sin embargo, para reflejar en forma adecuada la información 
financiera y los resultados de operación de la entidad económica, deben 
leerse conjuntamente con los estados financieros consolidados, los cuales se 
preparan por separado y son dictaminados por contador público. 

A continuación se presenta un resumen de la información de los estados 
financieros consolidados mencionados en el párrafo anterior: 
 2002 2001 

Activo total $3,954,824 $3,244,087 
Pasivo total 2,295,837 1,864,447 
Utilidad neta 182,082 135,485 

5. INMUEBLES Y EQUIPO-NETO 
Este renglón se integra como sigue: 

 2002 2001 
Terrenos $292,679 $293,351 
Edificios  112,294 112,252 
Equipo de oficina 11,979 11,993 
Equipo de cómputo 3,894 3,826 

 420,846 421,422 
Depreciación acumulada (82,556) (81,987) 

 $338,290 $339,435 
6. OTROS ACTIVOS 

Este renglón se integra como sigue: 
 2002 2001 

Adquisición sobre derechos de marca registrada $86,109 $103,585 
Licencias de equipo de cómputo 1,591 3,342 

 $87,700 $106,927 
7. CUENTAS POR COBRAR A SUBSIDIARIA 

Al 31 de diciembre de 2002, la cuenta por cobrar a subsidiaria a largo 
plazo corresponde a préstamos otorgados en moneda nacional con vencimiento 
en 2006 y a una tasa de interés ordinario sobre saldos insolutos de acuerdo 
a las condiciones del mercado. Al 31 de diciembre de 2002, la tasa de 
interés vigente era del 6.98%. 

8. PASIVO A LARGO PLAZO 
a) El pasivo a largo plazo se integra como sigue: 

 2002 2001 
Préstamo bancario garantizado, denominado en moneda 

nacional a tasas de interés variable (al 31 de diciembre 
de 2001, la tasa promedio ponderada era de 17.21%).  $4,801 

Préstamos bancarios denominados en moneda extranjera 
a tasas de interés variable (al 31 de diciembre de 2001, 
la tasa promedio ponderada era de 4.75%).  48,490 

Préstamos denominados en dólares norteamericanos por 
11,573,000 y 16,491,000 dólares con tasa de interés de 
Libor más 6.02% y Libor más 4.4%, respectivamente. (1) $291,580 272,160 

Préstamos bancarios denominados en moneda extranjera 
a tasas de interés variable (al 31 de diciembre de 2002 
y 2001, la tasa promedio ponderada era de 8.27% y 
10.67%, respectivamente). 31,170 29,094 

Documentos por pagar (pagarés de mediano plazo) 
denominados en unidades de inversión (Udis) (al 31 de 

129,031 129,138 
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denominados en unidades de inversión (Udis) (al 31 de 
diciembre de 2002 y 2001, la tasa de rendimiento real 
anual neto era de 9.25%). 

Préstamo bancario denominado en moneda extranjera a 
tasa de interés variable (al 31 de diciembre de 2002 y 
2001, la tasa promedio ponderada era de 6.06% y 4.75%, 
respectivamente). 51,950 48,490 

Préstamos bancarios denominados en moneda nacional a 
tasas de interés variable (al 31 de diciembre de 2002, 
la tasa promedio ponderada era de 11.99%). 220,000  

Documentos por pagar denominados en moneda extranjera 
a personas morales. 3,464 5,724 

Total de préstamos 727,195 537,897 
Porción circulante (86,58

4) 
(4,870) 

 $640,6
11 

$533,02
7 

(1) La Compañía tenía pagarés a mediano plazo por $116,270 y $158,550, 
devengando una tasa de interés de CETES a 182 días más 4% y 3.75%, 
respectivamente, los cuales mediante un swap (intercambio) fueron 
convertidos a dólares norteamericanos con la descripción y condiciones 
señaladas en esta nota. 

b) Los vencimientos por años del pasivo a largo plazo al 31 de diciembre 
de 2002, son como sigue: 

Año  Importe 
2004  120,242 
2005   171,338 
2006   129,031 
2007  220,000 
Total  640,611 
c) En las cláusulas de algunos de los contratos de crédito a largo plazo 

de la Compañía y sus subsidiarias se establecen determinadas restricciones 
así como la obligación de mantener algunos indicadores financieros; dichas 
cláusulas han sido cumplidas al 31 de diciembre de 2002, excepto por lo que 
respecta a un crédito bancario de una subsidiaria, por el cual se obtuvo la 
dispensa correspondiente. 

d) Garantías-Por préstamos bancarios que importan la cantidad de $31,170 
se otorgaron en garantía activos fijos por $52,648. Adicionalmente, existen 
préstamos bancarios de subsidiarias que se encuentran garantizados con 
activos fijos de la Compañía por $146,856. 

e) Avales-Se tienen otorgados avales a subsidiarias por 40,894 miles de 
dólares norteamericanos y $30,030 en moneda nacional. 

9. CAPITAL CONTABLE 
a) El capital social mínimo fijo, sin derecho a retiro, está integrado por 

120 millones de acciones ordinarias, nominativas, serie “B”, sin expresión 
de valor nominal. Todas las acciones son de libre suscripción. 

b) En asambleas generales ordinarias de accionistas celebradas el 28 de 
abril de 2002 y el 3 de abril de 2001, se acordó decretar pagos de 
dividendos por $28,621 y $29,968 ($27,600 a valores nominales), 
respectivamente. 

c) La distribución del capital contable, excepto por los importes 
actualizados del capital social aportado y de las utilidades retenidas 
fiscales, causará el Impuesto Sobre la Renta sobre dividendos a cargo de la 
Compañía a la tasa del 35%. A partir de 2003 dicha tasa se reducirá en un 
punto porcentual en cada año, hasta llegar al 32% en 2005. El impuesto que 
se pague en 2002 por dicha distribución, se podrá acreditar contra el 
Impuesto Sobre la Renta que cause la Compañía en los tres ejercicios 
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siguientes. 
Con motivo de la reforma fiscal para el ejercicio 2003, el acreditamiento 

del impuesto que se pague por la distribución del capital contable como se 
indica en el párrafo anterior, únicamente podrá efectuarse contra el 
Impuesto Sobre la Renta del ejercicio en el que se pague el impuesto sobre 
dividendos y en los dos ejercicios inmediatos siguientes, contra el impuesto 
del ejercicio y los pagos provisionales de los mismos. 

d) El capital contable al 31 de diciembre de 2002, se integra como sigue: 
 Valor 

nominal 
Efecto de 

actualización  Total 
Capital social $2,400 $271,696 $274,096 
Utilidades retenidas 861,800 1,222,381 2,084,181 
Insuficiencia en la actualización del 

capital contable 
31,185 (555,772) (524,587) 

Efecto inicial acumulado de Impuesto 
Sobre la Renta diferido 

(241,34
0) (66,622) (307,962) 

 $654,04
5 

$871,683 $1,525,72
8 

10. CONTINGENCIAS 
Los activos de la Compañía no están sujetos a algún procedimiento legal 

pendiente por el cual pudiera resultar cualquier contingencia, excepto por 
algunos litigios ordinarios o incidentales a su negocio y contra los cuales 
la Compañía está debidamente asegurada o los montos de los mismos son poco 
importantes. 

11. SALDOS Y TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA. 
a) Posición monetaria en moneda extranjera al 31 de diciembre de 2002: 

 Miles de dólares 
norteamericanos 

Equivalente en 
moneda nacional 

Activos monetarios 1,470 $15,273 

Pasivos monetarios 
(36,06

3) 
(374,695

) 
Posición corta  (34,59

3) 
$(359,42

2) 
b) El tipo de cambio aplicado a la fecha de cierre del ejercicio 2002 fue 

de $10.39 y $9.17 en 2001; el 11 de marzo de 2003, fecha de emisión de los 
estados financieros, el tipo de cambio era de $11.10. 

12. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
Las transacciones con afiliadas efectuadas en el curso normal de sus 

operaciones, fueron como sigue: 
 2002 2001 

Ingresos por arrendamientos $15,888 $18,518 
Ingresos por regalías 85,562 67,347 
Ingresos varios 6,032 7,821 
Ingresos por intereses 19,613 19,198 
Gastos por intereses (3,770) (2,486) 
Ingresos por dividendos 74,390 72,690 

13. IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO 
a) La tasa del Impuesto Sobre la Renta es del 35%. De acuerdo a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, que entró en vigor a partir del 1 de enero de 2002, 
se reducirá anualmente el 1% durante los años 2003 a 2005 para quedar en la 
tasa de 32%. El efecto que tiene esta reducción en la tasa del impuesto se 
registró en los resultados del ejercicio 2002 y representó una disminución 
en el pasivo a largo plazo y un incremento en la utilidad del ejercicio por 
$8,179. 

b) Los principales conceptos que integran el saldo de Impuesto Sobre la 
Renta diferido, al 31 de diciembre de 2002 y 2001, son: 
  2002 2001 

Pasivos por Impuesto Sobre la Renta diferido   
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Inmuebles, maquinaria y equipo $69,436 $72,303 
Otros 24,531 33,602 
Total 93,967 105,905 
Activos por Impuesto Sobre la Renta diferido   
Pérdidas fiscales por amortizar 14,657 23,840 
Otros 541 3,889 
Total 15,198 27,729 
Pasivo neto $78,76

9 
$78,176 

c) La pérdida fiscal pendiente de amortizar por $43,109, por la que ya se 
ha reconocido el activo por Impuesto Sobre la Renta diferido, puede 
recuperarse cumpliendo con ciertos requisitos. Su vencimiento es en el año 
2011. 

14. NUEVOS PRONUNCIAMENTOS CONTABLES 
En diciembre de 2001 el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) 

emitió el nuevo Boletín C-9 “Pasivo, Provisiones, Activos y Pasivos 
Contingentes y Compromisos” (“C-9”) cuyas disposiciones son obligatorias 
para los ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2003, aunque se 
recomienda su aplicación anticipada. El C-9 sustituye las disposiciones del 
anterior Boletín C-9 “Pasivo” y el C-12 “Contingencias y compromisos” y 
establece entre otros aspectos, mayor precisión en conceptos relativos a 
provisiones, obligaciones acumuladas y pasivos contingentes, así como nuevas 
disposiciones respecto al reconocimiento contable de provisiones, el uso del 
valor presente y la redención de obligaciones cuando ocurre anticipadamente 
o se sustituye por una nueva emisión. 

En enero de 2002, el IMCP emitió el nuevo Boletín C-8 “Activos 
intangibles” (“C-8) con la misma vigencia y recomendación señaladas para el 
Boletín C-9. El C-8 sustituye el anterior Boletín C-8 “Intangibles” y 
establece, entre otros, que los costos de desarrollo de un proyecto se deben 
capitalizar si cumplen con los criterios establecidos para su reconocimiento 
como activos; los costos preoperativos que se incurran a partir de la fecha 
en que se aplique este Boletín, deben registrarse como un gasto del periodo. 
El saldo no amortizado de los costos preoperativos capitalizados conforme el 
Boletín C-8 anterior, se amortizarán de acuerdo con lo establecido en dicho 
Boletín. Para efectos de reducir en lo posible el residuo que constituye un 
“crédito mercantil” en el caso de adquisiciones de negocios, se proporcionan 
conceptos de intangibles a identificar y cuantificar. 

La Compañía no ha concluido la evaluación de los efectos de la adopción de 
estos dos nuevos principios contables, en su situación financiera y 
resultados. 

(R.- 177134) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
EDICTO 
C. Representante legal de General Products Supplier, S.A. de C.V. 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por conducto del 
director general de Recursos Materiales y Servicios Generales, de la 
Oficialía Mayor, dictó un acuerdo el 3 de abril de 2003, en el que ordena, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se notifiquen los oficios 10-III-D-
662/2002, 10-III-D-663/2002, ambos de fecha nueve de abril de dos mil dos, 
así como el acuerdo de fecha veintisiete de marzo del año en curso, 
consistentes en el requerimiento de pago de la cantidad de $276,632.48 por 
pago en exceso; acta de inicio del procedimiento administrativo de rescisión 
de contrato; y regularización del procedimiento, lo que se deriva del 
acuerdo de 2 de marzo del año dos mil dos, en el expediente relativo a la 
Licitación Pública Nacional TFF-LPN-OM-15-2000, misma que fue adjudicada a 
General Products Supplier, S.A. de C.V. y formalizada mediante el contrato 
número TFF-OM-DRM-74-2000, respecto del cual se realizó un pago en exceso. 
En consecuencia se requiere de pago al representante legal de General 
Products Supplier, S.A. de C.V. para que en el término de cinco días hábiles 
efectúe el mismo por la cantidad de $276,632.48 (doscientos setenta y seis 
mil seiscientos treinta y dos pesos 48/100 M.N.), la que se encuentra 
actualizada al mes de marzo del año en curso y la cual deberá cubrir 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación, y entregar en la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Sevilla número 40, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
en esta ciudad, conforme lo dispone el artículo 51, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
asimismo, el término citado se le otorga con fundamento en el artículo 32 de 
la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
cantidad que seguirá actualizándose hasta que sea realizado el pago, 
conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de 
la Federación. Por otra parte, con fundamento en la fracción I del artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en relación con el 64, párrafo cuarto del reglamento de dicha ley, 
en razón del incumplimiento del contrato número TFF-OM-DRM-74-2000, se 
otorga a General Products Supplier, S.A. de C.V., un término de diez hábiles 
para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que 
estime pertinentes en relación con el incumplimiento del mencionado 
contrato; en la inteligencia de que el expediente correspondiente se 
encuentra a su disposición en la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de este H. Tribunal, ubicada en Sevilla número 40, 10o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, en esta ciudad, lugar en el que 
podrá ser consultado y una vez transcurrido el término se emitirá la 
resolución que proceda conforme a derecho. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de abril de 2003. 
El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
C.P. Eduardo Agatón Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 177136) 
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GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Lamosa, S.A. 

de C.V. y subsidiarias al 31 de diciembre de 2002 y 2001, y los estados 
consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de 
cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que 
terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de 
la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. Los 
estados financieros de las subsidiarias consolidadas mencionadas en la nota 
1-c, los cuales reflejan activos que constituyen el 1.5% del total de los 
activos consolidados al 31de diciembre de 2001 y ventas netas que 
constituyen el 0.9% y el 0.5% del total de ventas netas consolidadas por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2002 y 2001, respectivamente, fueron 
examinados por otros contadores públicos y nuestra opinión, en lo que se 
refiere a los importes incluidos de las subsidiarias mencionadas, se basa 
únicamente en los dictámenes de dichos contadores públicos. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea 
planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y 
de que están preparados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. La auditoría consiste en el examen, con base en 
pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de 
los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios 
de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas 
por la administración y de la presentación de los estados financieros 
tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una 
base razonable para sustentar nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de Grupo Lamosa, S.A. de C.V. y subsidiarias al 31 de diciembre 
de 2002 y 2001 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera, consolidados, por 
los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 

Monterrey, N.L., a 11 de marzo de 2003. 
C.P.C. Fernando Cerda Martínez 

Rúbrica. 
GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002) 
Activo 2002 2001 
Activo circulante:   
Efectivo e inversiones temporales $126,649 $125,501 
Cuentas por cobrar-neto (nota 3) 627,227 505,938 
Inventarios (nota 4) 310,316 334,561 
Activo circulante 1,064,19

2 
966,000 

Inventarios inmobiliarios (nota 5) 799,096 456,838 
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto (notas 6 y 8) 1,887,88

0 
1,550,96

0 
Exceso del costo sobre el valor contable de acciones de 

subsidiarias 64,740 69,291 
Otros activos (nota 7) 138,916 200,998 
Total $3,954,8

24 
$3,244,0

87 
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24 87 
Pasivo y capital contable   
Pasivo circulante:   
Instituciones de crédito  $10 $69,822 
Porción circulante del pasivo a largo plazo (nota 8) 146,977 95,722 
Cuentas por pagar a proveedores 305,751 270,877 
Otras cuentas y gastos acumulados por pagar 155,289 120,322 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 34,796 41,278 
Pasivo circulante 642,823 598,021 
Pasivo a largo plazo (nota 8) 1,258,42

6 935,841 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 14) 394,588 330,585 
Pasivo total 2,295,83

7 
1,864,44

7 
Capital contable (nota 10)   
Capital social 274,096 274,096 
Utilidades retenidas 2,084,18

1 
1,930,72

0 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (524,587

) 
(581,291

) 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (307,962

) 
(307,962

) 
Total capital contable mayoritario 1,525,72

8 
1,315,56

3 
Derechos fideicomisarios de terceros (nota 11) 133,259 64,077 
Total capital contable  1,658,98

7 
1,379,64

0 
Total $3,954,8

24 
$3,244,0

87 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 

Director General 
Ing. Federico Toussaint Elosúa 

Rúbrica. 
GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002, 
excepto utilidad por acción que se expresa en pesos) 

 2002 2001 
Ventas netas $2,806,27

9 
$2,296,3

86 
Costos y gastos:   
Costo de ventas 1,776,963 1,633,30

7 
Gastos de operación 588,127 360,338 
 2,365,090 1,993,64

5 
Utilidad de operación 441,189 302,741 
Costo integral de financiamiento:   
Gastos financieros 97,930 113,525 
Productos financieros (8,155) (11,524) 
Ganancia por posición monetaria (40,533) (30,442) 
Pérdida (ganancia) cambiaria, neta 82,865 (3,291) 
 132,107 68,268 
Utilidad después de financiamiento 309,082 234,473 
Otros (gastos) productos, neto (20,039) 3,006 
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Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta y 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 289,043 237,479 
Impuesto Sobre la Renta (nota 14) 85,357 86,205 
Participación de los trabajadores en la utilidad, legal 

(nota 14) 
21,604 15,789 

Utilidad neta consolidada $182,082 $135,485 
Utilidad por acción (basada en 120,000,000 de acciones 
en circulación para 2002 y 2001) 1.52 1.13 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 

GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002) 

 
Capital 
social 

Utilidades 
retenidas 

Insuficiencia 
en la 

actualización 
del capital 

contable 

Efecto 
patrimonial 

del pasivo 
por prima de 

antigüedad 
y pensiones 

Efecto 
inicial de 
Impuesto 
Sobre la 

Renta 
diferido 

Total 
capital 

contable 
mayoritario 

Saldos al 1 de 
enero 
de 2001 

$274,09
6 

$1,825,
203 

$(524,001
) $(8,285) 

$(307,96
2) 

$1,259,0
51 

Utilidad 
integral 

 135,485 
(57,290) 8,285  86,480 

Pago de 
dividendos  

(29,968
)    (29,968) 

Saldos al 31 de 
diciembre de 
2001 274,096 1,930,720 (581,291) - (307,962) 1,315,563 
Utilidad 
integral  182,082 56,704   238,786 
Pago de 
dividendos 

 (28,621
) 

   (28,621) 

Saldos al 31 de 
diciembre de 
2002 

$274,0
96 

$2,084,
181 

$(524,
587) - 

$(307,9
62) 

$1,525,7
28 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 
GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA POR LOS AÑOS QUE 
TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002) 
 2002 2001 

Operación:   
Utilidad neta consolidada $182,082 $135,485 
Partidas que no requirieron (generaron) la utilización 

de recursos 
  

Depreciación y amortización 98,786 116,780 
Primas de antigüedad-neto 4,015 10,506 
Reserva para cuentas incobrables 1,410 6,880 
Impuesto Sobre la Renta diferido 41,7822 55,305 
Amortización del exceso del costo sobre 
el valor contable de acciones de subsidiarias 

 
4,551 

 
4,618 

 332,626 329,574 
Cambios en activos y pasivos de operación   
Clientes (92,406) 25,366 
Inventarios (325,538

) 
(102,794

) 
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Proveedores 34,874 8,871 
Otros (1,808) (43,723) 
Recursos (utilizados en) generados por la operación (52,252) 217,294 
Financiamiento   
Financiamiento de pasivos bancarios y otros 850,218 541,570 
Pago de pasivos bancarios (485,284

) 
(369,731

) 
Amortización en términos reales (62,924) (39,953) 
Derechos fideicomisarios de terceros 69,182 64,077 
Dividendos pagados (28,621) (29,968) 
Recursos generados por actividades de financiamiento 342,571 165,995 
Inversión   
Adquisición de inmuebles, maquinaria y equipo  (349,256

) 
(265,221

) 
Desinversión en fideicomiso 79,556 (41,479) 
Adquisición de compañías  (19,914) 
Efectivo adquirido de compañías  8,364 
Inversión en otros activos (19,471) (78,305) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (289,171

) 
(396,555

) 
Efectivo e inversiones temporales   
Aumento (disminución) 1,148 (13,266) 
Saldo al inicio del año 125,501 138,767 
Saldo al final del año $126,649 $125,501 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 

GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 

31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2002) 
1. OPERACIONES Y BASES DE PRESENTACIÓN 

a) Operaciones-Grupo Lamosa, S.A. de C.V. y sus subsidiarias (la Compañía) 
se dedican a la fabricación y venta de productos cerámicos para 
revestimientos de muros y pisos, de sanitarios, adhesivos para 
revestimientos cerámicos, así como al desarrollo de proyectos inmobiliarios. 

b) Bases de presentación-Para formular los estados financieros 
consolidados se consideran los estados financieros de Grupo Lamosa, S.A. de 
C.V. (Glasa) y los de las empresas en las que mantiene control. En 2002 y 
2001 la tenencia del capital social de las emisoras es aproximadamente el 
99.99%. Para fines de la consolidación se eliminan todos los saldos y 
transacciones importantes entre compañías afiliadas. 

Las empresas consolidadas, agrupadas por tipo de actividad, son las 
siguientes: 

Negocio revestimientos: 
Lamosa Revestimientos, S.A. de C.V. 
Lamosa USA Inc. 
Negocio sanitarios: 
Sanitarios Azteca, S.A. de C.V. 
Negocio adhesivos: 
Crest, S.A. de C.V. 
Proyeso, S.A. de C.V. 
Adhesivos de Jalisco, S.A. de C.V. 
Industrias Niasa, S.A. de C.V. (*) 
Margreen de México, S.A. de C.V. (*) 
Construmaquilas, S.A. de C.V. (*) 
Negocio inmobiliario: 
Grupo Inmobiliario Viber, S.A. de C.V. 
Fideicomisos de actividades empresariales para el desarrollo de inmuebles 
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Corporativo y otros: 
Servicios Administrativos Lamosa, S.A. de C.V. 
General de Minerales, S.A. de C.V. 
c) (*) Adquisición de subsidiarias-El 7 de diciembre de 2001, la Compañía 

adquirió el 100% de las acciones de las subsidiarias cuya actividad 
principal consiste en la fabricación de adhesivos para revestimientos 
cerámicos. El costo de adquisición de las acciones ascendió a $19,914, lo 
cual generó un exceso del valor contable de las acciones sobre el costo de 
$7,578 que por su poca importancia relativa se presentó en el rubro de 
exceso del costo sobre el valor contable de acciones de subsidiarias. Dichas 
empresas para el 2001 fueron auditadas por contador público distinto del 
auditor principal. 

d) Utilidad integral-La utilidad integral que se presenta en los estados 
de variaciones en el capital contable adjuntos, se integra por la utilidad 
neta del ejercicio más otras partidas que representan una ganancia o pérdida 
del mismo periodo, que de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México se presentan directamente en el capital 
contable, sin afectar el estado de resultados. En 2002 y 2001, la otra 
partida de utilidad integral está representada por la insuficiencia en la 
actualización del capital contable. 

e) Reclasificaciones-Se han hecho ciertas reclasificaciones a los estados 
financieros y sus notas de 2001 para conformar su presentación con la 
utilizada en 2002. 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México, los cuales 
requieren que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones 
y utilice ciertos supuestos para valuar algunas de las partidas de los 
estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren en los 
mismos. Aun y cuando los resultados reales pueden diferir de dichas 
estimaciones, la administración de la Compañía considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las 
circunstancias. Las principales políticas contables seguidas por la Compañía 
son las siguientes: 

a) Reconocimiento de los efectos de la inflación-La Compañía actualiza sus 
estados financieros en términos de pesos de poder adquisitivo de la fecha 
del último balance general que se presenta, reconociendo así los efectos de 
la inflación en la información financiera. En consecuencia, los estados 
financieros del año anterior que se presentan, también han sido actualizados 
en términos del mismo poder adquisitivo y sus cifras difieren de las 
originalmente presentadas que estaban en pesos de poder adquisitivo del 
cierre del año. Consecuentemente, las cifras de los estados financieros 
adjuntos son comparables, al estar todas expresadas en pesos constantes. 

b) Inversiones temporales-Se valúan a su costo de adquisición, más 
rendimientos devengados o a su valor neto de realización estimado, el que 
sea menor. 

c) Inventarios y costo de ventas-Los inventarios se valúan al precio de la 
última compra efectuada durante el año o al último costo de producción, 
siempre y cuando no excedan al valor neto de realización. El costo de ventas 
se actualiza a costos de reposición de cada mes. 

d) Inventarios inmobiliarios-Los inventarios inmobiliarios se integran 
principalmente del costo de adquisición de terrenos, licencias e impuestos, 
materiales y gastos directos e indirectos que se incurren en la actividad 
del negocio inmobiliario de la Compañía. Se actualizan aplicando el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) sin exceder a su valor de mercado. 

Se capitaliza el costo integral de financiamiento incurrido por créditos 
relacionados con el proceso de construcción. En el caso del costo integral 
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de financiamiento, expresamente acordado o implícito, de adeudos por la 
adquisición de terrenos inmobiliarios, sólo se capitaliza durante el periodo 
de desarrollo de los mismos. 

e) Inmuebles, maquinaria y equipo-Se registran al costo de adquisición y 
se actualizan aplicando el INPC. En el caso de activos fijos de origen 
extranjero su costo de adquisición se actualiza con la inflación del país de 
origen y se considera la fluctuación del peso mexicano con relación a dicha 
moneda. La depreciación se calcula conforme al método de línea recta con 
base en la vida útil remanente de los activos, como sigue: 
 Años promedio 

Edificios y mejoras 24 
Maquinaria y equipo 12 
Equipo de transporte 1 
Equipo de cómputo 1 
Mobiliario y equipo 7 
El costo integral de financiamiento incurrido durante el periodo de 

construcción e instalación de los inmuebles, maquinaria y equipo, se 
capitaliza y actualiza aplicando el INPC. 

f) Instrumentos financieros-Los activos y pasivos financieros que resultan 
de cualquier tipo de instrumento financiero, excepto por las inversiones en 
instrumentos financieros conservados a su vencimiento, se valúan a su valor 
razonable y se presentan en el balance general. Los efectos de la valuación 
de un activo financiero o pasivo financiero se reconocen en los resultados 
del periodo al que corresponden. Las inversiones en instrumentos financieros 
que son conservados a su vencimiento se valúan a su costo de adquisición. 
Los costos y rendimientos de los instrumentos financieros se reconocen en 
los resultados del ejercicio en que se devengan. Los gastos, primas y 
descuentos por la emisión de instrumentos financieros de deuda, se amortizan 
durante la vida de la emisión con base al saldo insoluto de dicha emisión. 

Los instrumentos financieros derivados con fines de cobertura, se valúan 
utilizando el mismo criterio de valuación de los activos o pasivos 
cubiertos, y los efectos de su valuación se reconocen en los resultados, 
netos de los costos, gastos o ingresos provenientes de los activos o pasivos 
cuyos riesgos están siendo cubiertos. 

g) Otros activos-Son actualizados utilizando factores derivados del INPC. 
El valor actualizado de estos activos se aplica a los costos y gastos de los 
periodos beneficiados en función a la vida esperada de los mismos. 

h) Exceso del costo sobre el valor contable de acciones de subsidiarias-Se 
reexpresa aplicando factores derivados del INPC y se amortiza en línea 
recta, en 20 años. 

i) Exceso del valor contable sobre el costo de acciones de subsidiarias-Se 
reexpresa aplicando factores derivados del INPC, y se amortiza en el plazo 
en que las empresas adquiridas se integran a las operaciones de la compañía, 
sin exceder de cinco años. 

j) Gastos de mantenimiento y reparación-Los gastos de mantenimiento y 
reparación se registran directamente en los costos del ejercicio en que se 
efectúan. 

k) Obligaciones laborales al retiro-El pasivo por primas de antigüedad y 
planes de pensiones, se registra conforme se devenga, el cual se calcula por 
actuarios independientes con base en el método de crédito unitario 
proyectado utilizando tasas de interés reales. Por lo tanto, se está 
reconociendo el pasivo que a valor presente, se estima cubrirá la obligación 
por estos beneficios a la fecha estimada de retiro del conjunto de empleados 
que labora en la Compañía. Las indemnizaciones se cargan a los resultados 
cuando se toma la decisión de pagarlas. 

l) Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades-Las provisiones para el Impuesto Sobre la 
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Renta (ISR) y Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU), se 
registran en los resultados del año en que se causan, y se reconoce el ISR 
diferido proveniente de las diferencias temporales que resultan de la 
comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos y, 
en su caso, se incluye el beneficio de las pérdidas fiscales por amortizar. 
El Impuesto Sobre la Renta diferido activo, se registra sólo cuando existe 
alta probabilidad de que pueda recuperarse. Se reconoce la PTU diferida 
proveniente de las diferencias temporales entre el resultado contable y la 
renta gravable, sólo cuando se pueda presumir razonablemente que van a 
provocar un pasivo o beneficio, y no exista algún indicio de que vaya a 
cambiar esa situación, de tal manera que los pasivos o los beneficios no se 
materialicen. 

El Impuesto al Activo pagado que se espera recuperar, se registra como un 
anticipo de Impuesto Sobre la Renta y se presenta en el balance general 
disminuyendo el pasivo por ISR diferido. 

m) Operaciones en moneda extranjera-Las operaciones en moneda extranjera 
se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de su celebración. Los 
activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se valúan en moneda 
nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros. 
Las fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados del ejercicio, 
excepto en el caso de financiamientos para la construcción de activos fijos, 
por los que se capitaliza el costo integral de financiamiento durante la 
construcción de los mismos (véase nota 6). 

n) Exceso (insuficiencia) en la actualización del capital contable-Es un 
renglón del capital contable que refleja los efectos acumulados del 
resultado por tenencia de activos no monetarios y de la ganancia o pérdida 
monetaria inicial. El efecto acumulado del resultado por tenencia de activos 
no monetarios representa el incremento en el valor de los activos no 
monetarios por encima (o por debajo) de la inflación. 

o) Reconocimiento de ingresos-Los ingresos y sus costos relativos, se 
reconocen en el periodo en el que se transfieren los riesgos y beneficios de 
los inventarios a los clientes que los adquieren, lo cual generalmente 
ocurre cuando se entregan dichos inventarios en cumplimiento de sus pedidos 
y a la transferencia de la propiedad de los bienes inmobiliarios. 

p) Resultado por posición monetaria-El resultado por posición monetaria, 
que representa la erosión del poder adquisitivo de las partidas monetarias 
originada por la inflación, se calcula aplicando factores derivados del INPC 
a la posición monetaria neta mensual. La ganancia (pérdida) se origina de 
mantener una posición monetaria pasiva (activa) neta, respectivamente. 

q) Utilidad por acción-Se calcula dividiendo la utilidad neta consolidada, 
entre el promedio ponderado de acciones en circulación durante cada periodo. 

3. CUENTAS POR COBRAR 
 2002 2001 

Clientes $503,493 $411,087 
Impuestos por recuperar 96,240 81,753 
Otras 41,020 25,214 
Estimación para saldos de cobro dudoso (13,526) (12,116) 

 $627,227 $505,938 
4. INVENTARIOS 

 2002 2001 
Productos terminados $184,883 $207,706 
Productos en proceso 25,082 25,444 
Materias primas 40,615 47,012 
Accesorios y refacciones 59,730 61,061 
Mercancías en tránsito 1,853 1,345 
Anticipos a proveedores 1,253 1,492 
Reserva para inventarios obsoletos (3,100) (9,499) 
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 $310,316 $334,561 
5. INVENTARIOS INMOBILIARIOS 

 2002 2001 
Terrenos en urbanización para venta $252,709 $113,842 
Terrenos en breña 82,156 243,807 
Urbanización en proceso 122,540 33,364 
Construcción en proceso 341,691 65,825 

 $799,096 $456,838 
6. INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

 2002 2001 
Terrenos $492,501 $487,060 
Edificios 563,236 425,472 
Maquinaria y equipo 1,452,53

6 
1,141,13

4 
Equipo de transporte 41,740 34,821 
Equipo de oficina 42,086 36,209 
Equipo de cómputo 30,492 23,922 
Inversiones en proceso 223,500 226,197 
Anticipo a proveedores 2,821  

 2,848,91
2 

2,374,81
5 

Depreciación acumulada (961,032
) 

(823,855
) 

 $1,887,8
80 

$1,550,9
60 

El costo integral de financiamiento capitalizado pendiente de amortizar al 
31 de diciembre de 2002 y 2001, asciende a $24,332 y $4,332, 
respectivamente. 

7. OTROS ACTIVOS 
 2002 2001 

Adquisición de derechos de marca registrada  $86,109 $96,007 
Gastos preoperativos 37,664 5,700 
Pensiones por amortizar (nota 9) 8,297 10,294 
Derechos sobre fideicomiso de inmueble   79,556 
Licencias de equipo de cómputo  1,591 3,342 
Otros 5,255 6,099 

 $138,916 $200,998 
Los gastos preoperativos se derivan de la construcción de dos nuevas 

plantas en el segmento de negocio cerámico, una de ellas inició operaciones 
en octubre de 2002 y la otra se estima que inicie operaciones al final del 
primer trimestre de 2003. 

8. PASIVO A LARGO PLAZO 
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(1) Glasa tenía pagarés a mediano plazo por $116,270 y $158,550, devengando 
una tasa de interés de CETES a 182 días más 4% y 3.75%, respectivamente, los 
cuales mediante un swap (intercambio) fueron convertidos a dólares 
norteamericanos con la descripción y condiciones señaladas en esta nota. 

Los vencimientos por años del pasivo a largo plazo al 31 de diciembre de 
2002, excluyendo las obligaciones laborales al retiro, son como sigue: 

Año Total 
2004 $204,842 
2005 304,404 
2006 332,345 
2007 y años posteriores 339,115 

 $1,180,706 
En las cláusulas de algunos de los contratos de crédito a largo plazo de 

la Compañía se establecen determinadas restricciones así como la obligación 
de mantener algunos indicadores financieros; dichas cláusulas han sido 
cumplidas al 31 de diciembre de 2002, excepto por lo que respecta a un 
crédito bancario por el cual se obtuvo la dispensa correspondiente. 

Al 31 de diciembre de 2002, por préstamos bancarios que importan la 
cantidad de $514,404 se otorgaron en garantía activos fijos por $887,276. 

9. OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO 
Las revelaciones relativas a los planes de pensiones y prima de antigüedad 

de la Compañía requeridos por el Boletín D-3 emitido por el IMCP, de acuerdo 
con lo mencionado en la nota 2-k), además de ciertos supuestos actuariales, 
al 31 de diciembre de 2002 y 2001, se presentan a continuación: 
 2002 2001 

Obligaciones por beneficios actuales $71,332 $71,133 
Obligación por beneficios proyectados $79,581 $80,895 
Partidas pendientes de amortizar (13,535

) 
(14,282

) 

 2002 2001 
Préstamos bancarios, denominados en moneda nacional a 

tasas de interés variable (al 31 de diciembre de 2002 y 
2001, la tasa promedio ponderada era de 12.39% y 11.90%, 
respectivamente) 

$296,103 $69,638 

Préstamos bancarios, denominados en dólares 
norteamericanos a tasas de interés variable (al 31 de 
diciembre de 2002 y 2001, la tasa promedio ponderada era 
de 5.30% y 7.46%, respectivamente) 

596,164 464,350 

Préstamos denominados en dólares norteamericanos por 
11,573,000 y 16,491,000 dólares, con tasa de interés de 
LIBOR más 6.02% y LIBOR más 4.4%, respectivamente (1) 

291,580 272,160 

Documentos por pagar (pagarés de mediano plazo) 
denominados en unidades de inversión (Udis) (al 31 de 
diciembre de 2002 y 2001, la tasa de interés anual era de 
9.25%) 

129,031 129,138 

Créditos por arrendamiento financiero denominados en 
dólares norteamericanos a una tasa de interés fija de 13% 

11,341 5,737 

Impuesto por mejoría específica con tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 90 días más 1 punto 
porcentual (14.09% al 31 de diciembre de 2001) 

 9,132 

Otros documentos por pagar en dólares norteamericanos  3,465 5,706 
 1,327,683 955,861 

Porción circulante 
(146,977) (95,722

) 
 1,180,706 860,139 
Obligaciones laborales al retiro (nota 9) 77,720 75,702 

 $1,258,42
6 

$935,84
1 
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) ) 
Variación en supuestos y ajustes por experiencia 3,377 (1,205) 
Pasivo neto proyectado 69,423 65,408 
Pasivo adicional 8,297 10,294 

 $77,720 $75,702 
Costo neto del periodo $8,396 $8,193 
Supuestos:   
Tasa de descuento 4.50% 4.50% 
Tasa de incremento de salarios 1.50% 1.50% 

10. CAPITAL CONTABLE 
a) El capital social mínimo fijo, sin derecho a retiro, está integrado por 

120 millones de acciones ordinarias, nominativas, serie “B”, sin expresión 
de valor nominal. Todas las acciones son de libre suscripción. 

b) En asambleas generales ordinarias de accionistas celebradas el 28 de 
abril de 2002 y el 3 de abril de 2001, se acordó decretar pagos de 
dividendos por $28,621 y $29,968 ($27,600 a valores nominales), 
respectivamente. 

c) La distribución del capital contable, excepto por los importes 
actualizados del capital social aportado y de las utilidades retenidas 
fiscales, causará el Impuesto Sobre la Renta sobre dividendos a cargo de la 
Compañía a la tasa del 35%. A partir de 2003 dicha tasa se reducirá en un 
punto porcentual en cada año, hasta llegar al 32% en 2005. El impuesto que 
se pague en 2002 por dicha distribución, se podrá acreditar contra el 
Impuesto Sobre la Renta que cause de la Compañía en los tres ejercicios 
siguientes. 

Con motivo de la reforma fiscal para el ejercicio 2003, el acreditamiento 
del impuesto que se pague por la distribución del capital contable como se 
indica en el párrafo anterior, únicamente podrá efectuarse contra el 
Impuesto Sobre la Renta del ejercicio en el que se pague el impuesto sobre 
dividendos y en los dos ejercicios inmediatos siguientes, contra el impuesto 
del ejercicio y los pagos provisionales de los mismos. 

d) El capital contable al 31 de diciembre de 2002, se integra como sigue: 
 Valor 

nominal 
Efecto de 

actualización  Total 
Capital social $2,400 $271,696 $274,096 
Utilidades retenidas 861,800 1,222,381 2,084,181 
Insuficiencia en la actualización del 

capital contable 
31,185 (555,772) (524,587) 

Efecto inicial acumulado de Impuesto Sobre 
la Renta diferido 

(241,34
0) (66,622) 

(307,962
) 

 $654,04
5 

$871,683 $1,525,7
28 

11. DERECHOS FIDEICOMISARIOS DE TERCEROS 
Corresponden a aportaciones de terceros en su calidad de fideicomitentes 

al patrimonio de un fideicomiso empresarial para la construcción de un 
inmueble. Los derechos fideicomisarios sobre el patrimonio del fideicomiso 
se estima que se realizarán en 2003. 

12. CONTINGENCIAS 
Los activos de la Compañía no están sujetos a algún procedimiento legal 

pendiente por el cual pudiera resultar cualquier contingencia, excepto por 
algunos litigios ordinarios o incidentales a su negocio y contra los cuales 
la Compañía está debidamente asegurada o los montos de los mismos son poco 
importantes. 

13. SALDOS Y TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 
a) Posición monetaria en moneda extranjera al 31 de diciembre de 2002: 

 Miles de dólares 
norteamericanos 

Equivalente 
en moneda 

nacional 
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Activos monetarios 11,501 $119,475 
Pasivos monetarios 

(109,939) 
(1,141,746

) 
Posición corta 

(98,438) 
$(1,022,271

) 
b) Activos no monetarios de origen extranjero valuados en miles de dólares 

norteamericanos al 31 de diciembre de 2002: 

 

Miles de dólares 
norteamericanos 

Equivalente 
en moneda 

nacional 

Inventarios 3,083 $32,015 
Maquinaria y equipo 53,866 559,595 
c) Las transacciones en moneda extranjera en miles de dólares 

norteamericanos fueron como sigue: 
 2002 2001 

Ventas de exportación 45,357 37,062 
Gasto por intereses, neto 2,445 24,226 
Compras de importación 15,926 4,250 
d) El tipo de cambio aplicado a la fecha de cierre del ejercicio 2002 fue 

de $10.39 y $9.17 en 2001; al 11 de marzo de 2003, fecha de emisión de los 
estados financieros, el tipo de cambio era de $11.10. 

14. IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO AL ACTIVO Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES. 

a) Glasa y sus subsidiarias causan el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto 
al Activo en forma consolidada en la proporción en que la compañía 
controladora es propietaria de las acciones con derecho a voto de las 
subsidiarias. Los resultados fiscales de las subsidiarias se consolidan al 
60% de la proporción antes mencionada. Los pagos provisionales de Impuesto 
Sobre la Renta e Impuesto al Activo tanto de la compañía controladora como 
de sus subsidiarias se realizan como si no hubieran optado por la 
consolidación fiscal. 

b) La tasa del Impuesto Sobre la Renta (ISR) es del 35%. De acuerdo a la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, que entró en vigor a partir del 1 de enero 
de 2002, se reducirá anualmente el 1% durante los años 2003 a 2005 para 
quedar en la tasa del 32%. El efecto que tiene esta reducción en la tasa del 
impuesto se registró en los resultados del ejercicio 2002 y representó una 
disminución en el pasivo a largo plazo y un incremento en la utilidad del 
ejercicio por $17,347. 

c) El análisis del Impuesto Sobre la Renta es el siguiente: 
 2002 2001 

Impuesto Sobre la Renta:   
Correspondiente al año $26,881 $40,105 
Diferido 58,476 46,100 
Total $85,35

7 
$86,205 

d) Los principales conceptos que integran el saldo de Impuesto Sobre la 
Renta diferido, al 31 de diciembre de 2002, son: 
 2002 2001 

Pasivos por Impuesto Sobre la Renta diferido:   
Inmuebles, maquinaria y equipo $188,815 $164,81

6 
Inventarios  101,662 108,139 
Inventarios inmobiliarios 172,868 98,913 
Adquisición de derechos de marca registrada 28,010 33,603 
Total 491,35

5 
405,471 

Activos por Impuesto Sobre la Renta diferido:   
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Inventario fiscal 6,084 5,402 
Estimación para cuentas de cobro dudoso 4,773 4,241 
Efecto de pérdidas fiscales por amortizar 52,555 24,751 
Prima de antigüedad y pensiones 22,215 22,893 
Otros 11,140 17,599 

Total 96,767 74,886 
Pasivo neto $394,5

88 
$330,58

5 
e) La tasa efectiva de Impuesto Sobre la Renta difiere de la tasa legal, 

debido al beneficio por la disminución de la tasa del ISR mencionada en el 
inciso b) para 2002 y a partidas no deducibles, efectos de inflación y otras 
diferencias permanentes, para 2002 y 2001. 

f) Las pérdidas fiscales pendientes de amortizar por un importe de $162,025 
por las que ya se ha reconocido un activo por Impuesto Sobre la Renta 
diferido, pueden recuperarse cumpliendo con ciertos requisitos; el plazo 
para su recuperación es como sigue: 

Año Importe 
2004 $70,717 
2012 91,308 

 $162,025 
g) El movimiento de la insuficiencia en la actualización del capital 

contable según estado de variaciones al capital contable, se presenta neto 
del efecto del Impuesto Sobre la Renta diferido que le es relativo, con 
importe de $22,221 en 2002 y de 26,479 en 2001. 

15. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS DE NEGOCIO Y GEOGRÁFICOS 
Los segmentos que reportan en Glasa son unidades de negocio que ofrecen 

diferentes productos. Estos segmentos son administrados separadamente, cada 
uno requiere su propio sistema de producción, tecnología y estrategias de 
mercadotecnia y distribución. Cada mercado sirve a diferentes bases de 
clientes. 

La información por segmentos de industria es la siguiente: 
Diciembre 31, 2002: Cerámicos No 

cerámicos
Inmobiliario Corporativo 

y otros
Consolidado

Ventas netas $1,530,72
8

$996,879 $326,215 $202,051 $3,055,873

Ventas entre 
segmentos 

(29,968
)

(17,575
)

(202,05
1)

(249,594
)

1,500,760 979,304 326,215 2,806,279
Utilidad de operación 179,434 251,893 143,228 (133,366) 441,189
Activos 2,005,921 386,873 925,599 636,431 3,954,824
Pasivos 848,626 167,102 134,862 1,145,247 2,295,837
Adquisición de 

activos fijos 
293,785 47,895 2,966 4,610 349,256

Depreciación y 
amortización 

79,497 15,096 281 3,912 98,786

 
Diciembre 31, 2001: Cerámicos No 

cerámicos
Inmobiliario Corporativo 

y otros
Consolidado

Ventas netas $1,405,47
3

$782,033 $138,748 $120,268 $2,446,522

Ventas entre 
segmentos 

(19,964
)

(10,067
)

(120,10
5)

(150,136
)

 1,385,509 771,966 138,748 163 2,296,386
Utilidad de operación 41,239 189,610 78,771 (6,879) 302,741
Activos 1,666,962 340,629 589,900 646,596 3,244,087
Pasivos 676,303 153,164 83,227 951,753 1,864,447
Adquisición de 

activos fijos 
244,966 18,488 1,767 265,221
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Depreciación y 
amortización 

94,819 11,537 95 10,329 116,780

Las ventas de exportación representan el 16.0% y 16.3% de las ventas 
totales en 2002 y 2001, respectivamente, y se realizan principalmente a los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

16. NUEVOS PRONUNCIAMENTOS CONTABLES 
En diciembre de 2001 el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) 

emitió el nuevo Boletín C-9 “Pasivo, Provisiones, Activos y Pasivos 
Contingentes y Compromisos” (“C-9”) cuyas disposiciones son obligatorias 
para los ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2003, aunque se 
recomienda su aplicación anticipada. El C-9 sustituye las disposiciones del 
anterior Boletín C-9 “Pasivo” y el C-12 “Contingencias y compromisos” y 
establece entre otros aspectos, mayor precisión en conceptos relativos a 
provisiones, obligaciones acumuladas y pasivos contingentes, así como nuevas 
disposiciones respecto al reconocimiento contable de provisiones, el uso del 
valor presente y la redención de obligaciones cuando ocurre anticipadamente 
o se sustituye por una nueva emisión. 

En enero de 2002, el IMCP emitió el nuevo Boletín C-8 “Activos 
intangibles” (“C-8) con la misma vigencia y recomendación señaladas para el 
Boletín C-9. El C-8 sustituye el anterior Boletín C-8 “Intangibles” y 
establece, entre otros, que los costos de desarrollo de un proyecto se deben 
capitalizar si cumplen con los criterios establecidos para su reconocimiento 
como activos; los costos preoperativos que se incurran a partir de la fecha 
en que se aplique este Boletín, deben registrarse como un gasto del periodo. 
El saldo no amortizado de los costos preoperativos capitalizados conforme el 
Boletín C-8 anterior, se amortizarán de acuerdo con lo establecido en dicho 
Boletín. Para efectos de reducir en lo posible el residuo que constituye un 
“crédito mercantil” en el caso de adquisiciones de negocios, se proporcionan 
conceptos de intangibles a identificar y cuantificar. 

La Compañía no ha concluido la evaluación de los efectos de la adopción de 
estos dos nuevos principios contables, en su situación financiera y 
resultados. 

(R.- 177137) 
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VITRO, S.A. DE C.V. 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CONSTITUIDOS 
**VITRO P992U** 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de 
Vitro, S.A. de C.V. denominados en Unidades de Inversión *VITRO P992U* que 
los intereses que generaron estos valores a la tasa de rendimiento bruto 
anual de 9.90% por el décimo cuarto periodo que comprende 13 de enero al 13 
de abril de 2003, serán de 3,878,875.00 Udis que se liquidarán a partir del 
14 de abril con el valor de la Udi de ese día, en las oficinas de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en 
Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500 México, D.F. 
México, D.F., a 7 de abril de 2003. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rep. Común y Custodio 
Sup. Admón. Bca. Inv. 
Fernando Montoya Avila 
Rúbrica. 
Ases. Ops. Fids. Bca. Inv. 
José Antonio Márquez 
Rúbrica. 
(R.- 177149) 
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VITRO, S.A. DE C.V. 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CONSTITUIDOS 
**VITRO P993U** 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de 
Vitro, S.A. de C.V. denominados en Unidades de Inversión *VITRO P993U* que 
los intereses que generaron estos valores a la tasa de rendimiento bruto 
anual de 7.54% por el décimo cuarto periodo que comprende 13 de enero al 13 
de abril de 2003, serán de 952,972.22 Udis que se liquidarán a partir del 14 
de abril con el valor de la Udi de ese día, en las oficinas de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en 
Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500 México, D.F. 
México, D.F., a 7 de abril de 2003. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rep. Común y Custodio 
Sup. Admón. Bca. Inv. 
Fernando Montoya Avila 
Rúbrica. 
Ases. Ops. Fids. Bca. Inv. 
José Antonio Márquez 
Rúbrica. 
(R.- 177151) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Dirección General de Autorizaciones 
Expediente 712.2 (U-674)/1 
Oficio DGA-098-1298 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a 
esa sociedad. 
Fides Unión de Crédito, S.A. de C.V. 
Abasolo No. 934 Ote. 
Barrio Antiguo 
64000 Monterrey, N.L. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la 
reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, acordada en 
la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 20 de febrero 
de 2001, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 
601-II-29895 de fecha 30 de junio de 1993, para quedar como sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $4’500,000.00 (cuatro millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), representado por 262,100 acciones serie A 
correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 187,900 acciones 
serie B correspondientes al capital variable, con valor nominal de $10.00 
(diez pesos 00/100 M.N.) cada una. 
III.-............................................................................... ” 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de febrero de 2003. 
Vicepresidente de Normatividad 
Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Lic. Pablo Escalante Tattersfield 
Rúbrica. 
(R.- 177164) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito “B” en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el 
Estado de México 
EDICTO 
Pascual Rogelio Castro Iniestra. 
Por auto de dos de abril de dos mil tres, dictado en el juicio de amparo 
282/2003-I-B promovido por el director general de la Junta de Caminos del 
Estado de México, contra actos de la primera sección de la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Toluca, Estado de México y otra 
autoridad, se ordenó su emplazamiento por medio de los presentes edictos, 
con el objeto de que si a su interés conviene se apersone al juicio, quien 
deberá presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito “B” en 
Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, 
sito en avenida Nicolás San Juan ciento cuatro, colonia Ex-rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, sexto piso, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación en la inteligencia de que se han señalado las nueve horas 
con cuarenta minutos del veintiuno de abril de dos mil tres para la 
audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, Toluca, 
Estado de México, a dos de abril de dos mil tres. Doy fe. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” en Materias de Amparo y de 
Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Alejandro Ramírez Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 177166) 



Martes 22 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     509 

AFIANZADORA CAPITAL, S.A. 
INSTITUCION DE FIANZAS 
GRUPO FINANCIERO CAPITAL 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
(cifras en pesos constantes) 
Activo 
Inversiones  24,499,242.66 
Valores y operaciones con productos derivados 18,331,238.42 
Valores 18,331,238.42 
Gubernamentales 18,289,671.45 
Empresas privadas - 
Tasa conocida - 
Renta variable - 
Valuación neta - 
Deudores por intereses 41,566.97 
Estimación para castigos _____-_ 
Operaciones con productos derivados - 
Préstamos - 
Con garantía - 
Quirografarios - 
Descuentos y redescuentos - 
Cartera vencida - 
Deudores por intereses - 
Estimación para castigos _____-_ 
Inmobiliarias 6,168,004.24 
Inmuebles 3,662,359.24 
Valuación neta 3,295,030.73 
(-) Depreciación (789,385.73) 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  - 
Disponibilidad  446,003.94 
Caja y bancos 446,003.94 
Deudores  1,913,088.96 
Por primas 181,172.58 
Agentes - 
Documentos por cobrar - 
Deudores por responsabilidad de fianzas por reclamaciones Pa. 445,334.34 
Préstamos al personal 278,400.84 
Otros 1,008,181.20 
Estimación para castigos _____-_ 
Reafianzadores  107,495.17 
Instituciones de fianzas 107,495.17 
Primas retenidas por Reafto. tomado - 
Otras participaciones 
Intermediarios de reafianzamiento 
Particip. de Reafdoras. en la Rva. de Fzas. vigor 
Estimación para castigos _______ 
Otros activos  375,222.55 
Mobiliario y equipo 300,512.66 
Activos adjudicados - 
Diversos 74,709.89 
Gastos amortizables - 
Amortización - 
Productos derivados _____-_ 
Suma del activo  27,341,053.28 
Pasivo 
Reservas técnicas  5,192,345.83 
De fianzas en vigor 699,251.63 
De contingencia 4,493,094.20 
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Especiales _______ 
Reserva par obligaciones laborales al retiro  - 
Acreedores  1,788,285.07 
Agentes 59,759.02 
Acreedores por responsabilidad de fianzas 1,520,811.86 
Diversos 207,714.19 
Reafianzadotes  51,189.03 
Instituciones de fianzas 51,189.03 
Depósitos retenidos - 
Otras participaciones - 
Intermediarios de reafianzamiento _______ 
Operaciones con productos derivados  - 
Financiamientos obtenidos - 
Emisión de deuda - 
Por Obligs. Subord. no Sucep. de Conv. en acciones - 
Otros títulos de crédito - 
Contrato de reaseguro financiero - 
Otros pasivos  2,355,864.17 
Provisiones para la Part. de utilidades al personal - 
Provisiones para el pago de impuestos 14,801.00 
Otras obligaciones 2,341,063.17 
Créditos diferidos _____-_ _______ 
Suma del pasivo  9,387,684.10 
Capital pagado  82,807,273.83 
Capital social 89,030,073.04 
Capital no suscrito 6,222,799.21 
Capital no exhibido - 
Acciones propias recompradas _____-_ 
Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  - 
Reservas  1,341,300.87 
Legal 1,341,300.87 
Para adquisición de acciones propias - 
Otras _____-_ 
Superávit por valuación  - 
Subsidiarias  - 
Efecto de impuestos diferidos  - 
Resultado de ejercicios anteriores  (5,889,401.16) 
Resultado del ejercicio  (8,986,868.57) 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable 
 (51,318,935.79) 
Suma del capital  17,953,369.18 
Suma del pasivo y capital  27,341,053.28 
Orden 
Valores en depósito 226,142.89 
Fondos en administración - 
Responsabilidades por fianzas en vigor 90,634,490.30 
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 70,609,753.22 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 10,614,578.31 
Reclamaciones contingentes - 
Reclamaciones pagadas 953,402.24 
Recuperación de reclamaciones pagadas 705,814.25 
Pérdida fiscal por amortizar - 
Reserva por constituir para obligaciones Lab. de retiro - 
Cuentas de registro 15,577,619.86 
Operaciones de productos derivados - 
El capital pagado incluye la cantidad de $1’562,243.80 moneda nacional, 
originada por la capitalización parcial del superávit por valuación de 
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inmuebles. 
Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) 
cantidad(es) de $0.00 y $0.00 respectivamente, representa(n) activos 
adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones 
emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente 
reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 
El presente balance general fue aprobado por el consejo de administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
México, D.F., a 13 de abril de 2003. 
Director General 
Francisco Arellano Lara 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Guillermo García Naranjo A. 
Rúbrica. 
Contador General 
Rubén Limón Tejeda 
Rúbrica. 
(R.- 177167) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe deral 
México 
Juzgado Quincuagésimo de lo Civil 
EDICTO 
En los autos del juicio procedimiento especial de cancelación y reposición 
de títulos de crédito nominativos promovido por Ayora Romero Marco Fidel en 
contra de Servicio Médico Social, S.A. de C.V. el Juez Quincuagésimo de lo 
Civil del Distrito Federal, dictó sentencia definitiva, que a la letra dice: 
México, Distrito Federal, a veintisiete de enero del dos mil tres vistos, 
para dictar sentencia definitiva en los autos del juicio procedimiento 
especial de cancelación y reposición de títulos de crédito nominativos 
promovido por Ayora Romero Marco Fidel en contra de Servicio Médico Social, 
S.A. de C.V., expediente 882/2002 resultandos: 1.- Que el actor por su 
propio derecho demandó la cancelación y reposición de ciento treinta mil 
acciones, así como los cupones para el pago de dividendos adheridos a ellas, 
emitidos por Servicio Médico Social, S.A. de C.V. series V1, V2 y V3 con 
número de folio 102, 138 y 161 respectivamente, que involuntariamente 
extravió. A continuación hizo una relación sucinta de los hechos en que 
funda su acción, los que aquí se tiene por reproducidos en obvio de 
repeticiones. Invoco los preceptos de derecho que considero aplicables al 
caso. 2… Considerandos… Por lo expuesto se resuelve: PRIMERO.- Fue procedente 
la vía especial de cancelación y reposiciones títulos de crédito, en que se 
substanció el presente juicio, en que el actor acreditó sus prestaciones, y 
la demanda se constituyó en rebeldía, en consecuencia; SEGUNDO.- Se decreta 
la cancelación y reposición de 13,000 acciones, así como los cupones para el 
pago de dividendos adheridos a ellas, emitidos por Servicio Médico Social, 
S.A. de C.V. a favor del hoy actor Marco Fidel Ayora Romero, de las series 
V1, V2, V3 con números de folio 102, 138 y 161 respectivamente, 
correspondiendo a la serie VI, 5000 acciones, a serie V2 60,000 y a la serie 
V3 65,000 acciones.- TERCERO.- Procédase a publicar una vez en el Diario Oficial 
un extracto del presente decreto, así como que el mismo le sea notificada a 
la demandada, en el entendido que se contará con un plazo de sesenta días 
contados a partir de la publicación del decreto, en caso de oposición a la 
cancelación y para todos los efectos legales a los que haya lugar.- CUARTO.- 
No se hace especial condena en costas en la presente instancia.- QUINTO.- 
Notifíquese.- Así, definitivamente juzgado lo resolvió y firma el ciudadano 
Juez Quincuagésimo de lo Civil de esta capital, licenciado Sergio Serrano 
García ante su secretaria de acuerdos que da fe.- Auto: México, Distrito 
Federal, a veintinueve de enero del año dos mil tres.- Dada cuenta con los 
presentes autos, se aclara la sentencia definitiva dictada en fecha 27 de 
enero del año en curso, en donde erróneamente en el resolutivo segundo se 
decretó la cancelación y reposición de 13,000 acciones, debiendo ser lo 
correcto 130,000 acciones, aclaración que se hace en términos del artículo 
81 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y para los 
efectos legales a que haya lugar, formado parte este auto de dicha 
resolución.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el ciudadano juez.- Doy fe. 
Para su publicación por una vez en el Diario Oficial. 
México, D.F., a 28 de enero de 2003. 
C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Estela Rosario López Arellano 
Rúbrica. 
(R.- 177171) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría “A” 
Expediente 1/2003 
EDICTO 
En el juicio de inmatriculación judicial, promovido por Sánchez López Celia, 
expediente número 1/2003, se ordenó la publicación del presente edicto para 
hacer del conocimiento de todas las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, vecinos y público en general la existencia del referido 
procedimiento para que comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos 
respecto del inmueble ubicado en la calle Volcán Chimborazo, lote 16, 
manzana 3, predio El Mirador, colonia Los Volcanes, Delegación Tlalpan de 
esta ciudad. 
Superficie: 181.23 metros cuadrados. 
Colindancias: 
SURESTE: 10.05 metros con lote 6, manzana 3, ubicado en calle Volcán 
Mayor número 11, colonia Los Volcanes, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, 
propiedad de Arnulfo González. 
SURESTE: 19.18 metros con lote 15, manzana 3, ubicado en la calle Volcán 
Chimborazo sin número, colonia Los Volcanes, Delegación Tlalpan, Distrito 
Federal, propiedad de Areli Ramos. 
NOROESTE: 10.08 metros con calle Volcán Chimborazo. 
NOROESTE: 19.68 metros con lote 17 de la manzana 3, ubicado en la calle 
Volcán Chimborazo sin número, colonia Los Volcanes, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal, propiedad de Irene Cuevas. 
Para su publicación por una sola vez en: Diario Oficial de la Federación, Boletín 
Judicial, Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal Sección Boletín 
Registral y en el periódico El Diario de México. 
México, D.F., a 7 de abril de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Patricia Minerva Caballero Aguilar 
Rúbrica. 
(R.- 177172) 
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COPPEL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS DENOMINADAS EN 
UNIDADES DE INVERSION (UDIS) 
(ALMACO) 98U 
En cumplimiento a lo establecido en el acta de emisión de las obligaciones 
quirografarias de Coppe, S.A. de C.V. (ALMACO 98U), por este conducto nos 
permitimos informarles lo siguiente: 
Cupón: 20. 
Periodo del: 23 de enero de 2003. 
Al: 24 de abril de 2003. 
Tasa de interés real anual: 9.25%. 
Importe de intereses a pagar: $6,731,059.72. 
Valor nominal actualizado por título: $327.8750. 
Valor nominal actualizado de la emisión: $287,874,250.00. 
Fecha de pago: 24 de abril de 2003. 
El lugar de pago será en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la 
Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 
Asimismo les informamos que se llevará a cabo la cuarta amortización 
correspondiente a la serie IV en la misma fecha y lugar, por la cantidad de 
$57,850.00. 
México, D.F., a 21 de abril de 2003. 
Representante Común de los Tenedores 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común 
Ing. Fernando José Viscaya Ramos 
Rúbrica. 
(R.- 177192) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio DGA-246-1446 
Expediente 712.2 (U-717)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a 
esa sociedad. 
Unión de Crédito Agricultores de Cuauhtémoc, S.A. de C.V. 
Km. 5 s/n, carretera Cuauhtémoc 
Col. Alvaro Obregón 
Cd. Cuauhtémoc, Chih. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la 
reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, acordada en 
la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 1 de 
noviembre de 2002, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante 
oficio 601-II-DA-b-53975 de fecha 5 de enero de 1994, para quedar como 
sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $30’000,000.00 (treinta millones de 
pesos 00/100 M.N.), representado por 40,000 acciones serie A, 20,000 
acciones serie B y 140,000 acciones serie C correspondientes al capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro y 100,000 acciones serie D correspondientes 
al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 
cada una. 
III.-............................................................................... ” 
Atentamente 
México, D.F., a 11 de marzo de 2003. 
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Lic. Pablo Escalante Tattersfield 
Rúbrica. 
Director General de Autorizaciones 
Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 
(R.- 177195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala Familiar 
EDICTO 
Para: María Teresa Ramírez Muñoz. 
En el toca 2622/2002, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado 
Jesús Arturo Ramírez de Luna, para que comparezca a esta Sala dentro del 
término de treinta días contados a partir de la última publicación para 
recibir las copias de traslado y en el de diez días posteriores en defensa 
de sus derechos, ante la autoridad federal que conozca del juicio precitado, 
debiendo señalar domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, 
las ulteriores notificaciones le surtirán por Boletín Judicial y listas; 
queda en esta Sala a disposición de la tercero perjudicada copia de la 
demanda de amparo interpuesta por María Teresa Ramírez Muñoz, en contra de 
la sentencia de ocho de noviembre del año dos mil dos. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de febrero de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Mario Alberto Villegas Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 177208) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de México 
en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Para publicidad de la sentencia que declara el Concurso Mercantil con Apertura de Etapa de 

Conciliación. 
En el expediente 22/2002, relativo al procedimiento de concurso mercantil 

de Maquinaria Iconsa Sociedad Anonima de Capital Variable, el Juez Séptimo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
el día doce de febrero de dos mil dos, dictó sentencia definitiva en la que 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, 
retrotrayendo sus efectos al diecisiete de mayo de dos mil dos; declaró 
abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la 
concursada, excepto los contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles; tiene efectos de arraigo para los responsables de la 
administración de la concursada, quienes no podrán separarse de su domicilio 
sin dejar apoderado instruido y expensado; ordenó al Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles designe conciliador y a éste que 
inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, lo que hace del 
conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo 
deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de 
éste edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia, 
conforme a lo establecido en los artículos 43 y 46 de la Ley de la materia. 

Naucalpan de Juárez, once de marzo de dos mil tres. 
El Juez Séptimo de Distrito en el 
Estado de México, con Residencia 
en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Willy earl Vega Ramirez 
Rúbrica. 
(R.- 177227) 
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CONSULTORIA PROFESIONAL EN SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL 

Por asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 3 de marzo de 
2003, se tomo el Acuerdo de disminuir la parte fija del capital social, por 
reembolso a los accionistas, en la suma de $37,000.00 (treinta y siete mil 
pesos 00/100 M.N.) para quedar en la suma de $195,000.00 (ciento noventa y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.) . 

Lo que se hace saber en cumplimiento del artículo noveno de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 14 de abril de 2003. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Mario Alberto Moreno López 
Rubrica. 
(R.- 177229) 
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GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Grupo Financiero Interacciones, S.A. 
de C.V., a la asamblea general ordinaria de accionistas, a celebrarse a las 
13:00 horas del próximo día 7 de mayo de 2003, en el domicilio ubicado en el 
décimo sexto piso del edificio marcado con el número 383 de la avenida Paseo 
de la Reforma, colonia Cuauhtémoc, 06500 México, D.F., bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe, que presenta el consejo de administración de la Sociedad por 
el ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
II. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los estados 
financieros de la Sociedad por el ejercicio social comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2002, previo el informe del comisario. 
III. Aplicación de resultados. 
IV. Nombramiento o confirmación, en su caso, de los miembros del consejo 
de administración, director general y comisarios de la Sociedad. 
Determinación de sus emolumentos. 
V. Nombramiento o confirmación en su caso, de los miembros que integran 
el comité ejecutivo de la Sociedad. 
VI. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, respecto de la 
designación de delegados especiales que formalicen los acuerdos adoptados en 
la Asamblea. 
Se les recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asamblea, 
deberán recabar en las oficinas de la Sociedad la correspondiente tarjeta de 
admisión, mediante la presentación de la constancia de depósito expedida por 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, por una 
institución de crédito o una casa de bolsa autorizada a más tardar el día 2 
de mayo de 2003. Los accionistas que deseen hacerse representar por medio de 
otra persona, podrán hacerlo mediante carta poder otorgada en el formulario 
elaborado por esta Sociedad, mismo que se encuentra a su disposición en el 
décimo quinto piso del domicilio ya citado, en los términos del artículo 22 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
México, D.F., a 15 de abril de 2003. 
El Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Manuel Velasco Velázquez 
Rúbrica. 
(R.- 177260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito B 
En Materia Civil y de Trabajo en 
Estado de Nuevo León 
EDICTO 
Sergio Rodolfo Cortes Villarreal y Alberto Jorge Treviño Ramírez 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha uno de abril del año dos 

mil tres, dictado en el Juicio de Amparo Número 34/2003-B1L, promovido por 
Gloria Amparo Gómez Cárdenas, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado y otras Autoridades, se les manda 
emplazar para que se presenten en este Juzgado dentro de treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, el que deberá publicarse 
por tres veces de siete, en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en los periódicos de mayor publicación nacional; haciéndoles 
saber que quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de la 
Demanda de Garantías, del Auto del quince de enero del presente año, en 
donde se admitió la citada demanda, del Auto de catorce de febrero del año 
en curso, así como del Auto del once de marzo de dos mil tres en el cual se 
difirió la Audiencia Constitucional, asimismo que se encuentran señaladas 
las nueve horas con quince minutos del día catorce de abril de dos mil tres, 
para que tenga verificativo el desahogo de la Audiencia Constitucional; en 
la inteligencia de que en el caso de no comparecer ante este tribunal y no 
precisar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las 
subsecuentes se le harán por lista en los Estrados de este Juzgado de 
Distrito. 

Atentamente: 
Monterrey, N. L., a 8 de abril de 2003 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” en Materias Civil y 

de Trabajo en el Estado 
Lic. Mario Cantú Treviño. 
Rúbrica. 
(R.- 177300) 
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FARMA INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Rafael Gómez Suárez, en mi carácter de comisario de la sociedad anónima de 

capital variable, Farma Institucional, en segunda vuelta, convoco a Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, por omisión de su administrador único. 

Así pues, en segunda convocatoria se cita a los accionistas de Farma 
Institucional, S.A. de C.V., a celebrar Asamblea General Ordinaria, que se 
llevará a cabo el día 7 siete de mayo de 2003 dos mil tres, a las 10:30 diez 
horas con treinta minutos, sito en Vía Láctea 113, colonia Jardines de 
Satélite, código postal 53129, Naucalpan de Juárez, Estado de México, para 
desahogar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Aprobación y en su caso, modificación del informe del Administrador 

Unico por los ejercicios correspondientes a los años 1994, 1995, 1996, 1997, 
1998, 1999, 2000, 2001 y 2002. 

II.- Aprobación del Balance Anual de la Sociedad por los ejercicios 
correspondientes a los años 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 
y 2002. 

III.- Proponer y, en su caso, aprobar la sustitución en su cargo del 
Administrador Unico. 

IV.- Proponer y, en su caso, aprobar la solicitud de rendición de cuentas 
al Administrador Unico por su desempeño el cargo que se le confirió, así 
como por la administración de los negocios de la empresa, correspondiente a 
los ejercicios de los años 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, y 
2002. 

V.- Proponer y, en su caso, aprobar exigir y, de ser necesario, demandar en 
la vía judicial, responsabilidad civil al Administrador Unico por las 
irregularidades que se encontrasen en la administración de la empresa “Farma 
Institucional S.A. de C.V.” por los años de 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 
1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003. 

VI.- Asuntos Varios. 
Naucalpan de Juárez, México, a 15 de abril de 2003 
Rafael Gómez Suárez 
Comisario 
Farma Institucional, S.A. de C.V. 
(R.- 177303) 
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REVLON, S.A. 
AVISO 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se hace constar que mediante asamblea general extraordinaria de 
accionistas de fecha 10 de febrero de 2003, se aprobó la adopción del 
régimen de capital variable. 

En virtud de lo anterior, se publica por única ocasión, el presente aviso 
con el último balance general de la sociedad. 

México, D.F. a 10 de febrero de 2003 
María Paulina Castro Espinosa 
Delegado Especial de la Asamblea 
REVLON, S.A. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE ENERO DE 2003 
(Importes en miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante 157,889 
Efectivo en caja y bancos 25,237 
Clientes 34,442 
Estimación cuentas incobrables -1,039 
Cuentas por cobrar 446 
Inventarios netos 33,928 
Pagos anticipados 14,590 
Otras cuentas por cobrar 285 
Activo fijo 25,266 
Propiedades, planta y equipo 35,039 
Depreciación acumulada -9,773 
Total activo 183,155 
Pasivo 420,195 
Proveedores 353,567 
Otras cuentas por pagar 33,736 
Reserva, descuentos, devoluciones, rechazos 32,892 
Capital contable -237,040 
Capital social 109,028 
Resultado del periodo -21,674 
Resultado ejercicios Ant. -324,394 
Total pasivo más capital 183,155 
México, D.F., a 10 de febrero de 2003. 
C.P. José Manuel Gandarilla Carrillo 
Contador General 
Rúbrica. 
(R.- 177317) 
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CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en los artículos 18 fracción I, 183, 186 y 187 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, así como en la Cláusula Décima Tercera de 
los Estatutos de la Sociedad se convoca a los accionistas de Corporación 
Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., para que concurran a 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se efectuará a partir de 
las 17:00 horas del día 28 de abril de 2003, en avenida Constituyentes, 
número 1046, tercer piso, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11950, de esta ciudad de México, Distrito Federal, de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
II. Presentación por parte del Consejo de Administración, y en su caso, aprobación, de los 

informes a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto al 
ejercicio del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2002, incluyendo los estados financieros 
dictaminados y la opinión e informes del Comisario Público sobre dicho ejercicio. 

III. Asuntos Generales. 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea mediante mandatario acreditado 

por poder general o especial, o mediante simple carta poder. 
Atentamente 
México, D.F., 11 de abril de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Jaime Parada Ávila 
Rúbrica. 
(R.- 177322) 
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INDUSTRIAS ZUBIRIA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181, 183, 186 y 187 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y lo estipulado en la cláusula 
trigésima primera de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de 
Industrias Zubiria, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que se celebrara el día 30 de abril de 2003 a las 10:00 horas, 
en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Delfín numero 5, colonia Parque 
Industrial Cuautitlan, Cuautitlan Izcalli, Estado de México, y durante la 
cual se trataran los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
II.- Lectura y discusión de los Estados financieros. 
III.- Informe del Comisario de la Sociedad. 
IV.- Acuerdos de la Asamblea y aplicación de resultados. 
V.- Designación o ratificación de los miembros del Consejo de 

Administración. 
VI.- Emolumentos a los miembros del Consejo de Administración. 
VII.- Aprobación y cierre del Acta. 
Cuautitlan Izcalli, Estado de México, a 14 de abril de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 
Dr. Jesús Zubiria Alanis 
Rúbrica. 
(R.- 177323) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C. 

FIDERCA 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FIDERCA No. 02/2003 
ENAJENACION DE 21 INMUEBLES UBICADOS EN 
DIVERSOS ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

1.- Fundamentación legal 
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 

Crédito (FIDELIQ) Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, 
S.N.C., con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 1079, planta baja, 
colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, en la 
Ciudad de México, D.F., en su carácter de mandatario del Fideicomiso de 
Recuperación de Cartera (FIDERCA), con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política Mexicana, artículo 58 fracción XIV 
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y Reglas de Operación 
autorizadas por su Comité Técnico, invita a todas las personas físicas y 
morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la licitación 
pública nacional FIDERCA número 02/2003, para la enajenación de 21 inmuebles 
ubicados en diversos estados de la República Mexicana. 

El responsable de esta enajenación es el Fideicomiso Liquidador de 
Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, en lo sucesivo el 
FIDELIQ, con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., 
teléfono 57 22 72 00, extensiones 2528, 2106, 57 22 72 92 y fax 57 22 72 
85. 

2.- Inmuebles objeto de la licitación 
2.1 Descripción y ubicación 

 
No. de 
acta 

Tipo de bien Ubicación Superficie 
de terreno 

M2 

Superficie de 
construcción 

M2 

Precio 
mínimo de 

venta $ 
Durango 

145 Edificio de 
productos  

Calle Río Nazas 
número 508, colonia 

Valle Sur 

200.00 569.01 563,000.0
0 

432 Casa 
habitación 

Calle México número 
541, colonia 
Guadalupe 

302.32 292.05 321,000.0
0 

433 Casa 
habitación 

Calle Jesús García 
número 301, 

colonia Arturo Gámiz 

117.71 189.55 190,000.0
0 

512 Casa 
habitación 

Calle Monte Rosa 
número 240 Norte, 
colonia César G. 

Meraz, 
en ciudad Lerdo 

498.00 180.50 120,000.0
0 

Nuevo León 
85 Terreno Calle Paseo de 

los Manzanos esquina 
con Paseo de las 

Rosas, manzana 209, 
colonia Paseos de 

San Miguel, 
Municipio de 
Guadalupe 

589.50 0.00 648,000.0
0 
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154 Casa 
habitación 

Calle Doña Teresa 
número 431, 

fraccionamiento 
Colonial Lagrange, 

Municipio de 
San Nicolás de los 

Garza 

144.00 268.00 302,380.0
0 

212 Casa 
habitación 

Avenida Rodrigo 
Gómez número 6023, 

colonia 
Del Valle del Topo 
Chico, ciudad de 

Monterrey 

100.00 126.60 196,000.0
0 

263 Casa 
habitación 

Calle de los Lirios 
número 106, 3er. 
Sector, colonia 

Ampliación 
Industrias del 

Vidrio, Municipio de 
San Nicolás 
de los Garza 

200.00 199.00 354,000.0
0 

357 Casa 
habitación 

Calle Nueva Rosita 
número 2040, 

colonia Argentina, 
Municipio de 
Monterrey 

173.14 69.00 255,000.0
0 

397 Casa 
habitación 

Calle Uruapan número 
1212, 

colonia Paraíso, 
Municipio de 
Guadalupe 

112.00 183.00 479,800.0
0 

436 Casa 
habitación 

Calle Navarra número 
6116, colonia Villa 
Alegre, Municipio de 

Monterrey 

140.00 187.75 407,000.0
0 

450 Casa 
habitación 

Calle Río Salinas 
número 2206, 

fraccionamiento 
Bernardo Reyes, 

Municipio 
de Monterrey 

215.00 276.00 616,000.0
0 

468 Casa 
habitación 

Privada Rosa de 
Castilla número 323 
(actualmente número 

623), 
fraccionamiento Los 

Reales, Primer 
Sector, Municipio de 

San Nicolás 
de los Garza 

90.00 134.00 187,200.0
0 
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469 Local 
comercial 

Calle Casa del 
Obrero Mundial 

número 5077, en el 
lote número 1, 

manzana 1, extinta 
comunidad CROC San 
Bernabé Topo Chico, 

en Monterrey 

412.50 67.00 197,000.0
0 

580 Casa 
habitación 

Calle 5 de Mayo 
esquina con calle 
Constitución, 

Centro, Municipio de 
Linares 

167.35 98.00 124,500.0
0 

606 Terreno Calle Oregón sin 
número, lote 8, 

manzana 6, colonia 
Kennedy, Municipio 

de Monterrey 

162.00 0.00 272,160.0
0 

616 Terreno Ubicado en Rancho 
Los Aguirre, sobre 
la parte número dos 
de la Hacienda de 

Huajuquito, 
Municipio 
de Allende 

570.00 0.00 29,000.00 

San Luis Potosí 
348 Terreno Calle Campeche sin 

número, colonia 
Juárez, Ciudad 

Valles 

21,082.00 0.00 1’370,400
.00 

Sonora 
575 Local 

comercial 
Fracción lote 13 B 
s/n, fraccionamiento 

Central, predio 
denominado 
Capetamaya, 

aproximadamente a 10 
km al Sur de Navojoa 

70,000.00 760.00 541,000.0
0 

Tamaulipas 
497 Casa 

habitación 
Calle Washington 
número 201, ciudad 

Nuevo Laredo 

378.87 96.00 203,500.0
0 

501 Local 
comercial 

Calle Perú número 
1625, colonia 
Zaragoza, Nuevo 

Laredo 

420.00 238.54 413,000.0
0 

 
3.- Calendario del proceso de enajenación 
 

Actividad Lugar donde se realizará el evento Fecha Horario 
Consulta y 

venta 
de bases 

Patricio Sanz número 1609, 
torre A, 

5o. piso, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, 

código postal 03100, 
en México, D.F. 

Del 21 de abril al 
6 de mayo de 2003 

De 9:00 a 
14:00 horas 
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Visita o 
inspección 

En la ubicación del inmueble Del 21 de abril al 
6 de mayo de 2003 

De 9:00 a 
14:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 

Avenida Insurgentes Sur 
número 1079, planta baja, 

colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, 

México, D.F. 

7 de mayo de 2003 11:00 horas 

Entrega del 
comprobante 

de la garantía 
de seriedad 

Patricio Sanz número 1609, 
torre A, 

5o. piso, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, 

código postal 03100, 
en México, D.F. 

Del 21 de abril al 
12 de mayo de 2003 

De 9:00 a 
13:30 horas 

Recepción de 
propuestas 
de compra 
(auditorio) 

Avenida Insurgentes Sur 
número 1079, planta baja, 

colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, 

México, D.F. 

14 de mayo de 2003 De 10:00 a 
10:30 horas 

Apertura de 
propuestas de 
compra y fallo 
(auditorio) 

Avenida Insurgentes Sur 
número 1079, planta baja, 

colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, 

México, D.F. 

14 de mayo de 2003 10:30 horas 

4.- Visita o inspección 
A todo interesado le será proporcionada información y mostradas 

fotografías de los inmuebles en las oficinas de FIDELIQ, ubicadas en 
Patricio Sanz número 1609, torre A, 5o. piso, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, en México, D.F., del 21 de abril al 6 de 
mayo de 2003, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

A fin de que el participante conozca el estado físico de los inmuebles, 
podrá realizar una visita o inspección, del 21 de abril al 6 de mayo de 
2003, previa compra de las bases correspondientes, debiendo presentar una 
solicitud por escrito, dirigida a la licenciada Georgina Bayardo del Villar, 
Titular de la Subdirección de Mandatos, en las oficinas de FIDELIQ en 
Patricio Sanz número 1609, torre A, 5o. piso, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, en México, D.F. 

La visita no es obligatoria, los participantes que no la hubiesen llevado 
a cabo, no podrán argumentar esta circunstancia para objetar, reclamar o 
solicitar la cancelación del proceso de enajenación. 

Los inmuebles se ofrecen (ad corpus), en las condiciones físicas y 
materiales en que se encuentran, libres de gravamen, así como al corriente 
en el pago de contribuciones correspondientes, por lo que cualquier 
diferencia en los metros cuadrados no será causa de reclamación. 

5.- Venta de bases 
Las bases podrán ser consultadas en las oficinas de este Fideicomiso y, en 

su caso, ser adquiridas en la fecha y lugar indicados en el numeral 3, 
mediante el pago de la cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), con 
cheque de caja o certificado, depósito a la cuenta número 870534759, del 
banco Banamex, S.A., o mediante transferencia electrónica al mismo banco con 
número de identificación 2021, a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. 
FIDERCA, y para el registro, la presentación en original (para cotejo) y 
fotocopia (para entrega) de la siguiente documentación, según el caso. 
 

Persona moral Persona física 
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-Acta constitutiva inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

-Testimonio o copia certificada y 
una copia simple del poder general 
para actos de administración 
otorgado ante fedatario público, en 
el entendido de que el participante 
declara bajo protesta de decir 
verdad de que no le ha sido revocado 
ni limitado e identificación con 
validez oficial del representante 
legal (credencial para votar, 
pasaporte, cédula profesional). 
-Cédula de identificación fiscal. 
-Comprobante de domicilio. 

-Original y copia de la identificación 
oficial con fotografía (cartilla del 
S.M.N., credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional). 
-En el caso de apoderado, testimonio o 
copia certificada y una copia simple del 
poder otorgado ante fedatario público. 
-Registro Federal de Contribuyentes. 
-Comprobante de domicilio. 

6.- Garantía de seriedad 
Los interesados deberán garantizar sus posturas de compra con cheque 

certificado, de caja, o depósito expedido por una institución de crédito a 
favor de Nacional Financiera, S.N.C. FIDERCA, por un importe equivalente al 
10% del valor señalado como precio mínimo de venta de cada inmueble. Los 
cheques y/o depósitos de garantía serán devueltos a los postores que no 
resulten ganadores con el fallo de la adjudicación. 

Los participantes deberán depositar esta cantidad en la misma cuenta 
señalada en el numeral 5 o mediante cheque de caja o certificado de acuerdo 
a lo establecido en las bases o bien mediante transferencia electrónica 
correspondiente. 

7.- Fallo 
Los inmuebles motivo de la licitación se adjudicarán al postor que haya 

presentado la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al 
precio mínimo de venta establecido en las bases y se dará de manera 
inmediata ante la presencia de los representantes de este Fideicomiso y el 
fedatario público que asista al evento, que se llevará a cabo en las 
oficinas centrales de Fideliq en avenida Insurgentes Sur número 1079, 
colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

8.- Pago 
El ganador deberá realizar el pago en moneda nacional y en una sola 

exhibición, o bien, 40% a los cinco días hábiles posteriores al fallo más el 
100% de I.V.A. y el 60% restante a la firma de la escritura, deduciendo al 
precio total del bien inmueble, el importe otorgado en garantía. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de abril de 2003. 
Titular de la Subdirección de Mandatos 

Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito 

Lic. Georgina Bayardo del Villar 
Rúbrica. 

(R.- 177340) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. E0705-01-2003 

En base al artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales y a las 
Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias 
de la Administración Pública Federal. 

Se invita al público en general a participar en la licitación pública 
número E0705-01-2003, que realizará el Instituto Mexicano del Petróleo para 
la enajenación de 53 vehículos que se describen a continuación: 

No. 
económico 

Marca Tipo de 
vehículo 

Modelo Precio mínimo 
de avalúo 
sin I.V.A. 

Ubicación 

292 Ford Panel 1987 $8,981.70 Zona Centro 
(Coatzacoalcos, Ver.) 

308 Ford Pick-up 1988 11,359.00 Zona Centro 
(Coatzacoalcos, Ver.) 

309 Ford Pick-up 1988 12,341.40 Zona Centro Sede 

328 Nissan Tsuru 1990 8,978.70 Zona Centro Sede 
344 V.W. Sedán 1991 6,750.25 Zona Centro 

(Coatzacoalcos, Ver.) 
346 V.W. Sedán 1991 4,370.54 Zona Centro Sede 
356 Ford Pick-up 1991 13,053.23 Zona Centro 

(Coatzacoalcos, Ver.) 
359 Ford Pick-up 1991 13,961.10 Zona Centro Sede 
365 Ford Pick-up 1991 14,001.45 Zona Centro 

(Cadereyta, N.L.) 
381 Nissan Tsuru 1991 9,440.45 Zona Centro Sede 
386 Nissan Tsuru 1991 8,948.14 Zona Centro 

(Coatzacoalcos, Ver.) 
387 Nissan Tsuru 1991 8,520.75 Zona Centro Sede 
402 Nissan Tsuru 1991 9,197.00 Zona Centro Sede 

409 Nissan Tsuru 1991 9,413.40 Zona Centro Sede 
410 Nissan Tsuru 1991 9,088.80 Zona Centro 

(Coatzacoalcos, Ver.) 
423 Ford Pick-up 1991 11,983.95 Zona Centro 

(Coatzacoalcos, Ver.) 
426 Ford Pick-up 1991 13,961.10 Zona Centro 

(Cadereyta, N.L.) 
428 Ford Pick-up 1991 14,001.45 Zona Centro 

(Coatzacoalcos, Ver.) 
458 Nissan Ichivan 1991 14,511.60 Zona Centro Sede 

472 Chrysler Spirit 1991 9,746.25 Zona Centro Sede 
474 Chrysler Spirit 1990 8,017.35 Zona Centro 

(Coatzacoalcos, Ver.) 
222 Chrysler Vanette 1985 2,322.00 Zona Centro 

(Coatzacoalcos, Ver.) 
483 V.W. Jetta 1990 10,683.60 Zona Centro Sede 

329 Nissan Tsuru 1990 8,122.35 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

393 Nissan Tsuru 1991 8,439.60 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

400 Nissan Tsuru 1991 9,927.35 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 
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408 Nissan Tsuru 1991 9,656.85 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

419 Ford Pick-up 1991 15,010.20 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

430 Ford Pick-up 1991 14,203.20 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

519 Dodge Pick-up 1997 25,292.75 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

253 Chevrolet Suburban 1987 7,877.10 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

338 V.W. Combi 1991 13,038.10 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

377 Nissan Tsuru 1991 6,140.35 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

382 Nissan Tsuru 1991 6,410.85 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

450 Chrysler Spirit 1991 7,740.50 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

485 Ford Topaz 1990 4,384.70 Zona Sur 
(Villahermosa, Tab.) 

97 V.W. Combi 1980 8,550.00 IMP Sede 

461 Nissan Tsuru 1991 9,846.20 IMP Sede 
484 V.W. Jetta 1990 10,253.80 IMPSede 

478 Nissan Ichivan 1990 10,235.70 IMP Sede 
403 Nissan Tsuru 1991 9,467.50 IMP Sede 
352 Chevrolet Suburban 1991 17,558.20 IMP Sede 

401 Nissan Tsuru 1991 9,683.90 IMP Sede 
468 Chrysler Spirit 1990 9,057.95 IMP Sede 

489 Ford Thunderbir
d 

1992 9,542.50 IMP Sede 

497 Chevrolet Clutlass 1992 10,524.80 IMP Sede 

136 Ford Pick-up 1981 10,804.00 IMP Sede 
429 Ford Estacas 1991 11,850.00 IMP Sede 

347 V.W. Sedán 1991 5,702.45 Zona Norte 
(Reynosa, Tamps.) 

436 V.W. Sedán 1991 4,785.63 Zona Norte 
(Reynosa, Tamps.) 

443 Nissan Pick-up 1991 7,300.50 Zona Norte 
(Reynosa, Tamps.) 

481 Chevrolet Suburban 1990 17,958.85 Zona Norte 
(Poza Rica, Ver.) 

496 Chevrolet Suburban 1992 20,734.21 Zona Norte 
(Cd. Madero, Tamps.) 

 
Las bases estarán a disposición de los interesados en la página de 

Internet del I.M.P. www.imp.mx, y se entregarán gratuitamente en el IMP sede 
en las oficinas de la gerencia de proveeduría y servicios, administración de 
almacenes e inventarios del 21 hasta el 30 de abril de 2003, ubicación: en 
el edificio 2 cubículo 004, (dirección Eje Central Lázaro Cárdenas número 
152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730 Delegación Gustavo 
A. Madero, México, D.F., teléfono 3003-62-68) y en las gerencias de 
administración y finanzas de las direcciones regionales correspondientes de 
cada zona (dirección Villahermosa, Tab., vía 2 número 106, Tabasco 2000, 
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código postal 86035, teléfono 019933163687 y dirección Zona Norte, calle 14 
Norte esquina con 2 Oriente edificio Plaza, colonia Obrera Poza Rica, Ver., 
código postal 93260, teléfonos 017828247100 y 017828247101). 

Los vehículos de sede y zona centro se encuentran ubicados en Eje Central 
Lázaro Cárdenas número 152, colonia san Bartolo Atepehuacan, código postal 
07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. y los vehículos de las 
direcciones regionales, están ubicados en los centros de trabajo 
correspondientes a cada zona, donde estarán a la vista de los interesados 
del 21 y hasta el 30 de abril de 2003, de 9:00 a 17:00 horas de lunes a 
jueves y de 9:00 a 15:00 horas, los viernes. 

Los licitantes ganadores procederán a retirar el vehículo adjudicado 
durante los 5 días hábiles siguientes a la fecha del fallo, como fecha 
límite. 

El acto de apertura de ofertas, se llevará a cabo en la cafetería del 
Instituto Mexicano del Petróleo sede, y en las oficinas de las gerencias de 
administración y finanzas de las direcciones regionales de cada zona, 
iniciando a las 10:00 horas del día 2 de mayo de 2003. el fallo de 
adjudicación será dado a conocer al siguiente día hábil. 

Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas, mediante 
cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria, a 
elección de los propios interesados, por un monto equivalente al 10% del 
precio mínimo de avalúo del vehículo de que se trate. 

En caso de declararse desierta alguna o algunas de las partidas se 
procederá a la subasta de los bienes, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de avalúo y un 10% menos 
en la segunda almoneda y sólo podrán participar quienes hayan cumplido con 
los requisitos de registro. 

Atentamente 
México, a 16 de abril de 2003. 

Presidente Suplente del Comité de Bienes Muebles 
Lic. Jaime Cortés Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 177380) 
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